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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las contes-
tacines recibidas del Gobierno a las preguntas de los
señores Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica-
ción, de conformidad con el artículo 97 del Reglamento
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de marzo de
1999.—El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

Contestaciones

184/016969

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Desviación del canal del río del Ex Sexmo sito
en Cártama (Málaga).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

El Proyecto de desvío de la tubería en la Barriada del
Sexmo en el término municipal de Cártama (Málaga) se
tiene previsto que se ejecute en el presente año.

El presupuesto de contrata del proyecto citado ascien-
de a 86.551.609 pesetas.

Está previsto hacer frente a estos trabajos de trata-
miento del talud lindante con el canal de riego, trabajos
que realizará la Confederación Hidrográfica del Sur de
España. Aún no está determinada la valoración de los
mismos.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017449

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (GS).

Asunto: Actuaciones e inversiones de la Confederación
Hidrográfica del Duero en la provincia de Zamora entre
los años 1990 y 1997.

Respuesta:

Se adjuntan como anexo cuadros reflejando las inver-
siones realizadas durante los años 1990 a 1997 incluidas
actuaciones del ejercicio 1998.

Madrid, 19 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/017854

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Expedientes iniciados y resueltos por la Confe-
deración Hidrográfica del Sur derivados de irregularida-
des detectadas en vertidos, riegos y obras en la provincia
de Málaga durante el año 1997.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Durante el año 1997 se iniciaron un total de 390 expe-
dientes derivados de irregularidades detectadas en verti-
dos, riegos y otras. Todos estos expedientes fueron ini-
ciados por denuncias presentadas, resolviéndose 270 de
ellos.
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En el año 1995 se iniciaron 472 expedientes.
En el año 1996 se iniciaron 325 expedientes por idén-

ticos motivos que los ya expuestos.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017970

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Aramburu del Río, María Jesús; Alcaraz
Masats, Felipe; Meyer Pleite, Willy Enri-
que; Urán González, Presentación, y Agui-
lar Rivero, Rosa (GIU).

Asunto: Medidas previas tomadas para evitar el desastre
ecológico acaecido en el entorno del Parque de Doñana.

Respuesta:

Fuera del dominio público hidráulico, la Administra-
ción General del Estado no autoriza actividades mineras,
por ser ésta competencia transferida a las Comunidades
Autónomas. En cuanto al vertido de las aguas usadas en
el proceso productivo, los criterios que se tuvieron en
cuenta para autorizar el vertido de la mina de Aznalcóllar
fueron aquellos que afectaban a la calidad de las aguas,
según establecen el Capítulo II del Título V de la Ley
29/1985, de 2 de agosto, de Aguas y el Capital II del
Título III del Reglamento del Dominio Público Hidráuli-
co. Se exigió, con el preceptivo informe del Instituto Tec-
nológico Geominero de España, la presencia de una
barrera hidráulica perimetral y ajena a la balsa, que cap-
tara y condujera a la depuradora cualquier filtración que
pudiera producirse, protegiendo de este modo el río
Agrio y su aluvial.

El agua sobrante del proceso industrial pasaba por la
depuradora y se vertía al cauce teniendo en cuenta que en
la balsa se producía una evaporación natural. En la balsa
sólo se almacenaban los estériles mineros decantados y
el agua necesaria para evitar la oxidación de los lodos
por contacto con la atmósfera.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018106

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Romero López, Carmen, y Encina Ortega,
Salvador Antonio de la (GS).

Asunto: Autorizaciones de vertidos concedidas por la
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir a la
empresa Boliden Apirsa.

Respuesta:

1 y 2. Autorizaciones concedidas.
El 11 de octubre de 1994, la Confederación Hidrográ-

fica del Guadalquivir otorgó autorización provisional de
vertido, según lo dispuesto en la nueva Ley de Aguas
(Ley 29/1985, de 2 de agosto), y en la Orden de 23 de
diciembre de 1996, a nombre de «Boliden-Apirsa, Socie-
dad Limitada».

La anterior autorización figuraba a nombre de «Anda-
luza de Piritas, Sociedad Anónima» (Apirsa).

El 3 de abril de 1998 se otorgó nueva autorización
provisional a la misma empresa, teniendo en cuenta en
este caso lo establecido en el Real Decreto 484/1995, de
7 de abril, sobre medidas de regularización y control de
vertidos.

La calidad de las aguas circulantes por el río Guadia-
mar ha sido controlada ininterrumpidamente desde el año
1974 hasta la rotura de la balsa de residuos mineros,
mediante toma de muestras en la estación de control
denominada «El Guijo».

En el año 1978 se creó una red específica de control
de la calidad del agua superficial en el entorno de las ins-
talaciones mineras.

Esta red está formada por los siguientes puntos:

Aguas arriba del embalse, en el río Agrio.
Aguas abajo de las minas, en el río Agrio.
En el río Guadiamar, aguas arriba de su confluencia

con el río Agrio.
En el río Guadiamar, aguas abajo de su confluencia

con el río Agrio.
A partir del año 1980 y coincidiendo con el inicio del

vertido fruto de la actividad minera, se añade el control
del propio vertido.

Independientemente de estos puntos, también pueden
mencionarse los siguientes:

A partir de 1994: Vado del Quema.
A partir de 1997: Aznalcázar.

La periodicidad de la toma de muestras es mensual
desde el año 1974 y solamente se han dejado de tomar, y
por tanto de hacer los análisis correspondientes, en los
casos de inundaciones (imposibilidad de acceso) y por
encontrarse seco el cauce del río.

3. En relación con las medidas para minimizar efec-
tos de vertidos, la Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir del Ministerio de Medio Ambiente exigió a los
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titulares de la empresa minera que pasasen todas las
aguas residuales generadas en sus instalaciones por una
estación depuradora, cuyo afluente, controlado desde su
inicio como ya se ha mencionado, se ha vertido al río
Agrio cumpliendo todas las limitaciones impuestas por
la legislación vigente.

Cuando se detectaron pequeñas filtraciones proceden-
tes de la balsa de residuos mineros, a principios de 1996,
se exigió un Plan de regularización de vertido que evita-
ra cualquier tipo de afección a las aguas superficiales o
subterráneas. Este Plan fue presentado por la empresa en
diversos documentos técnicos y estaba prácticamente
implantado en el momento de la rotura de la balsa de
residuos mineros.

4. El único expediente sancionador incoado por la
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir contra la
empresa Boliden-Apirsa data de 1996, como consecuen-
cia de las filtraciones detectadas en la balsa de residuos
mineros, a principios de dicho año.

Este expediente fue suspendido de conformidad con
lo establecido en el artículo 7.2 del Reglamento de Pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
debido a que se estaban siguiendo actuaciones judiciales
sobre el mismo asunto.

Madrid, 19 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018685

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Proyecto de limpieza de cauces y márgenes de
los ríos y arroyos existentes para la provincia de Málaga
durante el año 1998.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Durante 1998 se han ejecutado obras de «Limpieza,
protección de márgenes y restauración medio-ambiental
de cauces en la provincia de Málaga», por un importe de
490 millones de pesetas.

Asimismo, y en ese mismo año se han realizado la
«Protección y recuperación de cauces» que afectan a los
términos municipales de Málaga, Torremolinos, Fuengiro-
la, Alhaurín el Grande, Alhaurín de la Torre, Álora, Villa-
nueva del Rosario, Villanueva del Trabuco, Antequera,
Archidona, Cártama y Coín, por un importe de 280 millo-
nes de pesetas, siendo díficil diferenciar su aplicación, en

ambos casos, a cada término municipal, ya que los tramos
afectados pueden discurrir por más de uno de ellos.

También en el término municipal de Vélez-Málaga se
han realizado obras relativas a la protección de la margen
derecha del río Vélez a la altura de la estación del Siste-
ma Automático de Información de Calidad de las Aguas
(SAICA), para protección de la misma, por un importe
de 30 millones de pesetas.

Las inversiones anteriores descritas y comprendidas
en el año 1998 ascienden a 720 millones de pesetas y las
realizadas del mismo carácter en 1996 se elevaron a 660
millones de pesetas, no ejecutándose ninguna en 1997.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018812

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMX).

Asunto: Cuota descubierta correspondiente a «Ventas no
contabilizadas» en las actuaciones de la Inspección Tri-
butaria durante los últimos cinco años.

Respuesta:

A continuación se detalla la información referente a
los ejercicios 1996, 97 y 98 de la deuda instruida descu-
bierta sobre los incrementos de ventas no declaradas, no
disponiéndose de información de ejercicios anteriores a
1996:

1996: 69.811 millones de pesetas.
1997: 159.726 millones de pesetas.
1998: 157.338 millones de pesetas.

De estos importes la cantidad efectivamente cobrada
hasta la fecha asciende a las cifras siguientes:

1996: 26.874 millones de pesetas.
1997: 41.759 millones de pesetas.
1998: 23.493 millones de pesetas.

De esta cifra se señala que los expedientes de delito
fiscal no son recaudados por la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria (AEAT). Además debe tenerse
en cuenta que las deudas pueden encontrarse en otras
situaciones recaudatorias. Entre ellas se pueden destacar
las situaciones de aplazadas, suspendidas por encontrar-
se recurridas, o bien en gestión de cobro u otras situacio-
nes recaudatorias.

Respecto a los delitos relacionados con la sustracción
de los beneficios, se supone que S. S. se está refiriendo a
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las llamadas insolvencias punibles y, más concretamente,
a la figura del alzamiento de bienes, tipificada en los
artículos 257 y 258 del vigente Código Penal.

Consultados los datos que obran en poder del Servi-
cio Jurídico de la AEAT, los expedientes por alzamientos
de bienes que han sido examinados y que han dado lugar
el ejercicio de acciones penales por la AEAT [el ejercicio
procesal de estas acciones penales todavía es competen-
cia del Servicio Jurídico del Estado (Ministerio de Justi-
cia) y no del Servicio Jurídico de la Agencia], en los años
1997 y 1998, son los siguientes:

Año 1997: Acciones penales interpuestas (querellas): 16.
Año 1998: Acciones penales interpuestas (querellas): 11.

Como complemento a la información anterior, se
señala que durante el año 1998 el Servicio Jurídico de la
Agencia Tributaria ha interpuesto las siguientes acciones
civiles en revocación o anulación de actos realizados en
fraude de la Hacienda Pública (acciones de simulación,
rescisorias, revocatorias y levantamiento del velo):

Concluidas en 1998: 21 procesos. (Ganadas 19, per-
didas 2): Cuantía 915.065.976 pesetas.

Acciones interpuestas con procesos en tramitación a
31 de diciembre de 1998: 61 procesos.

Madrid, 12 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018983

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congre-
so de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversiones previstas para eliminar o mejorar los
puntos negros hidráulicos durante el año 1998, especial-
mente en la provincia de Málaga, así como valoración de
las pérdidas producidas en los últimos cinco años como
consecuencia de inundaciones y desbordamientos en los
puntos hidráulicos de dicha provincia.

Respuesta:

La previsión de inversión durante 1998 en limpieza y
defensa de márgenes en la provincia de Málaga, ascen-
dió a 720 millones de pesetas.

En 1996 se destinaron para limpieza y protección de
márgenes de cauces en la provincia de Málaga, 660
millones de pesetas, no realizándose ninguna inversión
por este concepto durante 1997.

Por parte del Ministerio de Medio Ambiente no se ha
realizado valoración alguna de los daños producidos en

los últimos cinco años como consecuencia de inundacio-
nes y desbordamiento en la provincia de Málaga.

A continuación se indica la inversión prevista durante
1998 para limpieza y protección de márgenes de cauces:

— Cádiz: 70 millones de pesetas.
— Málaga: 720 millones de pesetas.
— Granada: 160 millones de pesetas.
— Almería: 17 millones de pesetas.

Madrid, 19 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019031

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congre-
so de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMX).

Asunto: Medidas para desbloquear el conflicto de los
subinspectores de tributos.

Respuesta:

En primer lugar se señala que no existe un conflicto
con los subinspectores, sino que parte de ese colectivo,
está efectuando una serie de reivindicaciones que han
sido atentamente escuchadas por parte de los órganos
directivos de la Agencia Estatal de la Administración Tri-
butaria (AEAT), sin que haya sido posible hasta el
momento, un acercamiento de las posiciones hasta el
punto de que tal colectivo haya considerado que han sido
razonablemente atendidas tales reivindicaciones, a pesar
del esfuerzo realizado por los órganos directivos de la
Agencia Tributaria en este sentido.

Entre otras, sus reivindicaciones se refieren a la inter-
pretación que estos funcionarios dan a la regulación de la
firma de las actas contenida en el Reglamento General de
Inspección de los Tributos y al desarrollo de la misma en
la Resolución de 24 de marzo de 1992. No obstante, la
interpretación que ha dado a esta cuestión la A.E.A.T., ha
sido confirmada por los Tribunales de Justicia (sentencia
de la Audiencia Nacional de 16 de mayo de 1995), en
recursos planteados por la propia Asociación Profesional
de Subinspectores.

El acercamiento total de posiciones no ha sido posi-
ble porque las modificaciones en la normativa que regula
la controvertida cuestión de la ultimación de comproba-
ciones y firma de las actas de inspección propuestas por
los órganos directivos de la Agencia, supeditadas, como
no puede ser de otra forma, al buen funcionamiento del
servicio público que se presta, han sido consideradas por
los subinspectores insuficientes para la satisfacción de
sus reivindicaciones laborales.
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Las acciones emprendidas hasta el momento se han
plasmado en diversas actuaciones. Entre ellas se señala
el «Acuerdo Agencia Tributaria-Sindicatos sobre bases
de la carrera profesional del personal funcionario del
Grupo B que presta servicios en la Agencia Tributaria»
suscrito con fecha 13 de noviembre de 1998. El citado
Acuerdo fija sus objetivos en el desarrollo de la carrera
profesional del Grupo B, especialmente del Cuerpo de
Gestión de la Hacienda Pública, el fomento de la promo-
ción interna y la paulatina homologación de las retribu-
ciones medias globales entre las distintas áreas funciona-
les de la Agencia.

Por otra parte, por resoluciones de la Presidencia de
la Agencia Tributaria de 17 de febrero y 24 de marzo de
1998 se han introducido aquellas modificaciones en la
estructura de los equipos y unidades de inspección nece-
sarias para un mejor funcionamiento de los mismos.

Asimismo, la A.E.A.T. ha estudiado un modelo orga-
nizativo que permite dar cumplimiento a lo establecido
en la disposición adicional 28, de la Ley 50/1998, desa-
rrollando los conceptos de atribución de contribuyentes y
asignación de firma que introduce la misma.

En él se establece lo siguiente:

— Atribución de comprobación e investigación de
contribuyentes para subinspectores integrados en man-
crounidades y subjefes que dirijan unidades de inspec-
ción.

— Asignación de firma: se distingue entre asigna-
ción obligatoria y potestativa de firma, según nivel y
experiencia del funcionario, características de los contri-
buyentes y modalidad del equipo en que tales funciona-
rios se integran.

Durante el mes de enero de 1999 se han mantenido
conversaciones con la Asociación de Subinspectores, en
las mismas se ha expuesto el modelo que resulta de com-
binar la atribución de contribuyentes con la asignación
de firma.

Asimismo, y como resultado de las reformas propues-
tas, se han expuesto las consecuencias que en la carrera
profesional y en las retribuciones de los subinspectores
tendría el desarrollo del modelo organizativo.

La Asociación de Subinspectores, si bien ha conside-
rado insuficiente, en principio, este modelo, ha estado de
acuerdo con sus líneas generales entendiendo que coinci-
den con sus peticiones, pero encontrando que sus límites
de ultimación resultan inferiores a los planteados en sus
reivindicaciones.

Se ha efectuado una evaluación de los resultados de
la inspección correspondiente a 1998, y en este sentido
se puede afirmar que la deuda instruida por la inspección
durante 1998, si bien tuvo un pequeño descenso respecto
a 1997 de un 3,5%, éste está ligado al aumento del delito
fiscal y al resto de actuaciones, dado que han estado pri-
madas las actuaciones de estos tipos, lo que permite obte-
ner unos resultados en 1998 de 694.947 millones de
pesetas, superiores en un 11,90% a los obtenidos el año
anterior. Por lo que respecta a la deuda liquidada en pese-
tas, la misma se encuentra en línea con la media de los
cuatro ejercicios precedentes. Por ello, puede afirmarse

la inexistencia de la pérdida de ingresos fiscales a que se
refiere S.S.

Respecto a las medidas tomadas para evitar posibles
prescripciones, cabe señalar que en el mes de febrero 
de 1998 se puso en funcionamiento una nueva aplicación
informática, el Sistema Consolidado de Gestión de Actas
de Inspección, que abarca todo el procedimiento de tra-
mitación de las actas, incluida la fase de liquidación.
Dicha aplicación incorpora, además, mecanismos auto-
máticos de control de plazos y del estado en que se
encuentran los expedientes que facilitan el control inter-
no de las actuaciones inspectoras.

Además, se señala que la interrupción injustificada de
las actuaciones inspectoras a que se hace referencia en la
pregunta, únicamente podría producirse si algún funcio-
nario, intencionadamente o por negligencia, dejase trans-
currir el plazo reglamentario de tiempo sin practicar
actuaciones o sin documentarlas debidamente. Para
garantizar que este hecho no se produzca, se dictaron por
el Director del Departamento de Inspección Financiera y
Tributaria las Instrucciones de Funcionamiento de los
Equipos y Unidades de Inspección, de fecha 13 de mayo
de 1998.

No consta que haya prosperado, de existir, ninguna
reclamación basada en actas levantadas por subinspecto-
res excediéndose en su competencia.

En cuanto a posibles irregularidades en el funciona-
miento de las Unidades de Inspecciones y a que éstas
sean permitidas, y menos aún promovidas por los inspec-
tores jefes, se señala que la interpretación sostenida por
la Agencia sobre la financiación de actuaciones inspecto-
res y firma de actas, con fundamento en la cual se orga-
nizan los servicios, cuenta con el refrendo de los Tribu-
nales de Justicia en sentencia firme. En ningún caso se
puede aceptar una afirmación que asevere la implicación
de funcionarios de la Inspección de los Tributos en nin-
gún tipo de irregularidades.

En conclusión, se destaca que la Agencia Tributaria
ha sostenido un diálogo continuo con la Asociación Pro-
fesional de Subinspectores, en un intento de acercar los
puntos de vista sobre las cuestiones y reivindicaciones
planteadas.

Madrid, 12 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019035

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congre-
so de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMX).

Asunto: Consecuencias de la delegación en los subins-
pectores de tributos de la firma de las actas de inspec-
ción.
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Respuesta:

Tanto la doctrina como la jurisprudencia no dudan en
afirmar que las actas de inspección son actos administra-
tivos de la categoría de los llamados actos administrati-
vos de trámite o preparatorios de la liquidación resultan-
te de las actuaciones de comprobación e investigación
(art. 49.1 RGIT; STS de 3 de abril de 1986, STS de 12 de
febrero de 1996. SAN de 6 de junio de 1989). Lo que no
son, son resoluciones administrativos que pongan fin a
un procedimiento de tal naturaleza (en estos casos pone
fin al procedimiento el acto de liquidación); pero son
actos administrativos.

Es cierto que la Unidad de Inspección no es en sí
misma un órgano administrativo, sino un simple elemen-
to organizativo de la Dependencia Regional o Provincial
de Inspección, pero ello no impide que pueda dictar actos
administrativos de trámite, ni que éstos deban ser firma-
dos por el responsable de la misma, o por el funcionario
de ésta que determine la legislación vigente. Para deter-
minar lo que puede hacer o no un órgano o una unidad
administrativa o un funcionario, habrá que estar a las
normas que atribuyen competencias.

Así, el Reglamento general de la Inspección Tributa-
ria (RGIT) regula en el artículo 63 el régimen jurídico de
la firma de las diligencias y actas de inspección, determi-
nando quién es el competente para tal cometido en cada
caso (atribuyéndola a la «funcionarios» o «actuarios»
que «strictu sensu», tampoco son órganos). Precepto
reglamentario desarrollado por la Resolución de 24 de
marzo de 1992 (modificada en parte por la Resolución 
de 24 de marzo de 1998). La legalidad de este desarrollo
del art. 63 del RGIT en materia de firma ha sido plena-
mente avalada por la Sentencia de la Audiencia Nacional
de 16 de mayo de 1994, en recurso interpuesto precisa-
mente por la Asociación de Subinspectores.

Estas resoluciones tienen por finalidad distribuir las
diferentes competencias del procedimiento inspector
entre los funcionarios, unidades y órganos que intervie-
nen en los mismos. La distribución de la firma de las
actas se efectúa esencialmente mediante la atribución
directa de la competencia para firmar (en ciertos casos en
favor de los subinspectores) (letra e), pero sólo en un
caso (letra f) autoriza el ejercicio de esta competencia
por delegación de firma del órgano que la tiene atribuida
(Jefe o Subjefe) a favor de subinspectores. Es decir, prác-
ticamente en todos los supuestos del apartado 10.2 de la
Resolución de 24 de marzo de 1992, no se establecen
casos de «delegación de firma» en el sentido del art. 16
de la Ley 30/1992, sino supuestos de atribución directa
de competencias para la firma de las actas de inspección,
lo que requiere de una norma organizativa, como es en
este asunto una resolución del presidente de la Agencia,
conforme disponen el art. 103 de la Ley 31/1990 y la
Orden de 2 de junio de 1994.

No obstante, es cierto que la letra f) introducida por la
Resolución de 24 de marzo de 1998, en el apartado 10.2
de la Resolución de 24 de marzo de 1992, habla de que
los Jefes y Subjefes de las Unidades Provinciales de Ins-
pección «podrán delegar, de forma expresa y por escrito,
la firma de las actas en los Subinspectores destinados en

su Unidad». En este concreto extremo, resulta innegable
que se está ante un supuesto de «delegación de firma» a
favor de subinspectores, ya que en los mismos la facul-
tad de decidir si se firma o no un acta y su propuesta de
regularización, corresponde siempre al Jefe o subjefe de
Unidad, siendo su materialización física o inserción
material la que se puede delegar en un subinspector. En
consecuencia, se está ante una auténtica delegación de
firma, por lo que será aplicable el art. 16 de la Ley
30/1992 en la medida en que —como norma supletoria
que es— no exista norma legal o reglamentaria específi-
ca del procedimiento tributario que sea aplicable al caso,
tal y como impone la disposición adicional quinta de la
Ley 30/1992.

En este supuesto, se señala que aun cuando el Jefe de
Unidad o Subjefe no sea titular de un órgano administra-
tivo, sí que dicta un acto administrativo de trámite como
es el acta, y sí que existe una norma competencial espe-
cial, la citada Resolución de 24 de marzo de 1992, que la
habilita para delegar el ejercicio material de la firma en
un subinspector, por lo que no sería aplicable el art. 16
de la Ley 30/1992, por no existir laguna que deba de ser
colmada acudiendo a la norma supletoria.

Por otro lado, y a mayor abundamiento, debe tenerse
en cuenta que el art. 5.2 de la Ley de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Esta-
do (LOFAGE) atribuye la «consideración» de órganos
administrativos, aunque realmente no lo sean, a «las uni-
dades administrativas a las que se les atribuyen funcio-
nes que tengan efectos jurídicos frente a terceros o cuya
actuación tenga carácter preceptivo». En consecuencia,
puede sostenerse sin dificultad que las Unidades de Ins-
pección tendrían una consideración semejante a un órga-
no administrativo, a los solos efectos del art. 16 de la Ley
30/1992, y en relación con la firma de las actas, ya que
éstas producen efectos a terceros.

Madrid, 12 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019260

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congre-
so de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marón Beltrán, Carmen (GS).

Asunto: Actuaciones y programas realizados durante el
año 1997 por la Confederación Hidrográfica del Norte en
la Comunidad de Galicia, así como previsiones para el
año 1998.

Respuesta:

En anexo adjunto se detallan las actuaciones ejecutadas
por la Confederación Hidrográfica del Norte del Ministerio
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de Medio Ambiente en los años 1997 y 1998, con cargo a
los programas presupuestarios 441-A y 512-A.

Madrid, 19 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/019299

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congre-
so de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Rodríguez, Luis Ángel (GP).

Asunto: Limpieza del cauce del río Hozgarganta.

Respuesta:

Durante el verano de 1998 se procedió a la limpieza
del tramo final del cauce del río Hozgarganta, con una
inversión de 15 de millones de pesetas.

Madrid, 19 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019478

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congre-
so de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Proyección de un vídeo antiabortista en el cole-
gio público Diecisiete de Octubre, de Mocejón (Toledo),
durante la clase de Religión.

Respuesta:

La enseñanza religiosa en los centros docentes, públi-
cos y privados, con carácter de voluntaria para los alum-
nos, tiene su fundamento en los textos normativos de alto
rango, en la Constitución misma, Acuerdo con la Santa
Sede, Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordena-
ción General del Sistema Educativo (LOGSE) y el Real
Decreto 2438/2994, de 16 de diciembre.

La determinación de los contenidos y las decisiones
sobre la utilización de libros de texto y materiales curri-
culares para la enseñanza religiosa corresponde a las
autoridades de las respectivas confesiones religiosas.

Pueden verse al respecto, el artículo 4.1, 4.2 y 4.3 del
R.D. 2438/1994, de 16 de diciembre, así como Acuerdo
con la Santa Sede, artículo VI y, los apartados 3 de los
artículos 10 de los Acuerdos de Cooperación del Estado
Español con la Federación de Entidades Religiosas
Evangélicas de España, con la Federación de Comunida-
des Israelitas de España y con la Comisión Islámica de
España, aprobados mediante Leyes 24, 25 y 26, de 10 de
noviembre de 1992, respectivamente.

En todo caso, como todos los de las demás materiales,
y según expresamente dispone el artículo 4.2 del R.D.
2438/1994, de 16 de diciembre, los libros de texto y mate-
riales curriculares para la enseñanza religiosa escolar han
de respetar los principios constitucionales y, en concreto,
los principios a que se refiere el artículo 2.3 de la LOGSE.

El poder público no está legitimado para prohibir la
enseñanza de contenidos (teológico-morales) que for-
man parte de la doctrina de la Religión de que se trate,
salvo que pueda probarse que en su transmisión se vio-
lan principios constitucionales. Así, pues, no puede
prohibirse que, en la enseñanza de la doctrina católica,
se enseñe cuál es la posición de la Iglesia Católica fren-
te al aborto.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019839

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Valcarce García, María Amparo (GS).

Asunto: Hechos denunciados en un medio de comunica-
ción referentes al Colegio Público 17 de Octubre, de
Mocejón (Toledo).

Respuesta:

La enseñanza religiosa en los centros docentes, públi-
cos y privados, con carácter de voluntaria para los alum-
nos, tiene su fundamento en los textos normativos de alto
rango, en la Constitución misma, Acuerdo con la Santa
Sede, Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordena-
ción General del Sistema Educativo (LOGSE), Real
Decreto 2438/1994, de 16 de diciembre.

La determinación de los contenidos y las decisiones
sobre la utilización de libros de texto y materiales curri-
culares para la enseñanza religiosa corresponde a las
autoridades de las respectivas confesiones religiosas.

Al respecto se indica el artículo 41.2 y 3 del Real
Decreto 2438/1994, de 16 de diciembre, así como Acuer-
do con la Santa Sede, artículo VI, y los apartados 3 de los
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artículos 10 de los Acuerdos de Cooperación del Estado
Español con la Federación de Entidades Religiosas
Evangélicas de España, con la Federación de Comunida-
des Israelitas de España y con la Comisión Islámica de
España aprobados mediante Leyes 24, 25 y 26, de 10 de
noviembre de 1992, respectivamente.

En todo caso, como todos los de las demás materias,
y según expresamente dispone el artículo 4.2 del Real
Decreto 2438/1994, de 16 de diciembre, los libros de
texto y materiales curriculares para la enseñanza religio-
sa escolar han de respetar los principios constitucionales
y, en concreto, los principios a que se refiere el artículo
2.3 de la LOGSE.

El poder público no está legitimado para prohibir la
enseñanza de contenidos (teológico-morales) que for-
man parte de la doctrina de la Religión de que se trate,
salvo que pueda probarse que en su transmisión se vio-
lan principios constitucionales. Así, pues, no puede
prohibirse que, en la enseñanza de la doctrina católica,
se enseñe cuál es la posición de la Iglesia católica frente
al aborto.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019900

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Multas impuestas a los ayuntamientos de la pro-
vincia de Alicante por realizar vertidos tóxicos en los
ríos.

Respuesta:

En el mes de julio de 1998 la Comisaría de Aguas de
la Confederación Hidrográfica del Segura del Ministerio
de Medio Ambiente dirigió escrito a los ayuntamientos
cuyos vertidos tienen incidencia en las aguas del río
Segura, manifestándoles que el de cada uno de ellos,
conjuntamente con los demás, había dado lugar a una
situación inaceptable en el río Segura y que, por ello,
aunque todavía no se habían extinguido los plazos fija-
dos por el Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciem-
bre, se les exigía, con carácter inmediato, el cumpli-
miento de los parámetros recogidos en la tabla del
Anexo al Título IV del vigente Reglamento del Dominio
Público Hidráulico.
La superación de estos límites ha dado lugar a una serie
de expedientes sancionadores de los que ya ha recaído
resolución en los siguientes:

Esta campaña no se inició anteriormente porque no se
estimó gravedad suficiente como para imponer sanciones a
los distintos ayuntamientos, habida cuenta de que el proble-
ma está causado conjuntamente y que no se pueden impedir
los vertidos urbanos, especialmente los domésticos.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021744

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Aramburu del Río, María Jesús (GIU).

Asunto: Planes de prevención y emergencia habilitados
por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir para
el próximo invierno.

Respuesta:

Los planes de prevención y emergencia que tiene
habilitados la Confederación Hidrográfica del Guadal-
quivir del Ministerio de Medio Ambiente para trabajos
de seguimiento de la evolución de filtraciones en los dis-
tintos acuíferos y en las aguas superficiales afectadas,
tanto por la explotación minera como por la rotura de su
balsa de estériles, son los siguientes:

— Control de las aguas superficiales en el entorno de
la explotación minera donde se establecerá una red que
afectará a los ríos Guadiamar y Agrio, así como al Arro-
yo de la Dehesa y al Arroyo de los Frailes.

— Control de las aguas subterráneas en el entorno de
la explotación minera donde se establecerán distintas
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redes de control de los acuíferos Niebla Posadas y Alu-
vial, así como de diferentes pozos del control de las fil-
traciones de la balsa de estériles.

— Control de vertidos de la mina o cualquier otra
operación (bombeos, trasvases, etc.) que puedan afectar
al medio hídrico.

— Control de la calidad de las aguas superficiales de
los tramos afectados de los ríos Agrio, Guadiamar y Gua-
dalquivir, fuera del entorno de la mina, así como del
Brazo de la Torre.

— Control de las aguas subterráneas exteriores al
entorno de la misma susceptibles de afección a causa de
la rotura de la balsa de estériles.

El programa de trabajos a efectuar para el seguimien-
to de la evolución de las filtraciones en los distintos acuí-
feros y en las aguas superficiales afectadas por las activi-
dades de explotación minera prevé los siguientes puntos:

1. Control de aguas superficiales

Se desarrollará el muestreo con frecuencia semanal
en los siguientes cauces:

— Río Guadiamar, en dos puntos.
— Río Agrio, en cinco puntos.
— Arroyo de la Dehesa, en dos puntos.
— Arroyo de los Frailes, en dos puntos.

Asimismo, se tomarán cuatro muestras al día sobre
las que se evaluarán los contenidos de metales pesados
disueltos.

2. Control de aguas subterráneas

La red de control de aguas subterráneas incluirá cinco
grupos de puntos de control que se muestrearán con la
frecuencia siguiente:

Sobre todas las muestras recogidas se realizarán aná-
lisis de metales pesados y determinaciones «in situ» de
pH y conductividad. Y se analizarán los siguientes meta-
les pesados disueltos:

3. Campaña de muestreo especial de aguas superfi-
ciales por factores climatológicos adversos

Se prevé la realización de una campaña de cuatro días
de muestreo intensivo de veinticuatro horas. En las jor-
nadas de trabajo de dicha campaña se llevarán a cabo 24
determinaciones de parámetros «in situ» (pH y conducti-
vidad).

4. Control de los vertidos de la mina

El programa de trabajos para el control de la calidad
de las aguas afectadas por los vertidos de la mina de
Boliden-Apirsa, prevé el muestreo en cuatro puntos de
influencia del vertido con frecuencia mensual. Sobre
todas las muestras se realizarán determinaciones de pará-
metros «in situ» y análisis de los mismos metales pesa-
dos indicados anteriormente.

5. Control sistemático de las aguas superficiales
afectadas

Está prevista una campaña de muestreo quincenal
para la determinación de parámetros «in situ» y conteni-
do de metales pesados en los siguientes puntos:

— Río Guadalquivir, en cuatro puntos de muestreo.
— Brazo de la Torre.
— Río Guadiamar, en cinco puntos de control.
— Río Agrio, en un punto.

6. Campañas de muestreo especiales por factores
climatológicos adversos

Se prevé la realización de una campaña de tres días
de muestreos intensivos de veinticuatro horas. En las jor-
nadas de trabajo de dicha campaña intensiva se llevarán
a cabo 24 determinaciones de parámetros «in situ» (pH y
conductividad) y se tomarán cuatro muestras para el
estudio del contenido de metales pesados.

7. Control de calidad de aguas subterráneas

Para controlar la evolución de los acuíferos se ha pre-
visto la toma de muestras en la red básica de control de
aguas subterráneas, con un control medio estimado de 54
puntos mensuales. En estas muestras se analizarán los
metales pesados citados anteriormente y la determina-
ción «in situ» de los parámetros pH y conductividad.

Madrid, 19 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022112

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Rahola i Martínez, Pilar (GMX).
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Asunto: Investigación en el campo de la Oftalmología y
situación de las intervenciones quirúrgicas de miopía.

Respuesta:

Los datos que se reflejan en la exposición de motivos
de la pregunta cuya fuente proviene, según se indica, del
Hospital Clínico Universitario San Carlos de Madrid no
pueden considerarse información institucional, ya que se
trata de una actividad que no realiza el INSALUD,
pudiendo responder tal información a algún estudio o
informe de los especialistas en Oftalmología.

El Real Decreto 63/1995, de 20 de enero, sobre Orde-
nación de las Prestaciones Sanitarias del Sistema Nacio-
nal de Salud, no incluye la cirugía de la miopía como
prestación.

Por lo tanto, las intervenciones quirúrgicas para la
corrección de la miopía no están incluidas en la cartera
de servicios de los hospitales del INSALUD, así como
tampoco la financiación para la derivación a centros pri-
vados.

Madrid, 16 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022256

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Silva Rego, María del Carmen (GS).

Asunto: Posibilidad de que la Unión Europea suscriba un
nuevo acuerdo pesquero con Marruecos.

Respuesta:

Las autoridades de Marruecos, desde hace mucho
tiempo, vienen declarando en todos los foros y a los
medios de comunicación, que no habrá una «reconduc-
ción» del actual acuerdo en materia de pesca, lo que no
ha restado esfuerzos para que el Gobierno de España esté
trabajando en el análisis de nuevas fórmulas alternativas
que permitan el mantenimiento de la actividad pesquera
en el marco de relaciones UE/Marruecos.

Sin embargo, aún no se conoce la posición oficial de
Marruecos sobre la naturaleza del nuevo acuerdo, y
resulta del todo prematuro saber en qué condiciones sus
autoridades estarían dispuestas a que se siga desarrollan-
do la actividad pesquera de la flota comunitaria en sus
aguas.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022284

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Novoa Carcacia, María del Pilar (GS).

Asunto: Ampliación de los recursos destinados al trata-
miento de los trastornos de la alimentación (anorexia y
bulimia).

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo, dentro de su
ámbito de competencias, está intensificando las acciones
dirigidas a la investigación sobre la anorexia y la bulimia
y a la formación de los profesionales sanitarios y de las
que ejercen sus actividades en el ámbito sociosanitario.

Así, respecto a investigación en Centros del Sistema
Nacional de Salud que haya obtenido financiación del
Fondo de Investigaciones Sanitarias en materia de anore-
xia y bulimia, desde 1998, se han presentado 24 solicitu-
des de proyectos, de los que 15 corresponden al período
1996-1998. Del total, tres se han informado favorable-
mente, 15 se han denegado y las seis restantes están en
proceso de evaluación por haber sido presentadas en la
convocatoria del año en curso.

Por otro lado, y en temas de formación, por parte de
la Escuela Nacional de Sanidad se vienen llevando a
cabo numerosas actividades relacionadas con la nutri-
ción, entre las que se señalan las siguientes:

Jornadas, seminarios, debates, cursos, etc. Los temas
relativos a los trastornos del comportamiento alimentario
son de especial relevancia para los profesionales que traba-
jan en atención primaria y en programas de prevención y
promoción de la salud (nutrición comunitaria), por lo que
estos temas han tenido siempre una especial consideración
entre los contenidos de las actividades mencionadas.

Recientemente y, sensibilizados por el aumento del
problema de la anorexia y la bulimia en nuestra pobla-
ción juvenil con la repercusión psicosocial que esto con-
lleva, se ha diseñado un curso monográfico denominado
«Atención social desde la perspectiva municipal de los
trastornos alimentarios de la población y su repercusión
psicosocial», en el marco del convenio con la Federación
de Municipios y Provincias y como respuesta a la inquie-
tud de los servicios sociosanitarios que llevan a cabo las
actividades a este nivel. El curso, de quince horas lecti-
vas, desarrollado el 11 y 12 de noviembre de 1998 
con 30 participantes, profesionales de la Administración
local, de los ámbitos sociales y sanitarios, y concejales
de los servicios sanitarios, sociales de diferentes munici-
pios.

En la Addenda de 1997, del Protocolo de Colabora-
ción que el Ministerio de Sanidad y Consumo viene sus-
cribiendo, desde 1889, con el Ministerio de Educación y
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Cultura, para reforzar el desarrollo de la educación para
la salud y de habilidades sociales en el marco escolar, se
realizó una convocatoria de ayudas a proyectos de edu-
cación para la salud desarrollados en la comunidad esco-
lar, donde se incluyó el tema de educación en alimenta-
ción y nutrición.

Asimismo, dentro de esta Addenda se han elaborado
dos guías sobre materiales didácticos y recursos huma-
nos para difundir en los centros docentes, donde se inclu-
ye amplia información sobre los hábitos y trastornos ali-
mentarios.

También, como fruto de un Convenio Marco de cola-
boración entre los Ministerios de Sanidad y Consumo y
de Trabajo y Asuntos Sociales, se editó en 1997 guía
sobre anorexia y bulimia, dirigida especialmente a las
mujeres jóvenes, con objeto de prevenir e informar sobre
la enfermedad.

Finalmente, se señala que de acuerdo con el Real
Decreto 1893/1996, de 2 de agosto, de estructura orgáni-
ca básica del Ministerio de Sanidad y Consumo, de sus
Organismos Autónomos y del Instituto Nacional de la
Salud, y con la Ley 65/1997, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 1998, por parte de
la Dirección General de Salud Pública de ese Departa-
mento, se propusieron una serie de criterios para la dis-
tribución de 375 millones de pesetas a las Comunidades
Autónomas, para el desarrollo de programas de preven-
ción y promoción de la salud, entre cuyas prioridades se
recogen acciones de mejora de los sistemas de informa-
ción relativos a los trastornos nutricionales (bulimia y
anorexia).

En cuanto a la asistencia sanitaria, se señala que los
pacientes con diagnóstico de trastornos de la conducta
alimentaria son atendidos con el dispositivo sanitario
común.

En un primer nivel, una vez diagnosticada la enfer-
medad por el médico de familia o por el pediatra, se rea-
liza un tratamiento integral con el apoyo de los especia-
listas en endocrinología y nutrición, junto con los
psiquiatras y psicólogos del centro de salud.

Ante casos de mayor gravedad a los pacientes se les
prescribe un tratamiento ambulatorio y en casos muy espe-
cíficos existe indicación clínica de ingreso hospitalario.

Según la información del Conjunto Mínimo Básico
de Datos (CMBD), durante 1997 estuvieron ingresados,
en el total de los hospitales del INSALUD, 486 pacientes
con el diagnóstico de trastornos compulsivos de la con-
ducta alimentaria.

El INSALUD cuenta con un importante dispositivo
en todas las Comunidades Autónomas de su ámbito com-
petencial. Todos los hospitales de agudos disponen de
Servicio de Psiquiatría, excepto cinco correspondientes
al grupo 1, cuyas necesidades asistenciales se encuentran
cubiertas por sus respectivos hospitales de referencia.

Dentro del tratamiento de los trastornos alimentarios,
uno de los factores más importantes es el de la detección
precoz. En este sentido ha sido remitido recientemente,
para su análisis y parecer, a la Sociedad Española de
Neuropsiquiatría y a la Sociedad Española de Psiquia-
tría, un protocolo elaborado por el Insalud con el concur-
so de importantes expertos en la materia.

En dicho protocolo se recogen entre otros, aspectos
epidemiológicos, definición y criterios diagnósticos, his-
toria clínica, programa de tratamiento y seguimiento.

Una vez recibida la información resultante del análi-
sis de las Sociedades Científicas y de los profesionales
responsables de prestar la asistencia, se actualizará el
protocolo mencionado para dar la oportuna difusión.

Por último, se señala que el pasado día 1 de diciem-
bre de 1998, el Pleno del Senado ha aprobado la Moción
número 151, del Grupo Parlamentario Socialista (publi-
cada en el BOC, Senado I, núm. 590, de fecha 30 de
noviembre de 1998), modificada por la propuesta de
modificación presentada por los Grupos Parlamentarios
Popular en el Senado, y Socialista, Catalán en el Senado
de Convergència i Unió, de Senadores Nacionalistas Vas-
cos y Mixto, con el siguiente texto:

«El Senado insta al Gobierno:

1. En el marco del Consejo Interterritorial de Salud a:

a) Mantener e impulsar las acciones que viene desa-
rrollando dirigidas a prevenir los trastornos alimentarios
y, en especial, la anorexia y la bulimia, desarrollando
estrategias de educación para la salud, en el ámbito esco-
lar, toda vez que es el medio más adecuado para lograr la
máxima efectividad en la adquisición de hábitos de ali-
mentación saludable.

b) Proseguir los estudios y análisis epidemiológi-
cos, dirigidos a mejorar el conocimiento de estas enfer-
medades y, en base a los resultados obtenidos, impulsar
políticas de prevención de la anorexia y la bulimia, diri-
gidas a los jóvenes y a la población en general.

2. Mantener e impulsar las acciones dirigidas a con-
trolar la publicidad y comercialización de los denomina-
dos «productos milagro», y en especial las dietas y pro-
ductos de adelgazamiento, o que ofrecen disminuciones
espectaculares del peso, en aplicación a lo dispuesto en
el Real Decreto 1906/1996, de 2 de agosto.

Promover acuerdos de autocontrol publicitario y de
concienciación de esta problemática en los sectores de
especial influencia en la juventud.

3. Que el INSALUD, en su ámbito de actuación,
con carácter inmediato ponga en funcionamiento un pro-
grama específico en atención y tratamiento para este tipo
de enfermos, coordinando a los diferentes niveles sanita-
rios, con un protocolo de actuación elaborado por los dis-
tintos especialistas que participan en la resolución de
estos procesos, de cara al tratamiento integral de estos
pacientes».

En este sentido, el Gobierno ha iniciado las actuacio-
nes pertinentes a fin de dar cumplimiento al mandato par-
lamentario.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022486

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Núñez Pérez, Manuel (GP).

Asunto: Reconocimiento de prejubilaciones a los traba-
jadores del sector de la minería del carbón, así como
abono de las indemnizaciones correspondientes, espe-
cialmente en León.

Respuesta:

Los trabajadores de las cuencas mineras de carbón de
la provincia de León a los que se les ha reconocido la
prejubilación durante el año 1998 han sido 1.911.

De estos trabajadores, 471 se encuentran en la actua-
lidad cobrando sus prestaciones, a otros 72 se les envia-
ron sus contratos y se está pendiente de que los firmen
para abonarles sus derechos, y al resto se tiene previsto
emitir y enviar los contratos antes de finales del mes de
febrero.

Para todo el colectivo, y con el fin de mitigar el per-
juicio económico que suponía el no disponer de los com-
plementos de su prejubilación, se instrumentaron durante
1998 unos anticipos a cuenta por un máximo de 100.000
pesetas por mes en desempleo, de los que ha podido dis-
poner todo prejubilado que lo haya solicitado.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022566

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Medidas para conjurar el peligro de contamina-
ción para el acuífero que abastece a Segorbe (Castellón),
así como a las localidades de Navajas y Altura por la ins-
talación por SEPES de un polígono industrial en el para-
je el Monte de la Hora en Segorbe (Castellón).

Respuesta:

El 21 de febrero de 1995, la Consellería de Medio
Ambiente de la Generalitat Valenciana aprobó la Decla-
ración de Impacto Ambiental para el desarrollo del Sec-
tor II del suelo urbanizable de uso industrial que el Pro-
grama de Actuación Urbanística y el Plan Parcial

proponen para la ejecución del Polígono Industrial
Comarcal «La Esperanza» (publicada la Declaración de
Impacto Ambiental en el «Diario Oficial de la Generali-
tat Valenciana», de 28 de septiembre de 1995).

El Estudio Hidrogeológico que sirvió de base para la
aprobación del Polígono fue remitido por el Ayuntamien-
to de Segorbe a la Confederación Hidrográfica del Júcar
del Ministerio de Medio Ambiente el 15 de octubre de
1996, dando lugar al informe de dicha Confederación de
18 de diciembre de 1996.

A petición del Ayuntamiento de Segorbe de fecha 16
de marzo de 1998, los informes de la Confederación
Hidrográfica del Júcar de 9 de julio de 1996 y 18 de
diciembre de 1996 y el informe del Instituto Tecnológico
Geominero de España de 13 de marzo de 1997, le son
remitidos mediante escrito de 24 de marzo de 1998, a
efectos de ser tenidos en cuenta a fin de aumentar las
medidas correctoras establecidas y adoptar nuevas en su
caso, y realizar el programa de vigilancia ambiental de
acuerdo con la Declaración de Impacto Ambiental.
Dichos informes fueron comunicados por el Ayuntamien-
to al SEPES.

El SEPES, por su parte, elaboró un informe que
expresa:

«No se desprende ningún elemento nuevo en cuanto a
las medidas que puedan adoptarse en el Programa de
Vigilancia Ambiental a establecer por ese Ayuntamiento,
de conformidad con lo dispuesto en la Declaración de
Impacto Ambiental de fecha 21 de febrero de 1995 for-
mulada por el Director General de Calidad Ambiental de
la Consejería de Medio Ambiente. En cualquier caso, los
vertidos de aguas residuales de las industrias que se ins-
talen en la actuación urbanística “La Esperanza” se cana-
lizan por una red independiente, conduciéndose final-
mente por un emisario hasta una zona sustancialmente
alejada de la actuación y en la que está previsto construir
una Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR)
de ámbito comarcal. La ejecución de estas obras exterio-
res no corresponde a SEPES».

Y recomienda solicitar nuevo informe al Instituto
Tecnológico Geominero (ITGE) remitiendo toda la docu-
mentación.

El 16 de octubre de 1998 la Confederación Hidrográ-
fica del Júcar ha remitido al ITGE la documentación
correspondiente para la emisión de un nuevo informe.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022583

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS).

Asunto: Opinión de la Ministra de Educación y Cultura
acerca de si el traslado de don Luis Pascual Alonso, Por-
tavoz del Grupo de Concejales Socialistas en el Ayunta-
miento de Soria, al Instituto de Educación Secundaria
(IES) «Picos de Urbión» de Covaleda, se debe a que
todas las plazas existentes estaban ocupadas por profeso-
res con destinos definitivos.

Respuesta:

Don Luis Pascual se encontraba en expectativa de
destino en la provincia de Soria. De conformidad con lo
dispuesto en la disposición adicional decimoquinta, apar-
tado sexto, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública «los funciona-
rios docentes estarán obligados a participar en los
sucesivos concursos ordinarios de traslados hasta la
obtención de su primer destino definitivo...».

De acuerdo con la norma anteriormente transcrita,
participó en el concurso de traslados convocado por
Orden de 14 de octubre de 1997, no obteniendo destino
definitivo a través del mismo y, en consecuencia, sujeto a
la normativa vigente en materia de adjudicación concreta
de centro a las expectativas de destino.

Según señala la Dirección Provincial de Soria del
Ministerio de Educación y Cultura, este profesor no pudo
ser confirmado en el centro en que estaba desempeñando
su actividad al carecer el mismo de vacante, sin que tam-
poco existieran vacantes de su especialidad no cubiertas
por los procedimientos anteriormente citados en la loca-
lidad de Soria.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022584

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS).

Asunto: Fecha en que la Dirección Provincial del Minis-
terio de Educación y Cultura en Soria comunicó por
escrito a don Luis Pascual Alonso, Portavoz del Grupo
de Concejales Socialistas en el Ayuntamiento de Soria, la
resolución motivada e individual denegándole la confir-
mación en la plaza que venía desempeñando el curso
anterior.

Respuesta:

Con fecha 30 de julio de 1998, la Dirección Provin-
cial de Soria del Ministerio de Educación y Cultura, ana-

lizadas las solicitudes presentadas por todos los interesa-
dos, los informes elaborados por los directores de los
centros, la permanencia de las vacantes desempeñadas
para el próximo curso y la posibilidad de que éstas fue-
ran solicitadas por algún profesor con destino definitivo
en el mismo centro que pudiera resultar desplazado de
éste por falta de horario, dictó, haciéndola pública en el
tablón de anuncios de la propia Dirección Provincial,
resolución indicando los profesores confirmados y los no
confirmados, motivando en este último caso, para cada
uno de los profesores, las causas de la no confirmación.

Ningún año se han notificado por escrito a los profe-
sores afectados las denegaciones, ya que al realizarse, de
modo tradicional, la adjudicación de vacantes en sesio-
nes públicas, se ha venido estimando que los interesados
quedaban suficientemente notificados en las citadas
sesiones.

En sesión pública, a la que asistió el señor Pascual,
celebrada el 11 de septiembre de 1998, se leyó la resolu-
ción anterior de confirmaciones y denegaciones de per-
manencia en los mismos puestos de trabajo desempeña-
dos durante el curso anterior.

La ya señalada Dirección Provincial de Soria, en base
al apartado 3 del artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
entendió que el señor Pascual quedó notificado de la
resolución anterior en el citado acto, ya que, en ese
momento, comenzó a realizar actuaciones (negarse a
escoger vacantes fuera la ciudad amparándose en su
posible derecho a acogerse al artículo 74.3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local), que permiten suponer su conocimiento de la
resolución de referencia.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022585

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS).

Asunto: Conocimiento por la Ministra de Educación y
Cultura de la Sentencia número 353 del Tribunal Supe-
rior de Justicia de La Rioja, de 29 de mayo de 1998, opi-
nión sobre la misma, y consideración sobre si no se debe
garantizar el derecho político al Portavoz del Grupo de
Concejales Socialistas en el Ayuntamiento de Soria, ase-
gurando su permanencia en un centro de trabajo de la
ciudad de Soria.
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Respuesta:

Todas las sentencias que afectan al Ministerio de Edu-
cación y Cultura son preceptivamente comunicadas al
mismo sin que el Ministerio se pronuncie, en ningún
caso, sobre los fallos judiciales, limitándose a su acata-
miento.

Por lo que se refiere a lo dispuesto en el artículo 74.3
de la Ley de Bases de Régimen Local, el Ministerio de
Educación y Cultura cumple escrupulosamente el conte-
nido del mismo.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022773

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Supuestas irregularidades en las pruebas de
selección de Directores de Escuelas-Taller y Casas de
Oficio en Málaga.

Respuesta:

1. No ha existido ninguna irregularidad en el proce-
so de selección de Directores de Escuelas Taller y Casas
de Oficios de la provincia de Málaga. Lo que se produjo
fue un contratiempo debido a problemas técnicos, que
motivó que la lista definitiva de aspirantes admitidos a
las pruebas no se pudiera publicar hasta el día anterior al
examen.

Junto a los 35 admitidos provisionalmente, cuya lista
fue notificada a los entes promotores y publicada con
suficiente antelación, había otras personas que se encon-
traban pendientes de que se resolviesen las respectivas
reclamaciones que habían presentado. Estas reclamacio-
nes no pudieron terminar de tramitarse hasta el final de la
mañana del día 28 (se estimaron favorablemente 7 de
ellas), por lo que la lista definitiva —añadidos los 7 nue-
vos aspirantes— se publicó a las 14 horas del día 28 en
el tablón de anuncios de la Dirección Provincial del Ins-
tituto Nacional de Empleo.

La fecha del examen teórico-práctico para directores,
prevista para el 29 de septiembre y que era conocida por
todos los aspirantes, tanto por los admitidos provisional-
mente como por los que se encontraban con reclamacio-
nes pendientes, con antelación suficiente, no fue cambia-
da puesto que ello podía crear más conflicto y perjuicio
para la mayoría de los aspirantes, y habida cuenta tam-
bién de que la lista definitiva se publicó el día anterior al
examen, por lo que todos pudieron tener conocimiento
de ella, como así ocurrió salvo en el caso de una persona.

No obstante, en previsión de la eventualidad de que
alguno de los aspirantes no se hubiera enterado, se con-
vocó una nueva prueba para el día 2 de octubre para
aquellos que no se hubieran presentado el día 29 por no
tener conocimiento de su inclusión en las listas definiti-
vas. La prueba del día 2, a la que se presentó una sola
persona como se ha dicho, tuvo exactamente el mismo
grado de dificultad que la del día 29, a fin de salvaguar-
dar la igualdad de oportunidades.

2. Los adjudicatarios de las plazas ofertadas para
directores han sido los siguientes:

— E.T. Universidad IV: Don José Miguel Sánchez
Prados.

— E.T. La Concepción III: Don José Francisco Díaz
Bautista.

— C.O. Ntra. Sra. de la Encarnación: Don José L.
Pérez-Lanzat Martos.

— C.O. Peña de Ardales: Doña María del Mar Espe-
jo Herrerías.

— C.O. El Embalse: Doña María Isabel Ballesteros
Verdugo.

— E.T. Santo Domingo: Don Jacinto Muñoz Nuevo.
— C.O. Belda: Don Juan A. Torralbo Moreno.
— C.O. La Mina: Don Antonio Luque Sánchez.
— C.O. Centro Básico de Acogida: Doña Ana María

Pérez Plaza.
— C.O. Escultor Berrocal II: Don Francisco López

Vargas.
— C.O. La Glorieta: Don José María Luque García.

3. Se considera que no hay razones para la anula-
ción de las pruebas, ya que el contratiempo producido
fue subsanado satisfactoriamente, pudiendo examinarse
de la prueba teórico-práctica todos los aspirantes que lo
desearon.

4. En anexo, se remiten los textos de los dos exáme-
nes efectuados el 29 de septiembre y el 2 de octubre.

En cuanto a la composición de los tribunales de exa-
men, en éstos siempre están presentes los representantes
de los Entes Promotores, salvo que para alguna prueba
dichos Entes deleguen la decisión en el Instituto Nacio-
nal de Empleo, como ocurrió en esta ocasión con las
Casas de Oficio de Cómpeta y Cuevas de San Marcos, en
que sus respectivos Alcaldes comunicaron la imposibili-
dad de asistir y su conformidad con la decisión que toma-
ra el Instituto Nacional de Empleo.

5. Por último, la afirmación de la existencia de pla-
zas vacantes tras el proceso de selección, es una afirma-
ción inexacta, ya que en el caso de que los candidatos a
una Escuela Taller o Casa de Oficios, tras la fase de
entrevista, no se consideren aptos para el puesto, la plaza
se cubre posteriormente mediante una entrevista a los
tres candidatos que mayor puntuación hayan obtenido en
la prueba teórico-práctica y no hayan accedido sin
embargo a otra Escuela Taller y Casa de Oficios por
haber sido superados por otros, a los que se les hubiera
adjudicado. Así ocurrió en el caso de la Casa de Oficios
de La Mina, en Cómpeta, ya que el único aspirante que
se presentó no fue considerado apto, por lo que dicha
plaza fue cubierta posteriormente por otro de los candi-
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datos que habían superado las pruebas pero no tenían
plaza.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Examen del día 29 de septiembre de 1998

CUESTIONARIO DE CONOCIMIENTOS SOBRE
NORMATIVA DE ESCUELAS TALLER Y CASAS DE

OFICIO. TIEMPO: 1 HORA

1. ¿Cuándo se entiende finalizado un proyecto de
ET/CO?

2. ¿Qué requisitos deben cumplir los entes promo-
tores para solicitar una ET/CO, cuando sean asociacio-
nes o fundaciones?

3. ¿Qué plazo tiene que transcurrir para entenderse
desestimada la solicitud del proyecto de una ET/CO pre-
sentado en la Dirección Provincial del INEM?

4. ¿Qué cantidad y conceptos subvenciona el INEM
para los costes salariales de los alumnos?

5. ¿Forma del contrato para la formación y datos
que deben figurar en el mismo?

6. ¿Qué contenido debe figurar en las vallas anun-
ciadoras de los proyectos de ET/CO en funcionamiento?

7. ¿Qué documentos se deben cumplimentar al fina-
lizar una ET/CO, y en qué plazos?

8. ¿Cuáles son las competencias de las Direcciones
Provinciales del INEM, en materia de becas a alumnos y
subvenciones a entes promotores de ET/CO y UPD?

9. ¿Cuál es el número máximo de contratos para la
formación que puede celebrar una casa de oficios?

10. ¿Es posible compensar el importe de la subven-
ción gastado de más en el Módulo B, con cargo al Módu-
lo A? Razone la respuesta.

Examen del día 2 de octubre de 1998

CUESTIONARIO DE CONOCIMIENTOS SOBRE
NORMATIVA DE ESCUELAS TALLER Y CASAS DE

OFICIO

1. ¿Qué criterios sigue el Instituto Nacional de
Empleo a la hora de sufragar los costes salariales deriva-
dos de los contratos que se suscriben con los alumnos-
trabajadores en fase de alternancia?

2. Procedimiento a seguir en el proceso de Transfe-
rencias y Justificación de Fondos.

3. La formación teórica en el contrato para la for-
mación.

4. ¿Cuándo se entiende finalizado el proyecto de
una Escuela Taller?

5. ¿En qué momento contratará la Entidad Promo-
tora a los alumnos y qué tipo de contrato ha de ser apli-
cado?

6. ¿Qué entidades han de intervenir en la selección
del personal directivo, docente y de apoyo y qué norma-
tiva regula dicho proceso?

7. ¿Qué documentos ha de remitir la Entidad Pro-
motora a la Dirección Provincial del INEM al finalizar
una Escuela Taller y en qué plazos?

8. ¿Qué gastos subvencionan el Módulo A y el
Módulo B?

9. ¿Qué documentación ha de ser presentada por la
Entidad Promotora a la Dirección Provincial en cada
cambio de fase?

10. ¿Qué son las Unidades de Promoción y Desa-
rrollo? Áreas que comprenden y funciones a desarrollar.

184/022851

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Niños que han sido vacunados y campañas de
información desarrolladas durante el curso 1997/1998,
así como dotación presupuestaria destinada a esta medi-
da y previsiones para el curso 1998/1999.

Respuesta:

En virtud de lo dispuesto en los diferentes Estatutos
de Autonomía, todas las Comunidades Autónomas gozan
de amplias competencias en materia de salud pública,
entre las que se incluyen los programas de vacunaciones.
Por tanto, corresponde a las citadas Comunidades Autó-
nomas establecer las medidas necesarias para desarrollar
estos programas. Las vacunas incluidas en el calendario
vacunal son gratuitas para toda la población objeto de las
mismas, sin distinciones sociales o económicas.

Las Comunidades Autónomas, en su ámbito territo-
rial de competencia, informan regularmente (o mediante
campañas) a los padres de la conveniencia de vacunar a
sus hijos y sobre el calendario vacunal vigente.

Por acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema
Nacional de Salud, las Comunidades Autónomas remiten
al Ministerio de Sanidad y Consumo, con periodicidad
anual, datos sobre cobertura vacunal referidos a la vacu-
nación frente a poliomielitis, DTP y vacuna triple vírica.
Este acuerdo del Consejo Interterritorial no incluye las
dosis de refuerzo que son las que se administran en edad
escolar. En la tabla que se adjunta en anexo se relaciona
esta cobertura distribuida por Comunidades Autónomas,
referida al ejercicio 1997.

Las vacunas que actualmente se utilizan en el calen-
dario de vacunaciones de España, tienen una eficacia
media del 95 por 100.

Madrid, 16 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022863

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Accidentes de tráfico en carretera producidos
durante el año 1997, así como convenios o compromisos
establecidos entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y
el Ministerio del Interior para el establecimiento de
orientaciones básicas sobre primeras atenciones sanita-
rias y traslado de los heridos en accidentes de tráfico.

Respuesta:

Los datos solicitados se contienen en la tabla que se
adjunta como anexo.

En el Ministerio de Sanidad y Consumo, no existe un
Plan Específico para la Atención y Recuperación de los
Afectados por Traumatismo Cráneo-Encefálico, dado que
el mismo podría suponer una fragmentación en la atención,
derivada de la creación de Unidades Asistenciales Mono-
gráficas, dedicadas a patologías concretas, lo que genera un
incremento de recursos y no se traduce necesariamente en
mejoras sustanciales de la calidad de la asistencia.

La prestación de la atención sanitaria de las personas
que han sufrido un traumatismo cráneo-encefálico, se reali-
za a través de los dispositivos sanitarios habituales. Esta
asistencia se presta, en primera instancia por los dispositi-
vos de urgencias y los servicios de Neurocirugía y poste-
riormente, en función de la lesión y las secuelas pueden ser
atendidos, en el caso de que lo requieran, por los Servicios
de Neurología, Rehabilitación y Psiquiatría, en su caso.

En definitiva, el Sistema Público no cuenta con un
Plan Específico para abordar, ni este tipo de traumatis-
mo, ni cualquier otro, y no se cuenta con él dado el con-
vencimiento de que las políticas rehabilitadoras e inte-
gradoras pueden desarrollarse de una forma eficaz, sin
necesidad de establecer un plan de estas características.

Madrid, 19 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/022876

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Aplicación de nuevas tecnologías para la rea-
daptación profesional de los trabajadores durante el año
1997.

Respuesta:

El Centro de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas
(CEAPAT), órgano dependiente del Instituto de Migra-
ciones y Servicios Sociales (IMSERSO), fue creado por
Orden Ministerial de 7 de abril de 1989 («Boletín Oficial
del Estado» del 12), y participó en la Iniciativa Horizon
II con el Proyecto ASTRA de Adaptación de Puestos de
Trabajo, que se desarrolló durante los años 1996 y 1997.

El proyecto contempló una serie de actuaciones inte-
gradas relativas a la adaptación de puestos y asesora-
miento en la utilización de ayudas técnicas, para com-
pensar las desventajas iniciales de las personas con
discapacidad y contribuir a normalizar el desempeño de
las tareas laborales.

A continuación se detallan actuaciones y resultados.

Acciones Formativas:

Formación organizada por el Proyecto:

• Organización del Curso «Protocolos de Adaptación
de Puestos de Trabajo y Ayudas Técnicas», ofertado a los
Centros de la Red para completar la formación realizada
en el curso impartido en 1996.

El curso, que tuvo lugar los días 2 a 5 de junio de
1997 con una duración de veinticinco horas, se planteó
con una orientación práctica y de formación de grupos
de trabajo limitando la asistencia de alumnos a 30 per-
sonas.

• Asistencia de las coordinadoras del proyecto a las
siguientes acciones formativas organizadas por otras
entidades e instituciones:

— Evaluación de riesgos laborales y participación de
los trabajadores, organizado por Comisiones Obreras
dentro de los Planes de Formación Continua (10 al 18 de
septiembre de 1997).

— Jornada de estudio sobre metodologías para la
evaluación de la adecuación trabajo-trabajador, organi-
zado por la Agencia Valona para la Integración de las
Personas con Discapacidad (AWIPH) en Namur (Bélgi-
ca) (28 de octubre de 1997).
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Reuniones del Grupo Gestor del Proyecto

El Grupo Gestor del Proyecto, constituido por un
equipo multidisciplinar de profesionales de diversas enti-
dades, asociaciones y centros relacionados con las perso-
nas con discapacidad y el empleo, mantuvo las siguien-
tes reuniones:

2 de abril de 1997. Coordinadoras del Proyecto con
profesionales del Instituto de Biomecánica de Valencia
(IBV), sobre el tema Protocolos de Adaptación de Pues-
tos de Trabajo.

10 de febrero de 1997 y 5 de marzo de 1997. Reu-
nión de las coordinadoras de ASTRA con los responsa-
bles del Proyecto Estrella sobre las aportaciones y cola-
boración entre ambos.

30 de junio de 1997. Reunión con Eugenio Rubio,
Técnico en Empleo de la Comunidad de Madrid, para la
elaboración de protocolos.

17 de enero de 1997. Reunión con Lidia Roselló,
audioprotesista, para la supervisión del protocolo de
adaptación de puestos de trabajo para personas con dis-
capacidad auditiva.

10 de enero de 1997. Reunión con Remedios Tobo-
so para asesoramiento en la elaboración de protocolos de
adaptación de puestos de trabajo para personas con dis-
capacidad auditiva.

24 de noviembre de 1997. Reunión con profesiona-
les del Centro Ocupacional Juan de Austria de la Comu-
nidad de Madrid para asesoramiento en adaptación de
puestos de trabajo en personas con parálisis cerebral y
déficit cognitivo.

18 de febrero de 1997. Reunión con Ignacio Laseca
del grupo Axon para asesoramiento de un proyecto de
Teletrabajo.

Divulgación y acciones de sensibilización

• Participación en los siguientes cursos, seminarios,
y mesas redondas:

20 de marzo de 1997. «Ergonomía y Adaptación de
Puestos de Trabajo», en el Módulo de Ergonomía y Dis-
capacidad del Máster de Ergonomía de la Universidad
Politécnica de Barcelona.

16 de abril de 1997. Curso de Adaptación de pues-
tos de trabajo organizado por la Dirección Provincial del
IMSERSO de Melilla.

18 de junio de 1997. «Ergonomía y Adaptación de
Puestos de Trabajo» en el Máster de Prevención de Ries-
gos Laborales organizado por la Universidad Politécnica
de Barcelona.

7 de noviembre de 1997. Proyecto ASTRA. Expe-
riencia y resultados dentro del Curso Ergonomía y Dis-
capacidad organizado por el IMSERSO. Salamanca.

• Publicación de artículos:

— Revistas DICENDI. Artículo «Ergonomía».
Publicado en el segundo trimestre de 1997.

— Revista AINDA. Artículo «Ergonomía y Discapa-
cidad». Publicado en octubre de 1997.

• Entrevistas concedidas:

— Revista «Emprendadores» sobre integración labo-
ral de personas con discapacidad efectuada en el cuarto
trimestre de 1997.

• Otros:

— Traducción y posterior distribución a los Centros
de la Red del documento Concepto Europeo de Accesibi-
lidad (CCPT, marzo de 1996).

— Elaboración de un folleto general de CEAPAT que
divulga el servicio creado en asesoramiento para la adap-
tación de puestos de trabajo.

— Preparación y selección de ayudas técnicas para el
«stand del IMSERSO en el II Congreso Nacional de la
Asociación Española de Especialistas en Medicina del
Trabajo.

Acciones Internacionales:

• Reuniones con socios transnacionales:

10 de febrero de 1997. Reunión transnacional en
Madrid con la participación de Ereik Manneback de
AWIPH (Bélgica), Teresa Morais Botelho del Secretaria-
do Nacional de Rehabilitación (Portugal) y representan-
tes del CEAPAT, para acordar un plan de trabajo del Pro-
yecto Transnacional RAIDH.

27 de octubre de 1997. Reunión Transnacional de
Charleroi (Bélgica) con Luc Fohal de AWIPH y Anne
Merceron de Rehabilitación Internacional European-
Communities Association (RI-ECA), con el fin de inter-
cambiar experiencias de los proyectos nacionales y acor-
dar características de la guía de buenas prácticas.

14 de noviembre de 1997. Reunión Transnacional
en Lisboa con Teresa Morais Botelho del Secretariado
Nacional de Rehabilitación de Portugal, con el fin de
intercambiar experiencias de los proyectos nacionales.

• Acciones

12 y 13 de noviembre de 1997. Curso de Ergono-
mía, Adaptación de Puestos de Trabajo y Ayudas Técni-
cas en Lisboa para profesionales de los centros socios del
proyecto ATINOVA impartido por Reyes Noya y Marga-
rita Sebastián, coordinadoras del proyecto ASTRA.

• Guía de Buenas Prácticas

Elaboración de una Guía de Buenas Prácticas 
CEAPAT-AWIPH. La publicación ha sido en inglés, fran-
cés y castellano. La guía fue supervisada por RI-ECA.

Información y Asesoramiento

Durante el año 1997 se han contabilizado 105 infor-
maciones y 19 asesoramientos.
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Las informaciones están dirigidas al apoyo de los pro-
fesionales que las solicitan. Las consultas se refieren a
ayudas técnicas, mobiliarios, legislación, etc., relaciona-
das con la adaptación de puestos de trabajo.

Se considera asesoramiento cuando se interviene en
la adaptación de un puesto de trabajo de forma global o
cuando la intervención se dirige a alguna tarea esencial
del puesto. Siempre implica evaluación funcional y aná-
lisis de tareas.

Para poder llevar a cabo la evaluación de puestos de
trabajo ha sido necesario adquirir diversos productos y
materiales. En algunas ocasiones se han diseñado y cons-
truido ayudas técnicas en el taller del CEAPAT, facilitán-
dolas gratuitamente al ocupante del puesto, una vez com-
probada su utilidad.

Evaluación y resultados del proyecto

El proyecto ha permitido consolidar un servicio de
adaptación de trabajo en el CEAPAT utilizando recursos
ya existentes.

Durante el año 1998 se han realizado 23 asesoramien-
tos de adaptación de puestos de trabajo.

Se han establecido colaboraciones en otros proyectos
relacionados con la adaptación de puestos de trabajo,
dentro de la Iniciativa HORIZON, tales como los
siguientes:

— Proyecto HORIZON-REDAR, en el que participa
el Ayuntamiento de Zaragoza y el grupo Axon para ase-
soramientos en teletrabajo.

— Proyecto HORIZON-IBV, colaborando en el ase-
soramiento en ayudas técnicas para el desempeño labo-
ral.

— Proyecto HORIZON-RAINBOW, programa de
empleo para personas con discapacidad física.

— En definitiva, el proyecto ASTRA incide positiva-
mente en la integración laboral de las personas con dis-
capacidad y da respuesta a una necesidad de información
y asesoramiento en este campo.

Madrid, 16 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023020

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sabanés Nadal, Inés (GIU).

Asunto: Subvenciones o aportaciones para la Casa de
Alba de la Administración Central entre los años 1993 
y 1998.

Respuesta:

En relación a las competencias del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, se indica que al no existir en el presu-
puesto de gastos una aplicación personalizada y específi-
ca que recoja estas subvenciones, y al no aportarse en la
pregunta ningún NIF como posible perceptor de las mis-
mas, se ha realizado una búsqueda por los sinónimos
«Casa de Alba» y «Duquesa de Alba», no encontrándose
ninguna operación para el abono de subvenciones, direc-
tamente expedida a favor de terceros con dicha denomi-
nación en el período a que se refiere la pregunta de su
señoría.

En relación a las competencias del Ministerio de Edu-
cación y Cultura, se señala que de conformidad con las
competencias que asume la Dirección General de Bellas
Artes y Bienes Culturales y con estricta observancia de
las prescripciones contenidas en la Ley del Patrimonio
Histórico Español y Decreto de desarrollo parcial de esa
Ley, en el presente ejercicio económico se han adquirido
dos óleos sobre lienzo a la Duquesa de Alba, titulados
«Tigre acosado por perros» y «Leopardo atacado por
perros», de Paul de Vos, por importe de 13.000.000 de
pesetas, con destino al Museo Nacional del Prado que
procederá a su inclusión en el Inventario del Patrimonio
propiedad del Estado.

Las citadas adquisiciones son el resultado de la dene-
gación de exportación temporal solicitada por la propie-
taria de los óleos y de la expresa aceptación de la valora-
ción realizada por la solicitante, conforme explicita la
repetida Ley del Patrimonio Histórico, y en ningún caso
pueden tener la consideración de ayuda o subvención en
el sentido que establecen los artículos 81 y concordantes
del Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de sep-
tiembre, que aprueba el texto refundido de la Ley Gene-
ral Presupuestaria.

Por otra parte, el Instituto del Patrimonio Histórico
Español, en ejercicio de las funciones que le correspon-
den, a iniciativa de la Fundación Casa de Alba y aten-
diendo criterios relacionados exclusivamente con el
intrínseco valor artístico de las piezas, viene realizando
en sus dependencias y con personal propio la restaura-
ción de dos cuadros para su devolución, una vez rehabili-
tados, a su ubicación original en el Colegio que los Esco-
lapios tienen en la localidad de Mondoñedo.

Madrid, 25 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023049

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Rahola i Martínez, Pilar (GMX).
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Asunto: Apoyo y promoción de algún escritor en lengua
catalana como candidato al Premio Nobel de Literatura
de 1999.

Respuesta:

El Ministerio de Educación y Cultura siempre apoya-
rá la candidatura de un escritor español al Nobel de Lite-
ratura. Ahora bien, el papel de la Administración siempre
estará limitado por las normas de la Academia sueca res-
pecto a la proposición de candidatos.

Según consta en las normas de funcionamiento de los
Premios Nobel, las propuestas para este premio las hacen
los galardonados en años anteriores; profesores y cate-
dráticos seleccionados mediante una invitación especial
por los organismos otorgantes de los premios y los presi-
dentes de las asociaciones de autores representativas, en
el caso de la literatura. Solamente pueden proponer can-
didatos las personas que componen dichos organismos,
no las organizaciones como tales. Como ni las autorida-
des suecas ni las noruegas tienen influencia alguna sobre
las decisiones relativas a los premios, ninguna represen-
tación o apoyo oficial a favor del candidato alguno tiene
relevancia.

Siguiendo estas pautas, el Ministerio de Educación y
Cultura no ha promovido ni colaborado en ninguna can-
didatura, ya que según se ha expuesto, el funcionamiento
de propuestas y selección no pasa por pedir propuestas o
avales a organismos públicos.

Si en algún momento se requiere de algún tipo de
apoyo que no entre en colisión con las normas de pro-
puestas y selección de candidatos, el Ministerio actuará
en consecuencia, ya se trate de un escritor en catalán, en
castellano, en gallego o en vasco. El uso de una u otra de
las lenguas españolas no es nunca un obstáculo a la hora
de defender y promover la creación literaria, y así lo
viene demostrando el Ministerio en la trayectoria de con-
cesión de Premios Nacionales de Literatura. Valga el
ejemplo de que en 1998 el Premio Nacional de las Letras
Españolas ha sido concedido al escritor catalán Pere
Gimferrer.

Madrid, 24 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023066

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMX).

Asunto: Proyecto para la mejora de la carretera N-555,
entre Redondela y Peinador (Vigo).

Respuesta:

No puede afirmarse que la carretera Redondela-Pei-
nador se encuentre en un estado de absoluto abandono;
se trata de un tramo de unos 6,8 kilómetros de longitud
cuyo firme se encuentra en buen estado y en donde se
han realizado modificaciones puntuales pese a existir
muchas edificaciones próximas a la traza, sin que, por el
momento, sea necesaria la redacción de un proyecto de
mejora.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023080

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Santiso del Valle, Mariano (GIU).

Asunto: Motivos por los que aún no se ha presentado una
línea de actuación en materia de investigación y desarro-
llo (I+D) energética.

Respuesta:

Entre las directrices científico-técnicas y presu-
puestarias elaboradas por la Oficina de Ciencia y Tec-
nología (OCYT) de la Presidencia del Gobierno para
desarrollar el conjunto de la política nacional de I+D,
figura la puesta en marcha de un nuevo programa de
I+D en el sector energético, con una dotación presu-
puestaria para 1999 de 1.900 millones de pesetas, que
será gestionado por el Ministerio de Industria y Ener-
gía, y en el que se fomentará la presencia de consor-
cios entre empresas industriales y centros públicos. La
cantidad presupuestada corresponde a la fase de puesta
en marcha del programa y deberá incrementarse en
años sucesivos para poder mantener el nivel de movili-
zación en estas áreas, así como para atender los com-
promisos económicos que se vayan adquiriendo. La
OCYT estima que este programa tiene una dotación de
partida relativamente mayor que la de otros ya consoli-
dados, al entender que la financiación de I+D a través
de las Oficinas de Coordinación de Investigación
(OCIS) ha finalizado.

Entre las razones que justifican la creación de un pro-
grama específico de I+D en el sector energético, se seña-
lan las siguientes:

• Se trata de una temática horizontal que afecta al
conjunto de la industria, el transporte y el sector residen-
cial y de servicios, con especial incidencia en el medio
ambiente, el empleo y la calidad de vida de los ciudada-
nos.
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• El desarrollo de las tecnologías energéticas es el
motor del conocimiento en otros muchos ámbitos.

• Los compromisos internacionales adquiridos por
nuestro país y las exigencias de la nueva legislación
nacional obligan a un esfuerzo tecnológico importante en
el sector de generación y utilización de la energía.

• Existe un amplio capital humano y tecnológico dis-
ponible, que se formó en el Plan de Investigación Ener-
gético (PIE), capaz de rentabilizar estas inversiones tanto
en las industrias como en los centros públicos de investi-
gación.

• Actualmente las empresas españolas disponen de
tecnologías muy competitivas y exportables en el campo
energético, cuya posición en el mercado debe consoli-
darse.

• Debe mantenerse la coherencia con el futuro pro-
grama específico en el ámbito del V Programa-Marco de
la Unión Europea.

Este programa de I+D no podía ser presentado con
anterioridad por no existir, en los Presupuestos Genera-
les del Estado de 1998, partida presupuestaria alguna a
este respecto. Esta partida figura ya en los Presupuestos
Generales del Estado de 1999, por lo que el programa
será presentado en breve plazo.

Madrid, 23 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023086

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Número de sectas y de adeptos y su variación en
relación con los años 1996 y 1997, especialmente las
detectadas en la provincia de Málaga.

Respuesta:

No es fácil conceptuar a los grupos sectarios como
tales, dado que la práctica totalidad de los mismos se
encuentran inscritos en los distintos registros, bien como
asociaciones culturales, sociales o de otra naturaleza,
bien como entidades religiosas.

Los expertos han ido fijando unos determinados pará-
metros en cuanto a la calificación de un grupo o asocia-
ción como secta. Sin embargo, aun en relación con gru-
pos que merecerían tal consideración porque reúnen
determinadas características, es difícil su conceptuación
como secta, porque esos grupos sectarios niegan tal con-
dición.

A ello se añade el carácter secreto de la actividad de
estos grupos, el que se mueven y trasladan con facilitad
de un lugar a otro, dentro y fuera de España, y el que su
actuación no se conoce fácilmente por el temor de los
afectados y sus familiares a denunciar situaciones anó-
malas.

Atendiendo a estas consideraciones, es muy difícil
determinar con exactitud el número de sectas que se
encuentran implantadas en una determinada provin-
cia, así como el número de adeptos con los que cuen-
tan. Aun así, puede estimarse entre diez y doce el
número de sectas implantadas en la provincia de
Málaga, según datos policiales. En cuanto al número
de adeptos, se desconoce, aunque se estima muy redu-
cido.

Por las dificultades expuestas, las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado carecen de información estadís-
tica fiable, que no sea puramente especulativa, del núme-
ro de sectas implantadas en España. Por ello, tampoco es
posible su desglose por Comunidades Autónomas y por
provincias.

El Cuerpo Nacional de Policía tiene una Unidad espe-
cializada en el fenómeno sectario y realiza un seguimien-
to preventivo y de información de algunos de estos gru-
pos, específicamente cuando se tienen datos e
informaciones sobre actividades que pudieran no ser
legales, sobre las que haya que realizar actuaciones poli-
ciales operativas.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023088

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Porcentaje de vuelos retrasados de la compañía
Iberia con más de media hora con respecto al total de
vuelos desde Madrid hasta cada una de las provincias
españolas en el año 1998, y, en concreto, vuelos retrasa-
dos desde Madrid hasta Málaga y variación con respecto
a los años 1996 y 1997.

Respuesta:

El número de vuelos de Iberia Madrid-Málaga con
retrasos superiores a 30 minutos en el período
enero/noviembre 1998, desglosado por meses, es el
siguiente:
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El número de vuelos de Iberia Madrid-Málaga con
retrasos superiores a 30 minutos en el período
enero/noviembre 1998, desglosado por tiempo de retra-

so, considerando intervalos entre 30 y 60 minutos,
entre 60 y 90 minutos y más de 90 minutos, es el
siguiente:

El número de vuelos de Iberia Madrid-Málaga con
retrasos superiores a 30 minutos, y porcentaje que repre-
senta sobre el total de vuelos Madrid-Málaga en el 

período enero/noviembre para los años 1996, 1997 y
1998, es el siguiente:

El porcentaje de los vuelos desde Madrid a los aero-
puertos nacionales con retrasos superiores a 30 minutos

en el período enero/noviembre 1998, desglosado por pro-
vincias, es el siguiente:



184/023117

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMX).

Asunto: Previsiones del Ministerio de Fomento acerca de
la construcción de una nueva estación de tren en Portas
(Pontevedra).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento sometió a información
pública oficial en el año 1998 el estudio informativo del
trayecto Redondela-Santiago-A Coruña. Atendiendo a
las alegaciones presentadas en el proceso de información
pública, se incluyó en el estudio la construcción de una
estación en las proximidades de Baceiro (término muni-
cipal de Portas) para dar servicio a los viajeros tras la
construcción de la variante.

En ese estudio se contempla también el mantenimien-
to de la actual estación de Portas, que queda en fondo de
saco, para el transporte de mercancías.

Por lo que se refiere a plazos de ejecución, por el
momento no es posible fijar una fecha ya que el estudio
informativo está pendiente de la formación de la Decla-
ración de Impacto Ambiental para su aprobación.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023142

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS).

Asunto: Información relativa al accidente de circulación
ocurrido el día 20 de noviembre de 1998 en la carretera
N-122 a su paso por Langa de Duero (Soria).

Respuesta:

Con fecha 20 de noviembre de 1998, el coche oficial
de la Subdelegación del Gobierno en Soria realizó el tra-
yecto Soria-Salamanca y Salamanca-Soria, con 650 kiló-
metros de recorrido. El desplazamiento tuvo un carácter
absolutamente excepcional, motivado por causa familiar
grave del Subdelegado del Gobierno.

La noticia fue difundida por la Oficina Periférica de
Comunicaciones de la Guardia Civil, órgano competente
en la materia.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023166

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Silva Rego, María del Carmen (GS).

Asunto: Opinión del Gobierno sobre determinadas pro-
puestas realizadas en la Asamblea Mundial de la Comi-
sión Internacional para la Conservación del Atún Atlánti-
co (ICCAT) y medidas previstas para garantizar la
protección de los recursos.

Respuesta:

En la última reunión del ICCAT, la Delegación espa-
ñola, oídas las Comunidades Autónomas y el sector afec-
tado, trasladó su interés a través de la Comisión de la UE,
parte contratante de este Organismo, por que se sigan
manteniendo las sanciones comerciales a los Estados que
no cumplen con las medidas de conservación (Honduras,
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Belize, etc.). Asimismo, se identificaron otros respecto a
los cuales existen evidencias sobre el incumplimiento de
las normas de ICCAT (Sierra Leona, Trinidad y Tobago,
Barbados, Chile, Costa Rica y Ecuador), posición que ha
sido apoyada por el resto de los Estados participantes.

Respecto al establecimiento de un total admisible de
capturas (TAC) para el atún atlántico, tras las consultas
celebradas, se adoptó la posición de, en principio, no
solicitar un total admisible de capturas, pero sí optar por
ciertas medidas de regulación plasmadas en una Reco-
mendación de ICCAT, aprobada en su 13.a sesión, que
afectan al número de buques que podrán operar a partir
de 1999 en la pesquería, teniendo en cuenta el período
1993-1995; remisión a ICCAT de la lista de buques que
participen en la pesquería, para controlar el cumplimien-
to de los límites establecidos; las flotas dependientes de
los Estados, cuyas medias de capturas sean inferiores a
200 Tm., no podrán superar este nivel en el futuro; por
último, el Comité Científico realizará una evaluación de
la capacidad de pesca de las flotas y las artes utilizadas,
para establecer correspondencia entre los diferentes
esfuerzos de pesca.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023209

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Leiva Díez, Ana Isabel (GS).

Asunto: Actuaciones para recuperar las obras robadas en
la Iglesia Parroquial de Nuestra Señora de la Concepción
de Ochánduri (La Rioja) en los años 1976 y 1979.

Respuesta:

En el año 1979, fueron sustraídas de la Iglesia Parro-
quial de la localidad de Ochánduri (La Rioja) obras de
imaginería de valor relevante, entre las que se encontra-
ban dos que representaban a los evangelistas San Juan y
San Marcos, del siglo XVI.

Las dos obras de arte citadas fueron publicadas en
difusión internacional de la Interpol, con el número
172/82, control E-45/2-1983, adjudicándoseles entre las
difundidas los números 32 y 33.

El motivo de esta difusión fue la intervención por
parte de la Policía alemana de gran cantidad de obras de
imaginería en poder de una receptadora y de varias per-
sonas a las que ésta se las había vendido, por si pudiera
determinarse la procedencia de las obras de arte.

En el momento de la difusión no se disponía de foto-
grafía de los objetos sustraídos, por lo que no se pudo

constatar que las fotografías difundidas por la Policía
alemana se correspondieran con las imágenes citadas.

En el mes de mayo de 1996, con ocasión de que un
funcionario del Cuerpo Nacional de Policía vinculado a
la localidad de Ochánduri aportó fotografías de las obras
robadas en 1979, pudo detectarse por los servicios poli-
ciales que las fotografías facilitadas por este funcionario
se correspondían con dos de las difundidas por la Policía
alemana.

La Dirección General de la Policía se puso en contac-
to con las autoridades policiales alemanas para indagar si
aún era tiempo para la oportuna reclamación mediante
comisión rogatoria internacional, y que, en caso negati-
vo, informasen sobre la identidad de los actuales tenedo-
res de las obras para realizar los contactos necesarios
para su recuperación.

En el mes de septiembre de 1996 se recibió contesta-
ción de la Policía alemana, que informó que al no haber-
se podido determinar la procedencia de los objetos artís-
ticos en cuestión, habían sido devueltos a sus poseedores
y que el Tribunal competente (cantonal de Papenburg)
había cerrado el procedimiento en 1993, sin posibilidad
de reclamación en vía penal; la Policía alemana informa-
ba del último tenedor del que tenían constancia domici-
liado en la localidad de Papenburg.

El oficial de enlace de la Policía española ante la ale-
mana, con sede en Wiesbaden, identificó al mencionado
ciudadano alemán como un industrial que en el momento
de la intervención de las obras de arte reclamadas, las
había adquirido a otra receptora alemana.

Tras comprobar el funcionario policial español que
las obras citadas permanecían en poder del ciudadano
alemán, se trató de entablar negociaciones con él, con el
fin de recuperar ambas imágenes, a lo que se negó en
absoluto.

Al estar cerrada la vía de reclamación penal de acuer-
do con la legislación alemana, y al negarse el actual tene-
dor de las imágenes a negociar para su restitución, la vía
jurídica que queda es el ejercicio de acciones legales por
parte de la persona o instituciones propietarias de las
imágenes sustraídas, o bien por parte de la autoridad
competente en materia de protección del Patrimonio
Artístico de ámbito estatal o autonómico.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023236

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMX).

Asunto: Sobre si el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales ha realizado una investigación acerca de empre-
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sas que ofrecen información a cambio de dinero sobre
supuestos empleos inexistentes en plataformas petrolífe-
ras noruegas.

Respuesta:

En la Dirección General de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social no se tiene conocimiento alguno de
los hechos que pone de manifiesto su señoría, no habién-
dose recibido ni directa ni indirectamente comunicación
de la Embajada española en Oslo.

Puestos en contacto con las Inspecciones Provinciales
de Trabajo y Seguridad Social de A Coruña, Lugo y Pon-
tevedra, las dos primeras señalan que carecen de antece-
dentes sobre el citado asunto, y que no han recibido
denuncias ni practicado actuaciones por supuestas infor-
maciones de empleos inexistentes en plataformas petrolí-
feras noruegas.

La Jefatura de Inspección de Pontevedra ha ordenado
la correspondiente investigación que, al día de hoy, no se
encuentra ultimada, no siendo posible facilitar mayor
información al respecto.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023251

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMX).

Asunto: Previsiones acerca del establecimiento de un
acuerdo de pesca que posibilite el acceso de barcos espa-
ñoles a la zona económica exclusiva (ZEE) de isla Reu-
nión.

Respuesta:

El Gobierno español ha realizado gestiones al más
alto nivel con las autoridades francesas, que ya han dado
las instrucciones oportunas para que por las Prefecturas
de las Islas de Mayote y Reunión, se expidan las licen-
cias que permitan a nuestras unidades atuneras cerqueras
congeladoras acceder a esas aguas.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023256

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMX).

Asunto: Valoración de la posición mantenida por la
Unión Europea, en la última reunión de la Comisión
Internacional para la Conservación del Atún del Atlánti-
co (ICCAT), respecto de la problemática que padece la
flota española del pez espada, y respecto de las decisio-
nes adoptadas por este organismo para solucionar la cri-
sis que sufre la citada flota.

Respuesta:

El Gobierno valora muy positivamente los logros
obtenidos para la flota española en el marco de la Inter-
national Commission for the Conservation of Atlantic
Tunas (ICCAT), ya que los esfuerzos negociadores de
nuestra Delegación dieron como resultado la propuesta
de una Recomendación, posteriormente aprobada, cuyo
objeto es prohibir el desembarque o realizar transbordos
de un barco de una parte no contratante, que pesque con-
traviniendo las medidas de conservación de la Comisión
Internacional para la Conservación del Atún Atlántico
(CICCA). Asimismo, cualquier parte contratante podrá
inspeccionar en el puerto un barco cualquiera de también
otra parte contratante, que entre voluntariamente en
dicho puerto. Teniendo en cuenta que, en la mayoría de
los casos, los países que abanderan a la llamada flota de
conveniencia no tienen asignadas cuotas de pez espada
ni de túnidos, ello permitirá a nuestro país prohibir direc-
tamente los desembarcos de las flotas de estos países.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023265

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Razones de la clausura de las emisiones de las
televisiones locales en Elda y Petrer (Alicante), así como
televisiones locales de la Comunidad Autónoma Valen-
ciana a las que se les ha iniciado expediente.
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Respuesta:

Con fecha 13 de febrero de 1998, y de conformidad
con el plan de actuaciones llevado a cabo por la Secreta-
ría General de Comunicaciones, se incoó expediente san-
cionador de referencia CI/S 1497/97 al Ayuntamiento de
Petrer, por la utilización de frecuencias radioeléctricas
sin autorización administrativa, entre las cuales se encon-
traba la de 1.085 MHz, frecuencia dentro de la banda
atribuida al servicio de radionavegación aeronáutica.

Dicho expediente concluyó con la resolución dictada
el 3 de noviembre de 1998, por la que se acordó imponer

al sujeto pasivo sanción de un millón de pesetas. Además
del precintado de los equipos componentes de la instala-
ción o, en su caso, la clausura de las instalaciones.

Se acompaña como anexo la relación de procedimien-
tos sancionadores finalizados o en tramitación en la
Comunidad Autónoma Valenciana relativos a televisio-
nes locales. Se señala que no se ha iniciado expediente
sancionador alguno a la emisora de Elda a la que hace
referencia su señoría.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023269

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Razones de las sanciones impuestas y del pre-
cinto de los emisores que venía utilizando Canal 4 de
Pamplona, propiedad de «Tele Cuatro Televisión Cuatro
Vientos, Sociedad Limitada», así como de la suspensión
provisional de los mismos.

Respuesta:

1. Con carácter previo a lo que es el contenido de la
pregunta es necesario reseñar que el propietario legal de
las instalaciones de la Televisión denominada Canal-4
Pamplona es «Pamplona TV, Sociedad Limitada», que
adquirió con fecha 8 de junio de 1994 las participaciones
sociales de «Telecuatro Televisión Cuatro Vientos,
Sociedad Limitada».

El motivo por el que se ha instruido procedimiento
sancionador a dicha empresa (CI/S 2838/97) es por la
utilización de numerosas frecuencias radioeléctricas sin
disponer de autorización administrativa, produciendo,
alguna de ellas, perturbaciones a otros servicios de tele-
comunicación legalmente establecidos.

Se han considerado en el expediente las sustanciales
modificaciones y ampliaciones habidas en las instalacio-
nes, teniendo actualmente la citada emisora una cobertu-
ra que imposibilita cualquier amparo legal en aplicación
de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 41/1995, de 22
de diciembre.

2. Se suspendió la eficacia del acto, exclusivamente
en tanto se tramita la pieza de suspensión del recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Nacional, para evitar
la posible violación de derechos fundamentales de la
recurrente.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023306

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Aramburu del Río, María Jesús (GIU).

Asunto: Medidas para desmantelar el oleoducto Rota-
Zaragoza en el tramo que atraviesa el municipio de Écija
(Sevilla).

Respuesta:

El oleoducto Rota-Zaragoza forma parte de la Red
Nacional de Oleoductos (de 3.413 Km.) y tiene una lon-
gitud aproximada de 776 Km. atravesando España desde
Rota (Cádiz) hasta La Muela (Zaragoza). El oleoducto es
reversible puesto que está previsto que pueda funcionar
en sentido normal, es decir de Rota a Zaragoza, o en sen-
tido inverso, de Zaragoza a Rota. Del citado oleoducto
Rota-Zaragoza parten distintos ramales que conectan las
refinerías nacionales con las instalaciones de almacena-
miento de la Compañía Logística de Hidrocarburos, S. A.
(C.L.H.).

De acuerdo con las informaciones facilitadas por esta
Compañía, antes de producirse el accidente se estaba
bombeando un cargamento de gasóleo A desde la refine-
ría de Algeciras con destino a Madrid, del que debía rea-
lizarse una retirada parcial con destino a la instalación de
almacenamiento de Córdoba, continuando el resto del
producto hacia Madrid.

Cuando se efectuaban las operaciones, se observó una
disminución de la presión en la estación de bombeo
situada en Adamuz (Córdoba) y, para corregir la misma,
se cortó la entrada de producto a la instalación de Córdo-
ba, lo que originó un golpe de ariete, ocasionado por la
subida de presión generada al chocar el flujo del produc-
to contra una válvula reguladora de presión situada en el
circuito principal de bombeo, comprobándose simultá-
neamente una disminución de la presión de impulsión
que indujo a pensar en una posible rotura en el tramo
citado.

Inmediatamente se iniciaron las maniobras de parada
total de todas las estaciones de bombeo situadas en la
línea de Algeciras a Madrid y se procedió a la comproba-
ción de los distintos tramos para determinar la zona con
posible fuga. Efectuadas estas comprobaciones, se cons-
tató la existencia de una fuga en un punto del oleoducto
en el término municipal de Écija e inmediatamente se
activó el plan de emergencia.

No se han producido daños personales de ningún tipo,
ni riesgo de incendio ni explosión por las características
del producto derramado. Parte de éste discurrió por la
vaguada del Piojo, afectando al subsuelo de la misma. El
derrame se estima en unos 400.000 litros de gasóleo A.
Una pequeña parte de producto alcanzó el río Genil, en
las proximidades del puente sobre la nacional IV, en la
desembocadura de la citada vaguada.

En la misma mañana del accidente, y en la vaguada
del Piojo, se construyeron dos presas de tierra para con-
tener el gasóleo que discurría por la misma, para evitar la
salida de producto al río. En un pozo situado en las 
proximidades de la vaguada se extrajo el producto que
afloraba en su interior.

Se enviaron a la zona cercos de contención, material
absorbente, grupos de bombeo y cisternas autoaspirantes
para contener y retirar el gasóleo que eventualmente lle-
gara al río, en donde sólo se apreciaba una pequeña man-
cha en la zona del puente de hierro. Inicialmente se colo-
có un cerco de contención en las proximidades de dicho
puente y se utilizaron medios materiales y humanos para
la retirada del gasóleo.
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Con posterioridad al día 22 de septiembre, en los días
23 y 24, en un tramo del Genil, aguas abajo del puente de
hierro, se colocaron cuatro cercos más para contener la
lámina de gasóleo que arrastraba la corriente del río, con-
tinuándose la extracción del producto mediante equipos
de bombeo, cisternas autoaspirantes y material absorben-
te, una vez salvadas las dificultades de acceso a la zona
afectada. Se dispuso por la C.L.H., S. A., de lanchas
zodiac para facilitar las labores en el río y el producto se
retiró mediante camiones cisterna.

El día 25 se realizó en la desembocadura del arroyo
Piojo una zanja profunda, paralela al cauce del río, con
objeto de detener la eventual salida de producto y proce-
der a su extracción in situ mediante los medios materia-
les existentes (bombas, material absorbente, etc.).

La C.L.H., S. A., ha programado una inspección del
trazado del oleoducto Rota-Zaragoza, a su paso por la
Comunidad Autónoma de Andalucía, con vistas a deter-
minar las causas últimas del accidente de Écija.

Esta inspección se realizará con lo denominados
«pigs inteligentes» («caliper pigs» y «corrosion pigs»).
El «caliper pig» es un instrumento electrónico-mecánico
que permite detectar todos aquellos puntos de la tubería
que han sufrido una deformación física (ovalización,
golpe, arruga, etc.). Va dotado de odómetros que permi-
ten medir la longitud de la tubería. El «corrosion pig» es
un instrumento electrónico que, mediante la saturación
magnética de la pared del tubo, detecta los defectos que
implican una disminución del espesor (corrosión, defec-
tos de fabricación, arañazos, poros, etc.). Igual que el
anterior, dispone de odómetros para medir longitudes.

Estas comprobaciones consisten en introducir los
mencionados «pig» en la red de Andalucía del oleoducto
Rota-Zaragoza, que se revisará en su integridad con el
fin de descartar la posible existencia de defectos de
corrosión o mecanismos o, en su caso, proceder a 
las reparaciones o sustituciones correspondientes. Se
estima que estas pruebas concluyan en el mes de febrero
de 1999.

Posteriormente, la C.L.H., S. A., tiene prevista la rea-
lización de similares comprobaciones en el resto de la
red de oleoductos de su propiedad que atraviesa la
Comunidad Autónoma de Andalucía, informando del
resultado de las mismas a la Dirección General de la
Energía del Ministerio de Industria y Energía y a la Con-
sejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023310

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Álvarez Gómez, Julio (GS).

Asunto: Compromisos asumidos por el Gobierno para la
reposición de servicios afectados por la construcción de
la autovía Rías Baixas en el tramo Ourense-Barbantes,
en las inmediaciones de la localidad de Reza (Ourense).

Respuesta:

En relación con la restitución de pasos de caminos en
la autovía A-52 en la localidad de Reza, término munici-
pal de Ourense, y concretamente entre los puntos kilo-
métricos 106,200 y 104,500 del proyecto de la autovía se
señala lo siguiente:

La zona en cuestión constituye uno de los tramos más
accidentados de la autovía A-52 discurriendo a media
ladera sobre el valle del río Miño. Las actuaciones reali-
zadas en este tramo, de acuerdo con el proyecto, han sido
las siguientes:

— En el p.k. 104,500 viaducto de Ervedelo bajo el
que se han restituido sendos caminos próximos a sus
estribos.

— En el p.k. 105 se ha ejecutado un paso inferior.
— En el p.k. 105,220 se ha ejecutado un paso infe-

rior para dotar de permeabilidad a la autovía y permitir el
acceso a la parte alta de la ladera desde el valle. Las sen-
das preexistentes antes de la construcción de la autovía
no permitían el acceso de vehículos rodados.

— En el p.k. 106,040 se ha ejecutado un paso infe-
rior en análogas características al anterior.

— En el p.k. 106,400 se ha ejecutado un paso infe-
rior para dar paso a la carretera de Santa Eugenia en la
que a su vez están previstas una mejora de su trazado y
pavimentación.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023311

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Álvarez Gómez, Julio (GS).

Asunto: Motivos de la demora en el pago de las indemni-
zaciones por expropiación a los vecinos de la localidad
de Reza y de Vista Hermosa (Ourense), como consecuen-
cia de la ejecución de la autovía Rías Baixas.

Respuesta:

En el entorno de obra que se menciona en la pregun-
ta, tramo Ourense-Barbantes, se han tramitado expedien-
tes relativos a 309 fincas, de las que se han abonado
indemnizaciones aproximadamente en un 70% pertene-
cientes a depósitos previos y mutuo acuerdo. El resto de
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las fincas se hallan en diversos trámites administrativos,
tales como expedientes pendientes de aprobación para su
abono y otros en el Jurado Provincial de Expropiación
para su valoración correspondiente.

Por otra parte, se señalan las dificultades de identifi-
cación de parcelas y asignación de titularidad en esta
zona, donde la mayor parte del suelo ocupado es zona
monte no cultivada y de pendiente muy firme.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023312

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Álvarez Gómez, Julio (GS).

Asunto: Construcción de pantallas acústicas en la auto-
vía Rías Baixas, tramo Ourense-Barbantes, en las inme-
diaciones de Reza y Vistahermosa (Ourense).

Respuesta:

Con carácter general, el proyecto de autovía A-52 ha
previsto en determinadas zonas la disposición de panta-
llas antirruido a partir de modelos técnicos que incluyen
la densidad de tráfico estimado, la localización de las
viviendas y el trazado de la autovía.

En las zonas en que tales pantallas no se han dispues-
to es porque técnicamente no se consideraban necesarias.
No obstante, el programa de seguimiento medioambien-
tal previsto incluye la toma de datos de nivel de ruido,
una vez puesta en servicio la autovía, y si de ello se des-
prendiera la necesidad de nuevas pantallas se acometerán
los proyectos y obras que correspondan.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023347

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Palma i Muñoz, Montserrat (GS).

Asunto: Construcción de una rotonda en la carretera 
N-152, cruce «Quatre Camins», en Puigcerdà (Girona).

Respuesta:

El cruce de Quatre Camins es el de la carretera N-152
con el camino a los núcleos de Age y Vilallobent, situado
en el p.k. 169,980 de la CN-152, contemplado en el pro-
yecto de «Mejora de intersecciones y acondicionamien-
to, CN-152, p.k. 1169,45 al 170,93».

Dicho proyecto se encuentra aprobado definitivamen-
te y su licitación tendrá lugar en función de las disponi-
bilidades presupuestarias.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023350

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chivite Cornago, Carlos (GS).

Asunto: Actuaciones en relación con la solicitud del Pre-
sidente del Gobierno de Navarra para la modificación de
los artículos 29 y 30 de la Ley Orgánica de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

Respuesta:

El procedimiento de reforma de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de
navarra está regulado en la Ley Orgánica de manera
específica y sometido a la necesidad del acuerdo para
poder elevar la propuesta de reforma a los órganos legis-
lativos correspondientes.

Adoptada la iniciativa proponiendo la negociación de
la reforma por parte del Parlamento de Navarra y el
Gobierno de Navarra, se remitió al Gobierno de la Nación.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 16 de
diciembre de 1998, adoptó el Acuerdo designando a los
representantes que integrarán la representación estatal en
la Comisión para la negociación de la reforma. Esta
designación fue comunicada al Gobierno de Navarra.

Debido a los cambios realizados en el Ministerio de
Administraciones Públicas por el nombramiento de
nuevo Ministro, el Gobierno procedió a designar nuevos
representantes en dicha Comisión en su reunión del pasa-
do día 5 de febrero.

Por parte del Gobierno de la Nación integran la repre-
sentación:

— Ministro de Administraciones Públicas: excelentí-
simo señor don Ángel Acebes Panigua.

— Secretario de Estado para las Administraciones
Territoriales: excelentísimo señor don Francisco Camps
Ortiz.

— Delegado del Gobierno en la Comunidad Foral de
Navarra: excelentísimo señor don Francisco Javier
Ansuátegui Gárate.
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— Director general de Cooperación Autonómica
(Ministerio de Administraciones Públicas): ilustrísimo
señor don José Marí Olano.

Está previsto que entre ambas representaciones se
elabore y se establezca un calendario de reuniones para
desarrollar este proceso negociador que se concretará de
mutuo acuerdo. De hecho, la primera reunión ha sido
convocada para el 23 de febrero del presente año.

Madrid, 18 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023356

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Razones que han motivado la no renovación del
compromiso con las armas a la soldado de la Brigada Lige-
ra Aerotransportable de Pontevedra Ana María Iglesias.

Respuesta:

En primer lugar se señal que el art. 18 del Reglamento
de Tropa y Marinería Profesionales de las Fuerzas Arma-
das, aprobado por R. D. 984/1992, de 31 de julio, estable-
ce que las ampliaciones de compromiso se concederán
por doce, dieciocho o veinticuatro meses por el Secretario
de Estado de Administración Militar (en la actualidad
Subsecretario de Defensa), añadiendo que tendrán carác-
ter selectivo atendiendo al expediente profesional de 
los interesados y al informe del Jefe de su Unidad. 
La O.M. 189/1997, delega la competencia mencionada en
los Jefes de los Mandos y Jefatura de Personal de los Ejér-
citos y la Armada en los ámbitos respectivos.

Consta en el expediente que la interesada solicitó la
ampliación de compromiso de conformidad con el pre-
cepto antes mencionado, así como el informe del Jefe de
su Unidad en el que se califican como «deficiente» los
conceptos de «rendimiento en su actividad» y «aptitud
psicofísica», añadiendo en el apartado «concepto gene-
ral» que «en el tiempo permanecido en esta Unidad no
ha reunido las condiciones necesarias que le hacen mere-
cer su continuidad en filas desde su última renovación de
contrato», por lo que no la considera acreedora a la
ampliación de compromiso que solicita.

Al objeto de documentar una petición posterior de la
interesada en solicitud de una ampliación de compromi-
so hasta la finalización de la baja por maternidad, se soli-
citó un informe motivado del Teniente de la Unidad en la
que se encontraba destinada, en el que se expone que no
considera que deba ampliarse el compromiso a la misma
debido a las siguientes razones:

1. Calificación deficiente en el rendimiento en su
actividad, sobre todo en lo que se refiere a aquellas que
requerían esfuerzo físico, en las que el trabajo que ella
debía realizar era efectuado por sus compañeros de Sec-
ción, o bien por ella misma pero sin adoptar ningún tipo
de iniciativa.

2. Las sanciones disciplinarias por falta leve que le
han sido impuestas por ausencia injustificada, falta de
puntualidad y, en dos ocasiones, por inexactitud en el
cumplimiento de órdenes y normas de régimen interior,
faltando, por tanto, al contenido del art. 55 de las Reales
Ordenanzas para las Fuerzas Armadas.

De conformidad con el art. 18 antes mencionado, las
ampliaciones de compromiso tienen un carácter selecti-
vo, lo que implica que no todos aquellos que solicitan la
ampliación puedan conseguir ésta, esto es, sólo puedan
obtenerla aquellos que sean evaluados positivamente por
su Jefe de Unidad y, además, tengan un buen expediente
profesional.

En el presente supuesto, y tal y como ha informado el
Jefe de la Unidad, la interesada no ha destacado, sino que
al contrario su comportamiento ha sido deficiente, en
conceptos esencialmente castrenses y cuya importancia
es esencial para conceder la ampliación de compromiso,
sin que en ninguna del resto de las cualidades específicas
que se contemplan en el informe personal rendido obten-
ga una conceptuación «buena» o «muy buena».

Por tanto, y a la vista de los datos expuestos, se consi-
dera que la no concesión de la ampliación de compromi-
so a la interesada se ajusta al contenido del art. 18 del
Reglamento aprobado por R. D. 984/92, de 31 de julio.

Madrid, 18 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023423

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Bartolomé Núñez, María Luisa (GS).

Asunto: Previsiones acerca del desdoblamiento de la
carretera N-340, tramo Elche-Crevillente.

Respuesta:

Para el tramo Elche-Crevillente de la N-340 se han
redactado dos proyectos:

— Acceso a Elche por el sur, con un presupuesto 
de 1.293,7 millones de pesetas, que actualmente se
encuentra en fase de cumplimiento de las observaciones
registradas durante la supervisión del proyecto.

— Acceso a Crevillente por el norte, proyecto apro-
bado y con un presupuesto de 756 millones de pesetas.
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El «Protocolo de colaboración entre el Ministerio de
Fomento y la Generalitat Valenciana, para la ejecución
de actuaciones de infraestructura viaria de interés común
en el entorno metropolitano Alicante-Elche», suscrito en
octubre del pasado año 1998, indica en su cláusula terce-
ra que las actuaciones a que se refiere el Protocolo serán
instrumentadas en los oportunos convenios de colabora-
ción que permitirán la programación de la ejecución de
las obras, así como las previsiones sobre su financiación,
en consonancia con lo previsto en los presupuestos anua-
les de cada una de las Administraciones.

Por tanto, la programación de la actuación por la que
se interesa la pregunta se determinará en el oportuno con-
venio de colaboración con la Generalitat Valenciana, sin
poder concretar, por el momento, fecha para ello.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023424

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Bartolomé Núñez, María Luisa (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la ejecución de la vía Par-
que Elche-Alicante.

Respuesta:

Según el «Protocolo de colaboración entre el Ministe-
rio de Fomento y la Generalitat Valenciana, para la eje-
cución de actuaciones de infraestructura viaria de interés
común en el entorno metropolitano Alicante-Elche», sus-
crito en octubre del pasado año 1998, la redacción del
proyecto de la vía Parque Elche-Alicante corresponde a
la Generalitat Valenciana.

De acuerdo con su cláusula tercera, las actuaciones a
que se refiere el Protocolo serán instrumentadas en los
oportunos convenios de colaboración que permitirán la
programación de la ejecución de las obras, así como las
previsiones sobre su financiación, en consonancia con lo
previsto en los presupuestos anuales de cada una de las
Administraciones.

Por tanto, la programación de la actuación por la que
se interesa la pregunta se determinará en el oportuno con-
venio de colaboración con la Generalitat Valenciana, sin
poder concretar, por el momento, fecha para ello.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023445

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Actos previstos para conmemorar el centenario
del nacimiento del escritor Jorge Luis Borges.

Respuesta:

El centenario de Borges es una conmemoración de
excepcional importancia para la lengua y la literatura en
español.

La vinculación de Jorge Luis Borges con la literatura
y la sociedad españolas ha sido constante desde las dos
primeras décadas del siglo hasta los últimos años de su
vida y su huella, presencia e influencia son decisivas.

Por todo ello, los Ministerios de Educación y Cultura
y Asuntos Exteriores, en colaboración con la Embajada
argentina, están elaborando en la actualidad un programa
de actividades en el que se incluirán exposiciones
(Biblioteca Nacional y Casa de América), encuentros de
escritores y especialistas de todo el mundo y conferen-
cias en centros culturales de España en el exterior.

En fechas próximas se presentará a la opinión pública
el programa de actuación conjunta, del que ya se puede
adelantar la presencia del Ministerio de Educación y Cul-
tura en la Feria Internacional del Libro en Buenos Aires,
en un encuentro en torno a la huella de Borges en la lite-
ratura española.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023449

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Gestiones realizadas por el Ministerio de
Fomento para posibilitar la reapetura de Telepetrer y Tele
Vivir Elda y motivos de su cierre.

Respuesta:

Con fecha 13 de febrero de 1998, y de conformidad
con el plan de actuaciones llevado a cabo por la Secreta-
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ría General de Comunicaciones, se incoó expediente
sancionador de referencia CI/S 1497/97 al Ayuntamien-
to de Petrer, por la utilización de frecuencias radioeléc-
tricas sin autorización administrativa, entre las cuales se
encontraba la de 1.085 MHz, frecuencia ésta dentro de
la banda atribuida al servicio de radionavegación aero-
náutica.

Dicho expediente concluyó con la resolución dictada
el 3 de noviembre de 1998, por la que se acordó imponer
al sujeto pasivo sanción de un millón de pesetas además
del precintado de los equipos componentes de la instala-
ción o, en su caso, la clausura de las instalaciones.

En lo que respecta a la emisora de la localidad de Elda
a la que hace referencia la pregunta, no consta procedi-
miento sancionador instruido en la Secretaría General de
Comunicaciones.

En cuanto a la segunda cuestión, no procede actua-
ción administrativa alguna en contra de las medidas acor-
dadas en la resolución, ignorándose si el interesado ha
iniciado actuaciones al respecto.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023451

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Opinión del Presidente de la Agencia EFE acer-
ca de la adecuación de la reducción de inversiones en el
anexo 5 del Contrato-Programa.

Respuesta:

Las inversiones propuestas son fruto de un estudio
minucioso de la situación del mercado y se consideran
adecuadas, ya que ha llegado el momento de adoptar
estándares y tecnologías totalmente consolidados en
ámbitos nacionales e internacionales. Con un plan de
explotación apropiado, se pretende mantener una conti-
nua renovación e impedir cualquier obsolescencia técni-
ca, difícil de superar en el tiempo.

En definitiva, la Agencia EFE se está preparando para
resolver los problemas del presente con estructuras que
permiten abordar sin dificultad las demandas del futuro.

Madrid, 24 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023452

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Opinión del Presidente de la Agencia EFE acer-
ca de si la inversión prevista en el anexo 5 del Contrato-
Programa para Interntet es suficiente y tiene en cuenta
las posibles innovaciones tecnológicas.

Respuesta:

La Agencia EFE considera que las inversiones refleja-
das en el apartado correspondiente del anexo 5 dedicado a
Internet cubrirán sin problemas los costes en equipos y
desarrollos directamente implicados en el área. No se
puede separar Internet de otros sistemas telemáticos
donde se involucran elementos informáticos y de teleco-
municaciones (Sistema Central de Comunicaciones, Sis-
tema Central de Telefotografía, Servidores Multimedia...)
a los que se da acceso a través de Infovía en Internet, para
los que se han previsto importantes inversiones que
revierten muy significativamente en los nuevos productos
y en la innovación tecnológica de esta área.

El reto será lograr una estructura organizativa que
posibilite el crecimiento sin traumas o conflictos interde-
partamentales. Técnicamente se está evolucionando
hacia tecnologías adaptativas que permiten cambios rápi-
dos en los procesos internos para acomodarse a las nue-
vas oportunidades de negocio.

Madrid, 24 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023453

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Opinión del Presidente de la Agencia EFE acer-
ca de la suficiencia de la inversión prevista en el anexo 5
del Contrato-Programa sobre Renovación de Sistemas
Informáticos.

Respuesta:

El apartado Renovación de Sistemas Informáticos del
Plan de Inversiones es un subgrupo del conjunto dedica-
do a la actualización de los sistemas de gestión, que afec-
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ta sólo, y en concreto, a la implantación de una estructura
cliente/servidor en las direcciones de recursos humanos y
económico-financieras. Con estos proyectos en estado
muy avanzado, se han sustituido sistemas informáticos
obsoletos, descatalogados y con unos costes de manteni-
miento sumamente elevados. Hoy la Agencia cuenta con
una red de área local que interconecta sus terminales
informáticos y los servidores especializados en las aplica-
ciones de gestión; se ha adoptado Windows NT como sis-
tema operativo base, con lo que se garantiza universali-
dad y seguimiento de los que se podrían denominar
estándares consolidados. Por lo tanto, se está incidiendo
en el logro de posibilidades de actualización, interfaz grá-
fico de fácil utilización y la arquitectura cliente/servidor.

Se espera finalizar todos los procesos durante este
Ejercicio ajustándose a los costes previstos en el Plan de
Inversiones. Evidentemente, este subapartado es una
parte pequeña y concreta de lo que realmente son los pro-
yectos de renovación telemática de la Agencia EFE, que
directa o indirectamente quedan reflejados en cada uno
de los apartados del anexo 5.

En 1999 se finalizará la sustitución completa de los
equipos involucrados directamente para, a partir de ese
momento, incorporarlos y actualizarlos a través de los
mecanismos diarios de explotación.

Madrid, 24 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023457

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Opinión del Gobierno sobre si tras el cambio de
Director general de Radiotelevisión Española (RTVE) se
aprecia un mayor pluralismo y objetividad en los espa-
cios informativos de Televisión Española (TVE) y de
Radio Nacional de España (RNE).

Respuesta:

El Gobierno considera que la objetividad y el plura-
lismo son un principio de actuación básica de los Servi-
cios Informativos de RNE y TVE desde mayo de 1996 y
está convencido de que la nueva Dirección General de
RTVE va a continuar con esos objetivos, poniendo a su
servicio la acreditada profesionalidad y ética de los pro-
fesionales de TVE y RNE, de acuerdo con las exigencias
del Estatuto de Radio y Televisión.

Madrid, 19 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023458

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Intención del Gobierno de contribuir con fondos
de los Presupuestos del Estado a sufragar la deuda de la
Compañía Catalana de Radio y Televisión.

Respuesta:

1. Según el artículo 25 de la Ley 10/1983 de crea-
ción del Ente Público Corporación Catalana de Radio y
Televisión y de regulación de los servicios de Radiodifu-
sión y Televisión de la Generalitat de Cataluña, «la Cor-
poración Catalana de Radio y Televisión se financiará
con cargo al Presupuesto General de la Generalitat de
Cataluña y mediante los ingresos y rendimientos de sus
actividades».

Por otra parte, el Proyecto de Ley reguladora del
servicio público de televisión autonómica, actualmente
en trámite parlamentario en el Congreso de los Diputa-
dos, establece en el párrafo 2.o de su artículo 8 que «la
financiación de la televisión pública autonómica podrá
llevarse a cabo... a través de las asignaciones consigna-
das en los presupuestos de las Comunidades Autónomas,
de la comercialización y venta de sus productos y la par-
ticipación en el mercado de la publicidad, en pleno res-
peto a la normativa de la Unión Europea».

2. Cuando el Señor Diputado no reproduce ni preci-
sa a qué declaraciones del Director general se refiere, ni
dónde fueron emitidas o publicadas, el Gobierno no
puede hacer valoración alguna de las mismas.

Madrid, 19 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023465

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Acciones para acabar con el deterioro del borde
litoral de la Albufereta (Alicante).

Respuesta:

La actuación prevista por la Dirección General de
Costas del Ministerio de Medio Ambiente en el borde
litoral de la Albufereta se concreta en el proyecto deno-
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minado «Recuperación ambiental del borde litoral de la
Albufera y la Almadraba».

Dicho proyecto, con un presupuesto de ejecución por
contrata de 349 millones de pesetas ,fue aprobado técni-
camente el 14 de enero de 1998 y sometido a informa-
ción pública mediante edicto inserto en el «Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Alicante» de 6 de marzo de 1998.

Se solicitó informe a la Consellería de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes y a la Consellería de
Medio Ambiente de la Generalitat Valenciana, así como
al Ayuntamiento de Alicante.

Durante la información pública se recibieron alega-
ciones presentadas por particulares. La Consellería de
Medio Ambiente emitió informe favorable y la Conselle-
ría de Obras Públicas presentó diversas alegaciones al
proyecto.

El Ayuntamiento de Alicante remitió informe con
fecha 30 de junio de 1998 solicitando la paralización del
proyecto a fin de que se introdujeran ciertas rectificacio-
nes en el mismo, manteniéndose en la actualidad conver-
saciones con dicho Ayuntamiento para su análisis.

El ámbito de la actuación comprende desde las
pequeñas calas existentes al sur de la playa de la Albufe-
ra hasta el extremo norte de la playa de la Almadraba y
consiste en un sendero peatonal que recupera las zonas
de servidumbre de tránsito y dominio público invadidos
por las edificaciones existentes. Para su ejecución se pre-
cisará que el Ayuntamiento de Alicante ponga a disposi-
ción los terrenos necesarios.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023479

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gago López, Joaquín Javier (GS).

Asunto: Justiprecios pendientes de pago procedentes de
expropiaciones realizadas en la provincia de Pontevedra
por el Ministerio de Fomento, en relación con las obras
ejecutadas en las carreteras competencia del Estado y
ejercicios presupuestarios a los que corresponde el pago
de las citadas expropiaciones.

Respuesta:

Pese a estar pagadas la mayor parte de las expropia-
ciones de obras ya concluidas, e incluso recibidas, para
el uso público, no puede indicarse con precisión los
expedientes de expropiación pendientes de resolver,
teniendo en cuenta que hay fincas en el jurado de expro-
piación, otras en el contencioso, y alrededor de un 5 por
100 de titularidad desconocida o con problemas de justi-

ficación de titularidad. Este tipo de incidencias hace que
actualmente no esté terminada su valoración y, por tanto,
no se puede cuantificar.

Actualmente, por lo que respecta a expropiaciones
recientes y obras sin liquidar, de la autovía Rías Bajas en
la provincia de Pontevedra, se ha pagado el 61 por 100
de las fincas y está en fase de aprobación otro 27 por 100
de las fincas, previstas resolver en breve plazo, quedando
alrededor de un 10 por 100 correspondientes a descono-
cidos, problemas de titularidad o resoluciones del jurado.

Se señala lo extremadamente difícil que resultan las
expropiaciones en Galicia, con una media de 100 fincas
por kilómetro y la escasez de documentaciones en las
transacciones de fincas que hacen compleja la justifica-
ción de la titularidad.

Se hace constar que están pagados los depósitos pre-
vios de todas las fincas y actualmente se están tramitan-
do y pagando los intereses de demora para todas las fin-
cas que tienen derecho a ello.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023482

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (GS).

Asunto: Empresas que han formado parte de las delega-
ciones en los diferentes viajes oficiales del Vicepresiden-
te Segundo y Ministro de Economía y Hacienda.

Respuesta:

Los empresarios no forman parte en ningún caso de
las delegaciones que acompañan al Vicepresidente
Segundo y Ministro de Economía y Hacienda en los via-
jes oficiales. Sin embargo, la necesaria promoción de los
intereses económicos de España aconseja aprovechar las
oportunidades que brindan los viajes del Vicepresidente
Segundo y Ministro de Economía y Hacienda al extran-
jero para que éste asista a algún acto de tipo económico
con participación de empresarios españoles.

Corresponde a la CEOE, y al Consejo Superior de
Cámaras de Comercio en particular, organizar los viajes
y elaborar las listas de empresarios asistentes. Dicha
tarea se realiza siempre bajo la coordinación de la Secre-
taría de Estado de Comercio, Turismo y de la Pequeña y
Mediana Empresa.

No obstante, se adjunta en anexo la relación de
empresas que han coincidido con los viajes oficiales del
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Vicepresidente Segundo y Ministro de Economía y
Hacienda al extranjero.

Madrid, 19 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/023483

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (GS).

Asunto: Empresas que han formado parte de las delega-
ciones en los diferentes viajes oficiales del Presidente del
Gobierno.

Respuesta:

Los empresarios no forman parte en ningún caso de
las delegaciones que acompañan al Presidente del
Gobierno en los viajes oficiales. Sin embargo, la necesa-
ria promoción de los intereses económicos de España
aconseja aprovechar las oportunidades que brindan los
viajes del Presidente del Gobierno al extranjero para que
éste asista a algún acto de tipo económico con participa-
ción de empresarios españoles, tales como seminarios,
desayunos o almuerzos de trabajo.

Así, no sólo ahora sino como ha sido práctica habi-
tual ya en anteriores Gobiernos, las delegaciones de
empresarios y sus viajes no son nunca organizados ni ela-
borados por la Presidencia del Gobierno. Corresponde a
la CEOE, y al Consejo Superior de Cámaras de Comer-
cio en particular, organizar los viajes y elaborar las listas
de empresarios asistentes. Dicha tarea se realiza siempre
bajo la coordinación de la Secretaría de Estado de
Comercio, Turismo y de la Pequeña y Mediana Empresa.

No obstante, se adjunta en anexo la relación de
empresas que han coincidido con los viajes oficiales del
Presidente del Gobierno al extranjero.

Madrid, 19 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/023487

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Perales Pizarro, Alfonso (GS).

Asunto: Elaboración por el Gobierno de algún estudio de
opinión para conocer el grado de satisfacción de los espa-
ñoles en el exterior sobre los contenidos de TVE Interna-
cional y previsiones para su mejora.

Respuesta:

1. El Gobierno conoce la gran implantación de TVE
Internacional en los distintos continentes y el alto grado
de satisfacción de sus contenidos a través de las referen-
cias del Servicio Exterior español y de la opinión del
Consejo General de la Emigración.

En Iberoamérica es el canal trasnacional líder en el
conjunto del área y sólo es superado localmente por las
respectivas cadenas convencionales, distribuidas por vía
terrestre.

En cuanto a los contenidos del Canal Internacional
son los mismos de la primera y segunda cadenas de TVE,
salvo aquellos espacios que carecen de derechos de emi-
sión internacional, como es el caso de algunos largome-
trajes de producción ajena y los encuentros de fútbol. Y
son estas dos carencias las que motiva el mayor lamento
de los receptores y cuya subsanación es difícil por la
imposibilidad material de obtener los derechos corres-
pondientes.

2. Al Gobierno le consta la voluntad de TVE de
potenciar su Canal Internacional, mejorando su calidad,
diversidad y amplitud de sus contenidos, y dotándose de
mayores medios para incrementar su cobertura.

Siempre ha sido una constante en la voluntad de TVE
dar la mejor programación posible para los españoles que
sigan el Canal Internacional fuera de nuestro país, agru-
pando no sólo todo tipo de programas de ocio y de
amplio espectro que procede de La Primera, sino tam-
bién espacios documentales, culturales, divulgati-
vos, etc., procedentes de La 2. Además, se da una perma-
nente potenciación de la actualidad informativa mediante
la emisión de Telediarios, especialmente elaborados por
el Canal, que prácticamente duplican el tiempo de infor-
mación de las cadenas de TVE sobre las emisiones nacio-
nales, en el entendimiento de que una de las misiones
esenciales del Canal es la de permitir que los españoles
alejados de España estén perfectamente informados de lo
que ocurre en su país.

El Canal Internacional de TVE ha conseguido el pres-
tigio necesario para situarse en la posición de privilegio
que le permite convertirse en vehículo idóneo para la
proyección de nuestro idioma, cultura e inquietudes
sociales y para el necesario acercamiento a los españoles
que viven fuera de España. En el orden económico y geo-
político, TVE Internacional es ya, hoy en día, el medio
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de mayor alcance e influencia para la promoción de la
cultura, la industria, el comercio y, en una palabra, de la
imagen de España en el exterior.

Madrid, 19 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023489

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Aumento del precio de la vivienda libre desde
marzo de 1996 a diciembre de 1998 en el territorio nacio-
nal, en Castilla y León y en Palencia, justificación por el
Gobierno del importante incremento producido en el ter-
cer trimestre de 1998 y motivos por los que en Castilla y
León el aumento es casi el doble que el de la media
nacional.

Respuesta:

1. El importante aumento del precio de la vivienda
libre, en el tercer trimestre de 1998, se justifica por la
ruptura del equilibrio entre oferta y demanda de vivien-
das, a causa de un incremento de la demanda, presurosa
de ser satisfecha, que se encuentra con la rigidez a corto
plazo de oferta, debido a que el proceso productivo de
viviendas exige un largo período de maduración.

Las causas directas del aumento de la demanda de
viviendas libres se deben a los importantes y sostenidos
aumentos de la renta nacional y de la renta disponibles
por las familias, a la abundante y diversificada oferta por
las entidades de crédito de productos hipotecarios cuyo
coste, tras un largo período de tipos de interés elevados,
se ha reducido en proporciones drásticas, permitiendo,
en consecuencia, la transformación de parte de lo que
con tipos efectivos de interés elevados era sólo demanda
potencial en demanda efectiva.

Tras un período relativamente largo de estabilización
e incluso de descensos de los precios reales de la vivien-
da libre, coincidente temporalmente con importantes
aumentos de las rentas nacional y disponible por las
familias y el abaratamiento de la financiación ajena utili-
zada para la adquisición de vivienda, en alta proporción
respecto al precio de la vivienda, el esfuerzo de la adqui-
sición de vivienda en los presupuestos familiares se redu-
jo y una mayor proporción de población se situó en con-
diciones de satisfacer sus necesidades de vivienda a
través del mercado.

2. En Castilla y León los precios de la vivienda libre
han crecido con mayor intensidad que el precio medio
nacional.

La proporción de aumento de los precios en Castilla y
León respecto al aumento medio del precio de la vivienda
libre nacional no es «casi el doble», sino del 6,71 por cien-
to. No obstante, el crecimiento del precio de la vivienda
libre se ha producido entre el tercer trimestre de 1997 y el
tercer trimestre de 1998; en la Comunidad Autónoma, para
el tercer trimestre de 1998, era inferior al correspondiente
precio nacional medio de la vivienda libre.

Las razones del mayor aumento de los precios en la
Comunidad de Castilla y León que en el conjunto nacio-
nal radica en una oscilación positiva de la demanda de
viviendas respecto a la oferta mayor que la que se ha
dado a nivel nacional, por los motivos señalados en el
punto anterior, pero que en la Comunidad Autónoma de
Castilla y León han tenido mayor intensidad que en el
conjunto nacional.

3. La estadística que sobre precio del metro cuadra-
do de las viviendas elabora el Ministerio de Fomento,
Dirección General de Programación Económica y Presu-
puestaria, está referida a trimestres, por lo que, en conse-
cuencia, no permite comparaciones mensuales.

Los datos estadísticos sobre precio medio por metro
cuadrado de las viviendas libres, referidos al cuarto tri-
mestre de 1998, están en elaboración, no siendo posible
disponer de los mismos en estos momentos.

Finalmente, los datos que con periodicidad trimestral
se publican en el «Boletín Estadístico del Ministerio de
Fomento» no se dan a nivel provincial.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023490

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Motivos del incumplimiento de transferencias
de la Administración del Estado al Ayuntamiento de
Palencia de las cantidades consignadas en sus presupues-
tos de ingresos de los años 1997 y 1998 y cantidad pre-
vista para el año 1999.

Respuesta:

Los Presupuestos Generales de las Entidades Locales
recogen, por lo que respecta a sus recursos económicos,
los importes de los derechos que prevén liquidar durante
el ejercicio, como así se establece en el artículo 143 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales. Estos importes que figuran en los
estados de ingresos tienen carácter puramente estimati-
vo, en ningún caso vinculantes, y de ellos no se deriva
ningún derecho económico a favor de las Entidades
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Locales, así como tampoco puede servir de fundamento
para reclamación alguna a estos efectos.

Por otra parte, no se especifica en la pregunta el con-
cepto del estado de ingresos al que corresponde la cuan-
tía consignada por el Ayuntamiento de Palencia lo que
imposibilita explicar las razones del aparente incumpli-
miento aludido en la cuestión planteada.

En el caso de que se quisiera referir a las transferen-
cias derivadas de la participación en los Tributos del
Estado, se señala lo siguiente:

1. La liquidación definitiva de la participación
correspondiente a 1997 ya se ha calculado, y enviado en
el mes de enero pasado las pertinentes órdenes de trans-
ferencia a la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera. El saldo acreedor a favor del Ayuntamiento
de Palencia por este concepto se eleva a 30.645.012 pese-
tas.

2. La liquidación definitiva de la participación
correspondiente a 1998 se calculará una vez que la Direc-
ción General de Coordinación con las Haciendas Territo-
riales disponga de los datos necesarios para el cálculo del
índice de evolución que sirve para determinar la cuantía
global para distribuir entre todas las Entidades Locales.
Normalmente, el Instituto Nacional de Estadística pro-
porciona estos datos en el mes de septiembre del año
siguiente al que se refiere la liquidación definitiva.

3. Las entregas mensuales a cuenta correspondien-
tes al ejercicio corriente se elevarán a 1.456.861.359
pesetas a favor del Ayuntamiento de Palencia, si bien se
señala que éstas tienen naturaleza de transferencias
corrientes y no de capital.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023493

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy (GIU).

Asunto: Existencia de agentes del Centro Superior de
Información de la Defensa (CESID) en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Respuesta:

No existe ninguna persona que trabaje en la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Canarias que
tenga o haya tenido la condición de miembro o agente
del CESID.

Asimismo, entre los objetivos informativos asignados
al CESID por el Gobierno no figura la elaboración y

difusión de inteligencia sobre las actividades de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023508

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Medidas previstas por el Gobierno en relación al
tráfico de mercancías peligrosas en la provincia de Lugo

Respuesta:

El 23 de abril de 1998, la Dirección General de Carre-
teras del Ministerio de Fomento aprobó provisionalmente
el estudio informativo de la «A-6. Autovía del Noroeste.
Áreas de servicio y de descanso. Tramo Nadela-Arteixo,
provincias de Lugo y A Coruña» y «A-6. Autovía del
Noroeste. Áreas de servicio y de descanso, p.k. 427 
al 504; tramo Castro Lamas-Nadela, provincia de Lugo»,
cuya información pública apareció en el «Boletín Oficial
del Estado» de 17 de noviembre de 1998, finalizando el
plazo el pasado día 18 de enero.

Como alternativas más ventajosas, el estudio infor-
mativo recoge las siguientes:

— Nadela-Arteixo: dotado de cuatro áreas de servi-
cio y dos áreas de descanso en un recorrido de 105 kiló-
metros.

— Nadela-Castro Lamas: con dos áreas de servicio y
un área de descanso para un recorrido de 77 kilómetros.

Una vez se apruebe definitivamente el citado estudio,
se procederá a la construcción de dichas áreas, por lo que
la autovía dispondrá de los servicios de aparcamiento,
cafetería, restaurante, gasolinera y aseos, entre otros.

Por último, el Ministerio de Fomento dispone de los
medios necesarios de conservación y mantenimiento y la
provincia de Lugo, como la mayoría de las provincias,
posee servicios de Protección Civil con medios necesa-
rios para afrontar casos de siniestro.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023512

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Borreiros Fernández, Bonifacio (GS).

Asunto: Previsiones del Gobierno sobre las transferen-
cias a la Comunidad Autónoma de GAlicia de colegios e
institutos de enseñanza no universitaria, con sede en
Galicia, dependientes del Ministerio de Defensa.

Respuesta:

Las previsiones del Ministerio de Defensa en esta
materia son continuar el proceso de formalización de los
correspondientes convenios para la cesión de uso de los
centros docentes de enseñanza no universitaria de él
dependientes.

En este sentido, durante el año 1998 se han suscrito
convenios de colaboración con las autoridades educati-
vas de las Comunidades Autónomas de Cataluña, Islas
Baleares, Valencia y Canarias.

La última reunión con miembros de la Comunidad
Autónoma de Galicia tuvo lugar el 11 de junio de 1998.

Como se ha hecho con las Comunidades Autónomas
citadas anteriormente se pretende firmar un Convenio de
Colaboración según lo previsto en el Acuerdo de Conse-
jo de Ministros de 3 de julio de 1998 («Boletín Oficial
del Estado» número 169) en relación con la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, y la Ley 50/1997, 
de 27 de noviembre, del Gobierno.

Con vistas al comienzo del próximo curso escolar
1999-2000, sería deseable que la posible transferencia se
llevase a cabo durante el primer semestre del año en
curso.

En analogía con otras Comunidades Autónomas, se
oferta la cesión de uso de las instalaciones por un perío-
do de noventa y nueve años, sin que ello suponga carga o
gravamen ni limitación alguna en la afectación al Minis-
terio de Defensa sobre estas propiedades.

Las Comunidades Autónomas asumen los gastos de
funcionamiento, conservación y mejora de las instalacio-
nes. Igualmente, asumen los gastos de nuevas construc-
ciones, debiendo informar previamente al Ministerio de
Defensa. Si la nueva construcción afecta o modifica la
estructura existente deberá solicitarse autorización al
Departamento de Defensa.

Los hijos del personal militar destinado en la locali-
dad, o que tenga establecida en ella su residencia fami-
liar, tendrán derecho preferente a ser admitidos en los
Centros.

Por otra parte, las autoridades educativas garantiza-
rán puestos escolares del nivel correspondiente a los
hijos del personal militar que por razones profesionales
trasladen su residencia una vez iniciado el curso escolar.

Los alumnos hijos de militares procedentes de otras
Comunidades quedarán exentos, si así lo solicitan de los
órganos competentes, de las pruebas de evaluación de la
asignatura de lengua gallega por un período no superior a
tres años en las condiciones que fija la legislación vigen-
te, reguladora del uso y la enseñanza de y en lengua
gallega, propia de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Es intención del Ministerio de Defensa transferir los
siguientes centros:

— Instituto «Saturnino Montojo», Ferrol (A Coruña).
— Colegio «Isaac Peral», Ferrol (A Coruña).
— Colegio «Virgen del Mar», Narón (A Coruña).
— Colegio Preescolar «Ntra. Sra. del Carmen»,

Marín (Pontevedra).

Se hace la salvedad que el Colegio «Almirante Juan
de Lángara y Huarte» no se transfiere por ser propiedad
de la Asociación Benéfica para Huérfanos de Oficiales
de la Armada (ABHOA).

El personal no docente (funcionario y laboral) que en
su día fue transferido por el Ministerio de Educación y
Cultura al Ministerio de Defensa, en virtud del Convenio
aprobado por R.D. 295/1988, de 25 de marzo («Boletín
Oficial del Estado» número 81), retornará al Ministerio
de procedencia.

En cuanto al personal no docente (funcionario y labo-
ral) del Ministerio de Defensa, una vez tenidas en consi-
deración las necesidades del Departamento, podrá ser
transferido a la Comunidad si ésta muestra interés en
ello. Caso contrario se procederá a su recolocación en
Unidades, Centros y Organismos del Ministerio de
Defensa ubicados en la zona. A este respecto, cabe seña-
lar que en la última reunión mantenida con representan-
tes del Gobierno de la Comunidad Autónoma, éstos no
manifestaron interés para que el personal del Ministerio
de Defensa les fuese transferido.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023524

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de si el ataque a
Irak afectará al proceso de paz.

Respuesta:

Desde una perspectiva regional, la relación entre lo
que ocurre en el Golfo Pérsico y la evolución del proceso
de paz en Oriente Medio es evidente. Esta interacción se
manifiesta tanto en el terreno de lo político como en el
de lo económico y, muy especialmente, en los aspectos
relativos a la estabilidad y la seguridad regionales.

En efecto, los aumentos de tensión en el Golfo provo-
can aumentos de la tensión en Oriente Medio y crean
dificultades en la evolución del proceso de paz. Se seña-
la, sin embargo, que los ataques contra Irak que han teni-
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do lugar el pasado mes de diciembre son la desgraciada,
pero inevitable consecuencia, de la estrategia de Saddam
Hussein de confrontación con la Comunidad Internacio-
nal, estrategia que se inició con la invasión y ocupación
ilegal de Kuwait en 1990, y que, desde entonces, ha sido
un foco de constante tensión regional.

Sin embargo, el Gobierno considera que la continua-
ción del proceso de paz depende más en estos momentos
de la leal aplicación, por ambas partes, de lo pactado en
Wye Plantation que de la evolución de la crisis iraquí.
No obstante, es plenamente consciente de que un aumen-
to de la tensión en el Golfo no contribuirá a facilitar este
proceso. Por ello, considera que es imprescindible que
Irak cumpla con la legalidad internacional, para que pue-
dan levantarse las sanciones y recupere su lugar en la
Comunidad Internacional.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023525

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Respaldo oficial de las investigaciones desarro-
lladas en Guatemala sobre el asesinato de Monseñor
Gerardi por el antropólogo señor Reverte.

Respuesta:

El antropólogo Señor Reverte no tiene respaldo ofi-
cial en las investigaciones desarrolladas en Guatemala
sobre el asesinato de Monseñor Gerardi. Según las infor-
maciones de que dispone el Ministerio de Asuntos Exte-
riores, el señor Reverte fue contactado de forma particu-
lar por la Fiscalía guatemalteca.

El Gobierno español no ha tenido acceso oficialmente
a sus conclusiones.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023526

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Colaboración española en la investigación del
asesinato de Monseñor Gerardi en Guatemala.

Respuesta:

El Gobierno español no ha colaborado en la investi-
gación del asesinato de Monseñor Gerardi, ya que en nin-
gún momento fue requerido para ello. Los técnicos espa-
ñoles que hayan podido intervenir lo han hecho por su
cuenta a instancias de instituciones guatemaltecas o de
organizaciones internacionales.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023533

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Camacho Vázquez, María Teresa del Car-
men (GS).

Asunto: Causas de la no inclusión de la provincia de
Huelva en el texto de la Proposición no de Ley aprobada
por la Comisión de Infraestructuras en relación a la situa-
ción del transporte ferroviario en Andalucía y previsio-
nes del Ministerio de Fomento acerca del mantenimiento
del tráfico ferroviario en la línea Zafra-Huelva en su tota-
lidad.

Respuesta:

El tráfico ferroviario en la línea Zafra-Huelva se man-
tiene, al conservar su vigencia el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 30 de septiembre de 1984, sobre actuacio-
nes en las líneas altamente deficitarias de RENFE.

Dicho Acuerdo, en su apartado 2) decidió «mantener
abierto al tráfico de mercancías y, temporalmente, de
viajeros hasta tanto no se mejore la carretera alternativa
(N-435), cuyas obras están incluidas en la primera fase
del Plan General de Carreteras, el tramo: Zafra-Huelva.
En esta línea se continuará asignando a RENFE las
correspondientes compensaciones por obligaciones de
servicio público, con cargo a los Presupuestos Genera-
les del Estado».

Por todo lo anterior, y en tanto se mantengan estas
circunstancias, el Gobierno no tiene intención de supri-
mir los servicios de esa línea.

De lo anterior se deduce que el Gobierno no margina
a la provincia de Huelva, independientemente de que en
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su día fuera o no objeto de discusión este tema y figurase
o no en el texto de la Proposición no de Ley a la que hace
referencia su señoría.

Madrid, 24 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023540

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Novoa Carcacia, María del Pilar (GS). 

Asunto: Acuerdos alcanzados en la XV Cumbre Bilateral
España-Portugal, con indicación especial de aquellos que
tienen especial importancia para Galicia.

Respuesta:

Las relaciones con Portugal tienen un interés priorita-
rio para España por razones de todo orden, entre las que
destaca la vecindad y la activa participación de ambos
Estados en el proceso de construcción europea. Portugal
y España son vecinos, amigos, socios y aliados que man-
tienen posiciones convergentes en asuntos de la mayor
relevancia, tanto en el desarrollo de la Unión como en
los diversos foros internacionales de los que ambos for-
man parte.

En este contexto, las relaciones bilaterales entre los
dos países poseen una relevancia muy notable, favoreci-
da por la confianza mutua, que permite encontrar amplias
áreas de entendimiento y profundizar en los contactos
entre los dos Gobiernos y las dos sociedades.

Sobre estas bases se desarrolló la XV Cumbre Bilate-
ral Hispano-Portuguesa, celebrada en Albufeira (Portu-
gal) los días 30 de noviembre y 1 de diciembre de 1998.

1. En materia de infraestructuras y conexiones via-
rias se firmó un Convenio-Marco para la mejora de los
accesos entre España y Portugal.

Este Convenio-Marco permitirá la construcción de
puentes internacionales sin necesidad de negociar un tra-
tado específico para cada uno de ellos, con el objeto de
facilitar los contactos, ya muy fluidos, entre ambos paí-
ses. Con el mismo se podrá dar cobertura a todas las
actuaciones futuras sobre comunicación por puente a tra-
vés de la frontera, que tendrían así como referencia este
Tratado. Las autorizaciones para cada actuación se ins-
trumentarán en la Comisión bilateral, contemplada por el
mismo Convenio. Al mismo tiempo, el Ministro Arias
Salgado y su homólogo portugués, Joao Cravinho, firma-
ron un Canje de Cartas durante la Cumbre, que permitirá
la aplicación provisional del Convenio.

Por otra parte, en la Cumbre, los Ministros de Fomen-
to de ambos países anunciaron un calendario para el
desarrollo de interconexiones por carretera y vía férrea
durante los próximos años. Está prevista la construcción

de diez enlaces por carretera, a través de autovías y puen-
tes. Para el año 2003 se trata de que estén acabadas las
conexiones por cinco autovías en distintos puntos y para
el año 2005, el eje ferroviario del Atlántico, desde 
A Coruña hasta el Algarve.

2. En materia de seguridad y coordinación policial
transfronteriza el Ministro de Interior español, Jaime
Mayor Oreja, y su homólogo portugués, el Ministro de
Administración Interna, Jorge Coelho, firmaron un
Acuerdo sobre persecución transfronteriza. Este Acuerdo
adopta a nivel bilateral las disposiciones adicionales de
ejecución del artículo 41 del Convenio de aplicación del
Acuerdo de Schengen, relativo a persecución transfron-
teriza, teniendo presentes los Convenios y Acuerdos bila-
terales pertinentes en vigor entre España y Portugal.

El Tratado facilita la persecución transfronteriza
denominada «en caliente», pudiendo realizarse en el
territorio de la otra parte hasta 50 km. de la frontera
común, durante un tiempo no superior a las dos horas a
partir del cruce de la frontera. Además, procede a aplicar
en beneficio mutuo las disposiciones de Schengen y, por
tanto, desarrolla un esfuerzo adicional para la creación
de un ámbito policial común en la UE con vistas al futu-
ro logro de un espacio judicial europeo, que constituye
uno de los objetivos de la política española en la Unión.

En 1998 se abrieron las Comisarías Conjuntas de
Vilar Formoso y Caya. Los Ministros se comprometieron
a inaugurar las dos restantes Comisarías Conjuntas
durante 1999. La de Tuy podría inaugurarse en el mes de
junio y la de Vila Real de Santo Antonio se espera que lo
sea en la próxima primavera.

En materia de inmigración ilegal se señaló la necesi-
dad de que España y Portugal continúen profundizando
aún más su cooperación y armonizando sus posiciones
respecto a este asunto en el ámbito de la Unión Europea.

Por otra parte, tras analizar los resultados de la III
Comisión Mixta Hispano-Portuguesa en materia de pro-
tección civil, celebrada en Badajoz en el mes de julio de
1998, los Ministros del Interior acordaron durante esta
Cumbre convocar la IV Comisión Mixta para el primer
trimestre de 1999. La reunión podría centrar sus trabajos
en la lucha contra incendios y en la respuesta y la preven-
ción frente a grandes catástrofes y fenómenos naturales.

En materia de lucha contra la droga se decidió que los
responsables de este asunto de España y de Portugal se
reunieran durante el primer trimestre de 1999 para dise-
ñar estrategias de cooperación, muy especialmente en lo
que respecta a la cooperación con los países iberoameri-
canos en el ámbito de lo tratado en la VIII Cumbre Ibero-
americana de Oporto, que tuvo lugar los días 16 y 17 de
octubre de 1998.

3. En materia de aguas se ha procedido a la firma de
un nuevo Convenio sobre Recursos Hídricos, titulado
Convenio sobre Cooperación para la Protección y el
Aprovechamiento Sostenible de las Aguas de las Cuen-
cas Hidrográficas Hispano-Portuguesas. Consta del texto
del Convenio propiamente dicho, dos Anejos, un Proto-
colo Adicional («Régimen de caudales») y un Anejo al
Protocolo Adicional («Base del régimen de caudales»),
todos parte integrante del Convenio.
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El nuevo Convenio sustituye al de 1964, «Convenio
entre España y Portugal para regular el aprovechamiento
hidroeléctrico de los tramos internacionales del río
Duero y de sus afluentes», y al de 1968, «Convenio entre
España y Portugal para regular el uso y aprovechamiento
hidráulico de los tramos internacionales de los ríos Miño,
Limia, Tajo, Guadiana, Chanza y sus afluentes».

Se ha establecido para las cuencas hidrográficas de los
ríos Miño, Duero, Tajo y Guadiana un régimen de cauda-
les en condiciones normales, definiendo básicamente un
caudal integral anual, y un régimen de excepciones a dicho
caudal. Se ha establecido también un régimen de excep-
ción, para el que se buscaron indicadores sencillos y fáci-
les de comprobar, tales como el volumen de las precipita-
ciones y el nivel de los embalses. En el primer caso se ha
definido la precipitación media en la cuenca en función de
dos o tres estaciones meteorológicas, para que sirva de
patrón. Esta determinación básica se completa con el esta-
do de algunos embalses —los que tienen capacidad de
regulación— ,denominados embalses de referencia.

El Acuerdo, negociado sobre la base de la mutua
buena fe y sobre informes técnicos que cuentan con las
series estadísticas más amplias posibles, beneficioso para
ambas Partes, responde a las nuevas necesidades de
medio ambiente y de protección del impacto transfronte-
rizo. Cubre las necesidades de agua de nuestros agricul-
tores, los eventuales trasvases entre cuencas en territorio
español, tiene presentes los requerimientos de las centra-
les hidroeléctricas e incluye una cláusula de vigencia de
siete años, dado que la hidrografía requiere un tiempo
suficiente, y una cláusula de eventual denuncia.

Se prevé una Comisión Mixta, constituida por miem-
bros designados por ambos Gobiernos, que ofrece el
marco de discusión oportuno para la solución de cuestio-
nes concretas, para la observación permanente de lo
acordado y para el control bilateral de su puesta en prác-
tica, así como por una posible revisión del régimen de
caudales.

Nos encontramos ante un Acuerdo de gran relevan-
cia, que resuelve una vieja aspiración de los dos Estados
y, en síntesis, establece el marco oportuno para desarro-
llar el necesario diálogo entre España y Portugal en el
máximo respeto a los sistemas medioambientales exis-
tentes.

4. Otros Acuerdos alcanzados en la XV Cumbre
Bilateral son:

— Creación de un Comité de Pesquerías: mediante
un Canje de Cartas entre los Ministros de Exteriores de
los dos países se ha procedido a crear este Comité Infor-
mal, al tiempo que ambas Partes se han comprometido a
negociar un Tratado Internacional para la prevención y
represión de eventuales infracciones en materia de pesca
marítima y aportar seguridades adicionales al ejercicio
de la pesca por ambas partes en zonas fronterizas.

El Comité estará compuesto por los representantes de
la Administración y del sector pesquero que cada Gobier-
no estime conveniente y se dotará a sí mismo de las nor-
mas de funcionamiento para tratar las cuestiones de inte-
rés común de los dos países, relacionadas con la
actividad pesquera. Desde 1994 funciona un mecanismo

informal semejante con Francia, que ha permitido la
resolución de problemas pesqueros.

— Acuerdo entre los Ministros de Trabajo y Asuntos
Sociales para crear un grupo de trabajo mixto para evitar
actuaciones fraudulentas de intermediarios en relación
con los trabajadores temporeros portugueses en España.

— Se reiteró la voluntad española de apoyar la ini-
ciativa de Portugal de celebrar en el primer semestre del
año 2000, durante la Presidencia lusa, una Cumbre
Unión Europea-África, iniciativa portuguesa del mayor
interés.

5. Todos los Tratados firmados contribuyen, no sólo a
facilitar la relación entre los dos Estados, sino al desarrollo
de los distritos portugueses y de las autonomías españolas
que hacen frontera, entre las que se encuentra Galicia.

Así, el Convenio sobre Recursos Hídricos establece
que se aplica entre otras cuencas a las de los ríos Miño y
Limia, que atraviesan suelo gallego. Para el cálculo de
precipitaciones se utilizan en el caso de la cuenca del
Miño dos estaciones gallegas (Lugo y Ourense) y otra
castellano-leonesa (Ponferrada).

En cuanto al Convenio Marco para la mejora de los
accesos también va a incidir en Galicia, lo mismo que en
todas las autonomías fronterizas con Portugal, al permitir
la construcción de puentes internacionales sin necesidad
de negociar un Tratado Internacional específico para
cada uno de ellos. En general, con el Convenio Marco ya
no será necesario negociar ningún otro sobre estas cues-
tiones y se dará gran agilidad a la tramitación de las
actuaciones futuras.

Asimismo, los otros Tratados firmados, el relativo al
Comité informal de Pesquerías, que permitirá la auto-
resolución de los incidentes pesqueros en tanto se nego-
cie y firme un Tratado Internacional Hispano-Portugués,
el Acuerdo sobre persecución transfronteriza, y el de tra-
bajadores temporeros contribuyen al desarrollo de las
autonomías fronterizas.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023597

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Razones de la exclusión de la infraestructura de
regadíos del valle del Guadalhorce (Málaga) del borra-
dor de la Ley para la reforma y desarrollo agrario y
actuaciones destinadas a la mejora de los mismos.
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4. Según el dato oficial del Instituto Nacional de
Estadística, que no tiene en cuenta la población flotante
y las fluctuaciones derivadas de factores estacionales y
afluencia turística, el número de habitantes del munici-
pio de Fuengirola es de 41.713.

El índice de delincuencia (delitos por mil habitantes)
de Fuengirola en 1998 es de 89,9. La estadística de cri-
minalidad a nivel nacional correspondiente a 1998 aún
no está cerrada, pero puede avanzarse que el índice
nacional de delincuencia estará en torno al 23 %.

En los índices de criminalidad de la población de
Fuengirola, como en todas las localidades turísticas,
tiene una elevada repercusión la afluencia de turistas que
se produce cada año y que incrementa notablemente la
población de hecho. Considerando que el índice de delin-
cuencia se mide en relación con la población de derecho,
el aumento de delitos que la afluencia de personas genera
incrementa el índice de manera ficticia, pues mide más
delitos en verano sobre la misma población que el resto

del año cuando, en realidad, debería medirse con la
población real.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023604

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Camacho Vázquez, María Teresa del Car-
men (GS).

Respuesta:

El Gobierno ha previsto en los Presupuestos Generales
del Estado del año 1999, para la mejora de regadíos, la can-
tidad de 4.854,9 millones de pesetas, en todo el territorio
nacional (Programa 531 B, Plan Nacional de Regadíos,
Línea Consolidación y Mejora de Regadíos, artículo 611).

La política de regadíos a desarrollar en la comarca
malagueña del valle del Guadalhorce es competencia de
la Junta de Andalucía.

Cualquier actuación que se desarrolle debe ser autori-
zada y cofinanciada por la Junta de Andalucía, una vez
aprobado el proyecto presentado por la Comunidad de
Regantes correspondiente.

No obstante, el Plan de Actuaciones, previsto en el
borrador del PNR H-2008, ha previsto realizar en la zona
regable del Guadalhorce acciones de revestimiento y
reposición de acequias y canales, reparación y sustitu-
ción de tuberías, replanteamiento de sistemas de distri-
bución, sustitución de riego de a pie por riego localizado,
mejora de la capacidad de regulación y control del agua e
incorporación de aguas.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023601

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Índice actual de delincuencia existente en el
municipio de Fuengirola (Málaga), así como suficiencia
de la plantilla actual de Policía Nacional en este munici-
pio y previsiones para dotar a su Comisaría de agentes en
prácticas durante todo el año.

Respuesta:

1. La Dirección General de la Policía no ha realiza-
do aún las previsiones de distribución de efectivos poli-
ciales de nuevo ingreso (policías alumnos) que se
encuentran realizando el curso de formación en la Escue-
la del Cuerpo Nacional de Policía de Ávila.

Se señala que Fuengirola es el municipio que tiene
menor número de habitantes por policía, dentro de la pro-
vincia de Málaga, y que Málaga es la segunda provincia
española con mayor número de funcionarios policiales
por habitante.

2. En Fuengirola se creó en 1997 una Unidad de
Delincuencia y Crimen Organizado (UDYCO) que dis-
pone, cuando es necesario, del apoyo de la Comisaría
Provincial de Málaga (Brigada de Policía Judicial y
Órgano de coordinación y UDYCOs), y de los Órganos
Centrales de Estupefacientes, Delincuencia Organizada y
Policía Judicial de la Dirección General de la Policía.

3. El número de delitos denunciados en Fuengirola
en 1998 fue de 3.754. En el año anterior se denunciaron
3.657 delitos. El incremento producido en 1998 es del
2.6 %. Por tipos delictivos, las cifras son las siguientes:
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Asunto: Inclusión de la línea Zafra-Huelva en el nuevo
contrato programa que se está negociando entre la Red
Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE) y el
Ministerio de Fomento.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento tiene previsto realizar unos
estudios de corredores ferroviarios que servirán de base
para decidir las actuaciones necesarias en infraestructu-
ras e instalaciones. Estos estudios afectarán, entre otras,
a las relaciones ferroviarias en Andalucía Occidental y
Extremadura.

En la línea Zafra-Huelva, el Ministerio de Fomento
está a la espera de conocer los resultados de los estu-
dios de corredores antes citados para tomar cualquier
decisión. Las actuaciones que en la expresada línea
puedan realizarse las efectúa RENFE a nivel de mante-
nimiento. Este mantenimiento a su vez se realiza en
función de los tráficos existentes, que en esta línea son
más bien escasos.

En cualquier caso, y con independencia de lo que
pueda figurar en el Contrato-Programa para el manteni-
miento de las líneas altamente deficitarias, teniendo en
cuenta el posible interés regional de las mismas, podrían
establecerse Convenios entre RENFE y las Comunidades
Autónomas afectadas para subvencionar su manteni-
miento.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023605

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Criterios que se siguen para la creación de pun-
tos de la Red de Atención Jurídica a Inmigrantes, así
como los criterios básicos de funcionamiento y cantida-
des aportadas por el Gobierno.

Respuesta:

1. Los criterios que se siguen para crear los puntos
de la Red de Atención Jurídica a los Inmigrantes pueden
resumirse en los siguientes:

a) Los puntos se abren en aquellas zonas donde hay
una mayor presencia de inmigrantes (Cataluña, Madrid,
Andalucía, Valencia, Murcia e Illes Balears).

b) En aquellas zonas en las que se registran más
incidencias de tipo jurídico (denuncias, detenciones,
expulsiones, etc.), relacionadas con inmigrantes. Lógica-

mente, ambos criterios se correlacionan, por regla gene-
ral.

2. Las aportaciones económicas realizadas por el
Gobierno para financiar los puntos de la Red, en 1997 se
cifraron en 109 millones de pesetas, y en 1998 en un total
de 147 millones de pesetas para, entre otras actividades,
las de defensa jurídica, apoyo legal, interpretación, infor-
mación y asesoramiento a inmigrantes.

Estas cantidades, así como las correspondientes a los
ejercicios 1995 y 1996, y los programas con ellas sub-
vencionados, se relacionan en el anexo adjunto.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/023609

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Rivadulla Gracia, Mercé (GMX).

Asunto: Apoyo prestado desde las Bases de Morón y
Rota (Cádiz) a los ataques realizados por Estados Unidos
a Irak.

Respuesta:

1. Con fecha 14 de noviembre de 1998 y validez
hasta el 14 de febrero próximo se autorizó el uso de las
bases para apoyo logístico (abastecimiento, reparaciones
y descanso de tripulaciones) de las aeronaves de EE. UU.

2. No existe ninguna relación causa-efecto entre la
autorización en vigor y los ataques del pasado mes de
diciembre. La autorización se dio, como ya se ha señala-
do, el 14 de noviembre, en un contexto en el que no se
tenía conocimiento de que fuera a realizarse un ataque
concreto contra Irak, pero en el que la posibilidad del uso
de la fuerza resultaba un elemento importante para hacer
creíble la posición de la Comunidad Internacional res-
pecto a los reiterados incumplimientos de sus obligacio-
nes internacionales por parte de Irak.

3. El Gobierno no podía tener conocimiento con un
mes de antelación de una decisión de intervenir que sólo
tomó el Gobierno de EE. UU. en el último momento.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023613

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Contenido del Plan de Abandono de Labores de
la concesión minera otorgada a la «Compañía de los
Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y Alicante, Socie-
dad Anónima» (MZA), en Villanueva del Río y Minas, y
del Plan de Reestructuración del espacio natural afecta-
do por la actividad minera de dicha concesión, así como
gestiones previstas por la «Sociedad Estatal Inmobilia-
ria de Promociones y Arriendos, Sociedad Anónima»
(IMPROASA), como liquidadora de dicha empresa.

Respuesta:

El Proyecto de abandono de labores de «Minas de la
Reunión», en Villanueva del Río y Minas (Sevilla), pre-
sentado oficialmente el 29 de octubre de 1998 a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Industria y Traba-
jo de la Junta de Andalucía en Sevilla, ha sido redactado
por la entidad especializada AITEMIN (Asociación para
la Investigación y Desarrollo Industrial de los Recursos
Naturales), por encargo de «Inmobiliaria de Promocio-
nes y Arriendos, Sociedad Anónima» (IMPROASA), en
representación de la «Compañía de los Ferrocarriles de
Madrid a Zaragoza y a Alicante, Sociedad Anónima», en
liquidación (MZA), concesionaria minera de «Minas de
la Reunión», de la que es liquidadora social.

El objetivo fundamental de dicho Proyecto y su con-
siguiente ejecución, una vez que el mismo sea aprobado
por la citada Delegación Provincial, es obtener la autori-
zación para abandonar las labores y la caducidad de las
concesiones mineras, conforme todo ello a la tramitación
y requisitos establecidos por la legislación vigente en el
ámbito minero.

El Proyecto, consta de siete apartados y cinco anexos,
con el detalle siguiente:

1. Una «Introducción» en la que se expone el obje-
tivo de dicho Proyecto, cual es el de dar cumplimiento a
lo preceptuado en el capítulo XIII del Reglamento Gene-
ral de Normas Básicas de Seguridad Minera y la ITC
13.0.01 «Suspensión a Abandono de Labores», y se rela-
cionan la totalidad de concesones que integran «Minas
de la Reunión».

2. Una «Referencia de las labores subterráneas» de
la cuenta carbonífera de Villanueva del Río y Minas, su
evolución y situación actual.

3. La «Situación actual de pozos y entradas de gale-
rías», analizando los pozos números 1, 4, 5, 6, 7, 8, 10 y
11, así como los pozos Constancia, San Rafael, Chapa-
rral, Filgueira, Casa Sr. Barrera, Casa Sr. Sanabria, calle
Constancia, número 8 y 8-A, San Fernando Bajo, otro
sin identificar, Camping, Arroyo Tamujoso, la galería uti-

lizada como Escuela-Taller, galerías de comunicación y
galería depósito de agua, todo ello acompañado de la
correspondiente documentación gráfica.

4. La «Propuesta de actuaciones en áreas de pozos
y galerías», describiendo los cerramientos, demoliciones
y remodelaciones precisas en dichos elementos, con la
documentación gráfica necesaria.

5. Estudio sobre el «Estado actual de la escombre-
ra», describiendo su situación y las actuaciones anterio-
res, como fueron el llamado Plan Adaro y las desarrolla-
das, en acción sustitutoria, por la Junta de Andalucía a
través de las Consejerías de Medio Ambiente y de Indus-
tria y Trabajo.

6. La «Propuesta de actuaciones en las escombre-
ras», efectuada tras la realización de un completo estudio
termométrico, determinando dos áreas de actuación: La
llamada «zona oeste», en la que no existen indicios de
combustión, y la «zona este» en la que existe combustión
con intensidades diferentes.

En la zona fría se procederá básicamente a su remo-
delación, mediante retirada de materiales sobrantes y el
suavizado de taludes, y la restauración de la escombrera
sobrante así preparada, mediante su cubrimiento con
arcilla y tierra vegetal, así como la posterior revegeta-
ción con plantación de diversas especies herbáceas y
arbóreas propias de dehesa.

La escombrera en combustión será retirada, previo
proceso de apagado, y trasladada a la denominada corta
de San Fernando, en la que ya se realizaron vertidos de
estériles con anterioridad.

7. En el último apartado se exponen las líneas bási-
cas sobre «Medidas de seguridad», que habrán de desa-
rrollarse, en el proceso de ejecución del Proyecto, con el
preceptivo «Documento de Seguridad y Salud», conte-
niendo las «Disposiciones Internas de Seguridad» y las
«Instrucciones Técnicas Complementarias», que se
redactarán por AITEMIN y la Dirección Facultativa que
se contrató al efecto.

8. El Proyecto se completa con los anexos siguien-
tes:

Referencia de labores mineras antiguas.
Informe de georradar.
Reportaje fotográfico de pozos y galerías.
Estudio de termometría.
Informe ambiental para la restauración de la escom-

brera.

El plazo previsto de ejecución del Proyecto es de 14
meses y el presupuesto, a precios de licitación, asciende
a 406 millones de pesetas.

A IMPROASA, que fue designada liquidadora de
MZA, en mayo de 1986, no le consta la existencia de
plan de reestructuración alguno anterior a 1985.

Según los datos de que se dispone, las actuaciones
que se desarrollaron por MZA, desde que se produjo la
paralización definitiva de la actividad extractiva minera,
en los años setenta, fue la relativa a cierre de pozos y
galerías, sin tratamiento específico para las escombreras
formadas con el paso de los años, ya que las mismas,
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aparentemente, no representaban problema alguno, al no
estar en combustión, sino muy estabilizadas.

Fue en 1993, al surgir algunas manifestaciones de
gases y combustión en diferentes puntos de la escombre-
ra, al parecer no de forma fortuita, cuando se redactó y
ejecutó un plan de actuación concreto, realizado y dirigi-
do por la Empresa Nacional Adaro, que consistió básica-
mente, en la realización de una gran zanja, destinada a
aislar la zona con manifestaciones de combustión y
gases, de aquellas que permanecían frías.

A partir de ese momento se desarrollaron diversos
estudios y realizado diferentes actuaciones, tal y como se
recoge en el apartado 5.o del Proyecto de Abandono de
Labores, tanto por MZA, en 1994 y 1995, como, al ago-
tar dicha sociedad sus recursos financieros, por la Junta
de Andalucía, en ejercicio de acción sustitutoria.

El tratamiento previsto, para las escombreras, en el Pro-
yecto de Abandono de Labores de «Minas de la Reunión»
se desarrolla en su capítulo VI, y supone la remodelación
completa y restauración de la zona fría, y el apagado y tras-
lado a corta de todo el material de la zona en combustión.

Con estas actuaciones la zona quedará plenamente
regenerada, resultando una parcela de terreno de unos
doscientos mil metros cuadrados, partida en dos por una
zona verde, constituida por la colina formada por la
escombrera fría restaurada.

IMPROASA, en su condición de liquidadora social
de MZA, viene realizando las actuaciones propias de su
mandato, conforme se establece en la vigente Ley de
Sociedades Anónimas, especialmente en su artículo 272,
y conforme a los recursos financieros y propiedades de
que dispone su representada MZA.

Cuando, a partir de 1993, comienzan a producirse las
manifestaciones de gases y combustiones, IMPROASA
pone en marcha los estudios y actuaciones partinentes,
realizando inversiones que suponen en 1993, 1994 
y 1995, 98 millones de pesetas.

Todas estas actuaciones se realizaron con el cono-
cimiento y aprobación de la Junta de Andalucía, a través
de diversas reuniones mantenidas con su Delegación de
Gobernación en Sevilla y los representantes provinciales
de las Consejerías de Medio Ambiente y de Industria.

Al agotarse los recursos financieros de MZA,
IMPROASA planteó a la Junta de Andalucía, en el seno de
las reuniones antes mencionadas, la posibilidad de obtener
subvenciones para continuar con las actuaciones proyecta-
das o que las mismas se realizasen por la Junta, pagando
MZA, con la entrega de las fincas de su propiedad sitas en
el término municipal de Villanueva del Río y Minas.

Las subvenciones no se concedieron y la Junta asu-
mió la continuidad de las actividades, no habiendo acep-
tando, hasta el momento, la entrega de bienes en pago de
la acción sustitutoria.

En la actualidad, el compromiso de Improasa es el de
impulsar y controlar el proceso de ejecución del Proyec-
to de Abandono de Labores, una vez que sea aprobado
por la Delegación Provincial de la Consejería de Indus-
tria y Trabajo de la Junta de Andalucía.

IMPROASA, en el desarrollo del proceso de liquida-
ción de su representada MZA, tiene previsto utilizar su
patrimonio en Villanueva del Río y Minas, para, en pri-

mer lugar, atender la cobertura de sus deudas y de las
obligaciones derivadas de la ejecución del Proyecto de
Abandono de Labores, en cuanto sus recursos financie-
ros pudieran resultar insuficientes, y, en segundo lugar,
satisfechas dichas necesidades, a su venta, conforme a su
actual calificación urbanística o a la que se derive del
futuro Plan General de Ordenación Urbana.

Por último, se señala que el 29 de octubre de 1998,
mediante escrito presentado al efecto por IMPROASA, se
solicitó, en nombre de MZA, la correspondiente autoriza-
ción para el abandono de labores y consiguiente caducidad
de las concesiones mineras, tras la ejecución del Proyecto,
que se encuentra pendiente de aprobación por la Delega-
ción Provincial, tal y como se ha indicado anteriormente.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023615

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arnau Navarro, Francisco (GS).

Asunto: Gasto efectuado en el año 1997 con cargo al cré-
dito presupuestario que figura en el anexo de Inversiones
a los Presupuestos Generales del Estado de dicho año,
proyecto 92/17/39/0015-Valencia-Tarragona: Castellón-
Oropesa, gestionado por el Ministerio de Fomento.

Respuesta:

La cuantía del gasto realizado a 31 de diciembre de
1997 ascendió a 3.568.343.274 pesetas.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023621

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arnau Navarro, Francisco (GS).

Asunto: Motivos de la paralización de las obras de des-
vío ferroviario en la población de Benicasim (Alicante) y
duración de la misma.
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El coste exacto de soterramiento, para cada una de las
Administraciones, podrá ajustarse una vez que finalicen
las obras y se efectúe la liquidación del Convenio, lo que
podrá realizarse durante el año 2000.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023633

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arnau Navarro, Francisco (GS).

Asunto: Gasto realizado en el año 1998 con cargo al 
crédito presupuestario consignado en el Proyecto
86/17/06/0235.

Respuesta:

Con cargo a los Presupuestos Generales del Estado
para 1998, y al amparo del Proyecto de Inversión Pública
(PIP) «86.17.006.0235. Embalse de Arenós», la situa-
ción de los créditos gestionados por la Dirección General
de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas del Ministe-
rio de Medio Ambiente es la siguiente:

Dispuestos: 374,5 millones de pesetas.
Invertidos: 324,2 millones de pesetas.

Madrid, 19 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Respuesta:

Las obras correspondientes al proyecto denominado
«Línea Valencia-Tarragona. Tramo Las Palmas-Oropesa.
Plataforma», que incluye la construcción de la variante
ferroviaria de Benicasim, se encuentran en suspensión tem-
poral total desde el día 30 de septiembre de 1998 hasta la
fecha, ya que, una vez concluidos los trabajos proyectados
en el término municipal de Oropesa y no habiéndose podi-
do finalizar las expropiaciones en el término municipal de
Benicasim, no se pueden continuar los trabajos en marcha.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023624

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arnau Navarro, Francisco (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la entrada en servicio de la
nueva estación de RENFE y de la obra de soterramiento
de la vía ferroviaria en la ciudad de Castellón, así como
coste de esta última.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento tiene previsto que la puesta
en servicio de la estación de Castellón se realice a princi-
pios del verano de 1999.

El coste, para cada una de las Administraciones Públi-
cas implicadas, es el que está recogido en el Convenio
firmado para tal fin el día 23 de mayo de 1994 y en el
adicional, de fecha 13 de octubre de 1998, que de forma
resumida se indica en el siguiente cuadro:
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184/023639

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Silva Rego, María del Carmen (GS).

Asunto: Previsiones del Gobierno acerca del análisis de
un trazado alternativo al segundo cinturón de circunvala-
ción de Vigo y modificaciones planteadas.

Respuesta:

La alternativa que proponen los vecinos de Vallada-
res, en Vigo, que evita el derribo de algunas casas pero
apenas modifica la rasante, ha sido tratada en la reunión
que la Demarcación de Carreteras del Estado en Galicia
mantuvo con los interesados.

Se señala que el estudio informativo, con el que ahora
existe desacuerdo, fue sometido a información pública,
apoyando el Ayuntamiento la solución seleccionada.

Con independencia de haber recibido la propuesta del
Gobierno municipal de Vigo, las previsiones del Gobier-
no no contemplan analizar un nuevo trazado, que podría
implicar un nuevo estudio informativo.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023640

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Silva Rego, María del Carmen (GS).

Asunto: Medidas previstas por el Gobierno para el pago
de las indemnizaciones consecuencia del sabotaje de
7.200 kilogramos de mejillón gallego por un grupo de
productores franceses, así como para evitar que se repi-
tan este tipo de conflictos.

Respuesta:

Inmediatamente después de producido el incidente
señalado por SS., las autoridades españoles se pusieron
en contacto con los interesados y con las autoridades
francesas, a fin de que se reclamen las indemnizaciones

pertinentes, así como para evitar que se repitan estos
sucesos.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023657

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Santiso del Valle, Mariano (GIU).

Asunto: Actuaciones para propiciar la investigación y el
desarrollo de un amplificador de energía diseñado por el
Premio Nobel Carlo Rubbia.

Respuesta:

Actualmente se están estudiando nuevas tecnologías,
como es la transmutación de los residuos radiactivos de
alta actividad mediante reacciones neutrónicas de fisión
o de activación, que podrían incidir en la gestión definiti-
va de estos residuos, consiguiéndose un menor volumen
y una menor actividad de los mismos.

En este contexto, el proyecto de «Amplificador de
Energía» se basa en un concepto que debe ser objeto de
los correspondientes trabajos de I+D que permitan veri-
ficar su viabilidad científica, técnica y económica, así
como sus características relativas a su seguridad e impac-
to en el medio ambiente.

Dada la complejidad de un proyecto de esta naturale-
za, esta I+D requiere una amplia cooperación internacio-
nal y, en este sentido, la separación y transmutación es
una de las líneas de investigación previstas en el Progra-
ma marco de I+D de la Comunidad Europea de la Ener-
gía Atómica (Euratom), para el período 1998-2002.

Recientemente ha sido designado por España, Fran-
cia e Italia un grupo de expertos que asesore a los
Gobiernos de estos mismos países sobre la conveniencia,
las posibilidades reales y, en su caso, la definición de un
Programa de I+D sobre Sistemas Subcríticos Asistidos
por Acelerador, en los que se basa la idea del Amplifica-
dor de Energía.

Este grupo de asesores, en su primera reunión, deci-
dió crear, a su vez, un Grupo Técnico de Trabajo, consti-
tuido por tres representantes de cada país, para identifi-
car los temas científicos y técnicos críticos en los que se
requiere mayor conocimiento, tratar de proponer un pro-
grama coherente de actuaciones y estimar con realismo
sus costes asociados, con vistas a alcanzar un posible
objetivo último de construir y operar una planta de
demostración de estos conceptos.

El Grupo de Trabajo ha iniciado recientemente sus
trabajos y no ha llegado todavía a una propuesta definiti-
va. En una primera aproximación, ha sido estimado que
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los fondos que sería razonable destinar a este programa
deberían alcanzar un valor de 10 millones de ecus anua-
les para cada país.

El Gobierno no ha tomado todavía ninguna decisión
al respecto, a la espera de conocer con detalle las conclu-
siones del Grupo de Trabajo.

Por el momento, el Centro de Investigaciones Ener-
géticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT) ha
iniciado ya un programa de investigación en esta línea,
que incluye los siguientes trabajos:

Estudios de corrosión en plomo-bismuto, material
elegido como blanco de espalación y refrigerante en
algunos de estos sistemas.

Técnicas de simulación del comportamiento y opera-
ción de estos conceptos.

Validación de estas técnicas de simulación, mediante
participación en experimentos internacionales en los que
se comparen las predicciones con los valores medidos
para algunos parámetros globales significativos.

Métodos de separación de radionucleidos de vida
larga, con vistas a la aplicación de estos conceptos a la
transmutación de elementos contenidos en los combusti-
bles nucleares irradiados.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023659

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Motivos por los que se ha concedido el tercer
canal al Ente Público Radiotelevisión Canaria teniendo
presentados recursos contra el concurso de adjudicación
del contrato de programación del tercer canal de la TV
canaria.

Respuesta:

Mediante el Real Decreto 2887/1998, de 23 de
diciembre, se concede a la Comunidad Autónoma de
Canarias la gestión directa del tercer canal de televisión.
Dicha concesión se ha producido en virtud de lo estable-
cido en la Ley 46/1983, de 26 de diciembre, reguladora
del tercer canal de televisión, previa solicitud por parte
del Gobierno de la Comunidad Autónoma canaria.

De acuerdo con lo establecido en la legislación vigen-
te, y así se ha recogido en los diferentes artículos del
Real Decreto 2887/1998, la gestión que se concede no
podrá ser transferida bajo ninguna forma, total o parcial-
mente, a terceros, correspondiendo directa e íntegramen-
te el desarrollo de la organización ejecución y emisión
del tercer canal a la sociedad anónima constituida al efec-

to en la Comunidad Autónoma de Canarias. El capital de
dicha sociedad será público en su totalidad, suscrito ínte-
gramente por la Comunidad Autónoma, y no podrá ena-
jenarse, hipotecarse, gravarse, pignorarse o cederse en
cualquier forma onerosa o gratuita.

La actuación llevada a cabo por el Gobierno en rela-
ción con esta cuestión ha sido por tanto en ejecución de
la legislación vigente y con pleno respeto a la misma.
Todo ello con independencia de otras actuaciones a las
que se hace referencia en la pregunta relacionadas con el
concurso de adjudicación del contrato de programación
del tercer canal de la TV canaria, encaminadas asimismo
a garantizar el respeto de la ley.

Madrid, 19 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023665

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Posición de España en relación a la legalidad de
minas antipersonal de otros países que transiten sobre
territorio español.

Respuesta:

La Convención de Ottawa sobre Minas Antipersonal
(COMAP) no prohíbe el tránsito de minas antipersonal.
La transferencia, es decir, exportación o importación, sí
está prohibida por la COMAP. La única excepción a esta
prohibición es la transferencia para su destrucción.

La Ley 33/1998, de prohibición total de minas anti-
personal y armas de efecto similar, recoge la regulación
de la COMAP en este aspecto, prohibiendo la transferen-
cia y no el tránsito.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023670 y 184/023671

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Programas de reintegración social o económica
existentes en España para las víctimas de las minas, espe-
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cificando el nombre de la Agencia, los detalles de con-
tacto y las áreas de operación, así como apoyo económi-
co proporcionado por España a las citadas víctimas.

Respuesta:

Por parte del Ministerio de Defensa no se proporcio-
na ningún tipo de apoyo económico a las víctimas de las
minas antipersonas, ni existe un programa específico de
carácter social o económico para las víctimas. No obs-
tante, sí se ha prestado atención sanitaria a las citadas
víctimas en Unidades Sanitarias Militares.

España ha participado en programas de desminado
por medio de contribuciones, al Fondo Fiduciario de
Naciones Unidas (75.000.000 entre 1995 y 1997 y
50.000.000 en 1998) para sus programas de desminado,
y al programa específico de desminado de la Organiza-
ción de Estados Americanos (75.000.000 entre 1996 y
1997 y 50.000.000 en 1998).

El Ejército español realiza además tareas directamen-
te relacionadas con la lucha contra las minas en Bosnia-
Herzegovina. En el aspecto informativo se está ejecutado
el programa «Camina en Libertad», enfocado a la pre-
vención de accidentes con minas y que se realiza en cole-
gios e institutos. Hasta el momento se han realizado más
de 200 conferencias, impartidas por un equipo de exper-
tos acompañados por un intérprete, con distribución pos-
terior de carteles y propaganda sobre minas antipersonas.

Los equipos de desactivación del Ejército español han
actuado y actúan en tareas de desminado, en conformi-
dad con los acuerdos de Dayton, en beneficio de SFOR o
para mantener la necesaria libertad de movimientos en el
país, además de supervisar los levantamientos realizados
por las partes y mantener una base de datos geográfica de
campos de minas.

Actualmente en Bosnia-Herzegovina el Ejército dis-
pone de 2 equipos EDEX (de desactivación) completos y
de un equipo de perros detectores de minas.

Igualmente, dentro de las actividades de SFOR, en el
año 1999, equipos españoles impartirán un curso de ins-
trucción en técnicas de desminado humanitario en Bos-
nia-Herzegovina.

También en este año 1999 se iniciará un programa de
ayuda para el desminado en la frontera entre Perú y
Ecuador, a petición de Perú.

Madrid, 24 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023686

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Maestro Martín, María Ángeles (GIU).

Asunto: Previsiones del INSALUD sobre el traslado en
el Hospital de Calatayud del bloque obstétrico a las
dependencias del bloque quirúrgico.

Respuesta:

Ha quedado descartado, por razones de carácter téc-
nico, el traslado de los paritorios del Hospital de Catala-
yud al bloque quirúrgico.

La razón que motivó el estudio de esta posibilidad se
encontraba en la necesidad de mejorar la distribución de
los espacios dentro del hospital, teniendo en cuenta la
alta actividad que se registra en las consultas externas del
centro frente a la baja ocupación del bloque obstétrico,
como lo prueba que durante todo el año 1998 tan sólo se
han producido 311 partos.

Sin embargo, descartada la citada opción, subsiste la
necesidad de reordenar los espacios, y por ello la Direc-
ción Gerencia del Hospital está estudiando, actualmente,
el traslado de algunas consultas a las partes infrautiliza-
das del bloque obstétrico.

No obstante, en ningún caso la ocupación de dicho
espacio reportará un menoscabo en la calidad de la asis-
tencia que se presta a las mujeres, ya que se continuará
preservando su intimidad y manteniéndose la posibili-
dad de estar acompañadas durante el período de dilata-
ción y parto, así como la posibilidad de recibir anestesia
epidural.

Madrid, 16 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023689

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Almeida Castro, María Cristina (GMX).

Asunto: Medidas para evitar que la asistencia médica a
las mujeres que decidan interrumpir su embarazo por los
supuestos legales les pueda suponer la condena a prisión
ante denuncias a posteriori que impugnen el criterio pro-
fesional de los médicos.

Respuesta:

El Ministerio de Justicia no tiene en proyecto ninguna
reforma en la actual regulación de los supuestos legales
de interrupción voluntaria del embarazo, máxime cuando
el Congreso de los Diputados ha manifestado reiterada-
mente su voluntad de mantener la actual regulación.

Igualmente, se señala que la actual regulación penal y
los principios generales del derecho penal no pueden per-
mitir que falsas acusaciones o impugnación de informes
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técnicos puedan producir consecuencias penales para
quienes de buena fe obran fiados en dichos informes.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023690

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Almeida Castro, María Cristina (GMX).

Asunto: Remisión a la Cámara de un proyecto de ley de
Código antidiscriminatorio y para la promoción de la
acción positiva que garantice el actual, conforme a las
previsiones de dicha ley.

Respuesta:

1. El principio de no discriminación por razón de
sexo está contenida en el artículo 14 de la Constitución.
En el artículo 9.2 se establece la obligación de los pode-
res públicos de entablar acciones positivas para que la
libertad y la igualdad de los individuos y de los grupos
en que se integra sea real y efectiva.

Asimismo, la Constitución prevé específicamente la
igualdad en el acceso al empleo y en las condiciones de
trabajo.

Del mismo modo, la normativa, en especial la laboral
y social, recoge el derecho a un tratamiento igual en este
campo y, así en base a dicha exigencia constitucional se
han ido modificando todas las normas que pudieran
resultar discriminatorias.

Asimismo, se ha ido recogiendo la normativa interna-
cional existente en la materia, y transponiendo la norma-
tiva comunitaria al derecho interno.

En España se cuenta con el mejor marco jurídico para
hacer efectivo el principio de no discriminación por
razón de sexo y la igualdad de oportunidades entre muje-
res y hombres, sin perjuicio de que sigan siendo necesa-
rias disposiciones no sólo con el rango jurídico de ley
sino también con rango inferior al mismo, que desarro-
llen los preceptos normativos de dicho marco jurídico.

No obstante, se señala que a pesar de la igualdad
legal, las discriminaciones de hecho, por razón de sexo,
y la falta de igualdad de oportunidades en la práctica
siguen existiendo por cuestiones relacionadas con prejui-
cios sociales y con los roles tradicionales atribuidos por
la sociedad a hombres y mujeres; roles que han originado
la separación entre el mundo masculino y el femenino,
entre lo que es propio de un género o de otro, y mundos
que coinciden con la separación que se hace de la vida
pública y privada. Esta errónea identificación constituye
uno de los obstáculos centrales para poder avanzar hacia

una sociedad de ciudadanas y ciudadanos corresponsa-
bles en todos los ámbitos de la vida.

Aunque hoy día se puede decir que se ha roto el con-
trato social implícito, según el cual los hombres se ocu-
paban en exclusividad de la esfera de lo público y las
mujeres permanecían en el ámbito de lo privado, queda
aún un largo camino que recorrer hasta la integración y
participación de mujeres y hombres en la vida pública y
privada.

Este camino exige un cambio en la mentalidad de la
sociedad que las leyes por sí solas no pueden conseguir y
es por lo que, con independencia de las modificaciones
legales que sean necesarias, el Gobierno está impulsan-
do, al mismo tiempo, medidas de acción positiva para
lograr esta igualdad de oportunidades; medidas que se
consideran tan necesarias como las primeras para el
logro del objetivo de la plena integración en la sociedad.
Estas acciones positivas tienden sobre todo a alterar y
modificar la costumbre, la tradición y la cultura discrimi-
natoria, y ello no es un logro de un día.

Es por ello por lo que la acción del Gobierno en esta
materia obedece a un plan integral y programado, plan
que más que un proyecto de ley de código antidiscrimi-
natorio como plantea la señora Diputada, se configuró
como el III Plan de Igualdad de Oportunidades entre
Mujeres y Hombres, siendo un auténtico compendio de
medidas legislativas y acciones positivas de la lucha con-
tra la discriminación y la igualdad de oportunidades. La
primera acción positiva es precisamente la elaboración
de este Plan, aprobado el 7 de marzo de 1997 por el Con-
sejo de Ministros, hecho que pone de manifiesto el inte-
rés del Gobierno en esta materia y el compromiso de
todos los Departamentos ministeriales en la consecución
de sus objetivos.

Este Plan ha sido elaborado por el Instituto de la
Mujer y consensuado básicamente con todos los Depar-
tamentos ministeriales implicados, Comunidades Autó-
nomas ONG’s y Sindicatos, y se traduce en el conjunto
de medidas legislativas y acciones positivas que llevará a
cabo el Gobierno hasta el año 2000 en favor de la no dis-
criminación y la igualdad de oportunidades para las
mujeres.

El III Plan para la Igualdad de Oportunidades entre
Mujeres y Hombres tiene como referencia el IV Progra-
ma de Acción Comunitaria, los compromisos del Gobier-
no español por la suscripción de la Plataforma de Acción
para el Avance Social de las Mujeres, de Pekín, y la situa-
ción social de las mujeres en España, y en él está previs-
to abordar de manera efectiva, no sólo la no discrimina-
ción y la igualdad de oportunidades en la legislación,
sino también en la práctica y en la realidad social, y ello
en las diez áreas en las que se ha estimado que la mujer
puede verse más discriminada, o en las que no existe una
igualdad de oportunidades.

Estas diez áreas son: Educación, salud, economía y
empleo, toma de decisiones, medios de comunicación,
medio ambiente, violencia, exclusión social, mujeres
rurales y cooperación.

2. Brevemente se expone el contenido de estas áreas
que incluyen además objetivos y medidas concretas que
ya se están desarrollando para el cumplimiento del Plan.
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1.a Educación.—Se trata de promover la igualdad
de acceso de las mujeres a todos los procesos educativos
y desarrollar un modelo en el que tanto la concepción de
la ciencia y el conocimiento como su transmisión estén
informados por valores igualitarios, sin adscripciones a
uno u otro sexo.

2.a Salud.—Desde una visión integral y promocio-
nal de la misma, se pretende incidir desde la prevención
hasta la asistencia, tanto en aspectos específicos deriva-
dos de la diferenciación sexual como de aquellos otros
derivados de condicionantes culturales y sociales.

3.a Economía y empleo.—Se hace referencia a dos
grandes bloques interconectados: en el primero de ellos
se pretende visualizar la aportación de las mujeres al sec-
tor y promover el control de las mismas sobre los recur-
sos económicos, y en el bloque de empleo, fomentar la
incorporación de las mujeres al mercado laboral y conci-
liar la vida familiar y laboral.

4.a Poder y toma de decisiones.—Se pretende la pro-
moción de las mujeres a los puestos de decisión, a fin de
conseguir un reequilibrio del poder en el ámbito público.

5.a Imagen y medios de comunicación.—Tiene
como fin colaborar en los procesos de cambio que favo-
rezcan una sociedad más igual, teniendo en cuenta el
impacto que tienen los medios en la cristalización de la
opinión pública, fomentando una imagen equilibrada y
no estereotipada en los mismos.

6.a Medio ambiente.—Las mujeres juegan un papel
fundamental en la promoción del desarrollo sostenible,
en su calidad de consumidoras y productoras, favorecien-
do el derecho a una vida saludable y productiva en armo-
nía con la naturaleza. Se trata de fomentar la participa-
ción activa de las mujeres en los programas de medio
ambiente.

7.a Violencia.—El objetivo de esta área es la elimi-
nación de toda forma de violencia, tanto en el ámbito pri-
vado como laboral, y en la sociedad en general, ya que
las mujeres están sujetas a malos tratos físicos, o psíqui-
cos, en todas las sociedades y sin distinción de clase
social, ingresos o cultura, lo que contribuye a mantener-
las en un papel subordinado. Se contempla, además, el
problema cada vez más acuciante del tráfico de mujeres
y menores, y la explotación de la prostitución.

8.a Exclusión social.—Se plantean medidas especí-
ficas para todos aquellos grupos de mujeres que añaden a
su condición de mujer, características culturales, socia-
les, raciales o personales, que las llevan a una situación
de mayor vulnerabilidad, y que han dado lugar a lo que
se denomina feminización de la pobreza.

9.a Mujeres rurales.—Se pretende visualizar la
aportación de la mujer rural a la economía, promover
medidas de formación y capacitación que permitan a
estas mujeres su integración laboral sin abandonar su
medio, y medidas de apoyo a empresas del medio rural.

10.a Cooperación.—Área en la que, finalmente, se
pretende integrar la dimensión de la igualdad de oportu-
nidades en las políticas de las Administraciones Públicas
e instituciones y fomentar la cooperación con las ONGs
y los organismos internacionales, movilizando todas las
políticas para alcanzar la igualdad.

3. Por otra parte, asimismo, ante la alarmante situa-
ción de violencia, se han puesto en marcha una serie
medidas con el esfuerzo común de todas las Administra-
ciones implicadas en el tema. La IV Conferencia Secto-
rial de la Mujer, celebrada el 16 de septiembre de 1997,
concluyó con el compromiso de celebrar una conferencia
sectorial extraordinaria dedicada a la violencia contra las
mujeres. Uno de los resultados de esta conferencia fue la
elaboración de un Plan de Acción contra la Violencia
Doméstica, que ha sido aprobado por el Consejo de
Ministros el 30 de abril de 1998.

El Plan de Acción contra la Violencia Doméstica
(1998-2000), comprende seis áreas de actuación: sensi-
bilización y prevención, educación y formación, recursos
sociales, sanidad, investigación, y legislación y práctica
jurídica.

En el área de legislación y práctica jurídica se reco-
gen una serie de medidas legislativas y judiciales, que
contemplan propuestas de modificación de la legislación
penal y de las leyes procedimentales, dirigidas a mejorar
y agilizar los procedimientos judiciales y la protección
de las víctimas.

En la actualidad se está trabajando en el Proyecto de
Ley Orgánica de reforma del título VIII del libro II del
Código Penal, que se encuentra en período de tramita-
ción parlamentaria, y en el anteproyecto de Ley Orgáni-
ca de reforma del Código Penal y de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, en materia de protección a las víctimas
de malos tratos, proponiendo modificaciones legislati-
vas para adecuar la legislación actual a la realidad social
de las necesidades de las víctimas de agresiones y malos
tratos.

Son necesarias medidas en todos los ámbitos y, en
especial, un importante esfuerzo de sensibilización y
cambio de mentalidad de la sociedad y de la opinión
pública, que se está impulsando desde el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales para hacer realidad la plena
integración y avanzar en la construcción de una sociedad
más justa y equilibrada.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023691

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Almeida Castro, María Cristina (GMX).

Asunto: Proyectos del Gobierno para que las mujeres
puedan compatibilizar la maternidad y el desarrollo pro-
fesional y personal mediante el desarrollo de los servi-
cios sociales, reducción de jornada laboral, horarios
comerciales, entre otros.
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Respuesta:

1. En el III Plan para la Igualdad de Oportunidades
entre Mujeres y Hombres, se contemplan las siguientes
medidas para conciliar la vida familiar y laboral entre
hombres y mujeres:

Impulsar la modificación de la legislación laboral, con
el fin de que se recoja expresamente la prohibición de
despido de las trabajadoras durante el período de disfrute
del permiso por baja maternal y de despido por causa de
embarazo, así como respecto de las trabajadoras que ejer-
citen el derecho a disfrutar de permisos parentales.

Impulsar y mejorar el sistema de servicios sociales,
en especial los destinados a la infancia, con prioridad los
dirigidos a menores, de 0 a 3 años, personas mayores,
enfermas e incapacitadas y, en general, los servicios de
ayuda a domicilio y ayuda a la convivencia.

Promover en el mundo productivo la flexibilidad y
distribución del tiempo de trabajo, que permitan a muje-
res y hombres compatibilizar el empleo con las responsa-
bilidades familiares en condiciones de igualdad.

Sensibilizar a la opinión pública sobre la importancia
de difundir una imagen de las mujeres y de los hombres
que afiance y consolide una distribución de las tareas no
sexistas.

Apoyar la organización de servicios y actividades
lúdico-educativas, para atender a niños/as fuera del hora-
rio escolar y en período vacacional.

Transponer a nuestra normativa, y difundir, el dere-
cho a los permisos parentales recogidos en la Directiva
comunitaria 96/34.

Realizar estudios para la mejora de la flexibilidad de
horarios, tipos de jornada, y ampliar permisos laborales
en los casos de mujeres solas con cargas familiares no
compartidas.

2. Actualmente se ha elaborado un borrador como
anteproyecto de Ley de Medidas de Fomento para Con-
ciliar las Responsabilidades Familiares y Profesionales,
que está en fase de consulta por los Departamentos, Ins-
tituciones y organismos implicados.

Dicho anteproyecto responde a la necesidad de trans-
poner la normativa comunitaria en esta materia (D92/85
y D96/34) a nuestro ordenamiento jurídico, así como al
compromiso del Gobierno reflejado en el III Plan de
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, de
promover medidas legales que fomenten la vida laboral y
familiar.

3. Por otra parte, en la convocatoria de ayudas y
subvenciones para la realización de programas de coope-
ración y voluntariado sociales, con cargo a la asignación
tributaria del IRPF, y a través de los programas dirigidos
a fomentar el empleo y al autoempleo de las mujeres, se
priorizan aquellos proyectos que incluyen servicios des-
tinados a facilitar la incorporación de las mujeres a la
vida profesional, y/o presentan propuestas de prestación
de servicios de guarda y custodia de las personas a su
cargo. En total, se han subvencionado, para desarrollar
programas, 18 entidades, por un importe total de
159.053.914 pesetas.

También se han concedido subvenciones, a través de
la convocatoria del régimen general del Instituto de la
Mujer, para programas dirigidos a fomentar la concilia-
ción de la vida familiar y profesional de hombres y muje-
res a 3 entidades, por un importe de 4.750.000 pesetas.

4. Asimismo, dentro del Programa Sectorial de
Estudios de la Mujer y del Género, en el marco del III
Plan Nacional de la Investigación Científica y Desarrollo
Tecnológico, se están desarrollando sobre el tema los
siguientes estudios, cuya terminación se prevé para fina-
les del año 1999:

• Trabajo de las mujeres, tiempo y vida cotidiana.
• Mujer, trabajo y calidad de vida.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023719

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (GS).

Asunto: Contenido de las conversaciones con Madeleine
Albright, Secretaria de Estado norteamericana, el fin de
semana del 16 al 17 de mayo de 1998, acerca del Acuer-
do de protección de inversiones entre la Unión Europea y
Estados Unidos de América.

Respuesta:

Las conversaciones con la señora Albright en ese fin
de semana se centraron en la preparación del referido
Acuerdo. No parece oportuno dar cuenta detallada de las
conversaciones mantenidas, como medio para llevar a
cabo su función, entre el Ministro de Asuntos Exteriores
y la Secretaria de Estado de Estados Unidos.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023732

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Almeida Castro, María Cristina (GMX).
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Asunto: Casos no resueltos de desapariciones de mujeres
y menores en los últimos cinco años, así como actuacio-
nes para el esclarecimiento de los mismos.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S. se
señala lo siguiente:

Datos estadísticos de desaparición de mujeres y
menores no resueltos:

Según los datos facilitados por las Direcciones Gene-
rales de la Policía y de la Guardia Civil, durante los últi-
mos 5 años el número de denuncias de personas desapa-
recidas sin esclarecer que consta en sus respectivas bases
de datos es el siguiente:

Denuncias de mujeres desaparecidas sin resol-
ver: 1.601.

Denuncias de menores de edad sin resolver: 1.685.

Sobre el conjunto de estos datos estadísticos se señala
que las principales causas y motivos de estas desapari-
ciones corresponden, tratándose de menores, a sustrac-
ciones maternas y paternas, a fugas de centros de meno-
res y a fugas domiciliarias. En el caso de los mayores de
edad, las causas principales de las denuncias son por
ausencias voluntarias o separaciones conyugales.

Se indica que debido a la falta de comunicación a las
dependencias policiales del regreso al hogar familiar de
algunas personas desaparecidas, la cifra real puede ser
significativamente inferior a la reflejada anteriormente a
pesar de los esfuerzos de las Fuerzas de Seguridad por
actualizar estos datos.

En concreto, del total de casos vigentes, los que
pudieran calificarse como desapariciones inquietantes,
atendiendo a los perfiles que presentan, no alcanzan el
1%.

Medidas que se adoptan para el esclarecimiento de
las denuncias por desaparición:

La preocupación por solucionar los casos de personas
desaparecidas ha llevado al Ministerio del Interior a
adoptar, desde hace algún tiempo, medidas de coordina-
ción de los esfuerzos que realizan las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado, tanto en relación con la preven-
ción, como con la investigación y de prevención, en cola-
boración con unidades de seguridad ciudadana del
mismo o de otros Cuerpos policiales.

En este sentido, se realizan determinadas identifica-
ciones y se mantiene el control sobre establecimientos y
lugares (medios de transporte interurbano, lugares de
ocio y esparcimiento, establecimientos de hostele-
ría, etc.) en los que las personas que son objeto de bús-
queda puedan encontrar refugio.

En las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado,las
actuaciones relacionadas con la desaparición de menores
tienen carácter preferente, dentro del contexto de aten-
ción específica a la mujer y al menor que ha dado lugar a

la creación en los Cuerpos Policiales de Unidades Espe-
cializadas (Grupos de Menores y Grupos de Atención a
la Mujer).

En el Cuerpo Nacional de Policía, la Comisaría Gene-
ral de Policía Judicial cuenta con una Unidad Policial de
Personas Desaparecidas, encargada de la coordinación y
seguimiento de las denuncias por desaparición de perso-
nas formuladas en las comisarías y demás unidades del
Cuerpo, así como las que, a través de los organismos de
cooperación policial internacional, se reciben en España
procedentes de otros países.

La Dirección General de la Policía dispone, a través
de la Comisaría General de Policía Judicial, de una
estructura a nivel nacional, compuesta por un coordina-
dor en cada provincia, que realiza un seguimiento de las
denuncias de personas desaparecidas y, especialmente,
en relación con los menores.

La Guardia Civil, a través de sus unidades de Policía
Judicial sigue también procedimientos específicos de
investigación de casos de personas desaparecidas. Entre
el Cuerpo Nacional de Policía y la Guardia Civil se pro-
duce el intercambio de información necesario que permi-
te tener actualizados los bancos de datos respectivos.

Madrid, 16 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023764

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Situación en España del ciudadano hondureño
Billy Joya Amendola, acusado en su país de graves vio-
laciones de los derechos humanos, así como medidas
para facilitar la comparecencia del mismo ante los órga-
nos judiciales competentes para la investigación de
dichas acusaciones.

Respuesta:

El señor Joya Amendola solicitó asilo en Sevilla el 22
de octubre de 1996, petición que fue admitida a trámite
por las autoridades españolas el 20 de diciembre del
mismo año, siendo el informe del instructor desfavorable
a su concesión.

El 15 de febrero de 1997 se terminó la instrucción del
expediente y el 25 de febrero del mismo año pasó a la
Comisión Interministerial de Asilo y Refugio, que emitió
propuesta desfavorable a la concesión de asilo, remitida
al Ministro del Interior el 11 de abril.

Con fecha 6 de mayo de 1997, el Ministro del Interior
firmó la denegación, que fue comunicada al interesado el
22 de julio del citado año, imponiéndole salida obligato-
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ria. El señor Joya Amendola recurrió la resolución dene-
gatoria del Ministerio del Interior en vía judicial, dictan-
do Auto la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, en fecha 17 de
diciembre de 1997, denegando la suspensión del acto
administrativo que se solicitaba.

Con fecha 29 de julio de 1998 el Fiscal Especial de
Derechos Humanos de la República de Honduras se ha
dirigido al Servicio de Interpol en Madrid, solicitando la
«detención preventiva y eventual deportación» del citado
hondureño, en tanto dicha Fiscalía realiza las gestiones
pertinentes ante los órganos jurisdiccionales y adminis-
trativos oportunos para conseguir la extradición del señor
Joya Amendola.

El 7 de agosto de 1998, Interpol-Madrid comunicó a
la citada autoridad hondureña la necesidad de efectuar
una demanda formal de extradición por vía diplomática,
con el fin de que el Gobierno español pudiera examinar
la demanda; en tales circunstancias no podía accederse a
la petición de detención preventiva.

Con fecha 5 de agosto de 1998, la Federación de Aso-
ciaciones de Defensa y Promoción de los Derechos
Humanos (España) se dirigió al Ministro de Asuntos
Exteriores en relación con la estancia en España del
señor Joya Amendola, lo que dio lugar a que el Ministe-
rio de Asuntos Exteriores solicitara información a la
Dirección General de la Policía (10 de agosto de 1998).

La Dirección General de la Policía (Interpol-Madrid)
ha remitido escrito fechado el pasado 11 de agosto, a la
Dirección General de Asuntos Jurídicos y Consulares
(Subdirección de Extranjería) del Ministerio de Asuntos
Exteriores, participando los siguientes antecedentes:

• El 20 de diciembre de 1996, Interpol-Madrid solici-
tó a este servicio policial en Tegucigalpa información
sobre el señor Joya Amendola, ya que, según datos poli-
ciales, podía estar reclamado en su país. Interpol-Teguci-
galpa contestó (24 de diciembre de 1996) afirmando que
dicho hondureño tenía un juicio pendiente en el Juzgado
Primero de Letras de lo Criminal, al que informaban, por
si consideraba oportuno solicitar la extradición.

• El 30 de julio de 1997, Interpol-Madrid solicitaba
al Servicio en Honduras información sobre la decisión
adoptada, contestando Interpol-Tegucigalpa que el cita-
do órgano judicial indicaba que, en caso de que el señor
Joya fuera localizado en nuestro país, se pediría la extra-
dición por vía diplomática «por lo que se solicitaba la
detención preventiva» (sin más).

• El 14 de julio de 1997, Interpol-Madrid informó a
Tegucigalpa que don Billy Joya Amendola estaba locali-
zado, sugiriendo que remitieran con urgencia la demanda
de extradición por vía diplomática.

Con fecha 14 de octubre de 1998 se le abrió expe-
diente por estancia ilegal en España.

En la actualidad, de acuerdo con las informaciones de
que se dispone, el ciudadano hondureño don Billy Joya
Amendola, que con fecha 10 de noviembre de 1998 fue
objeto de una petición de extradición por las autoridades
hondureñas, se desplazó el pasado día 15 de diciembre por
vía aérea a Honduras, con intención de someterse volunta-

riamente a la justicia de su país y ese mismo día realizó su
primera declaración ante el juez correspondiente.

Madrid, 19 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023777

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Gómez, Javier Ignacio (GP).

Asunto: Influencia de la reforma laboral de 1997 en la
actividad turística.

Respuesta:

El Acuerdo Interconfederal para la Estabilidad en el
Empleo, de fecha de 28 de abril de 1997, que posterior-
mente fue incorporado al derecho positivo por medio del
Real Decreto-ley 8/1998, de 16 de mayo, de Medidas
Urgentes para la Mejora del Mercado de Trabajo y el
Fomento de la Contratación Indefinida, tiene como obje-
tivo básico, tal y como expresa su exposición de moti-
vos, la recuperación económica, acompañada de una
mejora en el funcionamiento del mercado de trabajo que
permita responder conjuntamente a los graves problemas
del paro, la precariedad y la alta rotación en el empleo.

La reforma de 1997, bajo cuyos efectos se encuentra
el mercado laboral español en la actualidad, supuso una
cierta «contrarreforma» de la de 1994, suponiendo ade-
más un punto de inflexión en la dicotomía entre empleo
temporal y empleo estable o permanente.

Con ese fin, las innovaciones introducidas a través de
la reforma de referencia y que afectan al sector turístico
son las siguientes:

— El abaratamiento del despido improcedente en
supuestos de extinciones de contratos por causas objeti-
vas respecto a ciertos colectivos específicos singular-
mente afectados por el desempleo y la inestabilidad labo-
ral: la indemnización será de 33 días de salario por año
de servicio en lugar de los 45 días correspondientes al
despido improcedente común.

Esta medida, sin ninguna duda, fomenta la contrata-
ción indefinida en todos los sectores, incluido el turísti-
co, cuyo porcentaje de temporalidad en el empleo oscila
según subsectores, entre el 50 y el 70 por 100. En este
sentido, el Convenio recientemente firmado sobre perso-
nal de vuelo de compañías aéreas avanza notablemente
en la consecución de mayores porcentajes de empleo
estable, habiendo primado esta circunstancia sobre cual-
quier otra reivindicación.

— El incremento de la creación de empleo es inver-
samente proporcional a su coste. De ahí que los incenti-
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vos en materia de Seguridad Social y en materia fiscal
sean elemento fundamental para conseguir ese objetivo.

En esta línea, la reforma afecta positivamente al sec-
tor turístico en las bonificaciones en la cuota empresarial
por contingencias comunes previstas en los apartados 1,
2 y 4 del artículo 3 del Real Decreto-ley que regula
incentivos en materia de Seguridad Social y de carácter
fiscal para el fomento de la contratación indefinida y la
estabilidad en el empleo.

— Una de las medidas adoptadas por la reforma, que
inciden especialmente en el sector turístico, es la nueva
regulación del contrato a tiempo parcial, que contiene la
figura del contrato fijo-discontinuo.

La nueva regulación amplía el concepto de contrato a
tiempo parcial, al establecerse que «el trabajador 
se entenderá contratado a tiempo parcial cuando preste
servicios durante un número de horas al día, a la semana,
al mes o al año, inferior al considerado como habitual en
la actividad de que se trate en dichos períodos de tiempo».

A este tipo de contrato sí que se le considera de capital
importancia en el seno del sector turístico, debido a que la
estacionalidad y la propia acumulación de tareas en épocas
y por hechos recurrentes, hacen muy conveniente la exis-
tencia de una «reserva de mano de obra», cualificada e
identificada con la empresa en concreto, sin necesidad de
recurrir necesariamente a las empresas de trabajo temporal.

Igualmente interesante para el sector turístico, dado su
aún deficiente nivel de formación, ha resultado la recon-
ducción del antiguo contrato de aprendizaje, rehabilitando
el contrato para la formación, que defiende mejor los dere-
chos del trabajador en materia de formación y mejora sus
niveles retributivos, corrigiendo así los abusos que sobre el
empleado solía llevar aparejado el contrato de aprendizaje.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023780

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Coquillat Durán, Fernando (GP).

Asunto: Medidas para incorporar las nuevas tecnologías
al fomento de la cultura.

Respuesta:

La Secretaría de Estado de Cultura ofrece información
cultural, desde la sección Cultura de la página web del
Ministerio de Educación y Cultura (www.mec.es). Las
bases de datos reciben más de 10.000 consultas diarias. En
sus páginas existen las posibilidades de acceso siguientes:

• Obtener información sobre el sector editorial: libros
publicados, editoriales, etc. (ISBN).

• Acceder al catálogo de las Bibliotecas Públicas del
Estado.

• Conocer las películas estrenadas en España.
• Visitar museos, como el Museo Nacional de Arte

Romano, el Museo Arqueológico Nacional o el Museo
Nacional de Ciencia y Tecnología.

• Conocer datos sobre los Archivos Españoles.
• Acceder a la Guía de Servicios Culturales.
• En la Agenda Cultural, encontrar todas aquellas

actividades de naturaleza artística y cultural en las que
participa el Ministerio de Educación y Cultura.

• Informarse sobre las ayudas, becas, etc., convoca-
das por el Ministerio.

• Acceder a los fondos de la Biblioteca Nacional.
• Visitar las páginas del Museo del Prado, del Centro

de Arte Reina Sofía o del INAEM.

Se está trabajando en la inclusión de los últimos avan-
ces tecnológicos en este sector para permitir que el acceso
a toda esta vasta información se realice de la mejor forma
posible, así como en la preparación de nuevos contenidos.

• En todos los procesos administrativos se utilizan
las tecnologías de la información para conseguir una ges-
tión más eficaz.

• A través del proyecto Rebeca, basado en estas tec-
nologías, las bibliotecas públicas realizan una cataloga-
ción colectiva.

• Se está realizando un nuevo sistema de gestión para
el ISBN, colaborándose asimismo en los sistemas de
telepedido para fomentar el uso de las tecnologías en el
sector editorial.

• El Archivo de Indias fue pionero en la inclusión de
las tecnologías de la información para la digitalización
de sus fondos. Actualmente, se está poniendo en marcha
un proyecto que permita hacer accesibles dichos fondos
a través de las redes de comunicación.

• Se está procediendo a la modernización de los sis-
temas informáticos de los museos estatales.

• Se publica información en CD-ROM: ISBM,
Museo Hispano de Ciencia y Tecnología, Tesoros de la
Biblioteca Nacional, etc.

• Se trabaja en colaboración con entidades como
Fundesco, con la que se está desarrollando un proyecto
para incluir imágenes a los fondos de la Biblioteca
Nacional y para la elaboración de visitas virtuales a sus
fondos digitales.

• Se está trabajando en proyectos europeos como
Herein para la recopilación y difusión de información rela-
cionada con la protección del patrimonio arquitectónico.

En resumen, la incorporación de las nuevas tecnolo-
gías al fomento de la cultura ya se ha realizado y en ellas
se introducen de manera permanente las mejoras necesa-
rias para conseguir una comunicación más rápida con las
personas y las entidades culturales, una difusión más ágil
de la información cultural y una gestión más completa y
eficaz de los programas culturales.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023788

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Rodríguez-Salmones Cabeza, Beatriz (GP).

Asunto: Nuevos proyectos, programas y adquisiciones
previstos en la ampliación del Museo Nacional Centro de
Arte Reina Sofía.

Respuesta:

La ampliación del Museo Nacional Centro de Arte
Reina Sofía supondrá, fundamentalmente, un proyecto
de obra que se distribuirá entre el proyecto básico/idea y
lo que sería la dirección y ejecución de obra derivada del
proyecto.

Respecto a las adquisiciones, estarán vinculadas al
resultado del plan museográfico que, previsiblemente, se
realizará a lo largo del año 1999.

En cuanto al resto de los programas, se mantendrán
los actualmente vigentes, potenciando, con motivo de la
ampliación, la atención al Centro de Documentación y
Biblioteca, Almacén de Obras de Arte y redistribución
del espacio para exposiciones temporales.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023792

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy (GIU).

Asunto: Previsiones del Ministerio de Defensa de orde-
nar el cese de las prácticas militares en la zona próxima a
los caladeros de Conil y Barbate y buscar otras zonas
alternativas y alejadas de estos caladeros.

Respuesta:

La distancia entre el punto de caída de los piques y la
embarcación más cercana fue de 1.275 metros y no de 5,
según midieron los radares de vigilancia y localización
de piques del polígono de experiencias.

Por otro lado, el Ministerio de Defensa no tiene
previsto ordenar el cese de las actividades de los polí-
gonos de experiencia, ya que las Fuerzas Armadas
necesitan experimentar el comportamiento de los

materiales que utilizan: cañones, proyectiles y cargas
de proyección.

En la actualidad, la Empresa Nacional Santa Bárbara
por encargo del Ministerio de Defensa ha desarrollado
un cañón de 155 milímetros, que por sus posibles presta-
ciones podrá equipararse a los fabricados por otros paí-
ses de nuestro entorno. Para poderlo adoptar en las Uni-
dades de nuestras Fuerzas Armadas, es necesario
continuar con las experimentaciones para poder obtener
las tablas de tiro, las características de desgaste del tubo,
los alcances que se obtendrán con las distintas cargas y
con distintos ángulos de elevación, etc. En las pruebas se
emplea munición inerte.

Las actividades de los polígonos de experiencias son
absolutamente necesarias, ya que la operatividad de las
Fuerzas Armadas depende, entre otros, del ensayo de
nuevos materiales.

Se está estudiando la desviación de la actual línea de
tiro, orientándola hacia alta mar, en posición perpendicu-
lar a la costa. Para ello, es también necesario realizar la
modificación de los medios de medición empleados en la
actualidad, lo que exige importantes inversiones.

El Secretario de Estado de Defensa, en su compare-
cencia ante la Comisión de Defensa del Congreso de los
Diputados del pasado 7 de octubre de 1998 («BOCG»
número 529) informó sobre los nuevos proyectos que
están en estudio para la desviación de la actual línea de
tiro.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023799

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Fecha prevista para proceder a la cesión del
suelo para convertir la dársena interior del puerto de
Valencia en zona de uso lúdico y ciudadano.

Respuesta:

Aún no están completados los trámites e informes
legales que afectan a la cesión de los terrenos afectados
por el proyecto de Balcón al Mar, por lo que en estos
momentos no es factible determinar con exactitud la
fecha en que dicha cesión será llevada a cabo.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023801

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cunillera i Mestres, Teresa (GS).

Asunto: Motivos por los que dos de los asesores de la
Delegada del Gobierno en Cataluña han sido adscritos a
la Subdelegación del Gobierno en Lleida.

Respuesta:

La disposición adicional primera del Real Decreto
1330/1997, de 1 de agosto, de integración de servicios
periféricos y de estructura de las Delegaciones del
Gobierno, establece la supresión, entre otros, de los
Gabinetes Técnicos de los Subdelegados del Gobierno.
Estos puestos, así como los dependientes de los mismos,
subsistirán hasta la entrada en vigor de la nueva relación
de puestos de trabajo, tal y como expresa la disposición
transitoria primera del citado Real Decreto.

Uno de los asesores mencionados fue nombrado el 3
de febrero de 1988 Asesor Técnico del antiguo Goberna-
dor civil, puesto que ocupó hasta su nombramiento como
Jefe del Gabinete Técnico del Subdelegado del Gobierno
en Lleida el 19 de junio de 1996. Posteriormente, con
efectos de 5 de noviembre de 1996 y en virtud de la dis-
posición adicional primera del reiterado Real Decreto, su
puesto fue suprimido, si bien continúa desarrollando fun-
ciones generales de confianza y asesoramiento del Sub-
delegado del Gobierno en Lleida, conforme a la disposi-
ción transitoria primera del Real Decreto 1330/1997, de
1 de agosto.

Del mismo modo, el otro asesor, desde su nombra-
miento el 1 de julio de 1996 como asesor del ya suprimi-
do Gabinete Técnico del Subdelegado del Gobierno en
Lleida, viene realizando los cometidos propios de un
órgano de apoyo y asistencia inmediata al Subdelegado
del Gobierno.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023804

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Actuaciones previstas para que se denuncie el
Acuerdo de pesca entre Argentina y la Unión Europea (UE).

Respuesta:

A pesar del interés de España, secundado por la
mayoría de los miembros del Consejo, para conseguir
una prórroga del Acuerdo, en materia de pesca, suscrito
entre la UE y Argentina, que concluye el próximo mes de
mayo, éste fue denunciado por sus autoridades en fecha
19 de noviembre de 1998.

No obstante, el Gobierno argentino expresa su deseo
de iniciar, lo antes posible, nuevas negociaciones que
permitan continuar la actividad del sector pesquero
comunitario en esa zona.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023806

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Valoración de la utilización de volantas por varios
pesqueros irlandeses en la actual costera del bonito.

Respuesta:

Durante la costera del bonito del año 1998, ya fue de
aplicación para todos los Estados miembros el Regla-
mento número (CE) 1239/98, del Consejo, que modifica
el Reglamento (CE) número 894/97, por el que se esta-
blecen determinadas medidas técnicas de conservación
de los recursos pesqueros, artículo 11 bis, apartado 3:
«En 1998, el número máximo de buques que pueden ser
autorizados por un Estado miembro para llevar a bordo
o faenar con una o más redes de enmalle de deriva no
excederá el 60% de los buques pesqueros que hayan uti-
lizado una o más redes de enmalle de deriva durante el
período 1995-1997».

La Administración pesquera española está a la espera
de recibir el informe de la UE sobre los datos aportados
por los Estados miembros, comunicando los barcos que
han participado en la campaña del bonito 1998.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023807

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.



(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la renegociación del
Acuerdo de pesca entre la Unión Europea y el Reino de
Marruecos.

Respuesta:

Las autoridades de Marruecos, desde hace mucho
tiempo, vienen declarando en todos los foros y a los
medios de comunicación, que no habrá una «reconduc-
ción» del actual Acuerdo en materia de pesca, lo que no
ha restado esfuerzos para que el Gobierno de España esté
trabajando en el análisis de nuevas fórmulas alternativas
que permitan el mantenimiento de la actividad pesquera
en el marco de relaciones UE-Marruecos.

Sin embargo, aún no se conoce la posición oficial de
Marruecos sobre la naturaleza del nuevo acuerdo, y resul-
ta del todo prematuro saber en qué condiciones sus auto-
ridades estarían dispuestas a que se siga desarrollando la
actividad pesquera de la flota comunitaria en sus aguas.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023836

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Palma i Muñoz, Montserrat (GS).

Asunto: Trámites realizados por la Dirección General de
la Marina Mercante en relación con la embarcación
siniestrada en el lago de Banyoles (Girona) el día 8 de
octubre de 1998.

Respuesta:

La Capitanía Marítima de Palamós, a petición del
astillero constructor, había autorizado la construcción del
buque nombrado «La Oca Cat» y su posterior botadura.

Madrid, 9 de febrero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023837

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Palma i Muñoz, Montserrat (GS).

Asunto: Trámites a seguir y responsabilidades después de
la autorización de la botadura de la embarcación hundida
en el lago de Banyoles (Girona) el día 8 de octubre de 1998.

Respuesta:

En su concepto de buque, los trámites se corresponden
con el Real Decreto 1027/1989, y el Decreto 3383/1971.

Ahora bien, para efectuar su actividad en el lago de
Banyoles los trámites a seguir serían, en su caso, los que
determinase el titular del lago, que es, en definitiva,
quien otorga la autorización para que el buque preste en
él sus servicios.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023839 y 184/023840

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Palma i Muñoz, Montserrat (GS).

Asunto: Razones por las que los trámites no siguieron su
curso normal hasta otorgar la matrícula definitiva a la
embarcación siniestrada en el lago de Banyoles (Girona) el
día 8 de octubre de 1998, así como tareas de control de
embarcaciones dedicadas al transporte turístico de viajeros
que realiza la Dirección General de la Marina Mercante,
tanto en aguas marítimas como en aguas internacionales.

Respuesta:

El control sobre los buques que ejercen su actividad
en aguas marítimas se efectúa a través de las Inspeccio-
nes de Buques y de los actos de despacho que se llevan a
cabo en las Capitanías Marítimas, de acuerdo con el
Reglamento de Reconocimiento de Buques y Embarca-
ciones Marítimas y de la Ley de Puertos del Estado y de
la Marina Mercante.

En cuanto a la navegación en aguas interiores no
marítimas, el control corresponde a los titulares del espa-
cio acuático.

Madrid, 19 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023861

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Previsiones para proceder a la contratación en el
año 1999 de las obras derivadas del Convenio firmado
con el Ayuntamiento de Monforte de Lemos.

Respuesta:

El Convenio suscrito con el Ayuntamiento de Mon-
forte de Lemos incluía, en materia de carreteras, las tres
actuaciones siguientes:

1. Mejora de la travesía, obra ya finalizada.
2. Circunvalación de Monforte. Compuesta por dos

tramos, de los que el más importante corresponde a la
Junta de Galicia. La redacción del estudio informativo de
esta infraestructura ha corrido a cargo de la Consejería
de Ordenación del Territorio, bajo supervisión de la
Demarcación de Carreteras del Estado en Galicia.

Este estudio informativo, actualmente en fase de
aprobación provisional, habrá de ser sometido a informa-
ción pública y posterior Declaración de Impacto
Ambiental —a emitir por el Ministerio de Medio
Ambiente—, como requisitos previos para su aprobación
definitiva y posterior redacción de los proyectos de tra-
zado y construcción.

Pese a la dilatada tramitación administrativa de esta
actuación se tiene intención de iniciar las obras en el pre-
sente año 1999.

3. Enlace con la carretera de Castro Caldelas. La
contratación de las obras de esta actuación está prevista
en el presente año, si se dispone del proyecto que, ya
redactado, precisa contar con la aprobación del Ayun-
tamiento de Monforte antes de iniciar los trámites de
aprobación definitiva del mismo y orden de contratación.
A tal fin, los Presupuestos Generales del Estado contem-
plan dotación económica para el inicio de las obras.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023901

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Actuaciones en relación con la Decisión de la
Comisión Europea de considerar ilegales las ayudas
públicas a la empresa Cárnicas Molina, de Jaén.

Respuesta:

La Comisión Europea adoptó en octubre pasado una
Decisión sobre las actuaciones de diversos organismos
públicos respecto a la empresa del sector cárnico «Hijos
de Andrés Molina, S. A.» (HAMSA), radicada en Jaén.
La Comisión declaraba incompatibles con el mercado
común algunas de estas intervenciones públicas en forma
de ayudas. La Decisión fue comunicada al Reino de
España el 14 de diciembre de 1998.

La citada Decisión impone la obligación de adoptar
las medidas necesarias para recuperar las ayudas conce-
didas, de conformidad con los procedimientos estableci-
dos en la legislación nacional e incrementadas con los
correspondientes intereses desde su concesión. Para ello
la Comisión fija un plazo de dos meses.

El Reino de España ha decidido interponer recurso de
anulación contra esta Decisión ante el Tribunal de Justi-
cia de las Comunidades Europeas, única instancia com-
petente para anular decisiones de la Comisión.

Ha de tenerse en cuenta, no obstante, que sin perjui-
cio de lo anterior, por imperativos del Derecho Comuni-
tario, España ha de adoptar las medidas necesarias para
el cumplimiento de la Decisión por lo que se han inicia-
do las correspondientes actividades de coordinación
entre las Administraciones competentes para esta fina-
lidad.

La Tesorería General de la Seguridad Social en cum-
plimiento de la Decisión de la Comisión Europea va a
proceder a la reclamación de las cantidades que han sido
calificadas como «Ayudas al Estado», con los intereses
calculados en los términos señalados por dicha Decisión.

Asimismo, se indica que, con el fin de coordinar la
actuación de la Administración de la Seguridad Social
con las restantes Administraciones afectadas, la Tesore-
ría General de la Seguridad Social está manteniendo reu-
niones, en el Ministerio de Asuntos Exteriores, con la
Agencia Estatal Tributaria, el Instituto de Fomento Anda-
luz y el Ayuntamiento de Jaén, en las que se están anali-
zando tanto la necesidad de proceder de forma conjunta,
como las posibles soluciones para compaginar el cum-
plimiento de la Decisión con el mantenimiento de la acti-
vidad industrial.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023909

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estella Pedrola, Rafael (GS).
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Asunto: Posición del Gobierno ante la última crisis entre
Irak y el Consejo de Seguridad de la Organización de las
Naciones Unidas (ONU).

Respuesta:

España ha solicitado siempre el máximo respeto a las
resoluciones del Consejo de Seguridad de Naciones Uni-
dad y a la legalidad internacional. Esta postura la ha
defendido tanto en la UE, como directamente ante las
autoridades de Bagdad.

Por ello, el Gobierno estima que es peligroso y con-
traproducente que Irak se niegue a colaborar en el cum-
plimiento de las resoluciones del Consejo de Seguridad.

España es partidaria de que las Naciones Unidades
asuman el liderazgo de una acción concertada de la
Comunidad Internacional para resolver la crisis de Irak
por medios pacíficos y diplomáticos. España no es
miembro en este momento del Consejo de Seguridad,
pero trata de contribuir a la búsqueda de una salida a esta
crisis. En este sentido, el Gobierno es partidario de que
el Consejo supervise estrechamente la labor de los equi-
pos de inspección de los programas de armamentos ira-
quíes, de que se levanten las sanciones cuando el Gobier-
no de Bagdad cumpla sus obligaciones de inspección y
desarme, y España valora positivamente las iniciativas
planteadas en el Consejo para aliviar la situación de la
población iraquí.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023910

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (GS).

Asunto: Posición del Gobierno respecto de la revisión de
las sanciones que pesan sobre Irak.

Respuesta:

El Gobierno estima que es conveniente enviar a Bag-
dad con toda la claridad posible un doble mensaje: debe
cooperar plenamente con el Consejo de Seguridad para
que el sistema de inspecciones pueda actuar sin restric-
ciones y cumplir así las obligaciones de desarme impues-
tas por la Resolución 687; si lo hace, el Consejo podrá
levantar la prohibición de exportaciones iraquíes deriva-
das de esa misma Resolución.

En tanto no se levanten las sanciones, es oportuno
establecer mecanismos para aliviar el sufrimiento del
pueblo iraquí. Resultan, por tanto, positivas las ideas
planteadas en el Consejo de Seguridad sobre la elimina-

ción de los techos máximos para la importación por Irak
de medicinas y alimentos, y convendría además ampliar
la capacidad de importación de otros bienes con inciden-
cia en la situación de la población, tales como los siste-
mas de generación de energía eléctrica o las piezas de
repuesto para la industria petrolífera.

El Gobierno español estaría asimismo dispuesto a
colaborar en acciones multilaterales de ayuda humanita-
ria a Irak que estuvieran dotadas de los necesarios meca-
nismos de supervisión.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023911

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (GS).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de apoyar un ata-
que unilateral contra Irak o de cooperar en la realización
de dicho ataque.

Respuesta:

El Gobierno español concede total prioridad a la opción
diplomática para reconducir toda situación de crisis.

España, como miembro de la Comunidad Internacio-
nal, considera que el contencioso con Irak debe ser trata-
do y decidido en el marco de las Naciones Unidas, sobre
la base del pleno respeto a las normas del Derecho Inter-
nacional, y velando siempre por el mantenimiento de la
paz y seguridad internacionales.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023920 a 184/023923

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez de Tudela Molina, Alfred (GS).

Asunto: Diversas preguntas relativas a la central nuclear
de Vandellós I.

CONGRESO 11 DE MARZO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 393

— 90 —



Respuesta:

La central de Vandellós I se encuentra en fase de des-
mantelamiento y aún no se han desmantelado las zonas y
sistemas que contuvieron radiactividad durante la explo-
tación, por lo que los valores de tasa de dosis detectados
se consideran normales. Por esa razón, la planta sigue
siendo una «instalación nuclear» y se encuentra sometida
a la regulación aplicable a este tipo de instalaciones.

La reglamentación de protección radiológica vigente
clasifica las zonas de trabajo de las instalaciones nuclea-
res y radiactivas en función de las dosis que podrían reci-
bir los trabajadores que acceden a ellas. El Servicio de
Protección Radiológico de cada instalación es responsa-
ble de establecer los niveles de tasa de radiación horaria
admisible en cada caso y de fijar las condiciones y limi-
taciones de acceso a cada zona.

En el caso de Vandellós I, se ha establecido, durante
la fase de desmantelamiento, un nivel de tasa de dosis de
2,5 microsiervert/hora, basándose en que el límite de
dosis establecido en el Reglamento de Protección Sanita-
ria contra las Radiaciones Ionizantes es de 5.000 micro-
siervert/año y en una permanencia de 2.000 horas/año.
Este límite es 2,5 veces superior al medido en la visita
que motiva las preguntas.

La tasa de dosis medida no se debe a contaminación
ambiental, sino a la radiación producida por la radiactivi-
dad existente en los equipos y sistemas de la central, que
están siendo objeto de descontaminación, desmontaje,
desmantelamiento y, en su caso, gestionados como resi-
duos radiactivos, por lo que, una vez concluidas las ope-
raciones de desmantelamiento, la tasa de radiación será
la que la Reglamentación establece para las zonas de
libre acceso.

El Plan de desmantelamiento de la central aprobado,
por el Ministerio de Industria y Energía, incluye un Plan
de Vigilancia Radiológica Ambiental (PVRA) en el exte-
rior de la misma, cuya elaboración y resultados anuales
son aprobados por el Consejo de Seguridad Nuclear.

Los estudios previos a la concesión de la autorización
de desmantelamiento, incluida la evaluación de impacto
radiológico y la evaluación de impacto ambiental, corrobo-
rados por los resultados obtenidos hasta la fecha mediante
el PVRA, cuyo resumen se incluye en los informes semes-
trales del Consejo de Seguridad Nuclear al Congreso y al
Senado, demuestran que los niveles de radiactividad y de
radiación en la zona son completamente normales, no
suponiendo ningún riesgo indebido para la población.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023928 y 184/023929

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chiquillo Barber, José María (GMX).

Asunto: Responsable y finalidad de las grabaciones con
medios audiovisuales y fotográficos de los asistentes al
acto inaugural del IV Congreso de la Asociación Unifi-
cada de Guardias Civiles, celebrado en el Ateneo Mer-
cantil de Valencia el día 27 de noviembre de 1998.

Respuesta:

La Delegación del Gobierno en Valencia no dio nin-
guna orden de grabación en dicho acto.

La Jefatura Superior de Policía de Valencia recibió, a
través del servicio del 091, una comunicación de que una
persona estaba realizando grabaciones con medios audio-
visuales, desplazando efectivos policiales, que procedie-
ron a identificar a una persona indicada previamente,
resultando ser un miembro de la Guardia Civil.

La Dirección General de la Guardia Civil no dio nin-
guna orden ni autorización para realizar grabaciones con
medios audiovisuales o fotográficos de los asistentes a
dicho acto, no constando que aquéllas se realizaran.

No obstante, la citada Institución abrió una informa-
ción para determinar las circunstancias que dieron lugar
a que efectivos del Cuerpo Nacional de Policía identifi-
caran a una persona en el hotel «Venecia» de Valencia, al
que algunos de los asistentes al acto citado atribuyeron la
realización de grabaciones y fotografías. El resultado de
la información practicada fue el siguiente:

La presencia de un miembro de la Guardia Civil,
identificado por el Cuerpo Nacional de Policía en el hotel
«Venecia» de la capital valenciana, respondía al cumpli-
miento de misiones de investigación en las provincias de
Castellón y Valencia, encaminadas a la averiguación de
presuntas actividades delictivas de un grupo criminal
dedicado al tráfico de estupefacientes.

Dicha investigación era totalmente ajena a la celebra-
ción en las proximidades del acto inaugural del IV Con-
greso de la Asociación Unificada de la Guardia Civil.

Madrid, 24 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023930

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy (GIU).

Asunto: Organismo de seguridad que autorizó el día 27
de noviembre de 1998 un dispositivo de filmación y con-
trol de los asistentes al IV Congreso de la Asociación
Unificada de la Guardia Civil, celebrado en Valencia.
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Respuesta:

La Delegación del Gobierno en Valencia no dio nin-
guna orden de grabación en dicho acto.

La Jefatura Superior de Policía de Valencia recibió, a
través del servicio del 091, una comunicación de que una
persona estaba realizando grabaciones con medios audio-
visuales, desplazando efectivos policiales que procedie-
ron a identificar a una persona indicada previamente,
resultando ser un miembro de la Guardia Civil.

La Dirección General de la Guardia Civil no dio nin-
guna orden ni autorización para realizar grabaciones con
medios audiovisuales o fotográficos de los asistentes a
dicho acto, no constando que aquéllas se realizaran.

No obstante, la citada Institución abrió una informa-
ción para determinar las circunstancias que dieron lugar
a que efectivos del Cuerpo Nacional de Policía identifi-
caran a una persona en el hotel «Venecia» de Valencia, al
que algunos de los asistentes al acto citado atribuyeron la
realización de grabaciones y fotografías. El resultado de
la información practicada fue el siguiente:

La presencia de un miembro de la Guardia Civil,
identificado por el Cuerpo Nacional de Policía en el hotel
«Venecia» de la capital valenciana, respondía al cumpli-
miento de misiones de investigación en las provincias de
Castellón y de Valencia, encaminadas a la averiguación
de presuntas actividades delictivas de un grupo criminal
dedicado al tráfico de estupefacientes.

Dicha investigación era totalmente ajena a la celebra-
ción en las proximidades del acto inaugural del IV Con-
greso de la Asociación Unificada de la Guardia Civil.

Madrid, 24 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023940

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Almeida Castro, Cristina (GMX).

Asunto: Medidas específicas de protección ante las con-
tinuas agresiones que sufren en las calles de Madrid quie-
nes ejercen la prostitución.

Respuesta:

En los años 1997 y 1998, la Brigada Provincial de Poli-
cía Judicial, dependiente de la Jefatura Superior de Policía
de Madrid, ha tramitado un total de 14 denuncias por agre-
sión sexual a personas que ejercían la prostitución, resul-
tando totalmente esclarecidas 10 de las denuncias.

El Cuerpo Nacional de Policía, que tiene la compe-
tencia funcional y territorial en materia de seguridad ciu-

dadana en Madrid-capital, mantiene contactos perma-
nentes con asociaciones relacionadas con problemas
específicos que padecen las mujeres y, singularmente,
con Alternativa de Prevención y Reinserción para la
Mujer Prostituta (APRAMP).

La Policía tiene unidades especializadas de atención a
las mujeres víctimas de delitos (malos tratos y agresiones
sexuales, principalmente). En este contexto, una mujer
prostituta objeto de agresión o de otro delito o infracción
penal, recibe un trato personalizado por parte de policías
femeninos pertenecientes a las Unidades de Atención a la
Mujer, integradas en la Jefatura Superior de Policía, reci-
biendo la asistencia médica precisa e información jurídi-
co-social, por parte de los servicios de Asistencia Social
del Ayuntamiento de Madrid y de la Comunidad Autóno-
ma, que trabajan en relación estrecha con la Policía.

La labor policial de prevención de agresiones de este
tipo se realiza prestando las Unidades de Seguridad Ciu-
dadana atención especial a las zonas más sensibles, pro-
cediendo, cuando se producen los hechos, a la localiza-
ción, detención y puesta a disposición judicial al autor o
autores.

En estos últimos años, se viene incrementando la sen-
sibilización de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado ante problemáticas específicas relacionadas con
la mujer y el menor. La creación de Unidades policiales
especializadas, la inclusión en los planes de formación,
actualización y especialización de funcionarios policia-
les de materias relacionadas con esta problemática, y el
trabajo policial en coordinación con instituciones y orga-
nismos que tiene que ver con el problema, son ejemplo
de ello.

En las tareas de prevención prestarán un notable
servicio las Unidades de Policía de Proximidad, que
desde hace algún tiempo se están desplegando en la ciu-
dad de Madrid y en otras ciudades. En fechas muy próxi-
mas, la Dirección General de la Policía y la Delegación
del Gobierno en Madrid, van a proceder a la ejecución
del programa Seis por Seis (atención preferente a los seis
delitos más comunes en seis ciudades importantes), den-
tro del Proyecto Policía 2000, que supondrá una mayor y
ostensible presencia policial en la calle, y un acercamien-
to eficaz de la Policía a los ciudadanos. Ello dará frutos
positivos en cuanto a disminución de índices de inseguri-
dad, reducción de delincuencia y facilidades para formu-
lar denuncias y comunicarse con la Policía.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023948

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMX).
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Asunto: Informes solicitados al Ministerio de Justicia u
otros órganos del Departamento, para determinar su posi-
ción procesal en causas por delito fiscal sobre cesiones
de créditos en las que pueden estar presuntamente impli-
cadas entidades bancarias, así como instrucciones dadas
por los mismos favoreciendo una posición procesal diri-
gida a solicitar el archivo o sobreseimiento de las dili-
gencias judiciales en dichos casos.

Respuesta:

La representación procesal de la Administración del
Estado ya tuvo que pronunciarse sobre la procedencia
del sobreseimiento de la causa a que se refiere la pregun-
ta en abril de 1996, a raíz de una petición de sobre-
seimiento formulada en julio de 1995 por la representa-
ción procesal del Banco Santander.

El criteiro de la Abogacía del Estado fue, entonces,
que debía informarse favorablemente el sobreseimiento
respecto de los responsables del Banco Santander, al no
apreciarse participación del Banco o de sus administra-
dores en los delitos fiscales cometidos por los suscripto-
res de cesiones de crédito. Sobre este punto, la Agencia
Estatal de Administración Tributaria (AEAT) no mani-
festó ningún criterio, sometiéndose al parecer de la
Dirección General del Servicio Jurídico del Estado
(DGSJE).

Respecto a los suscriptores de cesiones de crédito que
no hubieran declarado los incrementos patrimoniales que
hubieran experimentado, la Abogacía del Estado solicitó
la continuación del procedimiento, al objeto de depurar
las posibles responsabilidades por delito fiscal en que
hubieran podido incurrir.

Ante la ausencia de nuevos elementos en las actua-
ciones que justificaran un cambio de criterio, el Aboga-
do del Estado ha mantenido la misma posición procesal,
ya fijada en abril de 1996, al suscitarse de nuevo la cues-
tión del sobreseimiento de las actuaciones respecto del
Banco Santander y sus administradores en julio de este
año.

En consecuencia, desde abril de 1996 hasta la fecha,
el Ministerio de Justicia no ha dado instrucciones ni emi-
tido informe alguno sobre la posición procesal de la Abo-
gacía del Estado en el asunto de referencia.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023949

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMX).

Asunto: Informes solicitados por la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria, del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda u otros órganos del Departamento, para
determinar su posición procesal en causas por delito fis-
cal sobre cesiones de crédito en las que pueden estar pre-
suntamente implicadas entidades bancarias, así como
instrucciones dadas por los mismos favoreciendo una
posición procesal dirigida a solicitar el archivo o sobre-
seimiento de las diligencias judiciales en dichos casos.

Respuesta:

La actuación del Estado en el proceso penal que se
sigue por las operaciones de cesión de créditos por nuda
propiedad (DP 53/93, Juzgado Central de Instrucción
número 3 de la Audiencia Nacional), y en el que aparece
implicado el Banco Santander, es competencia de la
Dirección del Servicio Jurídico del Estado (Ministerio de
Justicia), habiendo manifestado siempre al respecto la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT)
que en tales casos corresponde al citado centro directivo
valorar y decidir sobre la posición procesal que debe
adoptar su Abogado del Estado en el seno del proceso, a
la vista del conocimiento que posee este órgano de las
pruebas practicadas y de lo alegado por las partes perso-
nadas en el proceso.

En cuanto a las medidas adoptadas por la AEAT
ante la postura del Abogado del Estado solicitando el
archivo, el Servicio Jurídico de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria entiende que la misma no ha
adoptado medida especial alguna, ni debe adoptarla
tampoco, por ser este extremo competencia de la
Dirección del Servicio Jurídico del Estado, que es
quien asume la responsabilidad de la dirección del cita-
do pleito (en este caso, como acusación particular), y
que es quien además tiene, a través de su Abogado del
Estado, el pleno, total y exacto conocimiento de cuanto
se ha alegado y probado en el seno de las citadas dili-
gencias previas, desde su inicio y hasta el momento
actual, circunstancia que no concurre en la AEAT. La
actuación del Abogado del Estado en un proceso penal
debe quedar únicamente sometida a exigir el respeto
íntegro de la legalidad penal, sin que quepan ponderar
en esta clase de procesos, esto es, en el seno de causas
criminales, razones de oportunidad o de mera conve-
niencia.

La Agencia Estatal de la Administración Tributaria ha
seguido siempre, en los pleitos o procesos de competen-
cia del Servicio Jurídico del Estado, el criterio de que
corresponde a la Dirección del Servicio Jurídico del
Estado la fijación de la postura procesal que sus Aboga-
dos del Estado deben adoptar en el seno de cada proceso
en defensa de los intereses de la Hacienda Pública; actua-
ción que en todo caso debe regirse por criterios de estric-
ta legalidad, sin que quepan ponderarse criterios de opor-
tunidad o mera conveniencia, máxime si se trata de
causas en las que se investigan y enjuician posibles ilíci-
tos penales.

En cualquier caso, debe tenerse presente que cual-
quier opinión de la Administración Tributaria sobre una
postura procesal concreta a adoptar en un proceso por
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delito contra la Hacienda Pública respecto de contribu-
yentes específicos, queda bajo el secreto fiscal que impo-
ne el artículo 113 de la Ley General Tributaria, ya que la
misma se fundamenta en el análisis de datos e informa-
ciones de trascendencia tributaria en su poder. Y en el
caso de que dichos datos se hubieran obtenido directa-
mente del proceso penal, además quedarían sujetos al
secreto que imponen los artículos 301 y 789.4 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal para las partes personadas
en el mismo.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023957

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Medidas que va a adoptar el Gobierno para que
los Colegios Oficiales de Médicos no cobren por los
impresos de certificados cantidades muy superiores a las
que corresponden a los simples costes de edición.

Respuesta:

El artículo 58 de los vigentes Estatutos Generales de
la Organización Médica Colegial, aprobados por Real
Decreto 1018/1980, de 19 de mayo, establece que el
Consejo General de la Organización Médica Colegial es
el único organismo autorizado para editar y distribuir
los impresos de los certificados médicos oficiales, cual-
quiera que sea la finalidad de los mismos, correspon-
diéndole la organización y dirección de este servicio y a
los Colegios la distribución de aquéllos dentro de su
territorio.

A su vez, el artículo 59 de los citados Estatutos esta-
blece que la fijación de las clases de certificados, el
importe de los mismos y su actualización se efectuarán
por el Consejo General de Colegios, previos los trámites
legales reglamentarios. Esta expresión, «trámites legales
reglamentarios», modifica la regulación que, de esta
materia, se contenía en el Reglamento de la Organiza-
ción Médica Colegial aprobado por Orden del Ministerio
de la Gobernación de 1 de abril de 1967. En este Regla-
mento se disponía —artículo 82. clases de certificados—
que corresponde al Consejo General de Colegios, con
aprobación de la Dirección General de Sanidad, fijar las
clases de certificados y el importe de los derechos de
expedición de los mismos.

A pesar del tiempo transcurrido no se ha desarrollado
la previsión contenida en el mencionado Real Decreto
1018/1980, y, por tanto, no se ha procedido a regular los

trámites legales reglamentarios a los que se aludía en el
artículo 59 señalado.

Sobre este particular, el Consejo de Estado, en su
Dictamen de 12 de enero de 1984, consideraba que el
Consejo General de Colegios de Médicos no estaba
habilitado para fijar libremente y sin control administra-
tivo la cuantía de los precios de estos certificados y, en
este sentido, en tanto se procediera al desarrollo de lo
dispuesto en el artículo 59 de los Estatutos Colegiales,
cabía acudir a la aplicación analógica del Real Decre-
to 2695/1977, de 28 de octubre, sobre precios y medidas
relativas a su política, recabando la autorización admi-
nistrativa previa a la fijación de los importes a la Junta
Superior de Precios.

Sin embargo, en el momento actual, esta vía no pue-
de utilizarse, habida cuenta de que el Real Decre-
to 2695/1977, ha sido sustituido por otro sistema que
nada tiene que ver con la filosofía o principios que inspi-
raban aquel Decreto, que se concreta actualmente en el
Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio, de Medidas
Urgentes de Carácter Fiscal y de Fomento y Liberaliza-
ción de la Actividad Económica.

Igualmente, no se considera aplicable lo establecido
en el Real Decreto-ley 7/1997, de 14 de abril, de Medi-
das Liberalizadoras en Materia de Suelo y de Colegios
Profesionales, ya que la solución a la que conduce, esto
es, la intervención del Tribunal de Defensa de la Compe-
tencia, se aparta de las competencias que legalmente
tiene atribuidas el mencionado Tribunal.

De otra parte, en este período de tiempo se ha proce-
dido a la aprobación del Real Decreto 1467/1982, relati-
vo al establecimiento de la normativa para el recono-
cimiento para la obtención del certificado médico de
aptitud para el carné de conducir, en el que se establecie-
ron las tarifas por expedición de los certificados para los
centros autorizados, incluyendo en las mismas el valor
del impreso, así como la aprobación de la Ley 14/1986,
de 25 de abril, General de Sanidad, que, en su artículo
10.8 establece el derecho de los ciudadanos, con respecto
a las distintas administraciones públicas sanitarias, a que
se les extienda certificado acreditativo de su estado de
salud, cuando su exigencia se establezca por una disposi-
ción legal o reglamentaria.

En desarrollo de este mandato, los informes, partes,
documentos o certificaciones médicas que se expiden
en el ámbito de la Seguridad Social y el Sistema Nacio-
nal de Salud son gratuitos, conforme a lo que establece
el artículo 2.1 y el anexo 1.4.5.o del Real Decreto
63/1995, de 20 de enero, y el artículo 40.3 del texto
refundido de la Ley General de Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio, que expresamente prohíbe exigir tasas o derechos
de ninguna clase.

Todas estas circunstancias determinan que los
supuestos en los que se precisa una certificación médi-
ca oficial en impresos expedidos por el Consejo Gene-
ral de Colegios de Médicos sean concretos y limitados,
máxime al no exigirse esta clase de certificación para
los supuestos, muy numerosos, de certificaciones de
aptitud psicofísica, para permisos de conducir, circuns-
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cribiéndose en la práctica a los certificados de defun-
ción.

No obstante, la menor repercusión en los derechos del
ciudadano no cierra esta cuestión, por lo que, en tanto se
analiza en profundidad esta posible regulación, a la luz
del marco jurídico y competencial actual, el Ministerio
de Sanidad y Consumo ha venido requiriendo al Consejo
General de Colegios de Médicos en el sentido de que el
importe de los certificados médicos oficiales debe ajus-
tarse a los criterios expuestos por el Consejo de Estado
en su Dictamen del año 1984.

Madrid, 16 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023960

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Reconocimiento de un complemento económico
a favor de los afectados por una gran invalidez en el
ámbito de las pensiones no contributivas de incapacidad.

Respuesta:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 145,
apartado 6, del texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, según redacción dada por la Ley
26/1990, de 20 de diciembre, por la que se establecen
en la Seguridad Social prestaciones no contributivas,
las personas que, cumpliendo los requisitos para acce-
der a una pensión de invalidez en su modalidad no con-
tributiva, estén además afectadas por una minusvalía o
enfermedad crónica en un grado igual o superior al 75
por 100 y que, como consecuencia de pérdidas anató-
micas o funcionales, necesiten el concurso de otra per-
sona para realizar los actos más esenciales de la vida,
tienen derecho a un complemento equivalente al 50 por
100 del importe de la pensión, cuya cuantía se fija
anualmente en la correspondiente Ley de Presupuestos
Generales del Estado.

Este complemento, contemplado en el citado precep-
to, es análogo al complemento del 50 por 100 estableci-
do para la pensión contributiva de gran invalidez.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023969

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Previsiones sobre la ampliación del número de
guardas fluviales destinados a la vigilancia del río Vina-
lopó.

Respuesta:

En la actualidad se encuentra pendiente de resolución
la aprobación de tres nuevas plazas de guardería fluvial
para la provincia de Alicante (Confederación Hidrográfi-
ca del Júcar del Ministerio de Medio Ambiente), con
residencia en los términos municipales de Alcoi, Villena
y Calpe.

En consecuencia, y en caso de prosperar esta propues-
ta, el río Vinalopó pasaría a estar vigilado por un guarda
fluvial en Elche, ya presente, y por otro más con nueva
ubicación en Villena, ambos supervisados por el guarda
mayor en Novelda.

Madrid, 19 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023973

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Puntos de observación de la Red Europea de Eva-
luación del Estado Sanitario de los Bosques en Galicia.

Respuesta:

Los datos a fecha de la última revisión de las Redes
Europeas (inventario 1998) son los siguientes:

En anexo I se adjunta el último informe sobre la Red
de Nivel I, donde puede analizarse la distribución en el
conjunto del Estado y por Comunidad Autónoma.
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En anexo II se adjunta la distribución y ubicación de
las parcelas de Nivel II en España y su dispersión por
Comunidades Autónomas.

El número de puntos de la Red de Nivel I responde a un
criterio sistemático y aleatorio; en 1987 un ordenador que
contenía los límites de la Comunidad Europea fijó en Bru-
selas aleatoriamente una coordenada y a partir de ahí desa-
rrolló una cuadrícula de 16 kilómetros de lado (Reglamen-
to CE 1696/87). Las coordenadas de los nudos de esta
malla correspondientes a cada Estado fueron remitidas para
comprobar si coincidían con una zona forestal, en cuyo
caso se instalaba un punto de la Red. En el caso de Galicia,
a pesar de su superficie forestal, el hecho de que la mayor
parte de las tierras dedicadas a este uso tengan un tamaño
medio pequeño hace que muchos puntos coincidan con
praderas o zonas de cultivo insertas en medio de las fincas
forestales, de ahí el relativamente pequeño nivel de repre-
sentatividad en relación con la superficie forestal existente.

La Red de parcelas de Nivel II responde a un objetivo
diferente, se trata de elegir zonas representativas de los
principales sistemas forestales existentes en Europa
(Reglamento CE 2157/92). Aunque la superficie forestal
de la cornisa cantábrica es muy grande, no lo es, sin
embargo, su variedad ecológica, ya que el mayor nivel de
endemicidad corresponde al Mediterráneo y a la Macaro-
nesia, por lo que el número de parcelas es relativamente
pequeño en el norte de España, existiendo tres en Galicia,
una en Asturias, una en Cantabria y una en el País Vasco.

No se trata de dotar mejor la red en Galicia, teniendo en
cuenta la importancia de su monte arbolado, sino de mante-
ner los criterios técnicos fijados por los Reglamentos citados.

En anexo III se adjunta el documento que elabora
anualmente la Comisión Europea sobre los resultados de
las Redes en el conjunto de Europa. Este documento es
publicado con un año de retraso sobre los informes
nacionales, por lo que los datos corresponden a 1997.
Está prevista la publicación de los datos de 1998 en octu-
bre de 1999.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/023986

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chivite Cornago, Carlos (GS).

Asunto: Actuaciones desarrolladas al amparo del Conve-
nio de colaboración suscrito entre el Ministerio de Justicia
y la Comunidad Foral de Navarra, para la informatización
de los órganos judiciales, así como cantidades aportadas
por cada una de las partes durante los años 1991 a 1998.

Respuesta:

Durante el período comprendido entre los años 1991
y 1998 se llevaron a cabo las siguientes actuaciones en la
Comunidad Foral de Navarra:

Ejercicio 1991:

En este ejercicio se llevó a cabo la informatización de
los siguientes órganos:

Ejercicio 1993:

En este ejercicio se llevó a cabo la informatización de
los siguientes órganos:

Ejercicio 1995:

En este ejercicio se llevó a cabo la informatización de
los siguientes órganos:

Ejercicio 1997:

En este ejercicio se llevó a cabo la informatización de
los siguientes órganos:

Ejercicio 1998:

A continuación se detallan los órganos judiciales que
se encontraban con equipamiento y en los que se ha pro-
cedido a implantar la aplicación LIBRA:

CONGRESO 11 DE MARZO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 393

— 96 —



Seguidamente se detalla la relación de órganos donde
se han realizado instalación de infraestructura tecnológi-
ca (cableado, servidores, terminales, impresoras y comu-
nicaciones) así como la implantación de la aplicación
LIBRA, a excepción del Juzgado de Menores, que se
abordará durante el presente ejercicio:

El coste aproximado de las actuaciones anuales fue el
siguiente:

1991: 30 millones de pesetas.
1993: 55 millones de pesetas.
1995: 15 millones de pesetas.
1997: 9 millones de pesetas.
1998: 10,6 millones de pesetas.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024000

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chivite Cornago, Carlos (GS).

Asunto: Actuaciones desarrolladas al amparo del Con-
venio de colaboración suscrito entre el Ministerio de
Educación y Ciencia y la Comunidad Foral de Navarra,
para enseñanza del vascuence en los centros docentes
públicos de Navarra, durante los años 1998 a 1999.

Respuesta:

1. El Ministerio de Educación y Ciencia y la Comu-
nidad Foral de Navarra suscribieron, en fecha 1 de sep-
tiembre de 1988, un Acuerdo para la aplicación de la Ley
Foral del Vascuence en los centros docentes públicos de
Navarra (el Acuerdo fue publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» de 21 de septiembre de 1988).

El Acuerdo tenía su fundamento en el reparto com-
petencial en materia educativa y en su efectivo ejerci-
cio, que regía en 1988. La Comunidad Foral de Navarra
no había asumido las competencias en enseñanza y, por
lo tanto, para la aplicación de la Ley Foral 18/1986, del
Vascuence, era necesario establecer el marco de coope-
ración con la Administración educativa —el Ministerio
de Educación y Ciencia— que, en dicha fecha, gestio-
naba el sistema educativo en la Comunidad.

El Acuerdo, sustancialmente, se refiere a la clasifica-
ción de centros y plazas bilingües y a los requisitos exi-
gibles al profesorado para impartir enseñanza en vas-

cuence, así como los medios y medidas de cooperación
entre ambas Administraciones.

2. En el Acuerdo se prevé la posibilidad de actualiza-
ción de la relación de centros y plazas declarados bilingües,
mediante acuerdo expreso de ambas Administraciones.

En aplicación de esta previsión, se suscribió en fecha
21 de mayo de 1990 una modificación del anexo (se
adjunta copia en anexo).

3. Mediante Real Decreto 1070/1990, de 31 de agos-
to («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre), se
acordó el traspaso de funciones y servicios en materia
educativa a la Comunidad Foral de Navarra, con efecti-
vidad a partir del 1 de septiembre de 1990.

El pleno ejercicio de sus competencias educativas por
parte de la Comunidad Foral de Navarra deja sin efecto
el referido Acuerdo, dado que el entonces Ministerio de
Educación y Ciencia deja de ejercer, en el ámbito territo-
rial de la Comunidad, las funciones de gestión y admi-
nistración del sistema educativo que justificaba la exis-
tencia del Acuerdo.

Así pues, a partir de septiembre de 1990 la Comuni-
dad Foral de Navarra ejerce, entre otras, la totalidad de
las competencias a que se refiere el Acuerdo suscrito en
fecha 1 de septiembre de 1988.

Madrid, 24 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/024004

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chivite Cornago, Carlos (GS).

Asunto: Actuaciones desarrolladas al amparo del Conve-
nio de colaboración suscrito entre el Ministerio de Sani-
dad y Consumo y la Comunidad Foral de Navarra, en
materia de farmacovigilancia, así como cantidades apor-
tadas por cada una de las partes durante los años 1996 a
1998 y previsiones sobre la prórroga del citado Convenio.

Respuesta:

1. Mediante Resolución de 17 de septiembre de
1996, quedó suscrito el Convenio entre el Ministerio de
Sanidad y Consumo y el Departamento de Salud del
Gobierno de Navarra, en materia de farmacovigilancia
para el período 1996-1998.

Desde 1985, la Dirección General de Farmacia viene
desarrollando el Sistema Español de Farmacovigilancia
mediante la coordinación de centros especializados crea-
dos conjuntamente con las Comunidades Autónomas uti-
lizando la figura de los convenios de farmacovigilancia.
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Según su definición, el Sistema Español de Farmaco-
vigilancia es un programa permanente de vigilancia de la
seguridad de los medicamentos que debe trabajar con
una metodología científica única y en el que colaboran
las Administraciones sanitarias central y autonómica del
Estado.

La actividad principal del Centro de Farmacovigilan-
cia de Navarra es el desarrollo del programa básico de
notificación voluntaria de sospechas de reacciones adver-
sas a medicamentos por parte de profesionales sanitarios
en dicha Comunidad Autónoma. En el período 1996-1998
se han efectuado las siguientes notificaciones:

— 1996: 263.
— 1997: 325.
— 1998: 504.

El Centro de Farmacovigilancia de la Comunidad
Foral de Navarra publicó los siguientes números del
«Boletín Informativo de Farmacovigilancia»: dos, en
1996; uno, en 1997, y dos, en 1998.

Con relación al grado de cumplimiento del Convenio,
éste ha sido satisfactorio y se ha llevado a buen término
por ambas partes y de acuerdo con lo estipulado en el
anexo del Convenio fechado el 15 de julio de 1996.

2. El Ministerio de Sanidad y Consumo y el Depar-
tamento de Salud de la Comunidad Foral de Navarra
financian el presupuesto del Centro de Farmacovigilan-
cia. La financiación se pacta en torno al 50 por 100 por
cada una de las partes. El Departamento de Salud corre
en principio con el mantenimiento operativo del Centro,
incluidos los gastos de personal, y el Ministerio abona
mediante el Convenio una parte de esos gastos al final de
cada ejercicio.

Aunque la vigencia del Convenio se extendía hasta 
el 31 de diciembre de 1998, el traspaso de funciones y
servicios de la Administración General del Estado a la
Comunidad Foral de Navarra en materia de ejecución de
la legislación sobre productos farmacéuticos (Real
Decreto 1318/1997, de 1 de agosto), hizo necesaria la
denuncia del citado Convenio por ambas partes el 25 de
junio de 1998.

La aportación del Ministerio de Sanidad y Consumo
durante los ejercicios presupuestarios de 1996 y 1997 ha
sido de 3.000.000 de pesetas en cada uno de ellos, con
cargo al Programa 413-B «Oferta y uso racional de medi-
camentos y productos sanitarios», capítulo II, concepto
226.11 Programa de farmacovigilancia». Tal como se
explicita en la estipulación décima del anexo de la citada
Resolución de 17 de septiembre de 1996.

3. En base al traspaso de funciones y servicios en la
referida materia de farmacovigilancia, realizado en 1998,
a la Comunidad Foral de Navarra, compete a dicha
Comunidad Autónoma asumir la gestión del programa de
farmacovigilancia.

Madrid, 16 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024014

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ros Maorad, José Luis (GS).

Asunto: Actuaciones realizadas con la cantidad prevista
en los Presupuestos Generales del Estado de 1998 para la
presa de Beleña en la provincia de Guadalajara.

Respuesta:

La presa de Beleña se encuentra ya acabada, mante-
niéndose el Proyecto de Inversión Pública (PIP) al amparo
del cual se llevó a cabo esta intervención con el objetivo
de atender expedientes de liquidación correspondientes a
iniciativas ya ejecutadas, así como pequeñas obras com-
plementarias.

Durante 1998 se han dispuesto créditos por valor de 6,3
millones de pesetas para la ejecución de la obra «Depósitos
de tranquilización y aliviadero de la toma de agua».

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024019

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ros Maorad, José Luis (GS).

Asunto: Actuaciones realizadas con la cantidad prevista
en los Presupuestos Generales del Estado de 1998 para la
toma de agua en el río Tajuña para abastecimiento del sur
de Guadalajara y sureste de Madrid, en la provincia de
Guadalajara.

Respuesta:

En la relación que se adjunta como anexo, se detalla
la situación de los expedientes gestionados por la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y Calidad de las
Aguas del Ministerio de Medio Ambiente durante 1998
al amparo del proyecto de inversión pública (PIP)
«90.17.006.1005. Toma de agua en el río Tajuña para el
abastecimiento del sur de Guadalajara y sudeste de
Madrid»; se señala a este respecto que la inversión reali-
zada supera con creces la inicialmente prevista.

Madrid, 16 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/024020

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ros Maorad, José Luis (GS).

Asunto: Actuaciones realizadas con la cantidad prevista
en los Presupuestos Generales del Estado de 1998 para la
construcción del Centro de Salud de Guadalajara Este-
Alamín en la provincia de Guadalajara.

Respuesta:

Las obras de construcción del Centro de Salud Gua-
dalajara Este-Alamín se han adjudicado el pasado 21 de
diciembre a la empresa «SACYR, Sociedad Anónima»,
por 322.512.300 pesetas, habiéndose firmado el contrato
el día 13 del mes de enero de 1999.

El retraso en el inicio de la ejecución de estas obras,
programadas para 1998, se ha debido fundamentalmente
a los problemas derivados de la falta de infraestructuras
en el terreno cedido por el Ayuntamiento, tales como via-
les de acceso sin ejecutar ni proyectar, o la carencia a pie
de parcela en algunos servicios urbanísticos.

En febrero de 1998, el INSALUD solicitó a la Alcal-
día de Guadalajara la ejecución de dichas infraestructu-
ras. En ese mismo mes el Alcalde se comprometió ante el
Ministro de Sanidad y Consumo a ejecutar las obras de
urbanización, procediéndose por tanto a la supervisión
del proyecto ya redactado y a la convocatoria del concur-
so público de obras cuya resolución se ha indicado.

Una vez firmado el contrato, el comienzo de la cons-
trucción del centro está previsto para el presente mes de
febrero, aun cuando las obras de urbanización por parte
del Consistorio no se hayan iniciado, si bien se señala
que dicha institución ha ratificado a la Dirección Provin-
cial del INSALUD su compromiso de ejecutarlas antes
de la finalización de las obras del Centro de Salud.

Las previsiones del INSALUD son que el centro esté
construido en las fechas preestablecidas con anterioridad
a dicho retraso.

Madrid, 16 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024052

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ros Maorad, José Luis (GS).

Asunto: Inclusión de una estación en la ciudad de Gua-
dalajara en el proyecto de la línea de alta velocidad
Madrid-Barcelona.

Respuesta:

En la resolución de la Secretaría de Estado de Infraes-
tructuras y Transportes sobre aprobación del trazado del
subtramo Madrid-Calatayud, y en particular sobre las
prescripciones que se deberían tener en cuenta en los pro-
yectos constructivos que desarrollarán la solución apro-
bada, se expresa que a la altura de Guadalajara capital se
dispondrán las indemnizaciones necesarias para permitir
la parada comercial de trenes.

Por consiguiente, en el proyecto constructivo redacta-
do, se ha diseñado la correspondiente estación de viaje-
ros con localización en las indemnizaciones de la carre-
tera N-320 a la altura del paraje de Bellavista.

Funcionalmente, la estación estará constituida por dos
vías generales con sus correspondientes andenes, cubier-
tos por marquesinas y comunicación entre ambos, dos
vías de apartado y una manga, el edificio de viajeros y la
urbanización anexa.

Madrid, 19 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024123

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gago López, Joaquín Javier (GS).

Asunto: Adquisición de décimos premiados de lotería en
la comarca de Arousa, al objeto de blanquear dinero pro-
cedente del narcotráfico.

Respuesta:

En relación a las competencias del Ministerio del
Interior, se señala que tras conocerse que el segundo pre-
mio del Sorteo de Lotería de Navidad había agraciado a
los ciudadanos de la comarca de Arousa, surgieron rumo-
res sobre la posible compra de décimos premiados, por
parte de narcotraficantes y contrabandistas, como forma
de blanquear dinero de procedencia ilícita.

Los medios de comunicación de la zona, fundamen-
talmente la prensa y radio, hicieron un amplio segui-
miento del tema, que ha sido comentado de forma gene-
ralizada por la población.

Los servicios policiales tiene constancia de la exis-
tencia de consultas realizadas por algunas personas sobre
las consecuencias de ceder los premios a terceros, lo que
induce a pensar que han existido propuestas de compra.
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Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado de la
zona han realizado un seguimiento detallado de estas
informaciones, estableciendo caso por caso una valora-
ción que permita determinar su veracidad. Teniendo en
cuenta la confidencialidad que rodea a operaciones de
delincuentes en el sentido apuntado, y considerando el
poco tiempo transcurrido, no se han podido constatar
hasta la fecha hechos concretos de blanqueo de dinero
que dieran lugar a la actuación policial.

La colaboración de entidades bancarias y de crédito
está impuesta por la Ley 19/1993, de Prevención del
Blanqueo de Capitales, que determina que tales entida-
des comunicarán al Servicio Ejecutivo de Prevención del
Blanqueo de Capitales, las operaciones sospechosas,
para dar traslado de la información al Ministerio Fiscal y
a la Policía Judicial. Los contactos e indagaciones de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado con la enti-
dad pagadora de los premios de lotería citados, bien
directamente o a petición de otras entidades en las que
las personas agraciadas depositaron sus décimos, no han
dado hasta el momento resultados positivos, en cuanto a
la determinación de la comisión de actos delictivos.

En relación a las competencias del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, se indica que el carácter de rentas
exentas en la imposición personal, constituye un factor
determinante para realizar las transmisiones de aquellos
premios y que se traducen en un asimétrico proceso.

Se blanquean cuantías de dinero negro, normalmente
concentradas en un número reducido de personas, pero a
la inversa, se «ennegrecen» las mayores cantidades satis-
fechas por aquellos boletos y participaciones. Sin embar-
go, este último dinero negro se distribuye, entre un mayor
número de personas y, desgraciadamente, se diluye.

La dificultad en el seguimiento de esta operatoria, no
impide que la Administración Tributaria haya actuado y
continúe actuando por medio de un acopio sistemático de
la información disponible sobre los perceptores últimos
de tales premios. A tal efecto, los organismos e institu-
ciones organizadoras de los sorteos o juegos están cola-
borando y atendiendo los requerimientos de información.
Recibidos los datos, la Administración los está incorpo-
rando a sus circuitos de información y actuando en con-
secuencia.

Por último, no puede omitirse el reforzamiento de las
obligaciones formales, y en particular las de información
previstas en el artículo 87 de la Ley 30/1998, de 9 de
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

En el número 2 de este artículo, se encomienda a un
desarrollo reglamentario para el suministro de informa-
ción por parte de personas y entidades que satisfagan dis-
tintos tipos de premios, incluyendo aquellos exentos
del IRPF.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024124

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burballa i Campabadal, Ricard (GC-CiU).

Asunto: Conclusiones del estudio de modernización de
la línea de ferrocarril Lleida-Barcelona, vía Manresa.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento, tras analizar las necesida-
des de modernización y mejora de la línea Lleida-Manre-
sa, ha redactado un proyecto constructivo en el que se
definen las actuaciones a realizar, en una primera fase,
en esta línea.

En esta primera fase, la inversión a realizar se desa-
rrollará en el trayecto Mollerusa-Tárrega-Cervera, ya que
la mejora de este tramo es la que produce un mayor bene-
ficio para el conjunto de la línea, estando previsto que las
obras se inicien durante el año 1999.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024128

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Propuestas surgidas de la última reunión del
Comité de Logística de FINABEL, celebrado en el Cuar-
tel General de la Fuerza de Maniobra, en Valencia.

Respuesta:

En la última reunión del «Comité des Logisticiens»
de FINABEL celebrada en el Cuartel General de la Fuer-
za de Maniobra (Valencia) del 26 al 30 de octubre de
1998, se acordó elevar a los expertos militares principa-
les las siguientes propuestas:

Propuestas de temas de estudio para el informe C 29 R,
ordenados por orden de prioridad:

1) Empleo y gestión de contenedores y subcontene-
dores en el marco de operaciones multinacionales de
mantenimiento de la paz.

2) Complementariedad de la logística civil con rela-
ción a la logística militar en el marco de una operación
multinacional de mantenimiento de la paz.
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3) Identificación de las reglas comunes de los paí-
ses miembros de FINABEL para la adquisición de bienes
de servicios en un país extranjero, para el apoyo de un
contingente multinacional en una operación de manteni-
miento de la paz.

En el anexo adjunto se detallan las fichas de necesi-
dades de estudio de los tres temas.

— Aprobación del proyecto de ficha de misión del
informe C 28 R «la cooperación entre los países FINA-
BEL en las áreas de la componente logística de apoyo al
hombre en el marco de una operación multinacional de
mantenimiento de la paz».

— Derogación del estudio C 17 R «El Concepto de
uso de los sistemas de pruebas para el mantenimiento»,
debido a su obsolescencia.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Resumen de las fichas de necesidades en estudio
de las propuestas de temas para el informe C 29 R

Tema 1.

«Empleo y gestión de los contenedores y subcontene-
dores en el marco de las operaciones multinacionales de
mantenimiento de la paz».

Se trataría de una operación multinacional en cual-
quier parte del mundo.

Debe analizarse la interacción eventual con otros
estudios en curso o futuros en otros organismos aliados
(OTAN, UEO, etc.).

Tema 2.

«La complementariedad de la logística civil con rela-
ción a la logística militar en el marco de una operación
multinacional de mantenimiento de la paz».

Se persigue eficacia al menor coste.
Análisis del empleo de mano de obra civil en el apoyo

logístico a fuerzas militares desplegadas fuera de los paí-
ses FINABEL (coste, gestión, ventajas, riesgos, límites,
etc.). Análisis de la interacción con otros estudios simila-
res.

Tema 3.

«Identificación de las reglas comunes de los países
FINABEL para la adquisición de bienes y de servicios en
un país extranjero, para el mantenimiento de un contin-
gente multinacional en una operación de mantenimiento
de la paz».

Se persigue analizar la posibilidad de explotación
local común de recursos, para reducir el gasto de trans-
porte y contribuir al desarrollo económico de la zona de
operaciones.

Estudio de las posibilidades de empleo del concepto
de «nación piloto» o «nación especializada» en estos
aspectos.

Análisis de la interacción con otros estudios simila-
res.

184/024132

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Objetivos de la creación del Instituto de Historia
y Cultura Militar.

Respuesta:

El Instituto de Historia y Cultura Militar surge de una
reestructuración de diferentes organismos ya existentes
anteriormente.

Los objetivos que se han marcado el Ministerio de
Defensa con el Instituto de Historia y Cultura Militar son
proteger, conservar, investigar y divulgar el ingente
Patrimonio Histórico, Cultural, Documental y Bibliográ-
fico Militar que tiene en custodia el Ejército de Tierra,
para, de esta manera, garantizar la adecuada proyección
institucional dentro de la sociedad española y la preser-
vación del Patrimonio Cultural de la Institución.

En la nueva reestructuración del Ejército de Tierra se
consideró conveniente integrar en un solo Instituto, bajo
la dependencia directa del Teniente General Jefe del
Estado Mayor del Ejército, los organismos que anterior-
mente eran gestionados y dirigidos por diversas autorida-
des, homologando, asimismo, esta orgánica con la que
ya contaban los otros Cuarteles Generales (Armada y
Aire), en el proceso de racionalización emprendido por
las Fuerzas Armadas.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024135

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).
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Asunto: Información sobre el posible asesinato de un
ciudadano alemán descubierto el día 11-1-99 en Beni-
dorm (Alicante), y opinión acerca de la relación de este
suceso con las denominadas mafias rusas y otros grupos
delictivos organizados.

Respuesta:

Como consecuencia de la muerte del ciudadano ale-
mán D. Wolf Herman Schlieper, el Juzgado número 2 de
Benidorm instruye el sumario 1/99 cuyas actuaciones
han sido declaradas secretas y, en consecuencia, la infor-
mación que se puede facilitar ha de respetar el secreto de
las actuaciones.

Las investigaciones llevadas a cabo hasta el momento
no han permitido descubrir al autor o autores de los
hechos, sin que se pueda constatar por lo tanto, la vincu-
lación de esta muerte con la actividad de las mafias rusas
u otros grupos de delincuencia organizada.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024152

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Valoración por el Ministerio de Medio Ambiente
del estudio realizado por profesores de la Universidad de
Alicante, según el cual la mitad del agua depurada en
dicha provincia es vertida al mar por el alto coste de los
canales de transporte, y acciones previstas por la Confe-
deración Hidrográfica del Júcar y del Segura.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente no tiene conoci-
miento oficial del estudio al que hace referencia Su Seño-
ría.

La Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad
de las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente está lle-
vando a cabo un importante esfuerzo durante los últimos
años en el ámbito de la planificación definido por los
correspondientes Planes Hidrológicos de cuenca con el
fin de optimizar la gestión integral de los recursos dispo-
nibles.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024154

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Medidas previstas para paliar los efectos del
temporal que ha causado graves daños en Canarias
durante el mes de enero de 1999 y plazo para su ejecu-
ción.

Respuesta:

Desde el 7 de enero, fecha en que se inició el tempo-
ral que afectó al archipiélago canario, la Dirección Gene-
ral de Protección Civil ha mantenido una línea constante
de información con la Delegación del Gobierno en dicha
Comunidad Autónoma, así como con los responsables de
las Unidades Periféricas de Protección Civil de las pro-
vincias de Gran Canaria y Tenerife.

Como en situaciones anteriores de emergencia, y a
fin de iniciar las actuaciones que resultaran proceden-
tes, se solicitó la remisión de informes descriptivo/valo-
rativos de los daños producidos por el temporal del día
7 y siguientes, diferenciados por municipios, sectores,
titularidad de los bienes y fuentes de información. Rea-
lizando un gran esfuerzo, en la noche del 13 de enero
ya se recibieron por fax los primeros informes, que
dejan todavía «sin valoración» muchos de los daños
causados.

Con posterioridad, el 18 de enero, la Subdelegación
del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife, remitió infor-
mación adicional sobre daños producidos en diversas
localidades de la provincia como consecuencia del tem-
poral de los días 7, 8 y 9 acompañando documentación
emitida por los distintos organismos competentes en
relación con las consecuencias del temporal en sus res-
pectivos sectores.

Por todo lo expuesto, puede concluirse que ha existi-
do una comunicación constante desde el momento en el
que se produjeron los hechos entre los responsables insu-
lares y los del Gobierno Central. No obstante, deberá
esperarse a que se efectúen las pertinentes valoraciones y
se disponga de un conocimiento ajustado de la magnitud
de los daños.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024169

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Últimas gestiones ante el Gobierno de Argelia
para explorar fórmulas que permitan una mejora de los
derechos humanos en dicho país.

Respuesta:

La cuestión de los derechos humanos figura de mane-
ra permanente entre las cuestiones que son objeto de diá-
logo regular con Argelia, tanto en el plano bilateral como
en el de la Unión Europea.

En la relación hispano-argelina, los contactos más
importantes celebrados en el último año tuvieron lugar
con ocasión de la visita oficial del Ministro de Asuntos
Exteriores de Argelia a España, los días 25 y 26 de
febrero de 1998, en el transcurso de la cual se celebró
una extensa reunión de trabajo con su homólogo espa-
ñol. Durante la misma, se abordó la reciente trayectoria
política argelina y el proceso de institucionalización en
curso en dicho país del Magreb, desde las elecciones
presidenciales de noviembre de 1995. En dicha ocasión,
la parte española expresó su apoyo a las autoridades
argelinas en sus esfuerzos por consolidar un estado de
derecho respetuoso con las libertades y derechos funda-
mentales.

Más recientemente, con ocasión del 53 Período de
Sesiones en la Asamblea General de las Naciones Uni-
das, los dos Ministros de Asuntos Exteriores tuvieron
nueva oportunidad de entrevistarse y repasar la situación
en Argelia, con vistas a las elecciones presidenciales que
habrán de tener lugar durante el presente año.

En el marco del diálogo que la Unión Europea viene
manteniendo con el Gobierno de Argelia, la cuestión de
los derechos humanos ha figurado entre las prioridades,
con ocasión de la visita de la «troika» a Argel en enero
de 1998 y de la reunión de la misma «troika» con el
Ministro Attaf, en Viena el pasado mes de octubre.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024170

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Crédito que da el Gobierno a las informacio-
nes de diversos grupos de defensa de derechos huma-
nos, que indican que algunas matanzas de civiles en
Argelia habrían estado provocadas por unidades de las

fuerzas de seguridad, en zonas de fuerte implantación
de F.L.S.

Respuesta:

El Gobierno conoce informes de diversas Organizacio-
nes no Gubernamentales de defensa de los derechos huma-
nos en que se describen las circunstancias que rodearon
algunas de las peores matanzas perpetradas en Argelia.

En opinión del Gobierno, tales informes no pueden
fundamentar una atribución de responsabilidad de las
autoridades políticas y militares de Argelia ni la acusa-
ción de haber provocado semejantes atrocidades. El pro-
pio Gobierno argelino ha reconocido la comisión de
excesos de las fuerzas de seguridad en la lucha contra el
terrorismo, que se ha comprometido a corregir, pero ha
rechazado las imputaciones dirigidas contra aquéllas por
los grupos de defensa de los derechos humanos. La posi-
bilidad de que las autoridades estén involucradas en tales
hechos tampoco fue considerada por los partidos argeli-
nos de oposición, en sus entrevistas con diferentes dele-
gaciones europeas, como la «Troika» que visitó Argelia
en enero de 1998.

Tanto a título bilateral como en el seno de la UE, el
Gobierno ha subrayado la necesidad de hacer frente al
fenómeno terrorista en el marco del Estado de Derecho,
que dicta el respeto a los derechos humanos y libertades
fundamentales. En tal sentido, el Gobierno ha alentado a
las autoridades argelinas a avanzar en la consolidación
de un sistema democrático y pluralista en el que encuen-
tren cabida las opciones políticas vigentes en su socie-
dad.

El Gobierno, por lo demás, hace suyas las conclusio-
nes contenidas en el informe del grupo de eminentes per-
sonalidades que visitó Argelia entre julio y agosto del
pasado año, por encargo del Secretario General de las
Naciones Unidas. Entiende que constituyen un útil con-
junto de sugerencias para progresar en el afianzamiento
de las instituciones democráticas y en la eliminación de
la violencia terrorista, empeño ambos en los que Argelia
merece el apoyo de la comunidad internacional.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024171

Como continuación al escrito de fecha 10 de febrero
de 1999 de contestación al asunto de referencia, se tras-
lada la siguiente corrección de errores.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Crédito que da el Gobierno a las denuncias de
grupos de defensa de derechos humanos, que indican que
el Gobierno de Argelia está amparando desapariciones
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de ciudadanos, torturas y otras graves violaciones de
tales derechos.

El texto de la respuesta remitido en el escrito citado
debe ser sustituido por el que se transcribe a continua-
ción.

Respuesta:

El Gobierno tiene conocimiento de las decisiones de
diversas organizaciones de defensa de los derechos
humanos en Argelia.

El Gobierno considera, desde el mayor respeto hacia
los puntos de vista de estas ONGs, que tales apreciacio-
nes no bastan de por sí para atribuir automáticamente res-
ponsabilidades al Gobierno argelino en la comisión de
actos que constituyen graves violaciones de los Derechos
Humanos. El propio Gobierno argelino, reiterando su
compromiso con el Estado de Derecho, ha reconocido
sin embargo, la comisión de excesos por parte de las
Fuerzas de Seguridad en la lucha contra el terrorismo,
los cuales se han comprometido a investigar, corregir y
castigar de acuerdo a la Ley. A tal efecto, el Gobierno
argelino ha creado comisiones en cada una de las 48
«wilayas» del país con el fin de recibir y tramitar denun-
cias de desapariciones de ciudadanos. Pero al mismo
tiempo, el Gobierno argelino ha rechazado las imputa-
ciones procedentes de grupos u organizaciones de defen-
sa de los derechos humanos. Tampoco los partidos de la
oposición argelina consideran que las autoridades políti-
cas estén involucradas en la violación sistemática de los
derechos humanos y así lo han manifestado a diversas
delegaciones europeas.

El Gobierno argelino ha manifestado en repetidas
ocasiones su compromiso con los Derechos Humanos y
el Estado de Derecho como fundamentos del nuevo
marco político-institucional. El Gobierno, además, viene
alentando a las autoridades argelinas a adoptar una línea
de mayor transparencia informativa, en el convencimien-
to de que sólo así se disiparán dudas como las expuestas
por diferentes ONGs sobre la autoría de los actos de vio-
lencia que, desgraciadamente siguen teniendo lugar en el
país vecino.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024172

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Previsiones acerca de la defensa en la próxima
sesión de la Comisión de derechos humanos de las

Naciones Unidas, de la conveniencia de nombrar un
relator especial sobre la situación de tales derechos en
Argelia.

Respuesta:

El Gobierno español, al igual que el resto de sus
socios de la UE, continúa preocupado por la situación de
los derechos humanos en Argelia. Tanto desde la relación
bilateral con Argelia como en el marco de la UE, España
siempre ha instado al Gobierno argelino a avanzar deci-
didamente en la línea de la consolidación del Estado de
Derecho y del respeto a los derechos humanos. El mismo
Gobierno argelino ha hecho público en diversas ocasio-
nes su compromiso con el Estado de Derecho y con el
respeto a los derechos humanos como base del nuevo
marco político institucional del que el país se ha dotado.

España hace suyo y refrenda plenamente el contenido
del Memorándum de la UE distribuido con ocasión de la
53 Asamblea General de la ONU, en cuyo apartado
número 1.2, y ante la especial preocupación que suscita
la situación en Argelia, se expresa la esperanza de que el
Gobierno de ese país norteafricano continúe y haga plena
su cooperación con la ONU y aquellas de sus instancias
que se ocupan de los derechos humanos.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024173

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Previsiones acerca del impulso de acciones
comunes de la Unión Europea (UE) para promover el
respeto de los derechos humanos en Argelia.

Respuesta:

Tanto en el seno de la UE como a través de su rela-
ción bilateral con Argelia, el Gobierno ha subrayado
siempre la necesidad de que la lucha contra la violencia
se lleve a cabo dentro del más estricto respeto a la Ley, al
Estado de Derecho y a los derechos humanos. Las pro-
pias autoridades argelinas han señalado en numerosas
ocasiones que ésos son los parámetros que conforman el
nuevo marco político-institucional del que Argelia se ha
dotado en el curso de los últimos años. El Gobierno
nunca ha dejado de alentar a Argelia a consolidar ese
nuevo marco de pluralismo político y tolerancia.

Los derechos humanos forman un capítulo primordial
del diálogo político regular que la UE mantiene con
Argelia. España, como miembro de la UE, apoyó el des-
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plazamiento a Argel, en febrero de 1998 y bajo Presiden-
cia británica, de una representación de la «Troika» que
fue seguida, poco después, de una delegación del Parla-
mento Europeo. España, además, hace suyo y refrenda
plenamente el contenido del Memorándum de la UE dis-
tribuido con ocasión de la 53 Asamblea General de la
ONU, en cuyo apartado número 1.2, y ante la especial
preocupación que suscita la situación en Argelia, se
expresa la esperanza de que el Gobierno de ese país nor-
teafricano continúe y haga plena su cooperación con la
ONU y aquellas de sus instancias que se ocupan de los
derechos humanos. El pasado 20 de octubre el Ministro
de Asuntos Exteriores, Sr. Attaf, viajó a Viena, capital
entonces de la Presidencia de la Unión Europea, donde
se entrevistó con los representantes de la «Troika». En
este encuentro, la UE reiteró su mensaje de que a la vio-
lencia terrorista se debe hacer frente sólo desde el respe-
to a la Ley y a los derechos humanos.

El Gobierno español, por último, asume las conclu-
siones a las que llegó el grupo de eminentes personalida-
des, encabezado por Mario Soares, tras su visita a Arge-
lia entre julio y agosto de 1998, a iniciativa del Secretario
General de la ONU. El Gobierno entiende que esta visita
constituyó un paso importante hacia una mayor transpa-
rencia informativa respecto de la situación en Argelia,
uno de los objetivos por los que España, y la UE en su
conjunto, vienen abogando ante el Gobierno argelino.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024175

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Solicitud a las autoridades de Argelia de que
faciliten el acceso a su país de representantes de Organi-
zaciones no Gubernamentales de cooperación y defensa
de derechos humanos.

Respuesta:

El Gobierno sigue con particular atención la evolu-
ción política en Argelia y mantiene una estrecha relación
con este país que incluye contactos regulares con sus
autoridades, responsables políticos y actores de la socie-
dad civil.

Al mismo tiempo, como miembro activo de la Unión
Europea en la formulación y ejecución de su política
mediterránea, el Gobierno ha participado en el diálogo
que la Unión viene manteniendo con el país magrebí en
los dos últimos años, con el fin de fomentar la apertura

democrática en Argelia y mejorar el conocimiento de la
realidad política en ese país.

En ambos contextos, el Gobierno ha abogado firme-
mente por la transparencia en el tratamiento de las prin-
cipales cuestiones que dominan la actualidad argelina,
incluyendo la relativa a los derechos humanos, cuyo res-
peto es elemento fundamental en la edificación y conso-
lidación de un Estado de Derecho. Por ello, las autorida-
des españolas siempre han subrayado la importancia de
una aproximación de las sociedades civiles, que figura
hoy como uno de los tres ejes de la asociación euromedi-
terránea, de la que Argelia es parte importante.

El Gobierno se propone perseverar en la línea de
actuación descrita, tanto en el plano bilateral como desde
la Unión Europea, alentado por recientes acontecimien-
tos que demuestran un mayor grado de apertura de Arge-
lia a la comunidad internacional, como la visita de la
misión de las Naciones Unidas, presidida por el señor
Mario Soares, y el más reciente viaje al país norteafrica-
no de una delegación del Comité Internacional de la Cruz
Roja.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024180

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Santiso del Valle, Mariano (GIU).

Asunto: Cuadros financieros de los Programas Operati-
vos cofinanciados por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER), el Fondo Social Europeo (FSE) y el
Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola
(FEOGA), en el período 1994-1999.

Respuesta:

En anexo I se remiten cuadros de situación del
FEDER, período 1994-1999, para los Objetivos 1 y 2,
siendo su contenido:

— Comparación, por programas, entre la ayuda ini-
cial programada y la final, con indicación de la cantidad
programada.

— Grado de ejecución de los distintos programas,
con expresión del gasto total programado y del gasto eje-
cutado a 31 de diciembre de 1997.

La información sobre los ejercicios 1998 y 1999, no
está disponible en estos momentos por estar en proceso
de elaboración.

En anexo II adjunto, se acompañará la información
siguiente, relativa al Fondo Social Europeo:
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— Cuadros, por ejes, de los Objetivos 1 y 2 en los
que se contienen las previsiones iniciales 1994-1999 y su
ejecución en el período 1994-1997, así como la reprogra-
mación 1994-1999, y el importe de la ayuda pendiente
de ejecutar en los años 1998 y 1999.

— Cuadros de los Objetivos 3, 4 y 5b) de las mis-
mas características que los anteriores.

— Cuadros por Programas Operativos de las Regio-
nes de Objetivo 1 y fuera de Objetivo 1, con las previsio-
nes iniciales 1994-1999, la ejecución 1994-1997 y la
reprogramación 1994-1999 y las ayudas del Fondo
Social Europeo a ejecutar en los años 1998 y 1999.

Se detalla en anexo III cuadro resumen de los Progra-
mas Operativos de las regiones españolas de Objetivo 1
en el que se detalla por Ejes:

— La dotación inicial del período 1994-1999 (cos-
tes total elegible y ayuda del FEOGA-Orientación).

— El nivel de ejecución a 31 de diciembre de 1997.
— La reprogramación realizada.
— Las previsiones para los años 1998 y 1999 (coste

total y ayuda del FEOGA-Orientación).

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/024183

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Pensionistas de la Comunidad Autónoma de
Galicia, perceptores del complemento de mínimos a los
que les ha sido revisado, suspendido cautelarmente, o
se les inició el procedimiento para el reintegro del
mismo.

Respuesta:

1. En anexo adjunto se detallan los complementos a
mínimos de las pensiones afectadas por el control lleva-
do a cabo por el Instituto Nacional de la Seguridad Social
desde 1997 en la Comunidad Autónoma de Galicia, des-
glosados por provincias y especificando el número de
pensionistas a los que afectó la suspensión cautelar del
complemento a mínimos en 1997 y 1998, así como de
aquellos a los que se inició el procedimiento para el rein-
tegro de los importes percibidos por dicho concepto
durante los años 1995, 1996, 1997 y/o 1998, y a los que
se ha comunicado la reducción del complemento a míni-
mos en 1996 y 1998, detallándose asimismo las cantida-
des reclamadas por cantidades indebidamente percibidas
desde 1995.

2. El número de pensionistas a los que se ha reduci-
do el importe de su pensión, como consecuencia de la
supresión o reducción del complemento a mínimos, se
corresponde con el número de pensionistas a los que
afectó la suspensión cautelar reflejado en el anexo.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/024185

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Accidentes de tráfico, así como víctimas morta-
les, ocurridos en Galicia en los años 1997 y 1998.

Respuesta:

Se adjuntan en anexo diversas tablas conteniendo la
información solicitada. Se señala asimismo que los
datos de 1998 todavía no tienen carácter de definitivos.

Madrid, 19 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/024187

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Cursos especiales de formación para la asisten-
cia a las mujeres y familias víctimas de malos tratos, des-
tinados a funcionarios de policía, realizados en el año
1998 en la provincia de Palencia, así como previsiones
para el año 1999.

Respuesta:

Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía,
tanto en los procesos de acceso al Cuerpo, como en los
de promoción interna, han de superar las materias de los
correspondientes programas, entre los cuales se hallan
los módulos correspondientes a los maltratos familiares.

No obstante, periódicamente, y a nivel nacional, se
vienen convocando cursos de actualización sobre las
citadas materias para aquellos funcionarios interesados,
en los que dado el nivel limitado de plazas se da prefe-
rencia al personal procedente de plantillas en las que se
vayan a crear grupos específicos de atención a la mujer o
servicios de atención a la familia.

Por otra parte, está en estudio un proyecto para
implantar los indicados servicios en todas las Comisarías
Provinciales, entre las cuales se halla la de Palencia, antes
de que finalice el año 2000, y si fuera necesario se lleva-
rían a cabo las acciones formativas que fueran precisas.

Asimismo, en diciembre del pasado año 1998 se desa-
rrolló en el Centro de Actualización y Especialización de
la Dirección General de la Policía, el I Curso de Forma-
ción de Monitores de Derechos Humanos, al que asistió
un funcionario de la Escala Ejecutiva del Cuerpo Nacio-
nal de Policía destinado en Palencia.

Aunque el citado curso no contempla de manera espe-
cífica el tratamiento a mujeres víctimas de malos tratos
tiene, entre sus objetivos, los siguientes:

— Seleccionar y capacitar a miembros del Cuerpo
Nacional de Policía para difundir y sensibilizar el respeto
de los derechos humanos.

— Constituir una red de puntos de contacto en todo
el territorio nacional capaz de asumir las tareas de difu-
sión y sensibilización en el respeto a los derechos huma-
nos entre los profesionales de la Policía, colaborando en
cuantas acciones se programen en el futuro en este senti-
do, en especial en la campaña «Policía y Derechos
Humanos 1997-2000 del Consejo de Europa».

En cuanto a las previsiones para 1999, el citado
Centro, dentro del Proyecto Policía y Derechos Huma-
nos, contempla desarrollar actividades centralizadas y
descentralizadas en relación con el conocimiento,
aceptación y aplicación práctica de las normas del
Convenio Europeo de Protección de los Derechos
Humanos, entre las que se encuentran cursos, semina-
rios y jornadas.

Durante el período 1999-2000 está previsto realizar
en todas las provincias una o varias jornadas sobre «Poli-
cía y Derechos Humanos», que conllevarán diversos
actos y relaciones con grupos sensibles (mujeres, meno-
res, inmigrantes, etc.).

Madrid, 19 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024189

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Pensionistas a los que se ha retirado el comple-
mento de mínimos entre los años 1996 y 1998, así como
cantidad que se ha solicitado a los mismos sea devuelta y
ahorro que ha supuesto su eliminación, en la provincia
de Palencia.

Respuesta:

El Instituto Nacional de la Seguridad Social ha reali-
zado en 1997 y 1998 controles de perceptores de com-
plementos por mínimos, con la finalidad de salvaguardar
el interés general y el ejercicio de los legítimos derechos
sociales de los ciudadanos.

Respecto de dichos controles, y en respuesta a las
cuestiones planteadas, se detalla en el correspondien-
te anexo el número de pensionistas a los que se ha
retirado el complemento a mínimos, en su cuantía
total o parcial, y las cuantías totales reclamadas, así
como el importe mensual de las cantidades reducidas
o suprimidas, todo ello referido a la provincia de
Palencia.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/024190

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversión realizada por el Instituto de la Mujer
durante el año 1998 en la provincia de Palencia.

Respuesta:

Las actividades llevadas a cabo por el Instituto de la
Mujer en la provincia de Palencia han consistido, exclu-
sivamente, en la realización de programas de tiempo

libre, programas para mujeres rurales, programas dirigi-
dos a facilitar y potenciar el empleo en las mujeres, etc.

No obstante, ninguna de estas actividades puede
incluirse en lo que presupuestariamente se entiende
como inversiones reales, tal y como se solicita, que
corresponden al Capítulo VII del Presupuesto.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024194

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Profesores de Enseñanza Secundaria que están
impartiendo clases del primer ciclo de la ESO durante el
curso 1998-1999 en los institutos de Enseñanza Secun-
daria (IES) de la provincia de Palencia, así como los que
la impartieron en los cursos 1996-1997 y 1997-1998,

Respuesta:

Los profesores de Enseñanza Secundaria que están
impartiendo clases en el primer ciclo de la Educación
Secundaria Obligatoria durante el curso 98/99, y los que
las impartieron durante los cursos 97/98 y 96/97 en los
IES de la provincia de Palencia, distribuidos por mate-
rias, son los que figuran en el documento que se acompa-
ña como anexo.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Número de profesores de Secundaria que han impar-
tido áreas del primer ciclo de la ESO durante el curso
1996/1997:

Número de profesores de Secundaria que han impar-
tido áreas del primer ciclo de la ESO durante el curso
1997/1998:

Número de profesores de Secundaria que han impar-
tido áreas del primer ciclo de la ESO durante el curso
1998/1999:

184/024197

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Alberdi Alonso, Cristina (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la reducción de las horas
obligatorias dedicadas a la educación musical en la Edu-
cación Secundaria Obligatoria (ESO).

Respuesta:

En el momento presente, no existe ningún proyecto
normativo en el que se reduzcan las horas dedicadas
actualmente a la educación musical, en la Educación
Secundaria Obligatoria.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024205

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy Enrique (GIU).

Asunto: Proceso que ha seguido el Gobierno español
para ofrecer a la Organización del Tratado del Atlántico
Norte (OTAN) la Base de Zaragoza para la instalación de
los AWACS, y nivel de contactos realizados con el
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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LE GH MA CN PL IN FR MU EF TC OPT

IES Alonso Berruguete. 2 2 3 2 1 1 3 2
IES Camino de la Miranda. 1 2 2 2
IES Jorge Manrique. 1 1 1 1
IES Trinidad Arroyo. 1 2 1 3 0+1
IES Victorio Macho. 1 1 1 1 1 1 1 1 1
IES Virgen de la Calle. 1 1 2 3 1 1 2 3
IES Recesvinto (V. de Ba-

ños). 1 2 1 1 1
IES Paredes de Nava.
IES Sem Tob (C. de Condes). 2 2
IES Condes de Sal (Saldaña). 2 1 1 1 2
IES Cervera de Pisuerga.
IES Aguilar de Campoo. 1 1 1 2 2 2 1
IES C. Prieto (Guardo). 1 1 2 1 1
IES Señorío de G. (Guardo). 1 1 2 2 1 1

LE GH MA CN PL IN FR MU EF TC OPT

IES Alonso Berruguete. 1 3 1 3 1 1 4 2
IES Camino de la Miranda. 2 1 1 2
IES Jorge Manrique. 3 3 2
IES Trinidad Arroyo. 4 1 1 1 2
IES Victorio Macho. 1 1 2 1 1 1 1 1 2 2
IES Virgen de la Calle. 1 1 2 1 1 3 3 3
IES Recesvinto (V. de Ba-

ños). 2 1 2 2 3 3 1 1
IES Paredes de Nava.
IES Sem Tob (C. de Condes). 2 1 2
IES Condes de Sal (Saldaña). 1 1 2 3 1 2 +1
IES Cervera de Pisuerga.
IES Aguilar de Campoo. 2 3 1 1
IES C. Prieto (Guardo). 0 1 1 1 1 1 2 2 1 0+1
IES Señorío de G. (Guardo). 1 1 1 1 1 1 1

LE GH MA CN PL IN FR MU EF TC OPT

IES Alonso Berruguete. 1 1 4 3 1 1 2 2
IES Camino de la Miranda. 2 1 1
IES Jorge Manrique. 1 2 2 2 2 3
IES Trinidad Arroyo. 2 1 1 1 2
IES Victorio Macho. 1 1 1 1 2 1 1 1 2 1
IES Virgen de la Calle. 1 1 2 2 1 1 2 3
IES Recesvinto (V. de Ba-

ños). 2 1 3 1 1 3 3 2 2
IES Paredes de Nava. 1 1 1 1 1 1
IES Sem Tob (C. de Condes). 1 1 1 1 1 1 1 1 3
IES Condes de Sal (Saldaña). 1 1 1 2 3 1 1 2 +3
IES Cervera de Pisuerga. 1 2 1 1 1 2 1 1 1 1
IES Aguilar de Campoo. 1 1 1 1 1 3 1 2 1 2
IES C. Prieto (Guardo). 1 1 1 1 3 1 2 2 2 1+2



Respuesta:

El empleo de la Base Aérea de Zaragoza para desplie-
gues por parte de la Flota NAEWF, se estudió en su día
como una posible oferta negociadora. Esta idea nunca se
llegó a materializar, lo cual no impide que la Fuerza
NAEW, de la que España forma parte, pueda utilizar en
ocasiones bases españolas para adiestramiento y/o ejerci-
cios tanto nacionales como aliados.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024207 y 184/024208

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fariñas Sobrino, Hipólito (GP).

Asunto: Desempleados que figuran en las oficinas del
Instituto Nacional de Empleo (INEM) de A Coruña que
hicieron algún curso de formación, así como aquellos
que no lo hicieron, cuántos encontraron empleo después
y cuántos de ellos son parados de larga duración.

Respuesta:

Se señala a S.S. que la gestión de la política de For-
mación Profesional Ocupacional se encuentra transferida
a la Comunidad Autónoma de Galicia desde el año 1993

(R.D. 146/93, B.O.E. 4-3-93), y asimismo, la gestión del
resto de políticas activas de empleo ha sido transferida a
la referida Comunidad Autónoma desde enero de 1998
(R.D. 1375/97, B.O.E. 1-10-97).

Madrid, 19 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024209

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fariñas Sobrino, Hipólito (GP).

Asunto: Desempleados registrados en las distintas ofici-
nas del Instituto Nacional de Empleo (INEM) de la pro-
vincia de A Coruña y cuántos de ellos lo están con más
antigüedad de 12 meses.

Respuesta:

En anexo adjunto se recogen las medias de paro regis-
trado durante el año 1998 en las oficinas de empleo de A
Coruña, según duración de la demanda.

No se dispone, sin embargo, de datos estadísticos de
las profesiones de los demandantes de empleo parados,
por oficinas de empleo.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/024217

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fariñas Sobrino, Hipólito (GP).

Asunto: Ayudas a los programas de carne de vacuno de
calidad.

Respuesta:

Con carácter previo se señala que son las Comunidades
Autónomas las competentes para recepcionar y aprobar, si
procede, los expedientes presentados, remitiendo al Minis-

terio de Agricultura, Pesca y Alimentación información
sobre las solicitudes aprobadas, razón por la que el Depar-
tamento no conoce el número de solicitudes presentadas, ni
los motivos que han inducido a su posible rechazo.

Asimismo, se señala que los expedientes de ayuda
han de presentarse ante la Comunidad Autónoma donde
radique el domicilio social de la entidad solicitante impu-
tándose la totalidad del programa a esa Comunidad Autó-
noma, aun cuando el campo de actuación del mismo
rebase los límites autonómicos.

Realizadas las precedentes precisiones, en el cuadro
adjunto en anexo se detallan los datos correspondientes a
los programas de carne de vacuno de calidad aprobados.

Madrid, 23 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 11 DE MARZO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 393

— 117 —

ANEXO

184/024232

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Existencia de financiación del Gobierno central
o de la Unión Europea para la construcción en Marbella
de una planta desalinizadora.

Respuesta:

En la Dirección General de Obras Hidráulicas y Cali-
dad de las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente no
consta que se haya dispuesto financiación, procedente de
los Presupuestos Generales del Estado o de la Unión
Europea, para la contratación de una planta desalinizado-
ra en Marbella.

Madrid, 19 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/024234

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Medidas que se han tomado para evitar la deser-
tización de la provincia de Málaga.

Respuesta:

Por efectos de la erosión, se presentan procesos acu-
sados de degradación de los ecosistemas y desertifica-
ción del suelo en más del 50% del territorio malagueño:
concretamente, se evalúa en 162.635 hectéreas la super-
ficie sometida a riesgo muy elevado, 196.998 hectáreas
de riesgo elevado y 130.565 hectáreas de riesgo medio,
con relación a la superficie total provincial de 738. 554
hectáreas.

Ello hace que la erosión, en gran parte derivada de la
deforestación y uso inapropiado de los suelos, se con-
vierta en Málaga en un problema medioambiental, ecoló-
gico y económico de primera magnitud, que acarrea
inundaciones, aterramientos de cauces y embalses y des-
trucción o deterioro de infraestructuras y otros bienes
públicos y privados.

Por ello se ha venido adoptando durante 1997 y 1998
una serie de medidas apoyadas en la cofinanciación y
optimización de inversiones por vía de los retornos de
los Fondos Estructurales y de Cohesión.

Estas medidas tienen los siguientes objetivos integrados:

— Detención y control de los procesos erosivos.
— Aumento en cantidad y calidad (biodiversidad) de

la cubierta vegetal protectora.
— Regularización del ciclo hidrológico.
— Otros efectos inducidos (fijación carbono atmos-

férico, valores estéticos y recreativos, etc.).

En esta línea, las inversiones que en materia de
restauración hidrológico forestal, control de la ero-
sión y defensa contra la desertización ha ejecutado el
Ministerio de Medio Ambiente a través de la Direc-
ción General de Conservación de la Naturaleza en
Andalucía durante 1997 y previsión 1998, al amparo
del Convenio de Cooperación establecido a tales efec-
tos con la Comunidad Autónoma de Andalucía son las
siguientes:

Año
Ejecución

(millones de pesetas)

1997 ................................................ 130,3
1998 (datos provisionales) .............. 253,7
1999 (previsión) ............................. 250,0

El ámbito de estas inversiones incluye actuaciones de
restauración hidrológico-forestal de cuencas degradadas
tales como repoblaciones protectoras, corrección de cau-
ces torrenciales y trabajos de potenciación y mejora de la
cubierta vegetal protectora, así como los diferentes retor-
nos comunitarios a que éstos se acogen, tanto del
FEOGA-O como del Fondo de Cohesión.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024237

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Previsiones de realizar alguna parada biológica
en el litoral malagueño con algún tipo de subvención
pública.

Respuesta:

Las paralizaciones temporales no pueden ser atendi-
das con Fondos de la UE, a tenor de lo que establece el
artículo 14 del Reglamento CEE 3699/93, del Consejo,
que especifica que únicamente podrá prestarse ayuda
financiera del Instrumento Financiero para la Orientación
de la Pesca (IFOP) a las paralizaciones temporales moti-
vadas por acontecimientos imprevisibles y no reiterados
provocados fundamentalmente por causas biológicas.

Por otra parte, el Real Decreto 798/1995, de 19 de
mayo (BOE de 29 de junio), por el que se transpone la
reglamentación comunitaria y en el que se definen los
criterios y condiciones de las intervenciones con finali-
dad estructural en el sector de la pesca, de la acuicultura
y de la comercialización, la transformación y la promo-
ción de sus productos, no prevé la concesión de ayudas a
los paros programados desde la Administración General
del Estado, siendo competencia de la Comunidad Autó-
noma la concesión de este tipo de ayudas.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024245

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Inversiones previstas en la estación de Bobadilla
para los próximos años.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento no tiene previsto, por el
momento, realizar inversiones en la estación de Bobadilla.

No obstante, en el futuro, como consecuencia de la
construcción de la línea de Alta Velocidad Córdoba-
Málaga, podría realizarse algún tipo de actuación que en
estos momentos no es posible concretar.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024256

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo y Alcaraz Ramos,
Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Actuaciones realizadas por la Inspección de Tra-
bajo con motivo de la denuncia de supuestas irregulari-
dades cometidas por dos empresas de trabajo temporal,
Persigest y Dalgo Grup 2000.

Respuesta:

1. Con anterioridad a la presentación de la denuncia
por Comisiones Obreras (30 de noviembre de 1998), la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Alicante ya
había iniciado actuaciones de comprobación en materia
de contratación con respecto a las empresas «Electrónica
Alcoy, S. L.» y «Sistemas Unitec, S. L.» (ambas están
radicadas en Alcoy y tienen la misma gerencia).

Tales actuaciones, que hubieron de interrumpirse a
causa de un accidente sufrido por el Inspector actuante,
se reanudan en noviembre pasado, extendiéndose a las
empresas de trabajo temporal «Dalgo Grup 2000, S. L.»
y «Persigest, S. L.», para las que prestan servicios la
mayoría de los trabajadores identificados en las empre-
sas de Alcoy antes citadas.

2. La compleja situación de relaciones laborales
detectada (paso de trabajadores desde las referidas
empresas a las citadas empresas de trabajo temporal) y el
volumen de trabajadores objeto de la comprobación
(superan los 100) implican una laboriosa tarea de revi-
sión documental que en la actualidad no está ultimada.

Se señala el hecho de que las actuaciones con rela-
ción a posibles infracciones no se limitan a la contrata-
ción de los trabajadores, sino que también se están lle-
vando a cabo respecto a la jornada de trabajo (horas

extraordinarias no declaradas) y cotización a la Seguri-
dad Social (retribuciones salariales encubiertas como
pluses extrasalariales no cotizables).

3. No habiendo concluido las actuaciones previas
de comprobación no se puede hablar de actas de infrac-
ción y menos aún de sanciones acordadas.

Se señala que varios de los asuntos que hasta la fecha
son objeto de comprobación están dentro del área de
competencias de la Comunidad Valenciana, a la que
corresponderá en su momento informar de su resultado.
Concretamente, las posibles irregularidades en materia
de contratación y empresas de trabajo temporal (ETTs)
serán, en su caso, sancionadas por las autoridades de la
citada Comunidad Autónoma (Dalgo Grup 2000, S. L. es
una ETT con autorización en dicho ámbito autonómico y
«Persigest, S. L. tiene autorización para el ámbito de la
provincia de Alicante).

Madrid, 24 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024257

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Causas del incremento del narcotráfico en el
ámbito de la Comunidad Autónoma Valenciana, así como
medidas para reforzar el combate contra esta actividad
delictiva.

Respuesta:

En el último trimestre de 1998 se ha constatado un
aumento de las cantidades incautadas en el territorio de la
Comunidad Autónoma Valenciana a diversas organiza-
ciones de traficantes de drogas ilegales. Este fenómeno es
paralelo al volumen total de incautaciones en España, de
acuerdo con los datos que se exponen a continuación:

Estos datos muestran las tendencias en los dos ámbi-
tos geográficos, confirmando una misma tendencia para
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las cantidades globales por sustancia, especialmente
durante el último trimestre del pasado año.

Por tanto, se ha constatado un incremento de la efica-
cia incautadora de los Cuerpos de Seguridad del Estado
en la Comunidad Autónoma de Valencia durante el últi-
mo trimestre del pasado año 1998, si bien esta tendencia
no es distinta de la observada en términos generales para
el resto del Estado.

Estos datos confirman que, independientemente de la
atención prestada al tráfico minorista, se han conseguido
notables éxitos en la lucha contra las redes de gran tráfico.

Se constata que las tendencias observadas para la
oferta de drogas ilegales en la costa levantina son simila-
res a las registradas para el resto de España. Además, no
puede afirmarse rotundamente que el volumen creciente
de las incautaciones se deba tan solo a un incremento de
la oferta, sino más bien a un aumento de la eficacia de
los Cuerpos de Seguridad del Estado.

En todo caso, las características del tráfico de cada
sustancia permite afirmar las siguientes tendencias:

— En lo que se refiere al hachís, la creciente presión
a que se está sometiendo a las organizaciones de trafi-
cantes que tradicionalmente actuaban en la costa sur
peninsular ha originado un desplazamiento del tráfico
hacia las costas de Andalucía Oriental, Murcia y la costa
levantina.

— Por lo que se refiere a la cocaína, el litoral valen-
ciano y la capacidad de tránsito de sus puertos de mar se
constituye en otro poderoso factor atractivo para los tra-
ficantes. De esta forma, por ejemplo, los cargamentos de
cocaína procedentes de Sudamérica pueden recalar en
los puertos de esta Comunidad Autónoma, bien como
escala hacia el noreste peninsular o incluso como escala
hacia el resto de los países mediterráneos.

— En cuanto a los opiáceos, la situación de la costa
levantina es similar a la del resto del territorio nacional,
atribuyéndose el aumento de las incautaciones a un único
servicio realizado por el Cuerpo Nacional de Policía.

Respecto a las medidas a adoptar por el Gobierno
para reforzar la conducta contra esa actividad delictiva,
se ha realizado y se está realizando un gran esfuerzo de
adecuación y mejora de los recursos a través de tres áreas
o líneas generales de acción, que son las siguientes:

— El diseño y puesta en práctica de la Policía de Pro-
ximidad, por el Cuerpo Nacional de Policía. Valencia,
Alicante y Castellón de la Plana son tres capitales donde
está en marcha este proyecto. De esta forma se pretende
mejorar el conocimiento directo de la realidad ciudadana
por la Policía y facilitar la tarea de prevención en materia
de drogas, entre otros muchos objetivos genéricos.

— El diseño y puesta en práctica de las Unidades de
Droga y Crimen Organizado (UDYCO), del Cuerpo
Nacional de Policía, de acuerdo con las competencias
que la legislación vigente le atribuye en materia de lucha
contra el tráfico ilegal de drogas.

Las UDYCO suponen un gran esfuerzo de reorgani-
zación y adaptación de los cuerpos policiales a los nue-
vos modelos de organización delictiva, prestando espe-

cial atención a la mejora del soporte técnico e informáti-
co de las unidades y a la formación de su personal, espe-
cialmente en las ramificaciones económicas del tráfico
ilegal de drogas.

Resulta significativo que la puesta en funcionamiento
operativo de las UDYCO de la Comunidad Autónoma de
Valencia haya coincidido con el aumento de los resulta-
dos policiales positivos contra las grandes organizaciones
de traficantes, tal y como se refleja en las estadísticas.

— El diseño y próxima puesta en funcionamiento de
los Equipos de Investigación de Delincuencia Organizada y
Antidroga, por el Cuerpo de la Guardia Civil, con la misma
orientación que funciona en el Cuerpo Nacional de Policía
desde la creación de las UDYCO hace más de dos años.

Madrid, 23 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024258

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Trabajadores extranjeros que han sufrido acci-
dentes laborales en el año 1998 en nuestro país, así como
medidas para garantizar a sus familias, la percepción de
las prestaciones a que legalmente tengan derecho.

Respuesta:

1 y 2. No resulta posible, en base a la estadística
obtenida a partir de los partes de accidentes de trabajo,
proporcionar la información solicitada en las dos prime-
ras cuestiones de la pregunta de S.S.a, por cuanto en
dicha documentación no se exige consignar la nacionali-
dad del trabajador accidentado en razón a que dicho dato
no posee relevancia a efecto del control de las medidas
preventivas y/o de la aplicación de las prestaciones de la
acción protectora de la Seguridad Social.

3. Las prestaciones como consecuencia de acciden-
te de trabajo se garantizan por el país de aseguramiento
del trabajador accidentado. Así, si el trabajador acciden-
tado está asegurado en España, en el reconocimiento de
las posibles prestaciones se aplica la legislación interna
española, sin distinción alguna en razón de la nacionali-
dad, reconociéndose, en caso de muerte, las correspon-
dientes prestaciones a los posibles beneficiarios que reú-
nan los requisitos exigidos para acceder a las mismas.

En este último supuesto, si los familiares del trabajador
fallecido residen en el extranjero, las prestaciones a las que
tengan derecho se exportan a cualquier país donde residan.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/024260

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Distribución por Comunidades Autónomas del
balance de siniestralidad laboral del año 1998.

Respuesta:

En el anexo que se adjunta se recogen los datos, toda-
vía provisionales, de los accidentes de trabajo con baja
ocurridos en 1998, por Comunidades Autónomas.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/024261

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Posibilidad de que la explosión de cuatro arte-
factos en la ciudad de Valencia el día 22 de diciembre de
1998, se deba a un grupo terrorista.

Respuesta:

Por las investigaciones llevadas a cabo y gestiones
practicadas en torno a dichos incidentes se ha podido
determinar lo siguiente:

— La composición y elaboración de los artefactos
era de tipo casero.

— Los daños materiales producidos fueron escasos,
consistiendo estos desperfectos en roturas de las persia-
nas metálicas y cristales que dan acceso a los inmuebles.

— La proximidad de la ubicación de los cuatro pun-
tos afectados, todos ellos sitos en la misma zona y a una
distancia aproximada de unos 200 metros entre sí.

Las investigaciones practicadas hasta la fecha no han
permitido determinar la autoría de estos hechos.

El modus operandi apunta a investigaciones a inte-
grantes de grupos radicales-marginales de ideología
libertaria-independentista y afines.

Se señala que hasta la fecha sólo se ha producido la
reivindicación de las explosiones, mediante una llamada
telefónica al periódico «Levante», en nombre de una
organización denominada «Vanguardia Nacional Sindi-
calista». La reivindicación fue realizada el pasado día 23
de diciembre.

Madrid, 19 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024263

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Actuaciones para colaborar en el funcionamien-
to de la Academia de Cine.

Respuesta:

El Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audio-
visuales del Ministerio de Educación y Cultura concedió

en 1998 una Ayuda a la Academia de Cine por importe de
12.000.000 de pesetas para la promoción de la cinemato-
grafía española. En el presente año está previsto que la
ayuda se incremente a 20.000.000 de pesetas.

Asimismo e independientemente de la referida sub-
vención, dicho Instituto a través de la Filmoteca Españo-
la y de la Subdirección General de Promoción y Relacio-
nes Internacionales presta apoyo logístico y asistencia
técnica a la Academia, fundamentalmente con la cesión
de la sala de proyección del Cine Doré y con la disponi-
bilidad de copias cinematográficas.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024267

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cercas Alonso, Alejandro (GS).

Asunto: Alcance y grado de cumplimiento del compro-
miso electoral del actual Gobierno de equiparar las pen-
siones de Clases Pasivas anteriores a 1985 con las causa-
das con posterioridad a dicha fecha.

Respuesta:

La Ley 50/1984, de Presupuestos Generales del Estado
para 1985, iniciando un paulatino proceso de aproxima-
ción cualitativa y cuantitativa de las pensiones de Clases
Pasivas a las del Régimen General de la Seguridad Social,
introdujo un nuevo sistema de determinación y cálculo de
las pensiones de Clases Pasivas, que posteriormente fue
desarrollado y armonizado en el vigente Texto Refundido
de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real
Decreto legislativo 670/1987, de 30 de abril.

En el artículo tres del mismo se dispone que a los
derechos pasivos causados a partir del 1 de enero de 1985
les es de aplicación la nueva normativa contenida inicial-
mente en la Ley 50/1984, recogida y desarrollada en el
Título primero del citado Texto Refundido, respetando
para los causados anteriormente la legislación vigente
hasta dicha fecha. A la hora de efectuar el reconocimien-
to de los derechos pasivos se aplica siempre la legisla-
ción vigente en el momento del hecho causante de los
mismos, que no es otro que la jubilación o retiro del fun-
cionario o su fallecimiento anterior a dicho momento.
Por ello, se mantiene en vigor para las pensiones causa-
das antes de 1985, la legislación de Clases Pasivas ante-
rior a dicha fecha, y que está conformada fundamental-
mente, por los siguientes textos legales:

a) El Estatuto de Clases Pasivas de 22 de octubre
de 1926.
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b) El Texto Refundido de la Ley de Derechos Pasi-
vos de los funcionarios de la Administración Civil del
Estado, aprobado por Decreto legislativo 1120/1966, de
11 de abril.

c) El Texto Refundido de la Ley de Derechos Pasi-
vos del Personal Militar y asimilado de las Fuerzas
Armadas, Guardia Civil y Policía Armada, aprobado por
Decreto legislativo 1211/1972, de 13 de abril.

Los distintos sistemas de determinación y cálculo de
las pensiones difieren, lógicamente, en función de lo
establecido en cada uno de los citados textos legales que,
a lo largo del tiempo, se han venido aprobando. Así, en el
sistema de cálculo de las pensiones de jubilación conte-
nido en la normativa inmediatamente anterior al último
Texto Refundido, no se contemplaba, prácticamente, el
historial administrativo del funcionario ni el volumen de
cotizaciones satisfechas al sistema, por cuanto que el
importe de las pensiones consistía, generalmente, en el
80 por 100 de las retribuciones básicas percibidas por el
funcionario al momento de su jubilación (sueldo del últi-
mo Cuerpo de pertenencia, trienios acreditados y grado
de carrera administrativa).

En cambio, la actual legislación, y después de llevar-
se a cabo en estos últimos años, esencialmente en 1988,
1989 y 1990, el citado proceso de aproximación al Régi-
men General de la Seguridad Social, pretende que el
importe de la pensión de jubilación mantenga una rela-
ción directamente proporcional a los años de servicio
efectivo al Estado y, por ende, de contribución económi-
ca al sistema, de manera que cuanto mayor sea el número
de años de servicio prestados por el funcionario, mayor
será la cuantía de la pensión de jubilación, y al contrario,
a menor número de años de servicio, menor cuantía de
pensión. Es un efecto querido por la propia Ley 50/1984,
y que no operaba prácticamente, en la legislación ante-
rior.

Por otra parte, el cambio legislativo aprobado a partir
de 1985 también ha establecido distintos y más rigurosos
requisitos para la obtención del derecho a pensión, ade-
más de exigir unas mayores cotizaciones al sistema y un
mayor período de carencia para causar derecho a la
misma, el cual ha sido elevado desde los 9 a los 15 años
de servicios efectivos al Estado.

Por otro lado, las nuevas pensiones causadas a partir
de 1985 resultaban, por término medio, de inferior cuan-
tía a las que podrían corresponder en el Régimen General
de la Seguridad Social. Por ello, y continuando el men-
cionado proceso de equiparación entre regímenes, se fue-
ron modificando paulatinamente, a través de las Leyes
de Presupuestos Generales del Estado para los años 1988,
1989 y 1990, los importes de los haberes reguladores de
las pensiones de Clases Pasivas y la escala de porcenta-
jes de cálculo por años de servicios prestados, así como
el citado período de carencia necesario para causar dere-
cho a pensión, de forma que en la actualidad están igua-
lados ambos factores al Régimen General, pues el perío-
do de carencia está fijado en 15 años de servicios o
cotizaciones, y la escala de porcentajes exige un mínimo
de 35 años de servicios efectivos al Estado para alcanzar
el 100 por 100 del regulador.

El problema planteado se circunscribe a que todas las
pensiones del Régimen de Clases Pasivas del Estado sean
reconocidas con el nuevo sistema de cálculo que rige en
la actualidad sólo para las causadas a partir del 1 de enero
de 1985, con independencia de la legislación aplicada a
las mismas en su momento.

En este sentido se señala que dicha pretensión com-
porta un detallado análisis y estudio de sus posibles solu-
ciones, porque podría suceder que con la intención de
mejorar situaciones de penuria económica de algunos
pensionistas, se introdujeran nuevas normas legales que
supusieran incluso agravios para las propias personas a
quienes se pretende mejorar.

Efectivamente, del análisis y comparación de los dos
sistemas de determinación y cálculo de pensiones de Cla-
ses Pasivas, el vigente hasta el 31 de diciembre de 1984
y el vigente a partir del 1 de enero de 1985, se concluye
que el actual es más favorable, pero sólo para algunos
funcionarios, no para todos. No todos los pensionistas de
la legislación anterior verían mejorado el importe de su
pensión si se recalculase por la legislación actual, sino
sólo aquellos que tuvieran más de 24 años (8 trienios) de
servicios al Estado. Por lo tanto, una aplicación retroacti-
va de la nueva legislación para este colectivo llevaría a
una rebaja de sus propias prestaciones o, incluso, a la
pérdida del derecho a las mismas, pues en la actualidad
se exigen 15 años de servicios efectivos al Estado para
causar derecho a pensión de jubilación, mientras que en
la normativa anterior, con 9 años de servicios se obtenía
una pensión del 80 por 100 del regulador, como antes se
ha indicado.

Y en cuanto a los derechos en favor de sus familiares,
se señala que en la actualidad se mantienen pensiones
vitalicias de orfandad reconocidas con arreglo a dicha
legislación que, de aplicarse la actual normativa, perde-
rían el derecho a la misma, pues ahora dichas pensiones
se reservan en exclusiva a los huérfanos menores de
veintiún años y los incapacitados para todo trabajo antes
del cumplimiento de dicha edad o de la fecha de falleci-
miento del causante; elevándose dicho límite de edad
hasta los 23 años en el supuesto de orfandad absoluta. En
estos casos lo más beneficioso para dichos pensionistas
sería mantener la denominada legislación antigua para
no perder el derecho que ya tienen adquirido, originán-
dose de otra forma un sistema de pensiones «a la carta»,
que, obviamente, no es lo más adecuado para los siste-
mas de protección social.

Por otra parte, si se sentase la doctrina de que cual-
quier reforma que se establezca en los sistemas de pen-
siones conlleva, automáticamente, su aplicación retroac-
tiva al numerosísimo colectivo de pensionistas anteriores
a dicha reforma, se produciría un estancamiento estruc-
tural a perpetuidad de nuestros propios sistemas de pro-
tección social, pues los elevadísimos costes que supon-
drían las nuevas «mejoras» impedirían cualquier medida
de cambio en dichos sistemas de protección social.

Por todo ello, razones de prudencia han aconsejado,
tanto a Gobiernos anteriores como al actual, no adoptar
precipitadamente cambios drásticos en dicho sistema,
orientándose las mejoras de las pensiones reconocidas
por la anterior legislación al cumplimiento de lo estable-
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cido en dicha normativa en cuanto a la actualización indi-
vidualizada de las mismas, mandato legal de sucesivas
leyes de presupuestos que, desde 1953, había sido
incumplido, y que ha sido adoptado con efectos econó-
micos de 1 de enero de 1998, por imperio de la Ley de
Presupuestos para dicho ejercicio.

Esta actualización individualizada de pensiones, que
tiene su origen en el principio informador de la legisla-
ción de Clases Pasivas vigente a 31 de diciembre de
1954, que vincula las pensiones con las retribuciones
básicas de los funcionarios en activo, que configuraban
su base reguladora, ha tenido como finalidad repercutir
en las pensiones las variaciones experimentadas por las
retribuciones de activo a lo largo del tiempo.

Esta revisión de pensiones efectuada en 1998, ha
operado sólo en sentido positivo, de manera que si algún
pensionista viniera percibiendo en la nómina una pen-
sión de mayor cuantía que la que le correspondiese por
dicho procedimiento, ha continuado cobrando la pen-
sión de mayor importe, experimentado, al igual que el
resto, las revalorizaciones generales que ordena la Ley
de Presupuestos para cada año y ha supuesto un incre-
mento de gasto en pensiones del orden de 8.000 millo-
nes de pesetas.

La mejora relativa y la mejora absoluta de las viejas
retribuciones de las Clases Pasivas del Estado ha de
hacerse mediante políticas compensatorias, a través de
subidas anuales, a través de las revalorizaciones, o a tra-
vés del señalamiento de mínimos de pensiones. Pues
bien, como se ha indicado, ya se ha dado un primer paso
mediante la aprobación, en la Ley 65/1997, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1998, de la actualización individualizada de las pensio-
nes del Régimen de Clases Pasivas del Estado reconoci-
das al amparo de la legislación vigente a 31 de diciembre
de 1984, la cual ha supuesto, para un buen número de
pensionistas, una sustancial mejora del importe de su
pensión.

No obstante es objetivo del Gobierno la mejora y con-
solidación de los sistemas de protección social entre los
que se encuentra el Régimen de Clases Pasivas de Esta-
do, dentro del actual marco que ha conformado el «Pacto
de Toledo» suscrito por todas las fuerzas parlamentarias,
y cuyo primer fruto fue el Acuerdo sobre Consolidación
y Racionalización del Sistema de Seguridad Social, fir-
mado por el Gobierno con las organizaciones sindicales
Comisiones Obreras y Unión General de Trabajadores.
En este mismo sentido se continuarán realizando los
máximos esfuerzos que permitan desarrollar paulatina-
mente los compromisos del Gobierno en esta materia.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024272

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMX).

Asunto: Previsiones sobre la posibilidad de renovar o
alcanzar un nuevo acuerdo entre la Unión Europea (UE)
y Marruecos sobre pesca, así como el futuro de la flota
que faena en aguas de la jurisdicción marroquí.

Respuesta:

Actualmente no es posible percibir si se renovará el
acuerdo pesquero con Marruecos. La posición marroquí,
manifestada constantemente tanto a las autoridades
españolas como a las comunitarias, es contraria a la
renovación.

No obstante, el Gobierno español mantiene una posi-
ción, reiteradamente manifestada a la Comisión Europea,
favorable a buscar todas las alternativas tendentes a
garantizar la continuidad de la flota española que faena
al amparo del Acuerdo con Marruecos.

El Gobierno, a tenor del resultado de las negociacio-
nes, arbitrará las medidas necesarias para solventar las
situaciones que puedan generarse.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024284

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chivite Cornago, Carlos (GS).

Asunto: Programas y actividades en materia de drogode-
pendencia, llevados a cabo en la Comunidad Foral de
Navarra.

Respuesta:

Con cargo al Fondo de bienes decomisados por tráfi-
co de drogas y otros delitos relacionados, no se han con-
venido programas con las Corporaciones Locales.

Con la Comunidad Foral de Navarra se han desarro-
llado las siguientes actuaciones:

En 1997:

— Seminario dirigido a profesionales de los medios de
comunicación para reflexionar conjuntamente sobre las dro-
gas y el reparto de responsabilidades: 1.200.000 pesetas.

— Programa de prevención del uso de drogas sintéti-
cas: 1.200.000 pesetas.

— Estudio cualitativo en población adolescente y
juvenil que consume drogas: 2.250.000 pesetas.
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En 1998:

— Proyecto de incorporación de un equipo técnico de
apoyo al tratamiento en la prisión de Pamplona: 4.000.000
de pesetas.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024289

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chivite Cornago, Carlos (GS).

Asunto: Actuaciones desarrolladas al amparo del Conve-
nio de colaboración suscrito entre el entonces Ministerio
de Relaciones con las Cortes, el Real Patronato de Pre-
vención y de Atención a las Personas con Minusvalías y
la Comunidad Foral de Navarra, para la cooperación y el
intercambio recíproco en materia de prevención de las
deficiencias y atención a las personas con minusvalías,
entre los años 1987 y 1998.

Respuesta:

1. Las actividades llevadas a cabo en el marco del
Acuerdo de cooperación entre el Real Patronato de Pre-
vención y de Atención a Personas con Minusvalía y la
Comunidad Foral de Navarra, ha sido, desde la fecha de
dicho Acuerdo, las que a continuación se exponen:

Año 1987:

— Presentación del «Programa sobre prevención de
minusvalías psíquicas del Gobierno en Navarra».

Año 1988:

— Organización, en colaboración con el Departa-
mento de Salud del Gobierno de Navarra, de un
«Seminario sobre programas de prevención de las
deficiencias», celebrado en Pamplona, los días 27 y
28 de junio.

— Organización por parte de la Comunidad Foral de
Navarra de la presentación del espectáculo del «Psicoba-
llet Maite León», Premio Reina Sofía 1987.

— Organización del «Curso básico sobre evitación y
supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y del
transporte», en colaboración con el Departamento de
Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente,
y el Servicio Regional de Bienestar Social del Gobierno
de Navarra, que se celebró en Pamplona, los días 26 al
29 de abril.

— Participación en los siguientes seminarios, reu-
niones y actividades formativas:

• «Seminario sobre sistemas de valoración y califica-
ción de las deficiencias».

• «III Sesiones informativas sobre acceso al empleo
público de las personas con minusvalía».

• «Reunión de intercambio sobre integración de niños
con deficiencias en actividades de ocio y tiempo libre».

• «Curso de formación de monitores de psicoballet».
• «Primeras jornadas técnico-informativas sobre

atención a personas con minusvalías en alta montaña».

Año 1989:

— Desarrollo, por la Consejería de Trabajo y Bie-
nestar Social del Gobierno de Navarra, con patrocinio
del Real Patronato, de una campaña pro-accesibilidad,
consistente en la inserción de anuncios de prensa, pases
de cuñas radiofónicas con el mensaje de la campaña y
distribución de diverso material gráfico (carteles, folle-
tos, manual, etc.). Organización de la aplicación del
curso básico sobre evitación y supresión de barreras
arquitectónicas, urbanísticas y del transporte», en la
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universi-
dad de Navarra, el día 20 de abril. El mismo curso, los
días 9, 10 y 11 de noviembre, en la sede del Servicio
Regional de Bienestar Social del Gobierno de Navarra.

— Participación en las «IV Sesiones informativas
sobre acceso al empleo público de las personas con
minusvalías».

— Organización del «Curso de formación de moni-
tores de psicoballet y de ocio y tiempo libre».

— Participación en el Seminario sobre Discapacidad
e Información.

Año 1990:

— Colaboración en la campaña Pro-Accesibilidad.
— Curso de formación de monitores en la difusión

de psicoballet.
— Campaña de difusión del «Premio Reina Sofía

1989».
— Nueva edición del «Curso introductorio a la pre-

vención, rehabilitación, equiparación de oportunidades y
asistencia social en el campo de la discapacidad», orga-
nizado por el Departamento de Trabajo y Bienestar
Social de la Diputación Foral de Navarra, con el patroci-
nio del Real Patronato, celebrado en Pamplona, los días
10 al 13 de diciembre.

Año 1991:

— Formación de monitores de la difusión del psico-
ballet.

Año 1992:

— Se inicia el intercambio técnico entre ASPACE-
Navarra y la Asociación de Protección al Paralítico Cere-
bral (APPACE), de San Salvador de Jujuy (Argentina).
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La base de este intercambio se centra en el Seminario
«Hacia el deporte y la recreación de las personas con dis-
capacidad física» y en un intercambio de profesionales,
con la asistencia, entre otros, a un curso sobre el método
«PETO», de Educación conductiva.

Año 1994:

— El Patronato continúa apoyando el intercambio
técnico iniciado en 1992 entre ASPACE-Navarra y
APPACE, de San Salvador de Jujuy (Argentina).

Año 1995:

— Los días 12 al 14 de diciembre, en Pamplona y
dentro de las Jornadas «Haz que sea un niño sano», orga-
nizadas por la Asociación Navarra de Familiares y Ami-
gos de Deficientes Mentales (ANFAS), la doctora doña
María Luisa Martínez Frías, expuso el Programa «Para
que nazca sano», en representación del Real Patronato y
de la Fundación 1000.

— Continúa el intercambio entre APPACE, de San
Salvador de Jujuy (Argentina) y ASPACE-Navarra, con
las siguientes actividades:

• Seminario «Hacia el deporte y la recreación de las
personas con discapacidad física».

• Concurrencia de dos profesionales de APPACE al
Centro de ASPACE en Navarra.

• Concurrencia de profesionales de APPACE y de
ASPACE al Instituto Petö András, para participar en el
curso teórico-práctico sobre «Metodología Petö».

• Concurrencia de tres fisioterapeutas de ASPACE-
Navarra al Centro de APPACE en Jujuy.

• Exposición sobre accesibilidad al medio físico, los
días 3 y 4 de mayo, con la colaboración de la Asociación
Coordinadora de Disminuidos Físicos de Navarra.

Año 1996:

— Continuación del programa de intercambio de
profesionales de la Asociación APPACE de San Salvador
de Jujuy (Argentina) y ASPACE-Navarra.

Año 1997:

— Continúa la colaboración iniciada en el año 1992
entre la Asociación ASPACE-Navarra y APPACE de San
Salvador de Jujuy (Argentina), a través del programa de
intercambio de profesionales de instituciones dedicadas
al tratamiento de las parálisis cerebral y sujetos afines,
que patrocinó el Real Patronato.

— Colaboración del Real Patronato en las Jornadas
sobre «La educación en las personas con discapacidad
psíquica», celebradas en Pamplona, los días 11 al 13 de
noviembre, organizadas por la Asociación Navarra de
Familiares y Amigos de Deficientes Mentales (ANFAS).

Año 1998:

— Jornadas sobre «Retraso mental y calidad de
vida», organizadas por la Asociación Navarra de Fami-

liares y Amigos de Deficientes Mentales (ANFAS), cele-
bradas en Pamplona, los días 20 al 22 de mayo, con el
patrocinio del Real Patronato.

— Continuación del Programa de intercambio de
profesionales entre APPACE, de Argentina, y ASPACE-
Navarra.

— Celebración de un Seminario sobre «Educación
conductiva» dentro del programa de intercambio de pro-
fesionales entre APPACE, de Argentina, y ASPACE-
Navarra.

2. Durante los últimos cinco años, el Real Patronato
de Prevención y de Atención a Personas con Minusvalía
ha colaborado económicamente en las diversas activida-
des apuntadas, con las siguientes aportaciones:

Año 1994: 2.103.812 pesetas.
Año 1995: 2.229.333 pesetas.
Año 1996: 1.500.000 pesetas.
Año 1997: 1.131.311 pesetas.
Año 1998: 2.843.421 pesetas.

Suma el total de la colaboración 9.877.877 pesetas.

Madrid, 16 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024292

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chivite Cornago, Carlos (GS).

Asunto: Actuaciones desarrolladas al amparo del Conve-
nio de colaboración suscrito entre el Ministerio de Traba-
jo y Seguridad Social, a través del Instituto Español de
Emigración y la Comunidad Foral de Navarra, para la
atención a temporeros de Andalucía, entre los años 1986
y 1998.

Respuesta:

El Convenio de colaboración que se suscribió en el
año 1986, entre el entonces Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, la Comunidad Autónoma de Andalucía
y la Comunidad Foral de Navarra, sobre la migración
temporera andaluza a Navarra para la campaña del espá-
rrago, fue denunciado por la Comunidad Autónoma de
Navarra en el año 1995.

Los datos últimos de los que se dispone corresponden
al año 1993, habiéndose desarrollado las actividades en
este año, y en 1994, según se indica en anexo adjunto.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/024302

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chivite Cornago, Carlos (GS).

Asunto: Actuaciones desarrolladas al amparo del Conve-
nio de colaboración suscrito entre el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas y la Comunidad Foral de Navarra,
para la realización de cursos de lengua vasca dirigidos al
personal de la Administración General del Estado que
prestan servicios en el ámbito territorial de la Comuni-
dad Foral de Navarra, entre los años 1995 y 1998.

Respuesta:

1. El Instituto Nacional de Administración Públi-
ca viene colaborando en la financiación de los cursos
de lengua vasca en los que participa el personal de la
Administración General del Estado, en las cantidades
estimadas por el Servicio de Programación e Investiga-
ción del Departamento de Educación y Cultura del
Gobierno de Navarra. La financiación de este Instituto
durante el período de referencia se situó en los siguien-
tes importes:

Año 1995: 6.300.000 pesetas.
Año 1996: 6.468.000 pesetas.
Año 1997: 5.418.000 pesetas.
Año 1998: 3.612.000 pesetas.

2. El número de personas que asistieron a los cursos
organizados por la Euskaltegi de la Dirección General de
Política Lingüística del Gobierno de Navarra ascendió a
las cifras siguientes:

Año 1995: 75.
Año 1996: 77.
Año 1997: 67.
Año 1998: 47.

3. El número de horas lectivas impartidas durante el
período ascendió a las siguientes:

Año 1995: 300.
Año 1996: 280.
Año 1997: 280.
Año 1998: 280.

El coste de los cursos lo financia exclusivamente el
Instituto Nacional de Administración Pública, haciéndo-
se cargo de la organización de los mismos la Dirección
General de Política Lingüística del Gobierno de Navarra.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024303

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chivite Cornago, Carlos (GS).

Asunto: Actuaciones desarrolladas al amparo del Conve-
nio de colaboración suscrito entre el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas y la Comunidad Foral de Navarra,
en materia de selección, formación y perfeccionamiento
del personal y de realización de estudios y actividades de
investigación con la Administración Pública, entre los
años 1992 y 1998.

Respuesta:

Se han organizado por el Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública actividades de formación en Navarra dirigi-
das a personal de la Administración General del Estado en
colaboración con la Delegación del Gobierno en Navarra,
pero ninguna en el marco del Convenio referido por S. S.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024308

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chivite Cornago, Carlos (GS).

Asunto: Actuaciones desarrolladas al amparo del Conve-
nio de colaboración suscrito entre el entonces Ministerio

CONGRESO 11 DE MARZO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 393

— 127 —

ANEXO



de Educación y Ciencia y la Comunidad Foral de Navarra
en materia de enseñanza a distancia en el nivel de Bachi-
llerato Unificado Polivalente (BUP) y el Curso de Orien-
tación Universitaria (COU), entre los años 1992 y 1998.

Respuesta:

1. Con fecha 22 de enero de 1992 se suscribió Con-
venio de colaboración entre el Ministerio de Educación y
Ciencia, actualmente de Educación y Cultura, y el
Departamento de Educación y Cultura del Gobierno de
Navarra en materia de enseñanza a distancia, referido a
Enseñanza General Básica, Bachillerato y COU. En las
estipulaciones del referido Convenio se establecen las
siguientes actuaciones:

— El Ministerio de Educación y Ciencia, a través de
la Subdirección General de Educación Permanente pro-
porcionará al Instituto Nacional de Bachillerato a Distan-
cia (INABAD) dependiente del Departamento de Educa-
ción y Cultura del Gobierno de Navarra, al comienzo de
cada curso escolar los documentos didácticos y cuales-
quiera otros necesarios para la gestión y atención de los
alumnos que estuvieran matriculados en dicho centro y
que son elaborados por la referida Subdirección General
a tal fin.

— La coordinación para la impartición de las ense-
ñanzas, entre el INABAD y el INBAD, Centro para la
innovación y desarrollo de la educación a distancia
(CIDEAD).

—Mutua participación de los centros citados en acti-
vidades de interés específico en la enseñanza a distancia:
formación del profesorado, planes experimentales,
adquisición e intercambio de materiales didácticos,
investigación educativa, entre otros.

Asimismo se acuerda la constitución de una Comi-
sión Mixta de seguimiento cuyas funciones serán la coor-
dinación, seguimiento y evaluación de los aspectos con-
venidos.

Además, con fecha 15 de junio de 1993, se firma
entre ambas partes un anexo al Convenio, mediante el
que se incluían en el mismo las enseñanzas de Forma-
ción Profesional Específica y de Idiomas.

Las actuaciones realizadas al amparo de este Conve-
nio se concretan, fundamentalmente en las siguientes:

— El suministro al INABAD de materiales didácti-
cos, correspondientes a BUP, COU y EGB, por los
siguientes importes:

Curso 1992/93: 4.193 ejemplares: 2.818.610 ptas.
liquidadas.

Curso 1993/94: 3.563 ejemplares: 2.854.567 ptas.
liquidadas.

Curso 1994/95: 2.852 ejemplares: 2.121.560 ptas.
liquidadas.

Curso 1995/96: 1.275 ejemplares: 1.873.765 ptas.
liquidadas.

Curso 1996/97: 2.086 ejemplares: 1.815.240 ptas.
liquidadas.

Curso 1997/98: 2.371 ejemplares: 1.694.860 ptas.
liquidadas.

Curso 1998/99: 585 ejemplares: Hasta la fecha no han
liquidado.

— La participación de la Comunidad Foral de
Navarra en el Programa de Inglés a Distancia, elabora-
do por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC) y
que se emite por TVE, proporcionando el MEC a la
Comunidad, los materiales didácticos y parte de la
infraestructura del curso, con la meditación de la Cor-
poración Argentaria.

— También se ha producido la participación de pro-
fesorado de la Comunidad Autónoma de Navarra en los
cursos de formación del profesorado que viene organi-
zando e impartiendo anualmente el CIDEAD.

— Asimismo y de acuerdo con las estipulaciones del
Convenio, se han venido realizando periódicamente las
reuniones de la Comisión de Seguimiento, en las que se
han tratado aspectos relacionados con la implantación y
los currículos de las nuevas enseñanzas establecidas en
la LOGSE.

2. Teniendo en cuanta las características del Con-
venio, la colaboración mutua reflejada en las acciones
mencionadas, no ha supuesto aportaciones específicas,
toda vez que los alumnos abonan los precios de los
materiales didácticos y que los costes generales de la
elaboración de dichos materiales en el caso de los
correspondientes a EGB, BUP y COU, así como los de
la elaboración de los cursos de formación del profesora-
do, han corrido a cargo del propio Ministerio. Igualmen-
te sucede con la elaboración del Curso de Inglés a Dis-
tancia «That’s English».

3. En lo que se refiere al material didáctico de las
enseñanzas de EGB, BUP y COU, teniendo en cuenta
que la Comunidad Autónoma realiza sus peticiones glo-
balmente, no se tienen datos relativos al número de
alumnos de dicha Comunidad que han adquirido los
mismos. Sí se dispone, sin embargo, de los de Inglés a
Distancia, toda vez que al ser un Programa que se
imparte en colaboración con Argentaria, tiene un trata-
miento diferenciado, siendo el número de alumnos el
siguiente:

— 1993/94: 1.363 alumnos.
— 1994/95: 1.465 alumnos.
— 1995/96: 1.499 alumnos.
— 1996/97: 1.189 alumnos.
— 1997/98: 903 alumnos.
— 1998/99: 1.290 alumnos.

En lo que se refiere a las acciones de formación del
profesorado, cabe entender que son beneficiarios todos
los alumnos de la Comunidad que realizan sus estudios
por la modalidad a distancia.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/024310

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chivite Cornago, Carlos (GS).

Asunto: Actuaciones desarrolladas al amparo del Conve-
nio de colaboración suscrito entre el entonces Ministerio
de Educación y Ciencia y la Comunidad Foral de Nava-
rra sobre el programa de Escuelas Viajeras, entre los años
1991 y 1998.

Respuesta:

Con fecha 15 de enero de 1991 se suscribió un Acuer-
do de Colaboración entre el Ministerio de Educación y
Ciencia y el Departamento de Educación, Cultura y
Deportes de la Comunidad Foral de Navarra sobre el pro-
grama de Escuelas Viajeras.

En el mismo se establecen las bases generales de
desarrollo y coordinación de este programa, indicándose
en su base sexta que anualmente se establecerá mediante
un Anexo a dicho Acuerdo su financiación. En su virtud,
desde 1991 se ha suscrito cada año un Anexo en el que
han figurado las aportaciones del Ministerio de Educa-
ción y Cultura y de la Comunidad Foral de Navarra y que
se reflejan en el anexo que se acompaña.

Desde 1991 se han efectuado ocho convocatorias de
ayudas para participar en este programa. Las actividades
se desarrollan en 22 rutas ubicadas en todo el territorio
nacional, correspondiendo una de ellas a la Comunidad
Foral de Navarra.

En la convocatoria figura tanto el número de alumnos
procedentes de esa Comunidad que recorrerá alguna de
las otras rutas, como el número de alumnos de otras
Comunidades Autónomas que participarán en la ruta de
Navarra, siendo precisamente este coste el que se finan-
cia por ambas partes (en el anexo figura el número de
alumnos participantes hasta 1998).

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/024314

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMX).

Asunto: Abandono de la producción láctea por los gana-
deros con cuota asignada.

Respuesta:

El número de ganaderos que han solicitado el aban-
dono, de acuerdo con el Real Decreto 1486/1998 ha sido
de 3.497.



El número de toneladas que pasaron al Fondo de cuo-
tas de acuerdo con el Real Decreto es de 47.010, que
corresponden a los dos tercios de lo abandonado.

Se recoge a continuación cuadro en el que viene des-
glosado, por Comunidades Autónomas, el número de
ganaderos, toneladas y coste del programa de abandono.

En la Conferencia Sectorial de Agricultura celebrada
en Sevilla el pasado 11 de enero se acordó la constitu-
ción de una comisión de seguimiento integrada por
representantes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y de las Comunidades Autónomas para la eva-
luación de las acciones contenidas en el Real Decreto
1486/1998, entre ellas los criterios para la distribución
de la cuota abandonada.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024315

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMX).

Asunto: Explicación de la retención y filmación de un
grupo de jóvenes que se manifestaban pacíficamente por
las calles de Badalona (Barcelona) el día 21-1-99.

Respuesta:

La Jefatura Superior de Policía de Cataluña tuvo
conocimiento de que diversos grupos independentistas
radicales habían convocado para el día 21 de enero de
1999, día en que iba a tener lugar la visita de Su Majes-
tad el Rey a Badalona, una manifestación en la Plaza de
la Estación de dicha localidad y tenían intención de diri-
girse hasta algún punto del recorrido de la comitiva.

A las 16,15 horas, aproximadamente, unas 25 perso-
nas se concentraron en el citado lugar, dirigiéndose a pie

por la calle del Mar hasta llegar a la confluencia de la
calle Lleó con la calle Ribas i Perdigó en que ya ascendía
el número de los mismos a unas 40 ó 50 personas.

Desde este lugar intentaron acceder hacia una de las
calles por la que debía pasar la comitiva, realizando una
rápida carrera para desbordar el cordón policial, cosa que
no consiguieron. Debido a los grupos que proferían,
tanto contra la Monarquía como contra otras autoridades
e instituciones, así como contra los efectivos de las uni-
dades de intervención policial de servicio en el acto, y
considerando que pudieran representar un riesgo poten-
cial para las autoridades, dada su actitud hostil hacia las
mismas, se procedió a impedirles el acceso al lugar
donde se encontraba la comitiva oficial.

En todo momento, y a pesar de la posición violenta e
insultante de los concentrados hacia las Fuerzas de Segu-
ridad, fueron contenidos sin que se produjera ninguna
alteración de la seguridad ciudadana, objetivo persegui-
do por los manifestantes.

A las 19,15 horas del día de los hechos, se disolvieron
en las inmediaciones de los Juzgados de Badalona sin
que se produjesen incidentes dignos de mención.

En el transcurso de la manifestación proferían continuos
insultos e injurias al Rey y a los funcionarios policiales.

La actuación policial, encaminada a impedir el paso a
los manifestantes hasta la comitiva real, estuvo motivada
por el carácter violento que aquéllos mostraban, y tenía
como objetivo proteger la integridad física de los miem-
bros de la comitiva, así como impedir que se bloqueara
el itinerario de la misma.

Dicha actuación policial se efectuó conforme a lo pre-
visto en el artículo 19.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre la Protección de la Seguridad Ciudada-
na, para prevenir la comisión de hechos delictivos por
parte de los manifestantes, estando dirigida la filmación
realizada a obtener pruebas de producirse aquéllos.

De todo lo actuado se tramitaron las diligencias
número 533 de la Comisaría de Policía de Badalona que
fueron remitidas al Juzgado de Instrucción de Guardia de
la localidad, junto con el original de las filmaciones.

Madrid, 19 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024317

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Actuaciones para el control de arcabuces usados
en las populares fiestas de Moros y Cristianos.

Respuesta:

Las actuaciones para el control de arcabuces en las
fiestas de Moros y Cristianos, se centran en exigir el

CONGRESO 11 DE MARZO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 393

— 130 —



cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de
Armas aprobado por el Real Decreto 137/1993, de 29 de
enero, que recoge en su artículo 107 la normativa aplica-
ble a las armas de las categorías 6.a y 7.a,4.

El apartado c) del mismo establece que «las armas
largas y cortas de avancarga y las demás de fuego anti-
guas o históricas, sus reproducciones y asimiladas, sus-
ceptibles de hacer fuego, y las del sistema “Flobert’’,
salvo en los casos de festejos tradicionales —en los que,
previa autorización del Gobernador civil, se podrán utili-
zar en lugares públicos únicamente con pólvora—, se uti-
lizarán exclusivamente en campos, galerías o polígonos
de tiro de concurso y terrenos cinegéticos, controlados,
para prácticas y competiciones, a cuyo efecto las armas
largas y cortas de avancarga y las demás de la categoría
6.a,2 precisarán la posesión de un certificado de banco
oficial de pruebas para cada arma y la obtención de auto-
rización especial, que podrá amparar un número limitado
de estas armas, en la forma prevenida en el artículo 101.
Las del sistema “Flober’’ podrán ser utilizadas también
en la explotación de puestos de tiro al blanco, especial-
mente autorizados para estas armas».

Madrid, 19 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024324

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Incremento de acciones delictivas en Sant Joan
(Alicante).

Respuesta:

Los delitos que predominan en el municipio de Sant
Joan son contra el patrimonio, y representan el 88% del
total de los cometidos en el municipio. Dentro de los
delitos contra el patrimonio, hay tres tipos, como son
robos en viviendas, sustracción de vehículos y sustrac-
ción de objetos en el interior de vehículos, que suponen
el 77% del número total de delitos. Se señala que durante
el pasado año, los delitos contra las personas fueron sola-
mente el 1% del total de los cometidos, y que en entida-
des bancarias no se produjo ningún robo.

La mayoría de los delitos son cometidos por un
pequeño número de personas multirreincidentes —uno
de ellos ha sido detenido en 22 ocasiones en los últimos
seis meses—, sin que se haya dictado prisión preventiva
sobre ninguno de ellos por parte de la Autoridad Judicial.

La Guardia Civil, sensible a la problemática expues-
ta, incrementó la plantilla del Puesto de Sant Joan duran-
te 1998, pasando de 18 efectivos a 40, asignándole la

categoría de Puesto Principal en la última reorganización
y creando un equipo de Policía Judicial.

En los meses de diciembre de 1998 y enero del pre-
sente año, se celebraron sendas Juntas Locales de Segu-
ridad, en las que se acordaron medidas de control y pre-
vención de la delincuencia, creándose una Comisión
Técnica para la actualización del Plan de Seguridad del
municipio, así como para llevar a cabo un seguimiento
del mismo y evaluación de resultados.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024326

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Fechas de los expedientes atrasados en la Ofici-
na de Extranjeros de Alicante.

Respuesta:

El número de expedientes atrasados en la Oficina de
Extranjería de Alicante a 31 de diciembre de 1998, es el
siguiente:

Régimen Comunitario: 852.
Expulsiones: 125.
Renovaciones de permisos de trabajo y residencia: 518.
Permisos de residencia no lucrativa: 975.
Permisos de trabajo y residencia iniciales: 256.
Solicitudes nominativas Contingente-98: 119.
Solicitudes exención de visado: 559.

Total: 3.404.

Durante el pasado mes de enero se han potenciado los
medios humanos de la Oficina de Extranjería de Alican-
te, mediante la adscripción provisional de seis funciona-
rios de otras Unidades de la Subdelegación del Gobier-
no, así como la reciente implantación informática
específica para extranjería, a la que habría que añadir el
hecho de la impartición, en estos momentos, de cursos
de formación informática específicos para el personal
que presta sus servicios en la citada Oficina. Todas estas
medidas activas hacen prever que, a medio plazo, se
experimentará una sensible mejoría disminuyendo el
número de expedientes que están pendientes de resolver.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/024327

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Expedientes atrasados en las Oficinas de Extran-
jeros.

Respuesta:

El número de expedientes atrasados en cada una de
las Oficinas de Extranjeros de España es el siguiente:

Oficina de Extranjeros Número de exp. atrasados

Alicante ...................................... 3.404
Almería ....................................... 3.494
Barcelona ................................... 10.037
Ceuta .......................................... 248
Girona ......................................... 244
Melilla ........................................ 300
Murcia ........................................ 4.706
Las Palmas ................................. 9.017
Santa Cruz de Tenerife ............... 3.215.

Total ........................................ 34.665

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024328

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Existencia de algún tipo de trato de favor de fun-
cionarios de la Oficina de Extranjeros de Alicante con
alguna gestoría o Empresa de Trabajo Temporal (ETT).

Respuesta:

Por el Ministerio de Administraciones Públicas no se
ha detectado, hasta ahora, ningún trato de favor por parte
de los funcionarios destinados en la Oficina de Extranje-
ría de Alicante con gestoría o con empresa de trabajo
temporal alguna.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024329

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Razón por la que los funcionarios y el personal
contratado de la Oficina de Extranjeros de Alicante no
llevan una tarjeta de identificación visible.

Respuesta:

En las zonas de atención al público de la Oficina de
Extranjeros de Alicante, actualmente, figuran los carteles
identificativos de los funcionarios que desempeñan su
trabajo en las mismas.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024330

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Oficinas de Extranjeros que disponen de intérpre-
tes de forma permanente, así como idiomas que conocen.

Respuesta:

El Ministerio de Administraciones Públicas señala que
en el momento actual ninguna Oficina de Extranjeros en
España dispone, de manera permanente, de intérpretes.

Hasta la fecha, y durante los últimos años, esta situa-
ción se ha venido paliando con la contratación, subven-
cionada por el INEM, de trece intérpretes que prestaban
sus servicios durante cinco meses al año, coincidiendo
con el período estival.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024331

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Previsiones acerca de la realización de obras en
la Oficina de Extranjeros de Alicante para eliminar las
colas en la calle.

Respuesta:

Aunque no se ha tramitado ningún expediente de
obras para la Oficina de Extranjería de Alicante, sin
embargo, desde el 1 de agosto de 1998, momento en que
se estableció, de manera continuada un doble sistema de
atención al público, no existen colas de ciudadanos
extranjeros en la calle.

Este doble sistema consiste, por un lado, en la «aten-
ción rápida» en la planta baja para la presentación de
documentos, entrega de los diferentes tipos de tarjeta,
consultas verbales, entrega de información escrita sobre
los diferentes tipos de permisos, etc.; y, por otro lado, la
«atención personalizada», situada en la primera planta
del edificio, en la que se gestiona, entre otros, la entrega
y recepción de expedientes completos y compulsa de
documentos. Asimismo, en este sistema de «atención
personalizada» se ha establecido una doble vía de aten-
ción, según sean ciudadanos de la Unión Europea o de
otros terceros países.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024332

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Quejas o reclamaciones presentadas en los últi-
mos tres años originadas por el funcionamiento de la Ofi-
cina de Extranjeros de Alicante.

Respuesta:

En la Oficina de Extranjeros de Alicante el número de
quejas o reclamaciones presentadas y motivadas por su
funcionamiento en los últimos tres años han sido de 12
en 1996, 36 en 1997 y 62 en 1998.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024333

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Previsiones acerca de la instalación de carteles
anunciadores de la existencia de hojas de reclamaciones
en las salas de espera y atención al público en la Oficina
de Extranjeros de Alicante.

Respuesta:

En la Oficina de Extranjeros de Alicante ya están insta-
lados en la sala de espera y atención al público carteles indi-
cadores de la existencia de hojas de reclamaciones, estando
redactados en tres idiomas: español, inglés y francés.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024342

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Previsiones sobre el establecimiento de un plan
de actuación para el fomento del consumo del aceite de
oliva.

Respuesta:

El Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación tiene un Plan Integral de Promo-
ción e Información del Consumo y Mejora de la Calidad
del Aceite de Oliva para 1999.

El objetivo de este Plan Integral es, efectivamente
incrementar el consumo en el mercado interno y favore-
cer la exportación hacia otros países mediante el cono-
cimiento y la mejora de la cultura sobre el aceite de oliva.

Para la consecución de este objetivo se cuenta con la
participación y colaboración plena del sector: Patrimonio
Comunal Olivarero, Asociación de Envasadores, Asocia-
ción de Exportadores, almazaras, cooperativas, empresas
privadas y productores.

El objetivo del Plan Integral se basa en tres pilares
fundamentales:

1. Promover la mejora de la calidad y la imagen del
aceite de oliva.
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2. Mejorar la formación y cultura del aceite de
oliva.

3. Incrementar las acciones de promoción del aceite
de oliva.

Las acciones a desarrollar en 1999 en cada uno de
estos tres ejes son las siguientes:

Mejora de la calidad y la imagen

1. Convocatoria del Premio a los mejores aceites de
oliva virgen extra españoles. Cosecha 1997/1998. Convoca-
do en el «Boletín Oficial del Estado» de 9 de enero de 1999.

2. Convenio de colaboración con la Fundación
«Jiménez Díaz» y el Patrimonio Comunal Olivarero para
el estudio del efecto del aceite de oliva sobre determina-
dos aspectos asociados a enfermedades cardiovasculares.

3. Adquisición, por parte del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación (MAPA), de, al menos, 2.000
litros de aceite ganador del Premio a los Mejores Aceites
de Oliva Virgen Extra, con el fin de promocionarlos en
cualquier actividad institucional, feria, congreso, etc.

Este aceite irá convenientemente envasado, resaltan-
do la calidad del mismo.

Mejorar la formación y la cultura del aceite de oliva

1. Se están realizando, por parte del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, 102 cursos para
mejorar la cultura del aceite de oliva, mediante charlas
informativas-formativas en las 17 Comunidades Autóno-
mas con un alcance total de 2.500 alumnos, dirigidas a
los sectores siguientes: medios de comunicación, amas
de casa, cocineros, restaurantes, sumilleers y escuelas de
hostelería.

Estos cursos comenzaron el 25 de enero y finalizarán
el 30 de abril. Los profesores que imparten los cursos 
son expertos profesionales integrantes del panel de cata
del MAPA.

2. Colaboración con la Fundación Española del
Corazón para celebrar en 52 colegios de España los desa-
yunos cardiosaludables mediante la charla de un cardió-
logo y cuyo producto estrella es una tostada con aceite.

3. Colaboración con la Fundación Española del
Corazón para la colaboración de 17 almuerzos en 17
Comunidades Autónomas con Asociaciones de Amas de
Casa donde se ponga de manifiesto la importancia de una
dieta equilibrada y saludable, teniendo aquí su máximo
exponente el aceite de oliva.

Incrementar las acciones de promoción 
del aceite de oliva

1. Edición del folleto Aceites con Denominación de
Origen, en inglés, para su divulgación en el exterior
(acciones de promoción en cadenas de distribución,
ferias comerciales, etc.).

2. Presencia del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación en diversas ferias internacionales y nacio-
nales monográficas del aceite de oliva:

— Oleum’99. Florencia (Italia), del 12 al 14 de
marzo.

— Sol’99. Verona (Italia), del 8 al 12 de abril.
— Expoliva. Jaén, del 17 al 20 de junio.

3. Presencia marcada del aceite de oliva con Deno-
minación de Origen en todas las ferias nacionales e inter-
nacionales donde asista el MAPA con pabellón institu-
cional:

Salical. Logroño.
Alimentaria. Lisboa.
Alitec. Marruecos.
Anuga. Colonia.

4. Colaboración con Asoliva e Iberia para la promo-
ción del aceite de oliva virgen. Con marcas en distintos
países: Brasil, México, EE. UU., Japón, Rusia.

5. Colaboración con Aseproce y diversas empresas
privadas para la promoción del aceite de oliva en países
de habla inglesa a través de estudiantes durante los meses
de julio, agosto y septiembre.

6. Presencia de una página web en Internet, donde
se recogen todas las actuaciones del MAPA en relación
con el aceite de oliva.

7. Colaboración con Eurotoques para la campaña
que se realiza en colegios «El Día del Gusto», donde se
enseña a los niños a introducirse en la gastronomía espa-
ñola mediante los sabores, dando especial relevancia al
aceite de oliva.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024343

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Disponibilidad del Gobierno a mantener el
carácter público de COOSUR y reforzar su papel para la
comercialización del aceite de oliva.

Respuesta:

La importancia económica del sector olivarero, den-
tro del sector agroalimentario, motiva que el Gobierno
apueste decididamente por adoptar todas aquellas medi-
das posibles para garantizar su estabilidad y desarrollo,
dentro y fuera de nuestras fronteras, tanto en relación con
su producción como en lo que respecta a la mejora de su
comercialización.

En este marco descrito, el Gobierno continuará adop-
tando las medidas y acciones que estime más adecuadas
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en cada momento, en aras tanto del interés general de la
economía nacional, como del sector olivarero.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024345

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Situación en la que se encuentra el proyecto de
la Escuela Taller «La Puerta», en el municipio de Teba
(Málaga).

Respuesta:

La única solicitud de Escuela-Taller del Ayuntamien-
to de Teba (Málaga) que se encuentra pendiente, se deno-
mina «La Puente».

Dicha solicitud se encuentra en el momento actual en
fase de tramitación, por lo que en las próximas progra-
maciones que se realicen será valorada junto con el resto
de las solicitudes pendientes de la provincia.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024350

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Control realizado por el grupo operativo de vigi-
lancia radiológica ambiental ante el atraque de barcos de
guerra norteamericanos de propulsión nuclear en el puer-
to de Palma de Mallorca, así como contenido del Plan de
Vigilancia Radiológica Ambiental.

Respuesta:

El personal asignado al Grupo Operativo de Vigilan-
cia Radiológica Ambiental (GOVRA), de Palma de
Mallorca, es el siguiente:

— 1 Oficial Jefe del GOVRA, Supervisor de Instala-
ciones Radiactivas.

— 4 suboficiales, Operadores de Instalaciones y
Equipos Radiactivos.

Sus titulaciones están avaladas por el Consejo de
Seguridad Nuclear. Asimismo, el puerto de Palma cuenta
con una Estación Naval que proporciona al GOVRA el
necesario apoyo de medios humanos y materiales.

El GOVRA, de acuerdo con el Plan de Vigilancia
Radiológica Ambiental de la Armada, remite las mues-
tras recogidas al Laboratorio de Radiactividad Ambiental
(LARA), del Ministerio de Defensa, radicado en La
Marañosa (Madrid), el cual se comunica con el Consejo
de Seguridad Nuclear en caso de detectar anormalidades
en el análisis de las muestras.

El Plan de Vigilancia Radiológica Ambiental consiste
en el control de los elementos: aire, agua, sedimentos y
organismos marinos, así como la radiación directa, al
objeto de poder descubrir contaminaciones.

Este Plan se activa 48 horas antes de la visita del
buque de propulsión nuclear hasta 48 horas después de
su salida, controlando la radiación gamma mediante
monitor en tiempo real, con registrador gráfico y alarma.
Se instalan dosímetros y se toman muestras ambientales
periódicas, antes, durante y después de la visita.

Durante la estancia del buque está activado el Labo-
ratorio de Radiactividad Ambiental (LARA), así como
un remolcador civil contratado por la Marina de los Esta-
dos Unidos para actuar en caso de accidente.

Este Plan, actualmente en vigor, fue aprobado el 12
de septiembre de 1986.

Por lo que se refiere a las mediciones que se realizan,
como se ha indicado anteriormente, las muestras y dosíme-
tros recogidos durante la visita son remitidos para su análi-
sis al Laboratorio de Radiactividad Ambiental del Ministe-
rio de Defensa, obteniendo las medidas de actividad alfa
total, beta total y gamma específica, de acuerdo con el pro-
cedimiento de trabajo del Laboratorio. En estas mediciones
no se incluye el control de residuos domésticos.

Se han efectuado nueve mediciones, en las fechas
siguientes:

1994: 11/19 de abril.
1995: 31 de marzo/4 de abril.
1996: 22 de febrero; 20/22 de abril; 25/29 de junio.
1997: 1/9 de mayo; 13/18 de junio; 9/15 de diciembre.
1998: 28 mayo/4 de junio.

Hasta el momento actual, no se ha detectado contami-
nación radiactiva en ninguna de ellas. Si hubiera indicios
de contaminación en los análisis, se remitirían al Conse-
jo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024351

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMX).

Asunto: Explicación de la aparición en un periódico de
las iniciales de tres personas que supuestamente pertene-
cerían a la lista de militantes de organizaciones radicales
identificados por la Policía Nacional, puesta a disposi-
ción de los parlamentarios en la Comisión de Justicia e
Interior.

Respuesta:

La información sobre los diez militantes de organiza-
ciones violentas identificados durante los hechos de
Bellaterra, fue exclusivamente puesta a disposición de
los señores Diputados al final de la comparecencia del
Ministro del Interior, del pasado 18 de enero, ante la
Comisión de Justicia e Interior del Congreso.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024361

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chivite Cornago, Carlos (GS).

Asunto: Situación en que se encuentran los conflictos de
competencias entre Navarra y el Estado.

Respuesta:

En relación con la primera de las cuestiones, acerca
de la situación en que se encuentran los recursos plantea-
dos por el Estado contra normas forales, y circunscri-
biéndola al ámbito del Tribunal Constitucional, como
órgano competente para conocer de los recursos de
inconstitucionalidad, se señala que en la actualidad el
Estado tiene planteados 5 recursos de inconstitucionali-
dad contra Leyes Forales, y que son los siguientes:

— Recurso de inconstitucionalidad número 1804/89
en relación con la Ley Foral 6/1989, de 8 de junio, de
medidas de intervención en materia de suelo y vivienda.

Situación actual: pendientes de resolución por el Tri-
bunal Constitucional.

— Recurso de inconstitucionalidad número 815/91
en relación con la Ley Foral 9/1991, de 16 de marzo, de
modificación del artículo 20, número 8, de la Ley Foral
23/1983, de 11 de abril, reguladora del Gobierno y de la
Comunidad Foral de Navarra.

Situación actual: pendiente de resolución por el Tri-
bunal Constitucional.

— Recurso de inconstitucionalidad número 1997/93
en relación con la Ley Foral 2/1993, de 5 de marzo, de
protección y gestión de la fauna silvestre y sus hábitats.

Situación actual: pendiente de resolución por el Tri-
bunal Constitucional.

— Recurso de inconstitucionalidad número 549/94
en relación con la Ley Foral 12/1993, de 15 de noviem-
bre, de apoyo a la inversión y a la actividad económica y
otras medidas tributarias.

Situación actual: pendiente de resolución por el Tri-
bunal Constitucional.

— Recurso de inconstitucionalidad número 1299/97
en relación con la Ley Foral 24/1996, de 30 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sociedades.

Situación actual; pendiente de resolución por el Tri-
bunal Constitucional (TC).

Respecto a la cuestión de si ha habido desistimiento
en alguno de los casos, e interpretándola en el sentido de
que si el Estado ha desistido alguna vez en relación a los
conflictos positivos de competencia o de los recursos de
inconstitucionalidad interpuestos por él, se señala que se
ha desistido en los siguientes:

— Recurso de inconstitucionalidad número 249/84
en relación con la Ley Foral 45/1983, de 31 de diciem-
bre, sobre financiación de la Cámara Oficial de Comer-
cio e Industria de Navarra.

Desistido por Auto del TC de 26 de septiembre 
de 1985.

— Conflicto positivo de competencia número 88/88
en relación con el Decreto Foral 152/1987, de 4 de sep-
tiembre, por el que se regula el régimen jurídico de otor-
gamiento, modificación y extinción de autorizaciones de
transportes de mercancías.

Desistido por Auto del TC de 15 de marzo de 1994.
— Recurso de inconstitucionalidad número 2199/92

en relación con la Ley Foral 6/1992, de 14 de mayo, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Desistido por Auto del TC de 21 de septiembre 
de 1993.

Sobre la situación en que se encuentran los recursos
planteados por la Comunidad Foral de Navarra en rela-
ción con el Plan de Regionalización Productiva de Espa-
ña, la Ley de Condiciones Generales de Contratación y
la Ley del Suelo, se señala que en el Tribunal Constitu-
cional la Comunidad Foral de Navarra únicamente ha
planteado recurso contra la Ley 6/1998, de 13 de abril,
sobre régimen del suelo y valoraciones (recurso núme-
ro 3004/98, promovido por el Parlamento de Navarra y
admitido a trámite por Auto del Tribunal Constitucional
de 21 de julio de 1998) y contra la Ley 7/1998, de 13 de
abril, sobre condiciones generales de la contratación
(recurso número 3021/98, promovido por el Gobierno de
Navarra, admitido a trámite por Auto del Tribunal Cons-
titucional de 14 de julio de 1998).

Ambos recursos, interpuestos por el Parlamento y por
el Gobierno Foral, están pendientes de resolución por el
Tribunal Constitucional. En consecuencia, no se tiene
constancia de la admisión a trámite ante el Tribunal
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Constitucional de ningún recurso contra el Plan de
Regionalización Productiva de España.

En cuanto a si ha habido desistimiento de la Comuni-
dad Foral de Navarra en alguno de los casos, e interpre-
tándolo en el sentido amplio de los desistimientos formu-
lados por parte del Parlamento y del Gobierno Foral,
tanto en recursos de inconstitucionalidad como en con-
flictos de competencias, se señalan los siguientes:

— Desistimiento del Parlamento de Navarra en el
recurso de inconstitucionalidad número 1205/87 contra
la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representa-
ción, determinación de las condiciones de trabajo y parti-
cipación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas.

Desistimiento acordado por Auto del Tribunal de 19
de abril de 1994.

— Desistimiento del Parlamento y del Gobierno
Foral de Navarra en los recursos de inconstitucionalidad
números 2933/97 y 3010/97 contra la Ley 9/1997, de 14
de abril, de medidas liberalizadoras en materia de suelo y
de colegios profesionales.

Desistimiento acordado por Auto del Tribunal de 15
de septiembre de 1998.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024363

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (GS).

Asunto: Construcción de una residencia de asistidos 
en Béjar (Salamanca) por la organización Mensajeros de
la Paz.

Respuesta:

La Organización No Gubernamental (ONG) Mensa-
jeros de la Paz presentó un proyecto de construcción de
una residencia en Béjar en la convocatoria de 1988 de
ayudas y subvenciones para la realización de programas
de cooperacion y voluntariado sociales, con cargo a la
asignación tributaria del IRPF («Boletín Oficial del
Estado» de 18 de febrero de 1998), obteniendo una pri-
mera subvención. Al parecer, la citada ONG va a proce-
der a modificar la anterior solicitud para ubicar su pro-
yecto en las instalaciones del antiguo Colegio Salesiano
en Béjar.

En este sentido, el Ayuntamiento de Béjar ha apoyado
la solicitud inicial, y también está interesado, según pare-
ce, en la reubicación del proyecto en el centro de los sale-
sianos.

Si bien, en función de la evaluación del cumplimiento
de los requisitos exigidos al conjunto de las solicitudes
para programas destinados a las personas mayores en la
convocatoria citada, y de las disponibilidades presupues-
tarias, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales tiene
la intención de cofinanciar la citada Residencia; resulta,
sin embargo, prematuro cuantificar las ayudas previstas,
toda vez que su cuantía dependerá de la solicitud que se
formule y de la resolución correspondiente a la convoca-
toria de 1999.

La convocatoria de subvenciones con cargo a la asig-
nación tributaria del IRPF no contempla el mantenimien-
to de estos centros, aunque esta cofinanciación, por parte
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se podría
realizar, en el futuro, solicitando ayuda a la Junta de Cas-
tilla y León a través del Plan Gerontológico.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024368

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (GS).

Asunto: Personal que comprende la Comisaría de Sala-
manca.

Respuesta:

1. El vigente catálogo de puestos de trabajo de la
Dirección General de la Policía, contempla en la Comisa-
ría de Salamanca un total de 275 puestos, de acuerdo con
las categorías y grupos de adscripción de funcionarios que
pueden desempeñarlos, que, a continuación, se determina:

Escala superior: 2.
Facultativos: 1.
Inspectores Jefes: 19.
Inspectores: 22.
Técnicos: 1.
Subinspectores: 25.
Oficiales: 29.
Policías: 164.
Otros puestos susceptibles de ser desempeñados por

Funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía o de Cuer-
pos Generales de la Administración en función del grupo
de clasificación: 12.

2. El número de funcionarios adscritos actualmente
a la Comisaría Provincial de Salamanca es de 238, de los
cuales 24 se encuentran en comisión de servicio y 8 en
segunda actividad con destino, con la distribución que
figura en el anexo que se adjunta.
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3. La edad media de los funcionarios adscritos a la
Comisaría de Salamanca es de 48 años.

4. Con respecto al número de mujeres destinadas en
esta Comisaría, en la actualidad hay destinada una funcio-
naria perteneciente a la Escala Básica, segunda categoría.

5. La evolución del número de funcionarios desde
1989 que de forma pormenorizada viene reflejada en el
anexo adjunto, evidencia que la disminución más impor-
tante de efectivos, en esta Comisaría, se produjo entre los
años 1989 y 1994, en que pasaron de 312 a 257, es decir,

55 funcionarios menos. Esta disminución ha sido, no
obstante, pareja a la que se ha producido en el conjunto
del Cuerpo Nacional de Policía, como evidencia el hecho
de que el nivel de ocupación de puestos de trabajo con
respecto a los que figuran en el catálogo, sea en la actua-
lidad del 86,54 por 100, similar al de otras plantillas poli-
ciales de similares características.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

184/024384

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy (GIU).

Asunto: Evolución de los accidentes de tráfico produci-
dos en la provincia de Cádiz en los últimos seis meses
respecto a los producidos en los mismos meses del año
anterior.

Respuesta:

Se acompaña en anexo relación de los accidentes
mortales localizados en las fechas solicitadas, no pudién-
dose detallar los accidentes con víctimas por no disponer
de los datos definitivos correspondientes a noviembre y
diciembre de 1998.

Se señala que los datos de muertos se refieren a vícti-
mas mortales en las primeras 24 horas tras el accidente.

Madrid, 19 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/024393

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Anasagasti Olabeaga, Iñaki Mirena (GV-PNV).

Asunto: Repercusión en la Comunidad Foral de Navarra
de la reforma de la Política Agraria Común (PAC).

Respuesta:

En la actualidad, las propuestas de reforma de la Comi-
sión contenidas en la Agenda 2000 en los distintos secto-
res están sometidas a una negociación y discusión en pro-
fundidad en los diferentes grupos de trabajo de las
instituciones europeas. En este sentido resulta imposible
hacer previsiones de impacto, no ya sobre un territorio
concreto, sino sobre cualesquiera de los sectores en gene-
ral, puesto que no se conocen los elementos que, finalmen-
te, conformarán las distintas propuestas que se adopten.

Las Organizaciones de Productores Agrarios, la Con-
federación de Cooperativas de España y el propio
Gobierno de Navarra han hecho llegar al Gobierno sus
preocupaciones en relación con las distintas reformas
propuestas.

En los cultivos herbáceos preocupa la cuantía de la
reducción propuesta en el precio de intervención y la
compensación parcial de la misma contenida en el docu-
mento de la Comisión.

Preocupa, también, la igualación del pago directo de
las oleaginosas al de los cereales y se ha puesto de mani-
fiesto el interés en que se negocie un incremento del ren-
dimiento histórico asignado a España en la reforma 
de 1992 y el mantenimiento de la regionalización del
maíz.

En cuanto al sector vacuno, por ejemplo, las principa-
les inquietudes se centran en el modelo de compensación
de rentas propuesta que, de no revisarse, supondría el
mantenimiento de una situación que dificulta el acceso
de un número no despreciable de nuestros productores de
carne al esquema de apoyo, tanto por la existencia 
de límites nacionales injusto, como por la pervivencia de
otros factores limitantes para determinados modelos 
de producción.

El Gobierno ha asumido las preocupaciones manifes-
tadas por el sector y tratará de obtener, en la negociación,
los resultados más favorables posibles para el sector agra-
rio español. Posteriormente se elaborará la normativa
básica que permita la adecuada aplicación de las reformas
en España, para salvaguardar el deseable equilibrio inter-
territorial, en consonancia con las características agrarias
de las distintas Comunidades Autónomas españolas.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024395

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Información que puede aportar el Gobierno
sobre las causas que motivaron la carga policial en Jaén,
el 27 de enero de 1999.

Respuesta:

El día 27 de enero de 1999 se abrió el plazo de soli-
citud del permiso de trabajo para inmigrantes extranje-
ros no comunitarios, al amparo del contingente fijado
para 1999.

Como consecuencia de ello, desde las primeras horas
de la noche del día 26 se fueron concentrando ante la
Dirección Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales en
Jaén, sita en el Paseo de la Estación, número 30, numero-
sos inmigrantes que pretendían la documentación corres-
pondiente para regularizar su situación en España.

La Comisaría Provincial de Jaén, para evitar posibles
incidentes, dispuso un servicio de vigilancia, mantenien-
do de forma permanente a la dotación de un coche radio-
patrulla «Z», que estaba reforzado por las rondas perió-
dicas que realizaban otras dotaciones.

La afluencia de inmigrantes continuó a lo largo de la
madrugada del citado día 27, llegando a reunirse junto a
la citada Dirección Provincial alrededor de 750 personas.

Sobre las 8,30 horas del día 27, poco antes de abrirse
las oficinas de la mencionada Dirección Provincial, ante
el aumento de la afluencia de público, se reforzó el dis-
positivo policial, integrado por un total de 6 funciona-
rios.

Al abrirse la puerta de la oficina, se produjo una ava-
lancha de los concentrados que pretendían entrar en el
edificio arrollándose unos a otros, e incluso a alguno de
los policías allí presentes.

Ante estos hechos, los policías tuvieron que impe-
dir la entrada descontrolada de los concentrados en las
oficinas, utilizando para ello la fuerza imprescindible,
concretamente, se limitaron a esgrimir sus defensas
reglamentarias, que apenas hubieron de utilizar, resta-
bleciendo de esta manera la formación de la fila que
se había ido formando a lo largo de las horas prece-
dentes.

Por lo anteriormente expuesto, la intervención poli-
cial no puede considerarse carga, ya que, como se ha
indicado, se limitaron a esgrimir sus defensas y a force-
jear con alguno de los inmigrantes que trataba de alte-
rar la formación que ellos mismos habían ido estable-
ciendo.

Durante esta intervención policial resultaron con
lesiones leves, por contusiones y daños en sus uniformes,
varios de los policías intervinientes, sin que se produjera
lesión alguna a los inmigrantes.
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De estos hechos se dio cuenta al Juzgado de Instruc-
ción de Guardia de Jaén, mediante el oportuno atestado
policial, que se instruyó como consecuencia de los mis-
mos, al que se adjuntaban los partes facultativos de la
asistencia médica recibida por los policías actuantes.

Madrid, 19 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024397

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Posición del Gobierno ante la crítica situación
que vive el pueblo de Angola por el incumplimiento por
la guerrilla de UNITA de los Acuerdos de Paz.

Respuesta:

El Gobierno español comparte plenamente la preocu-
pación por la reanudación del conflicto civil angoleño
con el riesgo de aumentar aún más los sufrimientos de la
población de ese país. La reanudación de los combates,
incluido el reciente derribo de dos aviones de transporte
de las Naciones Unidas, es una trágica noticia que echa
por tierra un proceso de reconciliación que había inspira-
do tantas esperanzas.

España acogió con gran satisfacción los Acuerdos de
Lusaka (1994) y los esfuerzos de la ONU en ponerlos en
marcha a través de la presencia de una misión de obser-
vación (MONUA). Una delegación oficial española asis-
tió a la toma de posesión del nuevo «Gobierno de Uni-
dad y Reconstrucción Nacional» en abril de 1997, que
incorporaba miembros de todos los partidos. Además,
nuestro país ha estado en los últimos años especialmente
interesado en el mantenimiento de la paz en el África
austral, y de ahí la participación española tanto en UNA-
VEM (anterior operación de las Naciones Unidas de
Mantenimiento de la Paz en Angola) como actualmente
en MONUA.

La causa fundamental de la crisis de Angola y del
actual estancamiento del proceso de paz es la actitud
intolerante de UNITA con sus reiterados incumplimien-
tos del Protocolo de Lusaka. Tanto el Secretario general
de las Naciones Unidas en su informe de 23 de noviem-
bre de 1998, como el Consejo de Seguridad de la ONU
en su Resolución 1213 (1998), adoptada el 3 de diciem-
bre del mismo año, han confirmado que el actual estan-
camiento del proceso de paz es debido al incumplimiento
por parte de la UNITA de Savimbi, de las obligaciones
que le incumben en virtud de los Acuerdos de Lusaka y
las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad.

La Unión Europea (UE) dejó también clara su posi-
ción con respecto al actual conflicto de Angola en su
Declaración de 29 de septiembre de 1998, donde pedía a
UNITA que cumpliera, inmediatamente y sin condicio-
nes, sus obligaciones de acuerdo al Protocolo de Lusaka,
en particular la completa desmilitarización de sus fuerzas
y la plena cooperación a la extensión, también inmediata
e incondicional, de la Administración estatal por todo el
territorio nacional. Desgraciadamente, parece claro,
teniendo en cuenta los últimos acontecimientos, que la
UNITA de Savimbi ha optado por la vía opuesta. Tras la
reanudación de los combates, la UE en una nueva Decla-
ración de 28 de diciembre pasado, pidió a las partes que
se abstuvieran de llevar a cabo nuevas acciones milita-
res, defendiendo la negociación política como forma de
poner fin a la violencia.

La comunidad internacional ha sancionado reiterada-
mente a Savimbi. El Consejo de Seguridad de las Nacio-
nes Unidas viene exigiendo de los Estados Miembros
que adopten medidas para la total e inmediata puesta en
práctica de las sanciones contra UNITA contenidas en las
Resoluciones 864 (1993), 1127 (1997) y 1173 (1998).

La Unión Europea y el Gobierno español siguen ade-
más con su compromiso de fomentar y apoyar la reconci-
liación nacional, la reconstrucción económica y la con-
solidación del Estado de Derecho en Angola a través de
una activa presencia en ese país. En declaración de 28 de
diciembre pasado, la UE reiteró una vez más su compro-
miso de continuar facilitando ayuda humanitaria a las
víctimas del conflicto de Angola.

El 26 de febrero de 1999 expira la prórroga para la
permanencia en Angola de la MONUA. El Secretario
general de las Naciones Unidas, en informe elaborado
en enero de 1999, de conformidad con la Resolución
1213 (1998), ha señalado que en las actuales circuns-
tancias de confrontación militar han dejado de existir
las condiciones necesarias para que las Naciones Uni-
das puedan desempeñar una labor significativa en el
mantenimiento de la paz en Angola. El Consejo de
Seguridad, por su parte, en una Declaración de 21 de
enero pasado, expresó el deseo de mantener una pre-
sencia multisectorial en dicho país, bajo la dirección
de un representante especial del Secretario general de
la ONU.

En la actualidad, se espera la decisión que adopte el
Consejo de Seguridad sobre el futuro papel de la
MONUA, entendiendo el Gobierno español que, en
todo caso, habrá que hacer un replanteamiento de las
funciones de dicha misión a la luz de las nuevas cir-
cunstancias.

España desea fervientemente que el Gobierno amigo
de Angola consiga pacificar con la ayuda de la comuni-
dad internacional el país, para bien de un pueblo que
desde su independencia en 1975 no ha conocido aún
época de paz prolongada alguna.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/024401

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Inauguración, por el Presidente del Gobierno, 
de la sede de la Oficina de Armonización del Mercado
Interior (OAMI) en Alicante días antes de las elecciones
del 13 de junio de 1999.

Respuesta:

El Presidente del Gobierno ha recibido una invitación
del Presidente de la Comunidad Valenciana para presidir
el acto de inauguración de la sede de la Oficina de Armo-
nización del Mercado Interior (OAMI), que tendrá lugar
en Alicante, el próximo 10 de junio.

La confirmación del Presidente del Gobierno está
sujeta a sus otros compromisos y obligaciones en tales
días, con independencia del proceso electoral que tendrá
lugar el 13 de junio del presente año.

En los países de la UE, así como en la generalidad de
los Estados, constituye práctica común incluir en las
agendas de los Jefes de Estado y Presidentes del Gobier-
no presidir los actos de inauguración de las sedes de los
organismos públicos de la más diversa índole.

Ello contribuye a la promoción del centro de referencia,
así como a su conocimiento y acercamiento a los sectores o
colectivos sociales próximos a su actividad y gestión.

Madrid, 24 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024418

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Leiva Díez, Ana Isabel (GS).

Asunto: Negociación del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación con las Comunidades Autónomas
de la autorización de la transferencia de derechos de
replantación de una Comunidad a otra.

Respuesta:

El Real Decreto 2658/1996 establece un límite máxi-
mo del 0,5 por 100 anual del potencial vitícola de cada
Comunidad Autónoma, que puede ser objeto de transfe-
rencia de derechos de replantación hacia otras Comuni-
dades Autónomas.

Este Real Decreto ha sido recurrido ante el Tribunal
Constitucional por una Comunidad Autónoma y, en estos
momentos, está pendiente la resolución del recurso refe-
rido.

Madrid, 17 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024419

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Leiva Díez, Ana Isabel (GS).

Asunto: Resultados de la aplicación de la nueva normati-
va sobre plantaciones sustitutivas y replantaciones.

Respuesta:

La normativa que se aplica a la transferencia de
derechos de replantación se recoge en el Reglamento
(CEE) 3200/90, transpuesto al ordenamiento jurídico
nacional por el Real Decreto 2658/1996, de 27 de
diciembre, y por la Orden de 19 de junio de 1997,
mediante la cual se regula el procedimiento para la
autorización de transferencias de derechos de replanta-
ción de viñedo entre distintas Comunidades Autónomas
o en una denominación de origen que afecte a varias
Comunidades Autónomas. Con base en las citadas dis-
posiciones se ha resuelto las solicitudes presentadas
desde la campaña 1996/1997.

Los datos disponibles a 9 de febrero de 1999, referen-
tes a la tramitación de los expedientes de transferencias
de derechos a la Comunidad Autónoma de La Rioja
desde la campaña 1996/1997 se recogen en el cuadro que
se adjunta en anexo.

Madrid, 23 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/024420

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Leiva Díez, Ana Isabel (GS).

Asunto: Distribución entre las Comunidades Autónomas
del cupo de hectáreas de nuevas plantaciones aprobado
para España.

Respuesta:

La propuesta de Reglamento que establece la nueva
Organización Común de Mercados (OCM) del sector viti-
vinícola, previsiblemente se aprobará en el próximo mes
de marzo, dentro de las negociaciones de la Agenda 2000.

El artículo 6 de dicha propuesta de Reglamento dis-
pone la distribución entre los Estados Miembros de un
determinado número de hectáreas de nuevas plantacio-
nes, de las que se restarían las 3.615 hectáreas concedi-
das a España con anterioridad, en el caso de que se
hubieran distribuido.

En este sentido, el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación no estima conveniente efectuar la distribu-
ción de las nuevas plantaciones hasta que no esté aproba-
da la nueva OCM del sector vitivinícola.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024426

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Rahola i Martínez, Pilar (GMX).

Asunto: Denuncia presentada por la Fiscalía Jurídico-
Militar del Ministerio de Defensa contra el artículo titu-
lado «La paciencia de L’Exercit», publicado el día 18 de
diciembre de 1998 por el periodista Juan José Millás.

Respuesta:

El Ministerio de Defensa entiende el derecho a la
libertad de expresión en los términos que se recogen en
el artículo 20 de nuestra Carta Magna, con la interpreta-
ción que de este derecho fundamental ha señalado la
jurisprudencia del Tribunal Constitucional.

En este sentido, el artículo 20 de la Constitución
garantiza en sus distintos apartados el mantenimiento de
una comunicación pública libre, sin la cual quedarían
vaciados de contenido otros derechos. Asimismo, el
Ministerio de Defensa es plenamente consciente de que

para que el ciudadano pueda formar libremente sus opi-
niones y participar de modo responsable en los asuntos
públicos, ha de ser también informado ampliamente de
modo que pueda ponderar opiniones diversas e incluso
contrapuestas, siendo plenamente respetuoso, asimismo,
con el derecho a comunicar y recibir información veraz,
entendiendo aquel como salvaguardia a quienes hacen
de la búsqueda y difusión de la información su profesión
específica; existen diferencias claras entre libertad de
expresión y el derecho a la información, en virtud de una
concepción dual que se aparta de tesis unificadoras y
que, con respecto a la segunda, la libertad de expresión,
que es la que ha ejercitado el periodista Juan José Millá
en su artículo, es más amplia por no operar, en el ejerci-
cio del derecho a la información, el límite interno de
veracidad que es aplicable a ésta, y que, en conexión con
asuntos que son de interés general por las materias a que
se refieren, y por las instituciones que en ellas intervie-
nen, contribuyan, en consecuencia, a la formación de la
opinión pública. No es posible, por tanto, entender que
hay un cambio en los criterios de actuación y relación
del citado Ministerio con los medios de comunicación.

No ha existido denuncia alguna presentada por el
Ministerio de Defensa contra el citado artículo. En este
sentido, el Fiscal Jurídico-Militar dió traslado a la Fisca-
lía del Tribunal Superior de Justicia, en el ejercicio de
sus funciones, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 88 de la Ley Orgánica de Competencia y Orga-
nización Militar, y dentro del estricto cumplimiento de
los principios de legalidad e imparcialidad, siendo la
citada Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia, la que,
de conformidad con lo establecido en el artículo 5 del
Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal procedió, en pri-
mer lugar, a la apertura de unas diligencias informativas
y, posteriormente, al archivo de lo actuado, al no encon-
trarse fundamentos para ejercitar acción alguna.

Al no haber existido denuncia alguna por parte del
Ministerio de Defensa, no cabe hablar de términos inju-
riosos o despectivos en el citado artículo.

No es posible hablar de retirada de denuncia en aque-
llos casos en los que ésta no ha existido, como es el pre-
sente. Las actuaciones iniciadas por la Fiscalía del Tribu-
nal Superior de Justicia, que no se pueden considerar
como actividad procesal propiamente dicha, al enmar-
carse dentro de lo que se denomina diligencias informati-
vas, han sido archivadas, sin que, por tanto el Ministerio
de Defensa haya tenido intervención alguna en las mis-
mas, tanto en su inicio como en su fin.

Madrid, 24 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024446

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Caballero Serrano, José Manuel (GS).

Asunto: Desarrollo de la capacitación profesional de los
soldados y marineros desde el año 1994.

Respuesta:

En el anexo se detallan el número de cursos de forma-
ción, beneficiarios y presupuesto de las actuaciones rea-
lizadas por el Ministerio de Defensa para favorecer la
inserción laboral y mejorar la capacitación profesional

de soldados y marineros desde 1994 hasta el 31 de
diciembre de 1998.

No se facilitan datos de 1999 por no estar especifica-
dos aún y las previsiones pueden variar de la realidad al
final del ejercicio.

El Programa de Formación Profesional Reglada está
financiado con los presupuestos asignados al Ministerio de
Defensa, y en ellos están comprendidos tanto el material de
los cursos como las indemnizaciones al profesorado.

Madrid, 23 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/024462

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Previsiones acerca de la instalación de un local
en la Oficina de Extranjeros de Alicante en el que se ubi-
quen organizaciones no gubernamentales dedicadas a
apoyar a inmigrantes.

Respuesta:

La Subdelegación del Gobierno de Alicante, dentro
de las medidas diseñadas para mejorar el servicio que se
presta en la Oficina de Extranjería de Alicante, tiene pre-
visto en un plazo relativamente breve el acondiciona-
miento de un local, previas las obras de adaptación nece-
sarias, que sirva para que, desde allí, el personal de la
citada Oficina pueda facilitar una atención personalizada
a determinados grupos que vienen realizando gestiones
diversas ante la Administración General del Estado en
favor de los inmigrantes, como son las ONG, el Colecti-
vo de Gestores, el Colegio de Abogados y las Organiza-
ciones Sindicales, entre otros.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024470

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Motivos del incremento del número del contin-
gente de extranjeros en Alicante para el año 1999.

Respuesta:

La distribución provincial y sectorial del contingente
de permisos para extranjeros para 1999, corresponde a la
Comisión de Flujos Migratorios, Promoción e Integra-
ción Social de Inmigrantes y Refugiados, delegada de la
Comisión Interministerial de Extranjería, con la presen-
cia de los interlocutores sociales.

En el caso de Alicante, esta Comisión consideró, entre
otros factores, que tanto en el pasado año, como en 1997,
el cupo asignado en relación con el número de ofertas pre-
sentadas, superaba en un 25 por 100 la media nacional.
Es decir, la situación de la provincia de Alicante, en cuan-
to a la asignación de cupos, era aventajada. No obstante,
para el contingente 1999 se decidió mantener el mismo
número en la citada provincia, en lugar de rebajarlo.

Madrid, 24 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/024633

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caballero Serrano, José Manuel (GS).

Asunto: Iniciativas, beneficiarios y presupuesto destina-
dos al fomento de la primera instalación para jóvenes del
sector agrario y modernización de explotaciones agrarias.

Respuesta:

En el cuadro siguiente se recogen los datos sobre el
número de expedientes aprobados, inversión realizada y
ayuda percibida, ambas expresadas en millones de pese-
tas, durante los dos últimos ejercicios, en las líneas de
actuación «Primera instalación de agricultores jóvenes»
e «Inversiones en las explotaciones agrarias mediante
planes de mejoras» (modernización de explotaciones).

Madrid, 23 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024715

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Proporción de la publicidad según el Ministerio
de Fomento, para favorecer el alistamiento en el Ejército
Profesional efectuada en lenguas cooficiales distintas del
castellano.

Respuesta:

El alistamiento en el Ejército Profesional no es com-
petencia del Ministerio de Fomento.

Madrid, 19 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024752

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Opinión del Gobierno sobre el papel que deben
jugar las Naciones Unidas y la Unión Europea en el con-
flicto de Angola y medidas previstas para la consecución
de la paz.

Respuesta:

El Gobierno español comparte plenamente la preocu-
pación por la reanudación del conflicto civil angoleño
con el riesgo de aumentar aún más los sufrimientos de la
población de ese país. La reanudación de los combates,
incluido el reciente derribo de dos aviones de transporte
de las Naciones Unidas, es una trágica noticia que echa
por tierra un proceso de reconciliación que había inspira-
do tantas esperanzas.

España acogió con gran satisfacción los Acuerdos de
Lusaka (1994) y los esfuerzos de la ONU en ponerlos en
marcha a través de la presencia de una misión de observa-
ción (MONUA). Una delegación oficial española asistió
a la toma de posesión del nuevo «Gobierno de Unidad y
Reconstrucción Nacional» en abril de 1997, que incorpo-
raba miembros de todos los partidos. Además, nuestro
país ha estado en los últimos años especialmente interesa-
do en el mantenimiento de la paz en el África austral, y de
ahí la participación española tanto en UNAVEM (anterior
Operación de las Naciones Unidas de Mantenimiento de
la Paz en Angola) como actualmente en MONUA.

La causa fundamental de la crisis de Angola y del
actual estancamiento del proceso de paz es la actitud
intolerante de UNITA con sus reiterados incumplimien-
tos del Protocolo de Lusaka. Tanto el Secretario General
de las Naciones Unidas, en su informe de 23 de noviem-
bre de 1998, como el Consejo de Seguridad de la ONU
en su Resolución 1213 (1998), adoptada el 3 de diciem-
bre del mismo año, han confirmado que el actual estan-
camiento del proceso de paz es debido al incumplimiento
por parte de la UNITA de Savimbi, de las obligaciones
que le incumben en virtud de los Acuerdos de Lusaka y
las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad.

La Unión Europea (UE) dejó también clara su posi-
ción con respecto al actual conflicto de Angola en su
Declaración de 29 de septiembre de 1998, donde pedía a
UNITA que cumpliera, inmediatamente y sin condicio-
nes, sus obligaciones de acuerdo al Protocolo de Lusaka,
en particular la completa desmilitarización de sus fuerzas
y la plena cooperación a la extensión, también inmediata
e incondicional, de la Administración estatal por todo el
territorio nacional. Desgraciadamente, parece claro,
teniendo en cuenta los últimos acontecimientos, que la
UNITA de Savimbi ha optado por la vía opuesta. Tras la
reanudación de los combates, la UE en una nueva Decla-
ración de 28 de diciembre pasado, pidió a las partes que
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se abstuvieran de llevar a cabo nuevas acciones milita-
res, defendiendo la negociación política como forma de
poner fin a la violencia.

La comunidad internacional ha sancionado reiterada-
mente a Savimbi. El Consejo de Seguridad de las Nacio-
nes Unidas viene exigiendo a los Estados Miembros que
adopten medidas para la total e inmediata puesta en prác-
tica de las sanciones contra UNITA contenidas en las
Resoluciones 864 (1993), 1127 (1997) y 1173 (1998).

La Unión Europea y el Gobierno español siguen ade-
más con su compromiso de fomentar y apoyar la reconci-
liación nacional, la reconstrucción económica y la con-
solidación del Estado de Derecho en Angola a través de
una activa presencia en ese país. En declaración de 28 de
diciembre pasado, la UE reiteró una vez más su compro-
miso de continuar facilitando ayuda humanitaria a las
víctimas del conflicto de Angola.

El 26 de febrero de 1999 expira la prórroga para la
permanencia en Angola de la MONUA. El Secretario
General de las Naciones Unidas, en informe elaborado
en enero de 1999, de conformidad con la Resolución
1213 (1998), ha señalado que en las actuales circunstan-
cias de confrontación militar han dejado de existir las
condiciones necesarias para que las Naciones Unidas
puedan desempeñar una labor significativa en el mante-
nimiento de la paz en Angola. El Consejo de Seguridad,
por su parte, en una Declaración de 21 de enero pasado,
expresó el deseo de mantener una presencia multisecto-
rial en dicho país, bajo la dirección de un representante
especial del Secretario general de la ONU.

En la actualidad, se espera la decisión que adopte el
Consejo de Seguridad sobre el futuro papel de la
MONUA, entendiendo el Gobierno español que, en todo
caso, habrá que hacer un replanteamiento de las funcio-
nes de dicha misión a la luz de las nuevas circunstancias.

España desea fervientemente que el Gobierno amigo
de Angola consiga pacificar con la ayuda de la comuni-
dad internacional, el país, para bien de un pueblo que
desde su independencia en 1975, no ha conocido aún
época de paz prolongada alguna.

Madrid, 23 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024838

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez i Segura, Lluís Miquel (GS).

Asunto: Ejecución del proyecto de inversión
90/25/301/007 Restauración, Obras de Arte (Cataluña) 
a 31 de diciembre de 1996.

Respuesta:

El Patrimonio Nacional señala que, entre sus proyec-
tos de restauración de obras de arte, no figuran actuacio-
nes en Cataluña.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024895
184/024995 a 184/024997

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez i Segura, Lluís Miquel (GS).

Asunto: Ejecución de los Programas 455 C, 112 A, 126 A
y 126 B, de la Sección 25: Presidencia, a 31 de diciem-
bre de 1998.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S. se
señala lo siguiente:
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Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024901

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.



(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Segura, Lluís Miquel (GS).

Asunto: Ejecución del Programa 458 A. Administración
de Patrimonio Histórico-Nacional, de la Sección 25: Pre-
sidencia, a 31 de diciembre de 1998.

Respuesta:

Se acompaña como anexo el cuadro demostrativo del
estado de situación de los créditos del Consejo de Admi-
nistración del Patrimonio Nacional, a la fecha solicitada.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/024926

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Segura, Lluís Miquel (GS).

Asunto: Ejecución del Programa 542 B. Investigación y
Estudios Sociológicos y Constitucionales de la Sección
25: Presidencia, a 31-12-98.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S. se
señala lo siguiente:

— Centro de Investigaciones Sociológicas:

• Dotación presupuestaria: 919.843.000 pesetas.

• Obligaciones reconocidas: 811.512.351 pesetas.
• Pagos ordenados: 811.512.351 pesetas.
• Porcentaje de obligaciones reconocidas sobre el

crédito total: 88,23 por 100.
• Porcentaje de pagos ordenados sobre el crédito

total: 88,23 por 100.

— Centro de Estudios Políticos y Constitucionales:

• Dotación presupuestaria: 519.529.000 pesetas.
• Obligaciones reconocidas: 463.022.911 pesetas.
• Pagos ordenados: 463.022.911 pesetas.
• Porcentaje de obligaciones reconocidas sobre el

crédito total: 89,12 por 100.
• Porcentaje de pagos ordenados sobre el crédito

total: 89,12 por 100.

Madrid, 23 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/024998

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Segura, Lluís Miquel (GS).

Asunto: Ejecución del Programa 126 C. Publicidad de las
normas legales de la Sección 25: Presidencia a 31 de
diciembre de 1998.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S. el
«Boletín Oficial del Estado» señala lo siguiente:

— Créditos totales: 4.631.881.000 pesetas.
— Obligaciones reconocidas: 3.700.358.628 pesetas.
— Pagos ordenados: 3.700.358.628 pesetas.
— Porcentaje de obligaciones reconocidas sobre los

créditos totales: 79,89 por 100.
— Porcentaje de pagos ordenados sobre los créditos

totales: 79,89 por 100.

Madrid, 23 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/025020

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Segura, Lluís Miquel (GS).

Asunto: Ejecución del Programa 212 B Personal en reser-
va, de la Sección 14, Defensa a 31 de diciembre de 1998.

Respuesta:

El grado de ejecución del Programa 212 B. Personal
en reserva, a 31 de diciembre de 1998 es el siguiente:

— Créditos totales: 116.295.967.000 pesetas.
— Obligaciones reconocidas: 116.287.310.868 pesetas.
— Pagos ordenados: 116.287.310.868 pesetas.

El porcentaje de obligaciones reconocidas y el de
pagos ordenados en relación a los créditos totales, es 
del 99,993 por 100.

Madrid, 23 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000285

A los efectos de la disposición final quinta y del
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, se adjunta en anexo la respuesta al Director general
del Ente Público RTVE, respecto al asunto de referencia.

(185) Pregunta escrita al ente público RTVE.

AUTOR: Rivero Baute, Paulino (GMX).

Asunto: Cantidad invertida por TVE, S. A. en contratos
de suministros de producción durante 1997 y el primer
semestre de 1998.

Madrid, 19 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputa-
do del Grupo Parlamentario Mixto don Paulino Rivero
Baute

¿Qué cantidad ha invertido TVE, S. A., en contratos
de suministro de producción durante 1997 y el primer
semestre de 1998, a qué productoras, formas de contrata-
ción, importe y porcentaje que representa el importe en
relación con el presupuesto que la sociedad destina a la
producción?

El Director general de RTVE, Pío Cabanillas Alonso.

185/000290

A los efectos de la disposición final quinta y del
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, se adjunta en anexo la respuesta al Director general
del Ente Público RTVE, respecto al asunto de referencia.
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(185) Pregunta escrita al ente público RTVE.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Opinión del Director general del Ente Público
Radiotelevisión Española (RTVE) acerca del cum-
plimiento del mandato constitucional de garantía de
acceso del derecho a los grupos sociales representativos
en dicho Ente.

Madrid, 19 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputa-
do del Grupo Parlamentario Mixto, don Manuel Francis-
co Alcaraz Ramos

¿Puede indicar el Director general de RTVE cuál es
su postura acerca del cumplimiento del mandato consti-
tucional (art. 20.3) de garantía de acceso del derecho a
los grupos sociales representativos en RTVE?

La garantía del pluralismo y de la objetividad de la
información, que son los valores cuya promoción se per-
sigue en definitiva con el mandato contitucional a que
hace referencia la pregunta, constituyen una de las mayo-
res preocupaciones de este Director general y en este sen-
tido se harán los mayores esfuerzos porque las progra-
maciones de los medios de comunicación de RTVE, y en
especial los programas informativos, continúen asegu-
rando materialmente la efectividad del mandato constitu-
cional, reflejando al máximo la pluralidad de los intere-
ses sociales, culturales y políticos en juego y ofreciendo,
siempre que ello sea posible, los puntos de vista de los
grupos directamente concernidos.

En cualquier caso como consta en el Diario de Sesio-
nes de las Cortes Generales (Comisiones Mixtas, 1998,
núm. 88, págs. 1808 y ss.), el Defensor del Pueblo, en su
comparecencia del pasado 3 de marzo ante la Comisión
Mixta correspondiente, se refirió a la problemática del
acceso como «una cuestión no resuelta», señalando que
«es el legislador a quien corresponde directamente, no a
otro poder público, es al legislador al que la Constitución
encomienda la garantía de este acceso al imponer que
precisamente se haga por medio de una ley como vehícu-
lo de esa garantía».

185/000291

A los efectos de la disposición final quinta y del
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, se adjunta en anexo la respuesta al Director general
del Ente Público RTVE, respecto al asunto de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Opinión del Director general del Ente Público
Radiotelevisión Española (RTVE) acerca del respeto y
promoción del pluralismo lingüístico en dicho Ente.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputa-
do del Grupo Parlamentario Mixto, don Manuel Francis-
co Alcaraz Ramos

¿Puede indicar el Director general de RTVE cuál es
su postura acerca de respetar y promover el pluralismo
lingüístico en RTVE?

Se mantendrá en este sentido una actuación acorde,
absolutamente respetuosa, de acuerdo con lo fijado en la
Constitución, en el Estatuto de la Radio y la Televisión y
los Principios Básicos de Programación, aprobados por
el Consejo de Administración de RTVE en 1981.

185/000292

A los efectos de la disposición final quinta y del
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, se adjunta en anexo la respuesta al Director general
del Ente Público RTVE, respecto al asunto de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Opinión del Director general del Ente Público
Radiotelevisión Española (RTVE) acerca del futuro de
los Centros Territoriales de dicho Ente.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputa-
do del Grupo Parlamentario Mixto, don Manuel Francis-
co Alcaraz Ramos.

¿Puede indicar el Director general de RTVE cuál es
su postura acerca del futuro de los Centros Territoriales
de RTVE?

En 1998 se han firmado convenios para ampliar la
programación territorial en las Comunidades Autónomas
de Baleares, Valencia, Navarra, Castilla y León, Murcia
y Galicia. Como consecuencia de estos acuerdos se ha
aumentado la programación territorial en la franja de
19,00 a 21,00 horas, por La 2, en las tres primeras Comu-
nidades citadas. En Castilla y León y Murcia, la progra-
mación ampliada es de 20,00 a 21,00 horas.

Todos estos Centros Territoriales, más el de Andalu-
cía han comenzado a emitir informativos regionales los
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domingos, con lo que en estas Comunidades existe ahora
una cobertura diaria de la actualidad regional.

Además, se mantienen negociaciones para firmar
convenios con otras Comunidades Autónomas.

185/000293

A los efectos de la disposición final quinta y del
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, se adjunta en anexo la respuesta del Director general
del Ente Público RTVE, respecto al asunto de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Opinión del Director general del Ente Público
Radiotelevisión Española (RTVE) acerca de la participa-
ción de dicho Ente en Vía Digital.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputa-
do del Grupo Parlamentario Mixto, don Manuel Francis-
co Alcaraz Ramos

¿Puede indicar el Director general de RTVE cuál es
su postura acerca de la participación de RTVE en Vía
Digital?

El tema planteado ha quedado respondido, directa-
mente, según el literal de la pregunta, en el curso de mi
comparecencia de 16 de diciembre ante la Comisión de
Control Parlamentario sobre RTVE.

185/000294

A los efectos de la disposición final quinta y del
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, se adjunta en anexo la respuesta del Director general
del Ente Público RTVE, respecto al asunto de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Opinión del Director general del Ente Público
Radiotelevisión Española (RTVE) acerca del futuro de la
plantilla y el organigrama de dicho Ente.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputa-
do del Grupo Parlamentario Mixto, don Manuel Francis-
co Alcaraz Ramos

¿Puede indicar el Director general de RTVE cuál es
su postura acerca del futuro de la plantilla y el organigra-
ma de RTVE?

El Ente Público RTVE debe ser objeto de una serena
reflexión conjunta entre todos los grupos políticos y
sociales, buscando como objetivo final definir un mode-
lo que resuelva definitivamente el futuro del Grupo.

Ello deberá hacerse desde el diálogo, la contrastación
de opiniones y la búsqueda de posiciones comunes, que
permitan los mayores niveles de consenso posibles.

Con este marco de referencia, esta Dirección General
reconoce la importancia que representa la plantilla en
tanto que constituye uno de los pilares fundamentales del
Grupo RTVE.

185/000295

A los efectos de la disposición final quinta y del
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, se adjunta en anexo la respuesta del Director general
del Ente Público RTVE, respecto al asunto de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Opinión del Director general del Ente Público
Radiotelevisión Española (RTVE) acerca de la deuda de
dicho Ente.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputa-
do del Grupo Parlamentario Mixto, don Manuel Francis-
co Alcaraz Ramos

¿Puede indicar el Director general de RTVE cuál es
su postura acerca de la deuda de RTVE?

El tema que se plantea en esta pregunta quedó clara-
mente contestado en mi primera comparecencia el día 16
de diciembre ante la Comisión de Control Parlamentario
sobre RTVE. En el curso de la misma expuse mi criterio
acerca de la deuda de RTVE, al igual que sobre un mode-
lo de televisión estable.
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185/000296

A los efectos de la disposición final quinta y del
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, se adjunta en anexo la respuesta del Director general
del Ente Público RTVE, respecto al asunto de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Opinión del Director general del Ente Público
Radiotelevisión Española (RTVE) acerca del volumen de
publicidad en Televisión Española (TVE).

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputa-
do del Grupo Parlamentario Mixto, don Manuel Francis-
co Alcaraz Ramos.

¿Puede indicar el Director general de RTVE cuál es
su postura acerca del volumen de publicidad en TVE?

Esta pregunta ha sido respondida en la comparecen-
cia de 16 de diciembre ante la Comisión de Control Par-
lamentario sobre RTVE del Congreso; ampliándose la
respuesta a la misma en mi comparecencia ordinaria de
21 de diciembre en la que manifesté: «El concepto de
una participación limitada en el mercado de la publici-
dad, como ustedes saben, viene ya expresamente recogi-
do en el artículo 32 del vigente Estatuto de la Radio y la
Televisión, como una de las vías de financiación de Tele-
visión Española. ¿Qué quiero decir con ello? Evidente-
mente que es algo que quizá no se haya implementado en
la forma que debiera pero debe servirnos de guía. Esa
participación limitada es lo que hoy día tengo que imple-
mentar. Ahora bien, ese es un estatuto de 1980, por eso
insisto tantas veces en la idea del consenso, de la reforma
del estatuto y también en importancia y relevancia de los
trabajos de la Subcomisión del Congreso».

«Hoy día hay una realidad económica distinta. El otro
día hablaba de una financiación mixta como algo desvir-
tuado, y en cambio introducía el concepto de financia-
ción diversificada. Lo único que sé, es que hay que bus-
car claramente nuevos orígenes de ingresos, pero no
porque hagan falta perentoriamente esos ingresos sino
porque es el mundo audiovisual al que estamos yendo.
Esa financiación diversificada automáticamente conlleva
una pérdida de la importancia real de lo que es la partici-
pación de la publicidad en el mercado de esa financia-
ción, lleva también a una reconsideración de lo que son
los productos que nosotros producimos y creo, honesta-
mente, que con proporcionalidad y transparencia, con las
reglas que ustedes pudieran determinan desde el Parla-
mento, desde la Subcomisión, con las reglas claras y ade-
cuadas que garantizaran esta proporcionalidad y transpa-
rencia, podríamos llegar mucho más lejos. Yo ya sé que
tiene que cambiar, que no podemos seguir financiándo-
nos con la publicidad mayoritariamente, así como que no

podemos subordinar la programación a la obtención de
ingresos publicitarios.»

«Con esas dos líneas directrices y con los mandatos
que reciba tanto del Parlamento como de la Subcomi-
sión, evidentemente, marcaremos un poco el nuevo
modelo de financiación para esta casa.»

185/000297

A los efectos de la disposición final quinta y del
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, se adjunta en anexo la respuesta del Director general
del Ente Público RTVE, respecto al asunto de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Opinión del Director general del Ente Público
Radiotelevisión Española (RTVE) acerca de la colabora-
ción de dicho Ente con productores cinematográficos
para la promoción del cine español.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputa-
do del Grupo Parlamentario Mixto, don Manuel Francis-
co Alcaraz Ramos.

¿Puede indicar el Director general de RTVE cuál es
su postura acerca de la colaboración de RTVE con pro-
ductores cinematográficos para la promoción del cine
español?

El tema ha sido respondido en mi comparecencia 
de 16 de diciembre ante la Comisión de Control Parla-
mentario sobre RTVE. Cabe subrayar lo que en ella indi-
qué: «Radiotelevisión Española incidirá aún más y estará
al frente de esta actuación en apoyo e impulso al desarro-
llo de la creación y la ficción nacional, tanto en formatos
específicamente televisivos, como los de películas cuya
emisión en la televisión constituyen sólo una de las “ven-
tanas’’ de su explotación».

185/000298

A los efectos de la disposición final quinta y del
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, se adjunta en anexo la respuesta del Director general
del Ente Público RTVE, respecto al asunto de referencia.
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(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Opinión del Director general del Ente Público
Radiotelevisión Española (RTVE) acerca de la aportación
pública a los presupuestos de dicho Ente para el año 1999.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputa-
do del Grupo Parlamentario Mixto, don Manuel Francis-
co Alcaraz Ramos

¿Puede indicar el Director general de RTVE cuál es
su postura acerca de la aportación a los Presupuestos de
RTVE para el año 1999?

La subvención del Estado para 1999 asciende a
11.043 millones de pesetas. Este importe se encuentra
integrado como ingreso en el Presupuesto de RTVE
aprobado por las Cortes.

Por otra parte, las propias Cortes Generales estable-
cerán el futuro marco financiero de RTVE.

Debo añadir —así lo manifesté en mi primera compa-
recencia de 16 de diciembre, ante la Comisión de Con-
trol Parlamentario sobre RTVE en el Congreso— que la
financiación pública ha de ser suficiente y proporcionada
a la función de servicio público que el Estado español
considere le corresponde llevar a cabo a RTVE.

Y añadí que esta financiación pública ha de asegurar,
además, una estabilidad a la radiotelevisión pública esta-
tal. Es decir, RTVE debería contar a priori con un marco
realista de financiación pública explicitado, plurianual y
correctamente formalizado, que permita una mejor ges-
tión y planificación.

185/000299

A los efectos de la disposición final quinta y del
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, se adjunta en anexo la respuesta del Director general
del Ente Público RTVE, respecto al asunto de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Opinión del Director general del Ente Público
Radiotelevisión Española (RTVE) acerca de la aproba-
ción de Estatutos de Redacción.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputa-
do del Grupo Parlamentario Mixto, don Manuel Francis-
co Alcaraz Ramos

¿Puede indicar el Director general de RTVE cuál es
su postura acerca de la aprobación de Estatutos de
Redacción?

Es un tema que se ha suscitado en distintos momen-
tos, habiéndose realizado diversos análisis en torno a los
aspectos que planteaba el mismo.

En todo caso y como señalé en mi comparecencia 
de 16 de diciembre ante la Comisión de Control Parla-
mentario sobre RTVE «me comprometo a dar todos los
pasos necesarios para que se cumplan fielmente todos los
principios que sobre el derecho a informar y a ser correc-
tamente informados recoge nuestra Constitución, el Esta-
tuto de la Radio y la Televisión y los Principios Básicos
y Líneas Generales de Programación, aprobados por el
Consejo de Administración de RTVE en 1981».

185/000301 y 185/000304

A los efectos de la disposición final quinta y del
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, se adjunta en anexo la respuesta del Director general
del Ente Público RTVE, respecto al asunto de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTORA: Maestro Martín, María Ángeles (GIU).

Asunto: Motivos por los que se ha censurado en los
informativos de Televisión Española la información de
una concentración el día 29 de noviembre, Día Interna-
cional de Solidaridad con Palestina, reclamando el cum-
plimiento de las resoluciones internacionales sobre refu-
giados palestinos.

Madrid, 19 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Respuesta escrita a las preguntas formuladas por la Dipu-
tada del Grupo Parlamentario Federal Izquierda Unida,
doña María Ángeles Maestro Martín.

¿Por qué se censuró en los informativos de Televi-
sión Española la información de una concentración 
el Día Internacional de Palestina, reclamando el cum-
plimiento de las resoluciones internacionales sobre los
refugiados palestinos? ¿Quién dio la orden? ¿El grado de
amistad entre el Sr. Netanyahu y el Sr. Aznar obliga a
censurar informaciones que ponen en cuestión la política
israelí en lo que respecta al cumplimiento del derecho
internacional?
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En relación con la concentración convocada por dife-
rentes organizaciones políticas en la Puerta del Sol de
Madrid con motivo del Día Internacional de Solidaridad
con el Pueblo Palestino, a la que se alude, TVE como es
su criterio habitual se atuvo a razones de estricto carácter
técnico profesional.

La jornada del día 29 de noviembre estaba presidida
por hechos de gran interés, como puedo ser la cumbre
hispano-lusa o acontecimientos deportivos de gran
importancia, lo que impidió que otras noticias, que sin
dejar de ser importantes fueran de menor interés, tuvie-
ran cabida en el corto espacio de duración de los Tele-
diarios. Este mismo criterio fue el que siguieron los
profesionales de otras cadenas de cobertura nacional
(Antena 3, Tele 5...).

No obstante, Televisión Española se hizo eco de esta
concentración a través de su Servicio de Teletexto que,
como es notorio, tiene una considerable aceptación en el
ámbito nacional.

Sin embargo, Televisión Española viene dedicando
una especialísima atención a la situación por la que atra-
viesa Oriente Medio y se puede afirmar que casi con
carácter permanente la información directa sobre el día a
día de la confrontación árabe-israelí está presente en los
Telediarios de TVE.

Sirva como ejemplo decir que durante los meses de
noviembre y diciembre de 1998, la información sobre
este conflicto aparecida en los Telediarios totalizó una
hora 50 minutos 33 segundos.

Se acompaña copia de la página aludida de Teletexto,
así como relación de noticias emitidas en los Telediarios
de TVE sobre el conflicto de Oriente Medio.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

185/000302

A los efectos de la disposición final quinta y del
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, se adjunta en anexo la respuesta del Director general
del Ente RTVE, respecto al asunto de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Lugares y fechas de la puesta en servicio por
Televisión Española (TVE) del sistema estéreo y previ-
siones sobre su ampliación.

Madrid, 19 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Respuesta escrita a las preguntas formuladas por el Dipu-
tado del Grupo Parlamentario Socialista, don José Blan-
co López

— ¿En qué fechas y lugares puso en servicio TVE el
sistema estéreo?

— ¿Tiene previsto ampliar dicho servicio a otros
lugares? En caso afirmativo, ¿cuáles y en qué fecha?

TVE ha ido de forma gradual poniendo en servicio
las transmisiones en estéreo, de manera que en el
momento actual se emite TVE-1 desde Torrespaña y
Collserola y La 2 desde Torrespaña, Collserola y por el
Canal 24 de Navacerrada.

Asimismo, en septiembre del pasado año se han comen-
zado de forma provisional las emisiones en estéreo de TVE-1
en el País Vasco, con una cobertura aproximada del 40 por
100 de la población de la citada Comunidad Autónoma.

Las previsiones y objetivos de RTVE se centran en la
ampliación del servicio para alcanzar esta cobertura en el
sistema estéreo, pues ello supone, sin duda, una mejora
necesaria de la que no cabe dejar marginadas a unas
zonas respecto a otras.

185/000303

A los efectos de la disposición final quinta y del
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, se adjunta en anexo la respuesta del Director general
del Ente Público RTVE, respecto al asunto de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Alcaraz Masats, Luis Felipe (GIU).

Asunto: Previsiones acerca de la mejora de las emisiones
actuales de la Universidad Nacional de Educación a Dis-
tancia (UNED).

Madrid, 19 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Respuesta escrita a las preguntas formuladas por el Dipu-
tado del Grupo Parlamentario Federal de Izquierda
Unida, don Luis Felipe Alcaraz Masats.

— La UNED ha estado más de 20 años emitiendo a
través de unas frecuencias adecuadas. Actualmente emite
en una onda que da un servicio muy deficiente, tanto que
incluso no se puede grabar o no se oye en una serie de
sitios (Canarias, por ejemplo).

¿Piensa mantener la actual situación a pesar de las
deficiencias?

¿Es imposible que vuelva a la situación anterior aun-
que pudiera cambiar el horario?

¿Cuáles son los criterios tenidos en cuenta para llegar
a la situación actual?

Las emisiones de la UNED volvieron a Radio 3 el
pasado 11 de enero en horario de 00,00 a 2,00 de la
madrugada, de lunes a viernes y de mutuo acuerdo con el
Rector.
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En estos momentos se está elaborando un convenio de cola-
boración UNED-Ministerio de Educación-RNE, que amplía
las posibilidades a futuros proyectos de oferta educativa.

En esta misma semana, la propuesta de convenio será
enviada a las partes para su estudio y ratificación, en su caso.

185/000305

A los efectos de la disposición final quinta y del
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, se adjunta en anexo la respuesta del Director general
del Ente RTVE, respecto al asunto de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Alcaraz Masats, Luis Felipe (GIU).

Asunto: Coste y precio de los programas cuyos derechos
de emisión ha vendido o cedido Televisión Española
(TVE) a Vía Digital.

Madrid, 19 de febrero de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputa-
do del Grupo Parlamentario Federal de Izquierda Unida,
don Luis Felipe Alcaraz Masats

¿Cuál es el coste y el precio de cada uno de los pro-
gramas que Televisión Española ha vendido o cedido los
derechos de emisión a Vía Digital?

El grupo RTVE, a través de TVE Temática, S.A.,
suministra a Vía Digital siete canales temáticos en virtud
del acuerdo suscrito por estas dos últimas compañías, 
el 17 de julio de 1997.

Este tipo de información queda afectada por el
compromiso de confidencialidad en el Acuerdo de
Accionistas de DTS; confidencialidad imprescindible
en las relaciones de carácter mercantil entre empresas,
en este caso, del sector audiovisual. Puesto que la
publicidad de información relativa a costes y precios,
de naturaleza estratégica para cualquier empresa,
puede comprometer nuestros intereses legítimos en las
relaciones de competencia con otras compañías del
sector.

CONGRESO 11 DE MARZO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 393

— 154 —





Edita: Congreso de los Diputados. C/. Floridablanca, s/n. 28071 Madrid
Teléf.: 91 390 60 00. Fax: 91 429 87 07. http://www.congreso.es

Imprime y distribuye: Imprenta Nacional. B.O.E. 
Avda. Manoteras, 54. 28050 Madrid. Teléf.: 91 384 15 00. Fax: 91 384 18 24

Depósito legal: M. 12.580 - 1961


